
BOLSA DE ,\L\DIU ]).---<:01 izuciún oricinl del dí .. 1 de Agosto de 1!l:~ l.

31-7 ·0::4
31·7.0::14
31-7.934
31·7.V34
BI·7·934
31.7.934
31·7·{l~4

3] .7-034
3]·7·934
26·7·934
25.7.034
26.7·934
30-7·934
2{j·7·VJ.J:

25·7·034
25-7·934
26.7·034
26·7.934
31·7·1)34

81·7·93-1
31·7·934
31.7.934

131.7·034
31.7·934
:n·7·034

30·7-934
30-7·934
:U.7.934
al.7.934
:11.7·934
31.7.9301

!!l.,.934
18·6.9301
17.7·934
31·7·91:14
~6.7.034

31.7·934

70,7Ú
70,75
70,60
70,60
70,00
70,GO
6U,liO

8ol,15
84,15
8~j, 00
85,00
86,UO
86,00
8fi,ao

83,00
83,00
83 25
83;25
83,00

05,00
95,00
95,00
Ofí,OU
96,00
95,00

02,15
92,15
02,15
92,15
92,15
02,11}

lOO,flli
100,00
toO,ta
IOO,5ií
)00,50
100,55

Trtulol .. % interior (22 de Agolto de 1919),

Serie F, de 50.000 pesetas numlOales........................... 71,00
• E, ele 25.000. 11 ' 71,00
J D. de 12.500 Ji .. • u ".. 71 ~OO
t e de 5,(X}() I I u .." u t 71,00
I D, cie 2.Soo D I 1 ".............. 71.00
• A, de 500 • '1 7] ,00
• G y H. de 100 y 200 pesetas nomilla!es ,. 68,00

4 % exttlrior (e.tampilllldo) canjeado por emi.ión 19Z4.
Serie F, de 24.000 pes"tas nominales 184,15

'Q E_ de 12,{ro;p •• l.' .
• D~ de 6.000 t .. ..., " .
:1 e. de 4.000 t • t t -I R5.o0
• B, de 2,000 '1 ~ SU,IiO
I A. de 1.00()' D U II U •

'1 G Y H. de 100 )' 200 pesctas nominalcs .

4 % amortbnble, emisión 1905. canjeada por la de 1929.

Serie E, de 25.000 pesetas nomll1ales ,
• D, de ]2.500 D ~ • ••• ..1
J C. de 5.000,1 :Do t " ' 83,50
I B. de 2.500" .D •• u u •

'1 A, de 500. • 83,50

S % amortizable, emi.ión 1900, canjeada por la de 1920,

Sene F, de 50.000 pesetas nominales ..
• E~ de 2S.cXXJ» J u .. ~.

• D, de 12.500 JI '1 195.00
• e, de 5.000' JI 95,00
• B, de 2.500 P JI 91i,00
:» Al de 500" ., u u u

5 % amortizable, emilirln 1917. canjeada por la de 1928.

Serie F, de 5000(1 pesetas nOlllttlalcs .
JI E, de 2iOOO JI D .

• D. de 12.500 11 .. ..U 4.UB· I~
.JI e, de S,OOO D D 1[12,00
11 B1 de 2.sl~J 8' :o .. u+tu u Utu• .,. HZ .00
• A, de 50/) II • • ". !J2,OU

Títulos S % amortizable, emisión de 1926.

Serie r, de 5000() pesetas nutlll1la)es, I al 350 ..
• E, de 2SmO p 11 1 al 520 ..
• D, de 12.500 JI • 1 al 16.JO" ..
• e, de 5.000' • I al !'J,¡;¡OO" .
.JI B, de 2.50(} ~ • 1 al 15..tOO ..
.JI A, de 500. • 1 al 7J.OOO \lOO,GO

1
I

JO·7·113.J:
31.7 II3-1!
:n·7·n:¡·li
3].7·1134'
31.'·U:l4
:l1.,.{J:J4'

31.7.0:141
31·7·934,
31-7.1)34 1

31.7·1)3-!¡
al.7·03.!1
31.7-034/

Hj.t~.U341
11.7.\134

131·7·934
31·7 ·U34
31.7·U34
31.7·0a4
31.7·9:1<1
3I.7·li34

2.3.U34
30.4.034
24.'·!)::!4'I 31.'.03.4

: 30.j.U:!4
, :l1-7·V::I-I

;U.7.U3-l i
31.7.!J34

dl·7.B:!,.
;;'7.7.0:H¡·
31·7·\13"
3]·7 -V3·1
;¡ l·7·U;H
31·7·lla':!

23·7 ·93·1
fI 17.7.1'34

24.7.U34

:.1 31·7·lnH
¡ al·7·U34
, 31·7·!):.!4

60,80
74,75
74,OLJ
74,00
74.00
74,00
7(,00
76,00

88,00
00.00
112.25
02, JO
02.15
92, lO
02,IÜ
02,10

,1.!l,BO
fjIj,70
IIó,70
fllí,711
!l5,70
OH,OO

lOO ,60
100,40
100,75
100,50
IOO,ñO
100.75

lUU,J5U
IOU.50
lüo,vO
JUlJ f:0
IUlJ,fjO

01,10
01,10
nI,lO

74,00
j4,UU

H,OO
74,00
75.25

!JI ,Oro
Ol,ll."í
1I1,6ü

ml,oo

!JO ,00
UU 00
UIi,25

100,75
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Valor nominal
de

(ad.1 Ululo
I

VALORES DE SOCIEDADES

ACCIONES

c.erics .En difere98.6028-1-931

~RECE_~~TE' \ CAMBIOS I~RCE~ENT}~S
V A L O R E S ¡.----------

I Tanto 1 PUDLfCAOOS Tanlo

Pecha por lÚO " 1, Pu(lta por IOU 11

31.7-U:l4 558.00
. I 11 13.7·0::14 l!5ü.OOCarpetas prov. de. ~~uda amorhzable 30.7.fl34 185,5U 1

1:11 5 0/<0 (em•• lon de 1929). 13.7.U34 150,00 I
27.7.1134 207.00
~8.0·934 U8,76
23·7·034 38,00

j
-- ----.. & _. -.. .------.. I c..

"'¡';SETA~ NOMINAr,I!S NEOOL'IAD!f; CambIos remItidos por el Ctntr~ ~e Con'fataplón de Monea¡ (';)
da. que se publica en cumphmrento del numero 8 de la ';?

4 pOI lOO mwrlOJ 1lJ30....... 305.500 Real or~en nÚlllero 611 del Ministerio de Hacienda de 6 ~
Idem fin oorrlenle........... t de Septlcmbrc de.19Jo. . c..
Idem fin próxImo ••••• ,. •••• o l'I.A';¡'; <:nmbl" L'amb'o I . ULA!\P. Unrnl}l, ""ml",:J.
4 por 100 amortizable. •••. . • • 6.ü I I)/> MON EDA IIn 11 • 11110 Illlnlmo I( DI!: MONEDA ro ~ •• m (' mlTLIm. c..
Ú pOi lOO ILmol'tiznblt' 1028.~.. IM.01KJ,--:- ------ -~- ----- - - -,------- -_.. -- •
AccJOnes del Banco de Eapalla. 9.líOO LIbras eaterllnas.

1
37 ,lO 37,00 11'fonnCll........ 4,08 4,07 I

Idem de 111 Arrendlltario de Ta· I<'rnncos franCCliCS 4R. 45 148'35 1';scud(JIl ....... 34,00 33. 60 ~
baco!! ••••••.: .• :......... ~ DolJarll .••••••• 7,37 7,35 ICor. olJocoI'81ovn-\ C:"

AZllcatera.-Ordrnllrms • O . cas ¡30. 70 30.50 3
Idem.-Pin eOl"Thmte ••• ,.... l) LifU8 ••• , •••••• 63,10 62,00 ilPOIlOA arHontinoll l •
Unión Española de ExplOSivo!!. 7.500J.' mil . •.•••..• ~
CéduJnll del Buuco Hipotecario Rejchsmarl~8 ••• 2,R(l5 j2,81i ICoronlLS suceRa •• 1,93 1,01 1~

al5 ,100 '77.f50 ¡Francos eUlz(ls •• 239,7fi ,231).IiO,Coronll!ldanl'~1\8. 1.67 1,6.'í
ldelu ~f\J 6 por lOO........ 4á.óoo,lllcJglUi 172.50 1l72,25 ¡Colonulllloru')glll!. 1,88 /1.90

31·7·0:14
31.7·034

22-8.!l33
22.8-!laa
31.S.!':!:.!
16 ,'i·fl33

:iO.7·0:14
31.7·934
3{).7-\)34
12.2-U:.l2

27-7-934
27.7.!J34
~7 .7-934
6·11·9211

31-7·Va4
31.7·1)34
26.7.93,.
"¿g.U.923¡

233,00
233.00

95,.10
95,liO
94,5{)
V3,UO

00,50
90,50
00.50
90,00

92,00 l'92,00 [
92 00
70:00·

81,00
lH,OO
92.0ú
8l:1,¡¡U

Carpeta. prov. de bonol oro de Te.oreria.
al 6 %. a diez lIpO•.

Serie 11.. (k loro pesetas, 1 a 97.0R2 .
• B. de 10.000 J J a 20,806 ..

Bonos Teloro para el Fomento de la In·
dUltria Nacionlll, 5 %

Se ri e A. de 100 pes e las, 1 al 4.687 ..
I B, de 500 • J al 6.0..11 ..
• B, de 5.000 • 1 al 14.434 ..

En diferntcs serics, uu .

Títulos de la Deuda ferl'oviat'ia amorti2D'
ble del Estado, al 4,50 %

Serie A. de 500 pese tas, 1 al 50.000 ..
~ B, de 5.000 I I al 50.000 .
~ C. de 25.000 .. J al 6.000 .

En diferentes series '4 u .

Titulos de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado. al 4.50 0/0

Serie A, d~ 500 pesetas, J al 50,000 .
.. B, de 5.000 .. 1 al 35.00) ..
Jo C, de 25.000 .. 1 al 4,00) ..

En c1ifcrcntcs series .

Titulo. de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado, 4.50 %, emilión 1929.

!Serie l\.. de 500 peselas. 1 al 100.000 .
~ .B, de 5.000 J 1 al 00.000 ..
.. C, de 25,0C'0 J t al MXXl ..

En diferentes ,scrie.s. _.•

233,00

l"!9,25

31.7 ·U:l-1
30-7-H34
~~O.7 l}34
:H.7·l)34

U·7·U;l3
31·7.H;:¡'¡
15·11·U:~·1

3J.7 .¡J;U
31.7·!l:l4
25.7.U:.1<1
31. i .1I:H

131-7·\¡:U
JlJ-4-9:12
tU .~I·!I~.lIll

22.12·H31
1;l.:;·mm
13·(l·U2'iJ
1~~ ••'í.!)2l)
J3-5.92f'
2tl·fJ·{)21i

52R ,00 I!
203,00 II
249,00 ,
87.úO

-lOO,OO
811,00
89,50 I
U7,1 II 1,

I05,ñO ,.
101 !H1
Hll~!JO !
7!j,OO ,:
ll7,OO '
7.0. 7[, I
hO,OO l'72,50
71,2['
72,50
72.50
64,00

IiOI)
51.10
IOU
rj(lo
{)Olí
(;(10

fiOO
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r¡(¡d
[,(lO

t,(iO
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SUBASTAS

MINISTERIO lJE OBRAS PU·
BUCAS

CABINETE TECNICO DE ACCESOS
Y EXTRARRADIO

D (j~binete Técnico de Accesos y
E .... \l-arradio autorizado por Orden mi·
Jlíst~rial de 1.0 de Agosto de 1934, <:on·
\'Oca a concur:so público la ejecución
d~ 13s obras de la carretera de Cercedi·
lb ~ll Pu-erto de la Fuenfria, trozo tel"·
('"ro, cuyo presupuesto de ejecución
vor contrata asciende a la cantidad de
1.1,00;;67,0-1 (un millón ciento setenta
lIIil quinientas sesenta y siete pesetas
y cuatro céntimos).

Los pliegos de con diciones faculta·
tivas, particulares y económicas, asi
('orno los planos y presupuesto del
proy.:cto. Se hallan de manifiesto en
l<.ts oficinas de dicho Gabinete (plaza
0(' las Cortes. nú.mero 1:1, segundo de·
rt'eha), hasta las doce horas del dia 13
ue Agosto.

Las proposiciones se admitirán en
la Se~!'etaría del Gabinete, hasta las
doce horas del dia y mes anteriormen
te indicados, debiendo presentarse en
dos pliegos: uno, cerrado y lacrado,
que contenga únk~"Ilente la proposi.
ción en papel seiJado de la clase sexo
ta (4,50 pesetas), sujetándose al mode
lu <.tujunto. y el otro, abierto, en el
que se incluirán t-odos los documentos
vrecl:ptuados por la Legislación ·... igen·
11:. los relativos a la personalidad del
cuncursante y el resguardo de la Caja
gtneral que acredite haber con~tituído

un depósito para tomar ¡Jart¿ en el
concurso, que será de 60.000 pesetas en
nlelálico o en efedos de la Deuda púo
Llica, al tipo de cotización fijados por
bs disposiciones vigentes.

La apertura de pliegos se verHkará
:1 ¡as doce horas del día 14 de Agosto.
t"JI las oficinas del Gabinete, ante dos
Yueales del mismo. el Interventor De·
h'~ado, Abogado del Estado Secretario
~. el Notario designado.

Los concursantes presentarán una
r,-lación de las obras por ellos ejecu
!;J{las y los datus que· estimen pcrti
lI~ntl:S Ilara justificar su solvencia téc
11 ¡ca económica,

:\Iaurid, 1.0 de Agoslo de 1934.-EI
lnc:eniero Director, P. D., el IngenÍl.'ro
Subdirector, \'. Olmo.

Modelo de proposición,

I~vn .. _, ",ecino de ... ,. provincia
tl~ _.., segú·n cedula personal nüme
'v ... de la clase . _., enterado dd
;';Jllhcio publicad.o en la GACETA DE
.\hIJIUU correspondiente al dia . __ de
.\.c:usto de 1934. y de las conuiciones
y ¡·equbitos qUe se exijen pal-a 'Jdju·
"::(';~r por concurso las oLras de )a ca
!';'c!era de Cercedilla al Puerto de la
lllenfrhl, trozo tercero, se com¡Jrome
t" ~¡ IÚIlHU- a ~u cargo la ejecuclon de
h -; mismas, sujclándo~e estrictamen te

,o ¡'lS n~quisitos y cOlldicione~ que en
dio'ho anuncio figuran, por la cantidad
c: "0 (Aqui se explicará lisa :r lJanamen
t,' la cantü!,ld en letra ~. núm.;ro por
b-lue c:Jd.. CuIlcur~antt ofrece cjecu-

tar las obras, desechúndose tilda I¡ro
posición qL:e añada acIaracionl's o e~

tablezca cundiciones de cu;¡:quier cla
se).

Asimismo se compromete :1 que la ..
remuneraciones que h:.tyan de perd
bir los obreros de cada oJie:o y <:ate
goria no sean inferiores ~ ¡"S fijados
por los organismos (·nc:Jr¡wdüs de la
aplic:ación de la "igt"11 le ky SúCÍ,,1 .r
de 1 rabajo.

(Fecha :y fit"1U3 del f-Il·OjJOIlt"P. te.)
s--

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

SUBSECRETARIA

Xecesitandú esle :\linis[(oriu al'rend:lr
en :\ladrid locales con destino a la Es·
cuela Oficial de TelecomunIcación, se
ha dispuesto ~e anuncie concurso de
propietarios al expresado objeto, por
termino de diez dias naturales. a contar
desde el en que se publique este anun
cio en la "Gaceta de :\I:Idrid", con su
jeción al adjunto pliego de condicio
nes.

Madrid, 30 de Julio de 1934,-EI Sub
secretario, César Jalón.

Plieg(l de c(lndiei(lnes para adquirir en
arrendamiento, mediante concurso pú
blico, un local en Madrid con destino
a Escuela Oficial de Telecomunica
ción.

l." Los locales que se ofrezcan han
de hallarse aislados e independicnt!.;s,
en calle amplia a más de uno y meno:;
de cuatro kilómetros del cenlro de la
población, con fáciles vias <.le comuni
cación, patios )' jardin vallado O terreo
no propio cercado que permita alguna
expansión a los almlllos en los descan
sos.

En uno o m;;s CUCI"¡JOS dd cdifkio ;:\'
en uno o varios pisos ha de disl)oncr·
se, bien por exislir o mediante la rea
lizaCÍón de las obras neecsarias, de los
siguit>ntes locales;

(jlI~ sai:1 de l;)U met rus (Ou:l(!I-ados. o
dos, de superficie. en toial, no inferior
a 150 metros cua..irados, cu\,a anCllUl"<l
no sea infel'ior a cílll':O lUctrüs. con ven
tilación y luz directa :r servicio dc W. C.

Cinco salas tle ~uperíiejc no inferior
a 40 mdros cuadrados c<lda un;l, p:ll'<l
clases y lalJur~tol'jos, iJien \'enti¡ada.-;
e iluminadas,

Cuall'o ~alus de sllpedÍl'i(~ no infe
rior a 30 metros cuadl'adus, para cla"es
y laboratorios.

Ocho salas Ik su.perfkie IW inf<:du¡·
a 20 rndros cU<ldr<lLÍu~ caJ:1 un:l, I'a 1',1

clases, laboratorios. salas de l.iI:~can~o,

elcéte¡'3.
Cuatr·o salas de suvedicle lV' inferiur

(·adu unu u 16 mcll'us {·li:!drml().~, ¡¡,¡¡'H
dl'''')JadJOs .Y o Ir" s u<:!Je,1f:ei1cias. en
iGuaies condiciones dI,; ventd,!ciún l" ilu
minación.

Do.; piezas, ('LIando Illt'no;,. qllt' pUt'

dan ulilizJloSe ¡.;.al'a al'd¡jyo, <.lepú"iius
de malC:·Ill!. etc.

Los indbpl.'!lsaIJles s(Tvir,jos de \\". {:..
que Jcberi1l1 existir en todos los lJ¡sus,
caso de haher mús de UIlUo

\-i\"h'iHl:J, ¡J sel' jJOS:]¡il' ll1r!l'pen Ikn
I~ para t.:J CUlbt:¡-jC, o Ull;l pit:za j.:"'"

).Jortaí:l. cocill:l y dos piezas más como
dormitorius y Sl'lovicio de \Y. C.

~.. El precio m,íximo dt" arriendo
anual será el dt, 2\1.UUO peS(,t3~, abOlla
da.'> pOI" trimestres \'t'nC'Í(los.

:1." El tü:wpo Je urr<.'IHlalUicnlo se¡-i
ti l' cinl:u ;¡fios. :JI p;léIni c()ntinuar rj~

gienlÍo üespués por J:¡ t:íl::ta indcJini··
damente hasta que por cuulquiera de
1::.,; ]J<tl'h:s se fOl"lllule el desahucio con
tres liH.'S"S de antir';padún, plazo que
SI;' :Hllpliurú pOI' olrus tre.s si la .\dllli
nislr;leiún lo ne~~esitar¡j,

4: El contrato de arrendamiento co
!l)('llzal':l :J rl'¡.(iI' t:l tiía I?n que la Aúni
nistr;"'¡"n "l' iJ:I!<;\ C:O';;U Lil:' los IOl.:ales
ol¡jdo dd lIIisll;Uo .

::.: En el contr'lto se l'slipul:lrán las
con<1iciolH:s gl'nCr¡¡les de a rriendo con·
~ign:lt!::s en la CirC'ular <.le 29 de Ene·
ro. insl.:'rLJ t'n el "Uoll'lin Ofic:al de Te·
I(·gr:.¡!os·', nÚHlero ~9(j, de fecha 9 d~

F,,;):O¡:¡'O lh' 1!J~1). la~ cuales le srnin fa·
cilitad:ls en la Sección de Alquileres de
e~tc :\ljrJi~tl'ri(), tulÍus los dias hábiles,
u las hOl'liS de desl,ac!lU,

(jo" Las jJr(j~H;:-dClones, l·xtendidas en
papel sdl;.:lo tic la ¡-):¡sc sexta (4,50 pe·
:id,!s). d¡ri¡.licias ~II llmo, Sr. Subsecre·
lario de c'ste .\limstel'ío. Se presentaran
jUlJlamcnle cIJa los eruquis 3eot~Hlos de
llJS loeales que se ofrezcan en el Re·
gi:-otru lie esle :\iin¡"terio, todos los dias
IÜDiles ó:slÍl' las nuc\-e de la mañana
:l l;¡s do, tic 13 tarúe. dentro del plazo
ue Jj(·z dia,; tlu!Ul'ail~s. a contar d-esde
la PU¡'Ii(':lCi(,n de esté cúncursO en la
u(jtlceta de :\!atlrid".

7." Vc.,~ués de timdizar el plazo de
admisión Jc IJrOposir;ones o el :primeru
laburable que le ~iga, si el que It" CO·

JTc~p()nda 'fuera festivo, lendt":l. efec·
lo 1" apertura de j.Jliegos <lo las once
de la Ill<llb na, l' n el de.,pu e hu o S..lIUll
de a::tos de este :'\1inist"l'io. ante el
llmu. Sr_ Din'dor general de TeleC'o·
nluniL"uciúll. qUe ejcn'eni las funt..:i·OI1~S

de i-'resiuente y lJOdr:'l deksat" en un
funci(¡n:lI o io tic dh'ho Centro, el Dirc~·

tor de b ESl'uela de Telecoll1uniea·
ciún. el Arquitecto de este .\1inisterio
y Ull ~";ula¡'¡u pld,Jico que levantará el
~cl~¡ <.:orr",";í}Oi1(l¡e~~!e.

Ho" El (;o!>ierr:o ~e n'serva la facul·
lael tlc ac('pWt' la propusición que CO:l
shif'l'c más (OOIl\'Ci1i('lIte o rechazarlas
todas, si <lsi con vinit'rc a sus inlere·
SI:S.

9." Los ¡.;u'lo'> de puhlic;)eiún de
e'>te anundo ~n la l;M:¡;T..... UE )1.\1.11.10
y eil t'! Boiciill U{iciCl[ de 1<1 pro\'Íacia,
S('r'~ln dc Clicn,a d,·1 propie!<lriu del lo
eal (jUt,,' S:"'1.l ~h~(·lJt~~(iu. ¡tsÍ eOiao tarn
IJíl'n ks qUl' o:·i;.::ine~l el ;Jdo d,::, la ct'
ld~ra{'jún dd toneursu. el de la escri
tunJ, lI11U prilllL-nl eopi;¡ ('IJ pajJcl dd
s¡'lio ':üITes;;olldic~lltc \ ,,:¡¡atro más
Silll pks, . '

:.hldr!d. :W dI' J¡¡lin d(' In:¡.¡. -f:t
S!lb"l'Crt·~~u·ü.J, CL's~fr ~Ii..llun.

S-};j} ,

PROVH~CIAL

DELI:::~AClO:; DE LO:' SEfSICIOS
HLDi:,!,.U.I::':U.s DEL MI~O

Mil' .\$.-J·ErH~!I·¡:-; DE .... 1'1I0,ECHA~n::XTOS

Prol'illl.:ia de tt'ÓJI.

Drln C(';~lr (;.ll'rll·I~, h';'II:'I!ldl'Z v don
I J,,'~~. S;I;I~~ .. l;";l) i" ;·l:.·.• :(:~·¡. y t~ulj..zúh.. l.
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vecinos del término municipal de Ca
cabelo:>, pro'\'incia de León, han for
m ulado la ¡>etición que se reseña en
[a si~uiente

Xolo.-.:\ombre de los peticionarios:
D_ César Cornelo Fcrnández :Y D. José
Santiago Fcrnández González.

Case de 3pro\"echamien to: Riego
de terrenos. .

Cantidad d~ agua que se pide: Mil
doscientos noventa y cinco litros.

Corricn le de donde se ha de deri
"a 1': !tia Cua.

Términos municipales en que ra
dical'án todas las obras: Ca-cabelos y
Carracedelo.

Lo que l'it anunei;¡, abriendo un pla
zo de treinta dü.ts naturales (fue ter
minará :l las trece horas de aquel en
que se cump)::m. contándolos a partir
de la fecha de pllblieaciún de esta pe
tición en la GACET.\ DE )!,\flRIO, duran
te el cual y en hor:1~ h:íhil~s, deberán
IlIs peticionarios presentar el proyec
lo de Ins obras en las oficinas de esta
De[egación, sjta~ en Oviedo, admitién
dose también en las mismas y duran
te el plazo fijado. otros proyectos Que
tengan el mismo objeto que la peti
tición (muncinda o se:1n incomPátibles
con él.

Oviedo, 'l.7 de Julio de 193t.-EI In·
gelliero Jefe de .\guas, P. A., Fernando
de )a Guardia.

P-i55
---~---

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPA~A

(C4Stellón).

Relación de los saldos de CUe!l ta co
rriente incursos en abandono, que se
entregan 31 ESllldo según Real decreto
de 24 de Enero de 1928:

Don Hamón .\rmellcs Sales, 5 pesetas;
D. :\lanuel Arn;.tU Amau de José. 50;
D. Vicente Bernad Gamez, 1.30; D. Juan
Calatayud Górnez, 10; D. Ramó,n Carni·
c:er Per-is, 26; D. Frandsco Causanilles
Sales. ;); D. Jaime Clivillbs Clan;l. 1;
D. Jos~ Daudi :\lonfort. 5; D. Vicente
Fa1Jregat BotIi. ~; Sres, Garcia y Roig,
1.HJ; D. Ju:m Bautista Pascual :Minga
1'1'0, 18,.-)0; D. J lO;] n RllIlisln Puig Al
bert, 2,4ü; D. Jaimc Sales $egarra, O,ojO;
D. Federico S~ll(;hez Chulia. 1,iO; don
José Segarl'á Pilarcll. U,53; Sres. S. A.
C;.tslellún Oil COlll].Ji.lny Limited, 2.42;
D. FI·al1l.:isco SOI'Ii Xadal, 2; D. José
1'r8\'cr :\lorello, 0.45; D. Antonio Vilur
:\e{;.e, 4,;J6.

Tolal, 1:~!!,;);} pesetas.
CasteUón, 3U lit: AiJril de 1934. - El

Seel'cla rio, E, RoIH.:rt.
X-37:!O

OIWEI"AClON DE PAGOS DE LA
CAJA. GENER.\ l. DE DEPOSITOS

Habiéndose cxlnniado un rcsguardo
talonario expedido por esta Caja g('''e.
r~Jl en 1.0 de OC'lubrc ele 1925, COn lo!)
números 2üü.:j·Hl de cntl'a.:Ja y l06.11m
de reghtr·o. correspundiente a un dcp0·
sito constituirlo ¡Jor D, José :\lnriano
L10rente y Llorcnte, para garantia de
su cargo de -'ohu'iu de Reinosa (San-

tander), pUl' rcno\'ación del resguardo
número 226.42G de enlrada y 82.487 de
reghtro, a disposieión del Director ge
neral de los Registros, e importa 6.300
pesdas en Deuda perpetua <1 por 100.

Se previene a la persona en cuyo po
der se balle, que lo presente en esta Ca·
ja Central, en la inteligencia de que es
hin tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el referido
depósj~o sino a su legitimo dueño, que
da¡;do dicho re~guardo sin ningún va
lor ni efecto transcurridos que sean dos
mbes. desde la plIbiicaeión de este
anHilc;o en la "(¡acel:.. de ~ladrid" y el
"Bo lctin Oficia1" de esla p ro\'incia, sin
llaücr¡o presentado con al'l'cglo a lo
dispuesto en el articulo 36 del Regla
mento de 19 de ~oyil.'mbre de 1929.

~[adrid. 11 de Julio de 1934.-El Or
dcna,l"r de Pagos, J. Sanz de Andino.

X-3736

JUZGADO DE PRlMERA INSTANCIA
l'UMEHO 1, .DE BILBAO

Don Fermln Garbayo Rueda, Juez de
primera instancia del Juzgado núm, 1,
de los de Bilbao.

Hago saber: Que a las once de la
rnall:IHa del día :n del prÓXimo mes de
Agüsto, tendra efecto en la Sala de
auuicncia de dicho Juzgado, sito en el
piso tcrccJ"O del edilicio de la Audien
cia, c:ille Maria Muñoz, la venta en ter
cera pública suhasta, sin sujeción a ti
po, pero con las condiciones de la re
gla octava del articulo 131 de la ley
l-hpot"':;¡n<l, ,ie las tilll~as que se rela
CIOnará,;. que fu.: ron t:.osadas en 62.0UO
pestlas, espcdalment~ hipotecadas a
favor Je la Caja de .I\horros y :Monte
de Piedal municipal de Bilbao, a virtud
de un ("!"édit.) h.tpote'_arJo de 30.000 pe
setas, en C/·':iamació.:J <1.e[ cual, sus in
tert's{'S y C'O:>ias se ~ilgUC en dicho Juz
~ad() prol'I·J~mienll.J judicial swnario
con arre~do a dl(~hó articulo 131 de Id
It'-y Hipo¡ec;u id. promovido por :lquella
entidad I'eprl.'sentadapor el PrO{:urador
D. José Gullano, contra el deudor pro
pietario de los inmu~~Jl~s D. Manuel de
Marcos y f'eña, y cuyas fincas son las .
siguil'll t(·s:

Cas:! ~n el barrio de la Revilla, tér
mino de Cal·ranz¡,¡. ('ompuesta de cua
dra, planta baja, principal y desván.
mid~ L1llá superticie de 1!J2 metros cua
drados; !infla: :\ortc, Sur y Oeste, con
t~rreno de la mism:l pI'opiedad, y Este,
con terreno también propio y carrete
ra de Concha.

Casa pl.'g;¡nte II la anterior. compues
ta de planta baja destinada a tienda y
su local en la ,parte baja para fábrica
de jabón, y mide una superficie de 80
metrOs cusdrados; linda: Norte, Sur y
Oeste, con terreno de su propiedad, y
al Este. con carretera de Concha.

Tcrrl.'n:.> lCStill3do a jarilln. al frente
de la casa anterior. cabida 67 centi
áreas; lind3: XOl'te, Sur y Oeste, a las
cm.as antes descritas y terreno de las
rnÍ>;mas. y ~ll Este, carretera de Concha.

Tcjavar,:l destinada a cochera, que
mide una superticie de 25 metros Cua.
(1rado~; linua: Xor-tc, Este y Oeste. con
terrellO (ic la misma propiedad. y Sur,
O, José :\Ituna.

Teneno destinado 3 entrada a la co
che.a y huerta de la casa. cabida una
área, 32 centiáreas: linda: Norte. con
casa de I;,¡ luisma }Jmpicdad. y Sur, don

José Altuna y carretera de Concha;
Est~, con la expre~ada carrelcra. )" Des·
te, con terreno de la misma propiedad.

Terreno en el expresado barrio de
la Re\'i11a, destin3do a huerta. en la que
se encu<:11 tr-an algunos árboles, de ca
bida nue....e áreas y 20 centiáreas; lin
da: .1'\orte. propiedad de D. Maximino
Peñaj Sur, los de D. Pedro Torre y
D. Jase Altunllj Este, terreno y casa
de la misma propiedad. }' Ocste, rio,

Advertencias.

Los aulos :Y la certificación del Re
gistro de la Propiedad, a que se refiere
la rcgl:.l cuarta dd articulo 131 de [a ley
Hipolt'('arül. e5tán de manifiesto en la
Secretaría; se entenderá que todo licio
tndor acepta como bastante la titulación
y las condiciones de la regla octa"a del
articulo 131 dicho, sin cuyos requisitos
no serán admitidos, pudiéndose tomar
parte en el remate a calidad de cederlo
a terl:ero; y deberán consignar previa·
mente ellO por 10" equivalente a la
mitad de la valoración de los inmue
bles.

Dado en Bilbao a 21 de Julio de 1934.
El Sé'u'ctado, P. S., Jesús Cortina.-El
Juez, fermill Garbayo.

JUZGADO DE PRalERA INSTANCIA
NUMERO 3, DE BILBAO

Don Fernando .F. Campa y Fernán
dez, Juez de primera instancia del Juz
gado número 3, de esta villa de Bilbao
y su partido.

Hago saber: Que en expediente que
por el proceJ.imiento judicial sumario
del articulo 131 de la ley llipolecaria
~ sigue en est-e Juzgado a illStancia del
Procurador U. José Gallano, ne nom
bre del Banco de Vizcaya. contra don
Ramiro CanivelI Massanes, se sacan de
nueVo a la venta en pública subasta.
que tendrá lugar en este Juzgado el
día 31 de Agosto próximo, y hora de
las once, las siguientes fincas:

Casa triple, ~enominada Venta Vieja,
en Arrigorriaga, que su planta ocupa
una superficie de 205 metros cuadra
dos; linda: al Sur. COn camino d-e la
misma propiedad; por sU derecha. sa
liendo, al Oeste. con camino vecIOal;
por su izquierda. al Este, y su zaguerll.
al Norte, r.on el resto del terreno don
de se haUa edificado. Adosadas a dere
cha e izquierda de la casa existen CUa
dras. Tiene la casa tres pertenecidos en
terrenos llamados el primero Garabien
do, Vide-gana y Goiko-solo, colindan·
do a la casa; el segundo, llamado tioiko·
solo, y el tercero, Lekueder, y siete pa
bellones que se halJan dentro del pe.-
tenecido primero, Tasado todo ello en
la cantidad de quinientas trece mil
pesetas.

Para tomar parte en la subasta debr·
rá consignarse previamente en el Juz
gado una cantidad igual al 10 por 100
del tipo de )a segunda subasta. La pre
sente subasta se celebrará sin sujeción
a tipo.

Los autos y la certificación del Re
gistro se encuentran de manifiesto en
la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador- acepta co
rno bastante la titulación, 31 que las caro
gas o gravámenes anteriores y los pre·
ferentes, si los hubiere. al crédito del
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a,:tür, continuarán subsistentes, enten
diérllluse que el rematante los acepta y
(j:.¡eJa subrogado en la n:sponsabilidad
<l~ lu~ mismos, sin de~tinarse a su ex
tlnciún el precio dí'l remate.

¡)~.jo en l:Iilbao a 23 de Julio de 1934.
El Secretado, Manuel "ives.-EI Juez,

, Fernanuo F. Campa.
X-3727

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE HERVAS

El Juez de primera instancia de Her
~á, y su partido, en providencia de
('sta fecha, dictada en la Sección quinta
del juicio universal necesario de quie
bra. seguido en contra del que fué in
dmtrial y comerciante de esta plaza,
ho\' en ignorado paradero. D. Fructuo
so 'Castellanu López, a instancia de sus
acreedores D. Pablo Curto Di~go, don
Ah'aro Herrera Vicente y D. Teod01'O
Gómez Alonso. ha acordado se cite por
medio d~ la presente, que será inserta
en el "Boletín Oficial" de esta provin
da ,. en la "Gaceta de Madrid", a don
Fructuoso_ Castellano López, para que
fn término de diez dias, a contar desde
d siguiente hábil al en que tenga lugar
la inserción en dichos periódicos ofi·
cialcs. comparezca en esl~ Juzgado, al
objeto de hacerle {'ntrcga de preindi
cada Sección, por plazo de seis días,
para que conteste a la exposición for
mulada por la Siil'dicatura y a la cen
sura deducida por el :\linisterio fiscal;
ajJcrcibiéndole que. en el caso de no
comparecer, se tendrá por evacuado tal
trámite y se proseguirá el procedimien
to con ar!"eglo a derecho.

Hervás a 10 de Septiembre de 1932.
El Secretario judicial, Nicomedes Gó·
mez Cañardo.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE SAN MIGUEL, DE

JE~BZ DE LA FRONTERA

Don :\la.nuel Cruz Bellido. Juez de
primera instancia del distrito de San
.\Iifoluel, de Jerez de la Frontera.

Por el presente hago saber: Que en
la Junta de acreedores para la elección
dt:: Síndicos de la quiebra de la Socie
dad mcrcantil Guerra y Ruiz, domici
liada en esta plaza, fueron elegidos por
unanimidad los Sres. D. Cayetano del
Pino Balbontin y D. A.ntonio Algaba
"j"J:né, previniéndose a los deudores de
<.lj,~!~'l Sociedad y a cuanUis personas
:'.'::gan bienes de la misma. que debe
r~n hacer entrega de ellos a los nom
Lr<lJos Sindicos, bajo pena de tener por
i!<:;.;itimos los pagos.

.!'·rez de la Frontera, 20 de Julio de
I;¡;;'¡.-Ei Secretario. p. H., José Valle.
,. j J!lt·z, ",1. Cruz Bellido.

X-3745

Jl"ZGADO DI!; PRl\lERA INSTANCIA
DE LAREDO

D·)n Enrique Fernández Garcia, Juez
(J;,. primera instancia de esta villa y su
p~!"tido.

Hago saber: Que en el expediente de
d'.:i.'!aracíón de ausencia de D. Gabriel
y n. Flo!"'encio General Ruiz Arriaga..
[lUf- Se sigue en este Juzgado a instan-

da de su hermano D. Guill;;rmo Ruiz
Arriaga, mayor de edad, iniluslrial y
de estu vecindad, se ha dictado con e,la
{celIa providcncl:.t orucnanlÍo la publi
cación de los segundos edictos a que
se refiere el auto dll 22 de :\oviemLl'c
ultimo. cuya parte dispositiva dÍl:c as!:

"Que debia declarar y dedanüla la
ausencia en ignorado :paradero tic don
liabriel y D. Florencia Gcl1eral Ruiz
Arriaga; pllbliquese ('sta del'ial'ación,
llamando a la vez a dichos austntes )'
a los Que Se crean con dereeho a la ad
Illinistración de sus bienes, si aquellos
no se pre~C'nlaren, pOI' lllt.'rlio al.' dos
edictos, con el intenalo y termino de
dos mesCs caJa uno, que ~C jJuuliearán
en el sitio públ ico de co~tubJ'e .de esta
villa, como lugar del último uOlOicilio
de los ausentes y el de sus bienes, e
insertarán 1m la "Gaceta de )iul!riu" y
en el "Boletin Oficial" lk esta pro\o-in
cia, y luego que lranscun-:ln seis meses
desde la pLlLlicación del primer edido
en los periodicos oficialc~ d~sl..' cuenta
para acordar lo que proceda sobre la
administración de Jos bit:nes, si no se
hubiesen prcsent:tdo los ausentes.

Lo mandó y lit"ma el Sr. D. Enri
que Fernández Garcia, Juez de prune·
ra instancia de este partillo; dc que doy
fe.-Enrique Fernández.-Ante mí• .\la
ximino Basoa."

y cOn el tm de que surta los efectos
acordados, se pone el ,presente; previ
nieI1do a los aust.:otes que, de no pero
sonarse, les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Dado en Lan:uo a :ll de Abril de 1934.
El Secretario, ~laximino Basoa.-EI
Juez, Enrique Fcrnándcz.

.1.-3i26

JUZGADO DE PRIMERA INST..\NCIA
NUMERO 3, DE ~f..\.DRID

En virtud de lo acordado en provi
denia dictada con esta fecha por el
señor Juez de primera instancia nú
mero 3, de esta capital. en aut()s se
guidos a in~tancia del llanco Hipo
tecario de España, contra dalia .\I.Ul::l
Trujillo Crehuet, sobre secuestro y
posesión interina de tinc:! hipoiel3da
en garantía de dos prést:.l!l~oS irnlJOr
tantes ciento yeintiún mil lJesefas de
capital, Sus intereses y co';!;l.,. se saca
de nuevo a la "enla en pública y pri
mera subasta la finca hipotecada en
garantía de dichos préstamos, que es:

En Monroy.-lina dehesa denomi
nada Sotillo de Santa Catalina, de ca
bida inscrita 916 fanegas, cuutro cele·
mines y un cuartillo del marco real,
o sean 590 h('ctáre3S, 13 áreas y :l~

centiáreas, y linda: al Sorte, con dll'
besa Membrillas o Baltlios Talarún,
término de Talaran y dt:hcsa Chll,te,
del término muníci1Jal de Serredalla,
La Cierva, y al Sur. dehesa del :\lantón
y carretera de Cace res a Torrejón el
Rubio, y al Oeste, lote Q dehesa nú'
mero 2 llamado "aldecasa de Gcn
zalo.

Pal'a cuyo remate, que tendrá lugar
doble y simu:taneamentc ante este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número 1, y en el de prirnt:ra
instancia de Garrovillas, se ha senala
do el día 2i de Agosto próximo, a las
once de su mañana, bajo las siguien
tes condiciones:

Primen.. Ser....irá de Upo para esta

primera Sl.:LK1,ta b cantidad de dos
l'i~lllas cu<lri~nla y dos mil l)esetas. o
se:l el fljatlo en I;.¡ escritura de pl'és
laallJ !.Ji,be dI: l<)s a ulos. no admitién
dose posturas que no cubran I~s dos
luceras partes de dicho precio, y de
bien do los! ir. iladr.res, para turnar par·
te en la ~uLa,;ta. eonsignar previamen
k ("1 diez por ciento de 3quella canti
<irte!, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Se;;anda. Si se hiciesen dos pos
tUl';IS ¡guales s~ abrirá nueva licita·
eión entre los dos rematantes, y la
(;on!>i~nación del pl'ct:io se verificará
a los ocho dias siguÍ(:ntes al de la
ajJl"olnciun del reInate.

Tcn:l'ra. Los a.llo'> y la titulación,
suplida por l-l:niJic;:l'Í(',n del Registro
lle .<1 1'I'OI,i,'¡lau, se haliarún tie mani·
lie~to Cl1 J;l SClTC1;'I"¡ll ¡id que ¡'efren·
da, y que los licit;1dores deberán con·
[lJ¡'I¡WI',~ con ellús, sin derecho a exi
gir nin;4uIllls olrus, y que las cargas
() ~ra\'á;ncnes ullte¡-iores y los prefe
rentes al <.:redito lid actor, continua
rún subsistentes. ~. que el rematante
los aeept3 y qUed~ subrogado en la
responsabilidad ue ;os mismos, sin
desti n::trse a su extinción el precio del
remate.

~larlrid, 3\J de Julio de 1934.-EI Se
cretario, Pedro Pcl'CZ Alonso.-El
Ju<:Z, Ursicino GÚfcz.

JlJZGADO DE PRIMERA I:SSTASCIA
NUMERO 4, DE MADRID

En virtud de p¡'ovidencia dictada en
el día de hoy p/)r l:1 Sr. Juez de prime
ra in:-;luncia númerú 4, de esta capital,
en au los de proc-cdimien to sumario se·
guidos a in>lancia de D. Gregorio Cria
tIa )" López de PaLIo, contra D. Fer
nando y doña Do[oi-es Fernánuez Pe
rezo sobre P¡¡o;O ue pesetas, se saca a
la venta en ¡¡úiJlica su!.Jasla, que se ce
Jebnll-á. pUl' IJ1'ilIWl":'¡ VCl, en la S:;¡la
auúicl1l:ia de ('"le J uzl4auo el dia 29 de
:\;';0.'>10 proximo, a las once, y por el
lijJo d~ de:; mij pl;sd:!s ptlctado en la
~sl"j'it:..l¡'a rk ¡ll-¿·sl:mlO D:.lSe del procedi
miento. 1.1 siguit:nlt.' ;;o.,:a:

Lna ca"a ell :\i:JÜI'.iJ, caBe de Hernán
Cortes, lIUlIlt::ro lU, ~ll¡.II1zaIW 313, su ex
ll"n~j"n S:.1pcl'l'icial ciultu setenta y ocho
metro.'> ~ lillüio cuu{l,ral..il);', equivalentes
a dos nlil úosci~nt()s non.mla :r siete y
medio pies cuu":raüos; liilJa; por su
frl~;-: le oril"nla:1o al .:\ort~ y por donde
tiene su calraÚa., eon j;l calle <.le lIcrnan
Cortb; )Jor la derecha. entrando, u Oes_
te, con la casa número ~ de la misma
nllle. perteneciente a D. ~Ianuel Arroi
to: 1Jor j~1 izquierda, al Este, con la nú
Jllero 12 rl(~ d ich:t 1:dlt-. propie<.lart de
D. Lino J imenez Pa lacios, y por el tes
tero o e~p<.ljd:l, al Sur. con c:¡sas nume
ros J y , JI.' la GlIJe dc _\ugusto Figue
roa, anks 1l:111wda llcl Ar~~() de Santa
)'Iadtl. propias J¡: D. :\Iarcelo Antonio
de la liuerra y de su madre doña Lui
sa Zarrauz, la primera, y de D. Ventu
ra Espinosa y D_ Donato GÓmez. la ~
gunua.

y se advierte a los licitadores que
para tornar parte (:n la subasta deberán
consignar! pre\'iallJ~lllc suore la mesa
del Juzgado t:1 diez pOI' ci~nto del ex
presado tipo dc l' ¡l'], L,; i lll'selas; que
no st' admitirá ¡''''';'''' 'l infcriol"
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al mismo; que lo~ :lull,S y b ('<·,tiJie~l

ción del Registro a que :->c reJlere la
regla 4.- del al·ticulo DI d(' la ley Hi
potecaria estar~il1 de mar' itj::~tll en l:.l
Secretaria de l que rt." fn.'n ,1;,1 : que ~l~ en
tenderá que todo licila.;vi' ,H:ejJla Cl!lllü

ba:itante la tituladún, }" que las (':llg:l;"
o gra"itm~'nc:; ~l!1h:,i/)rcs y ]0.S p.-de
rentes, si los lIubicn.:, :11 cl'~dito dd
actor, ~on:inua¡'áll sub~i:-,Iclllc" enten
uiélH.lose qUl' el ¡'['ljl:¡tant..' jos :Iú'j>la y
queda suhrogado eJl j:¡ res.~)ünsábiJj(la~

de los mislllos, :.in destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Madrid, 2~ de .Julio ue l!:i:H.--El Se
cretario, P. S, (ilegible) ,-- Yisto bueno:
el Juez de prlllle¡'u inst:mcia, Eduardo
Qerez Si;.nchcz.

X-3742

JUZGADO DE PlUMERA IXSTAl\CL~

.sUll.IERO 7, DE MADRID

Don Adolfo Orliz-Casado y Orejun,
Juez de pnmera ;n:;t~inr;:l del Juz"ado
número i, de esta capital. ""

Por el prc!>cnté hago suIJer: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos IJor el pl'ot:c:.t ¡¡mcn to especial
hipotecario cstulJJecH¡o en la Ley Jc
2 de Diciembre de 1~,:¿, promovidos
por el llanco Hillole,'ario de España,
representado por el Procurador don
Ruperto Aicúa y :\1u riIJo, contra don
Adriano Garrido Beltrán, como actual
poseedor de 1:1;; fincas hipotecadas,
sobre secuestro y ¡.>o!';csión interina
de tres lincas hipotecadas a la se"u
ridad de un prcsiarno de ocho mil pe
setas de principal, gastos, intereses y
c<;lstas, en cuyos auto:;, en providen
CIa de 16 del corriente mes, be aCOr
dado la venta nuevamente en pública
su/;Jasta, por primera \-ez, término de
qUInce dias y doble y simultáneamen
te de la flnca hipolecada en la escri
tura de 1G de :\layo de 1900, siguien
tes, en Villanue\'a de la Beina

Primera. en oliv.3r lb,:wJo Plo
meros, del tér¡llino de Yili;¡llue\'u de
la Reina, compuesto de mil treSl.:ien
tas matas, si n que conste su exten
s,ión sUJ?erfkial. Es en el Regi:;tro la
finCa numero 1.494.

Segunda. Otr'o oJiyar llamado :\lon
ja, del :mismo térmi no que ~J :lnterior,
c?mpUeSlo de quinientas cincuenta y
sI.ete matas. con la extens ¡<in suvcr-fi
cIal de doce fanegas de tierra. Es en
el Registro la finca número 3í9.

Tercer:i, Y otro olivar 1Jaawdo La
Mata, Heg:tlado o Soldado. tn el sitio
de los RuiLJiaJc~, térmillO de "ilIanue.
\"a de la Heina, compuesto de tres
cien tas n ueve nl;jla.~, 'sin que conste
su extensión super!iciaJ, Es en el He
gistro la 1inca núr¡¡ero :L3153.

Para eJ ac;!o del re:ílole, que tendrá
lugar doble y si!¡lUltáneamente en la
Sala audiencia de ~"l~ Juzé-ado l.:ulle
del Gener<ll Castaños, núillei·o 1: prin
cipal, 1Iadrid. y en 1[) del dc igual
clase dd .luzg:¡c1o de Al1Júj~!r, se ha
selialado el ctÜl 30 de :\¡.;osto próxi
mo, a las once horas }' se Ile\'ara a
efecto bajo las l,;ondiciones siguien
tes:

Primeru. Que se tOJlJ~lrú como tipo
de esta primera subasta la cantidad
de once mil pesetas para la primera
ca, tres mil pesetas IJura la segun
da y dos mil IJeselas para la tercera,
por el orden que quedan descritas,

que es el pactado por las partes en
la escritura de constitución d~ hipo
teca y no se admitirán proposiciones
que no cubran hls dos terceras partes
dd expresado tipo.

Segunda. Que IJai'3 tomar parte en
el rem<lLc ddJcrán consignar previa
ll1Cllle los licitadores el diez por cien
to efectivo de los indicados tipos, sin
cuyo requi:>ito no serán admitidos.

Tercera. (¿uc si se hicieren dos
postui'as iguales se abI'üá nueva lici
taeión entre los dos rem~tantes ante
el Juzgado que conoce de los autos,
adju diciJll dose al w(.jor postor.

Cuurtu. Que la conSIgnación dd
precio se verificara a los ocho días
siguientes al de la aprobación del re
m~te.

Quinta. Que los títulos de propie
darl, :;uplido:; por certificación del Re
gistro, se hallarán de manifiesto en la
Secretaria del refrendante, con los
que deberán conformarse los licitado
res y sin derecho a exigir ningunos
otros.

Se:xta. y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crcdito del Banco Hi
potecario de España, continuarán sul>
:-;istentes, enteneliéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidarl ele los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio
de1 remate.

Dado en Madrid a 18 de Julio de
193·L-Et Secretario, Joaquin Argote
y S<lgastulUe_-El Juez, Adolfo Ortiz
Ca:;ado y Orejón.

X-3737

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
~UMERo 10, DE MADRID

En los autos de secuestro que se si
guen en el Juzgado de primera instan
cia numero lU, de esta capital y Se
crdaría de D. Cándido Garcia Caarna
ño, a instancia del Procurador D. Vi
cente Ruiz Valarino, en nombre del
Banco Hipotecario de España, para ha
cerse cauro de un préstamo de siete
mil pesetas, hecho a doña l\laria de
la Conccpdón Herrera Solana, en la es
criiura lnl:;e de los mismos, por pro
videncia tlcl dia -de hoy he acordado
sacar a la venla en pública subasta, por
primera vcz, la finca hipotecada en ga
r~ntia del indicado préstamo y que es
la siguiente:

En San tandcr.-Casa señalada con el
número 43, hoy 110 del Paseo Alto de
dicha ciudad de Santander. sitio de la
Atala:ra, compuesta de planta baja, dos
pisos yo bohardilla, la cual mide por
frente 12,13 metros y de fondo 14,14
rndros que hacen una superficie de
1i7 metros clladl'ados 25 centímetros
cu::;d¡'aflos.

Pa I-a su rema te, que será doble y si
m'.Jltúneo en las Salas de audiencia de
CSl(~ Juzgado y de la de Santander, se
ha scñaladc el dia 24 de Agosto pró
ximo, a las doce de su mañana.

Lo que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose:

Que indicada finca sale a primera
suba:,ta en la cantidad de veintiocho
mil pesetas, fijadas en la condición un
di-cima de la escritura de préstamo ba
se de los mismos.

Que para tomar parte en ésta, de
berán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el

establecimiento d(~stinatlo al efecto un:1
cantidad igual, por In menos. equÍ\'a
lente al lO por 10() dectivo d~ exprl;
sada sama tipo de subasta, sin cuyo t(.

quisito no serán admitidas :"us propl)
sicionl:s.

Que no se admitirán posturas qU('

no cubran las dos tercera~ partes de
expresada SUlna.

Que si ~e hicieren dos posturas igua
le~ se ahrii';J nuenl licitación entre los
dos rernatantes_

Que los titulol'; de propiedad de la
fin':a, suplidos por éertificación del Hc
gislro de la Propiedad corr~spondienlc.

se hallan de manifiesto en unión <1(- los
autos en la Sl.'Cretaria del inf.nsC:'itü
)Jara que puedan ser examinados pllJ'

los licitadores, en tenctiendose que los
aceptan como hastante sin tener dere
cho a exigir nin;nmos otros.

Que las carg,ls o gra\'iHnl:nCS anterio
res o preferenli.'s, ~i 1 f) s hubiere, al
crédito del Banco 1lipotecario, conti
nuarán subsi:-;!entes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la r;:sponsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el Prl-'::.o del r('mate, el cual, ut:scon
tado lo que se deposite para tomar par
te en l:J sulJasta, se ('onsignará dentro
de los ocho dias siguientes al de la
aprobación del remate.

~!adrid, lG de Jul;o de 1934.-El Se
cretario, P, S., Carlos lsaac.-El Juez,
Mariano Luján.

X-3i22

JUZGADO DE PRIl-IERA INSTANCIA
NU!IERO 11, DE MADRID

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el Sr. Juez de prime
ra instancia número 11 en los autos de
secuestro seguidos a instancia del Ban
co Hipo.tecario de Espuña, representa
do por el Procurador D. Manuel :\lartin
Veña, contra D. Alfredo Germán de
Bellver y D. Dionisia Ferná,ldez dI:!
\'al, en reclamación de 11J) préstamo de
34.000 pesetas, se saca a la venta, en
pública y primera suhasta, por térmi
no d·c quince dias, la siguiente finca:

En Madrid.-Casa de reciente cons
trucción, sita ~n la calle de )lartín Mar
tinez, número 8, pertenece al distritu
judicial y municipal de Buenavista, b;¡
rrio de la Prosperid::¡d, correspondien1l"
a la tercera Sección del Registro de l:i
Propiedad del Xorte; consta de plant:J
baja, principal y áticos, hallándo:;e di
vidida cada una de dichas plantas 4:1:

cinco cuartos o viviendas, dos exteriu
res y tres interiores. Ocupa una super·
ficie de 308 metros 31 decimetros cua
drados, iguales a 3.9i1 pies, tamble¡;
cuadrados; linda: por su frente, en 11·
nca de nueve mctrv,s 57 cenlimetros, COIl
la calle de MarHn l\Iarlinez; dereCllll,
entrando. en línea de 32 metros 20 cen
tímetros, con finca <le esta misma pel
tenencia; izquiertla, en linea de 3l,) me·
tros 20 centimetros, con terreno de pro·
piedad desconocida. y por la espald:l,
en linea de nueve metros 57 centim<.'
tros, con terrenos, hoy de dueño des
conocido, que fueron de doña Maria )
doña Manuela Díaz Portela

La referida subasta se c~lebrará e:t
fa Snla audiencia de .este Juzgado, silt
en la calle del Genual Castaños, núme·
ro 1, el dia 12 de SeptiUllbre próximo,
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a ¡us doce, con arreglo a las siguientes
condiciones:
• 1." El tipo de dicha subasta será el
de liS.OOO pesetas, o sea el fijado por
las oartes en la escritura de préstamo.

~.. No se admitirán posturas que no
!'ubran las dos terceras partes del ex
i)j~sndo tipo.

3: Para tomar parte en la subasta,
deberán consig.nar los licitadores ellO
por 100 del tipo de la subasta.

j.' La consignación del precio se ve·
rifiCilrá a los ocho días siguientes al de
la notificación de la aprobación del re
mate.

5." Que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, se
hallarán de manifiesto en la Secretaría
del actuario, y que los licitadores debe
rán conformarse con eUos, slo tener de
recho a exigir ningunos otros; que las
carg'-lS o gravámenes anteriores y pre.
ferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex
tin¡:ión el precio del remate.

Dado en Madrid a 30 de Julio de 1934.
El Secre~ario, Luis Moliner.-Visto bue
no: el Juez de primera instancia, Feli
pe dc Arin.

X-3744

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 11, DE MADRID

En virtud de providencia dictada en
el dia de hoy por el Sr. Juez de prime
ra instancia nÚIDero 11, de esta capital,
en los autos de secuestro promovidos
por el Banco Hipotecario de España,
representado por el PrOl.'urador D. Vi
cente Ruiz Valarino. contra D. Francis
co Rivero Estévez, en reclamación de
un préstamo de 26.500 pesetas, se saca
a la venta, en pública y segunda subas
ta, por término de quince días, la si
guiente finca:

Casa número 48 de la calle de San
Lucas, que oonsta de dos plantas. La
superficie del solar es de 216876010
melros cuadrados, los cuales están edi
ticados en su totalidad en planta baja
y en planta alta 20;> metros cuadrados,
Linda: por su frente, con calle de su si
tuaciÚfI; derecha, entrando, con edifi.
cio de propiedad de la Cruz Roja Es
pañola; izquierda, erltrando, con edi
ficaciones de D. Benjamin Izquierdo y
lo.; herederos de D. Manuel López Luis,
) i!mdo, con edificaciones de los here.
<krüs de O. Manuel López Luis.

j)idla subasta será doble y habrá de
c~~~brarse simultáneamente en la Sala
:Juuicncía de este Juzgado, sito en la
c... Jle del General Castaños, número 1,
y e-n. la del de igual clase de Santa
l>-uz de Tenerife el dia 25 de Agosto
!J:';;:dmo, a las <Ioce con arreglo a las
~i311ientes condicion~s:

1." El tipo de la referida subasta se
r;i d de 39.750 pesetas, o sea el 75 por
1UU de la primera.

¿." ~o se admitirán posturas que no
Cllbran las dos terceras partes del ex.
lJl'l';;ado tipo.

:-lo' Para tomar parte en la subasta
dt'Derán consignar los licitadores ellO
por 100 del tipo de la subasta, siJ!1· cuyo
:'t'quisito no serán admitidos.

4.· Si se hiciesen dos posturas igua.
les, se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

5.& La consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al de
la notificación de la aprobación del re
mate.

6.& Que los títuk>s, suplidos por cer
tificación del Registro, se hallarán de
me-nifiesto en la Secretaría del actuario,
y que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a
exigir ningunos otros. Que las cargas y
gravámenes anteriores y preferentes,
si les hubiere, al crédito del actor, con
tinuaran subsistentcs, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda subro·
gada en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinciÓll el
precio del remate.

Dado en }Iadrid a 6 de Julio de 1934.
El Secretario. Lui~ }loliner.-ViSlo bue
no: el Juez de primera instancia. Felipe
de Arin.

X-3724

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 11, DE :MADRID

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el Sr. Juez de prime.
ra instancia número 11, de esta capital,
en autos de secuestro seguidos a ins
tancia del Banco Hipotceario de Espa.
ña, representado por el Procurador don
Vicente Ruiz Valari:no, contra D. Pedro
Juan Molero y doña :\Iaría del Carmen
Juan Pon. en reclamación de un prés
tamo de 4.500 pesetas. se saca a la ven
ta, en pl1blica y segunda subasta, por
término de quince dias, la siguiente
tinca:

En Yecla.-Una casa habitación, si·
tuada en la calle de San José, númerO
118 consta de pisos bajo y altos con
varios departamentos, corral, cuadra,
pajar, con una superficie de 251 me
tros cuadrados. Linda: por su frente,
con ]a calie de San José; por la dere
cha, entrando, finca de D. Ginés Alon·
so; izquierda, casa de herederos de don
Ricardo Pina. y'.espald", otra de don
José Jover.

La referida subasta será doble y s~
celebrará simultimeaIllen te en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del Gen eral Castaños, número 1,
y en la del de igual clase de Yecla, el
día 24 de Agosto próximo, a las doce,
con arreglo a las siguientes condicio
nes:

1.& Se tomará como tipo de la subas.
ta la cantidad de 0.7;;0 pesetas, o sea el
75 por 100 de la primera.

2.& No se admitirán posturas que
liO cubran las dos terceras partes del
expresado tipo. .

3." Para tomar parte en la subasta,
debenin consignar los licitadores ellO
por 100 del tipo de la subasta.

4" Si se hiciesen dos posturas igua·
les, se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

5.. La consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al de
la aprobación del remate,

6," Que los titulas. suplidos por cer
tificación del Registro, se halbrán de
manifiesto en la Secretaria del actuario,
y que los licitadores deberán confor
ml1l'SC con ellos v no tendrán derecbo a

exirrir nin"unos otros; que las cargas
o g~aváme~es anteriores y preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsbtentes, ~ntendiéndo~que
el rematante los aeepta y queda sub~

rogado en la responsabilidad, sin desti
narse a su extincivn el precio del re
mate.

Dado en ).lndrid a 17 de Julio de
1934.-El Secretario, Luis ;¡Ioliner.
Visto hueno: el Juez de primera ins
tancia, Felipc de Arin.

X-3725

JUZGADO DE PRIMERA IXSTANCIA
~UMERO 12, DE MADRID

En virtud de proYidencia dictada por
el Sr. Juez municipal e inte¡-jno en fun
ciones de primera instancia <Iel núme~

ro 12. de esta capital, en autos promo
vi<los por el Banco Hipotecario de Es
paña, contra doña Juana Donado Ga
lan sobre secuestro y posesión interina
de ~na finca hipotecada a la seguridad
de un préstamo de sesenta mil pesetas,
ha acordado S8('3r a la venta en pública
subasta por segunda vez, la finca hipo
tecada. 'que es la siguiente:

En Valdepcñas.-Cn monte llamado
Solana o Castillo, en dicho término, que
mide 1.924 fanegas. nueve celemines y
tres cuartillos. igual a 1.239 hectáreas,
49 áreas y ~9 centiáreas; que linda: por
el Norte, con el quinto titulado Pedra
gales, sien<:!o la línea divisoria una li~

nea quebrada que. partiendo de la mo
jonera del término de ~Ioral de Cala
trava, cerca de los Corrales dc Colla
do de Aprisquillo, termina en el cami
no que desde el pozo de los )lachos se
dirige a ülstel!<mos en el Puntal de la
Hoya en Siete Corrales y con Sierra
Prieta. de D. SeLastián Bermejo; por el
Este, con camino que desde el pozo de
los :\lachos ~e dirige al citado Caste
llanos. Cún el que desde el mismo pozo
se dirige a la Ca!':) de :\Iejia y con te.
rrenos de Gregol'io )Iejía; por el Sur,
con viñas de vecinos de Valdepeñas,
tierras de Vicente \"as{~o \" D. Luis Cor
nejo, camino del :\loral Se Calatrava ~f
Jlropiedade~ de Felipe Dí:lz Araque y
viuda de Tomlis BUiTios. y por Oeste.
con la posesión Cjlle se denomina Ya
queruelas )' término municipal de :\10
ral de Calatrava.

En el perímetro de esta finca, for
mando parte de ella)' limitadas por sus
tierras por los euatro vü:ntos, exiskll
actualmente tres Cu~as: llna principal y
otras dos para guardas y dos lJozos.
Los dos pozos )' dos de las C(l!'as figu
r~n ya en titulas, y la aLra casa, de
más reciente construcción. se hace
constar COllJO formada y construida a
expensas de la n·)Jr.....sctlt.:lc¡,:.n propie
taria de la lirtca. sin const;:u' su cabi
da " circunstandas.

E-l acto dc dicha suvast:J !t:ndr¡j lu
gar doble y silllu1tán ("IITH:n te en este
J;:lZgado de prinJCl-a inslane¡~l :número
12, si lo en la casa número 1 ue la calle
del Gencr::l1 Cust'llios, dc C~ la capilal, y
en el de pri:nc;-;::¡ inst;¡¡lCia de Yi.lldepe
ñas, el día 21 de .\gosto próximo, a las
once de :;u 11l:.IIii.ll1i" bajo las siguientes
conuiciones:

1." Que sen irá Colrlo ti po pa ra la
subasta la cantidad de CÜ~l:to cincucllta
mil pesetas fijado t'n la escritura.
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X-3741

2,· Que no se admitirán po~luras que
no cu},gun las dos h:n:erus partes del
expn:sado tipo, y para tomar pal'le en
la licitaciór:! delledm c[)nsignar pre\' iu
mente los lidladon's subre la mesa del
Juzgado o en la Caja gen~rai de Depó
sitos una cantidad igilal. por lo menos,
al <.\iez por ciento dc expresado tipo.

3.· Que si se hicieren dos pústUl'as
iguales, se abrirá nUc\'a licitación entre
los dos remata" 1(;s, y que la con~igna

ción del resto del ¡Jrccio del relll<ltc se
,'criticará a los ocho días de a¡Jrobado
éste.

4.· Que los títulos de propiedad de
la finca hiptlke~H.ia, supiiuos por certi
ficación del Hegistl'O, se encuenlran de
rnaniiics~o en Secretaria a disposi<:ión
de los licitadores, quienes deberán con
formarse con dIos, sin tener derecho a
exigir airas.

5." Que 13s cargas y gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del ac
tor. si los hubierc, se entenderán que
continuarán subsistcntes y sin cance
lar; que el rematant~ los acepta, queda
subrogado a la respons<lbiJidad de los
mismos y no se destinará a extinguir
los el precio del remate, condiciones
que serán aceptadas previamente por
todo licitador, :r para que llegue a co
noeimiento del público. el presente Se
ÍiDsertará, además de en los sitios pú
blicos de costumbre, en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia de Ciudad Real,
en uno de los periódicos diarios de di
cha población y en la "Gaceta de Ma.
drid" con antelación de quince días,
por lo menos. al señalado.

Madrid, 23 de Julio de 1934.-EI Se
cretario, P. S., Emilio Esleban,-Visto
bueno: el Juez municipal e interino
(ilegible).

X-3723

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 12. DE MADRID

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez municipal e interino (:/1

funciones de primera instancia d-e este
Juzgado de primera inslancia núm. 1~,

Secrctaría del que refrenda, en autos
de juicio especi:d sumarjo q u e, con
urreglo al art. 131 y siguientes de la
\'igente ley Hipoteraria, sigue el Pro.
curador D. Angc1 Deleito. en su propio
nombre y con Id carácter de albacea
testamentario de D. José Adell Cene.
Ta, contra D. Pedro Lucas Lópcz. en
reclamación de un préstamo de novcn.
ta mil p~selas de principal, con garan.
tia de la iinca que después se dirá, se
saca a la venta en pública subas la, ;por
tercera vez, sin sujecion a tipo, la fin
ca antcs indicada; babiéndose señ:dado
para que dicho acto tenga lugar en la
Sala audiencia de esle Juzgado. sita en
la casa número 1 de la calle del Gene
ral Castaños. piso seguqdo, el dia :U
de Agoslo próximo, a las once de su·
mañana.

La fincn hipotecnda es la siguiente:
Una casa construida destinada a vi

vienda por pisos. sita en esta capit31 y
su calle de Ciud:Jd .Hcal. señalada con
el número 2ü provisional de la Sección
segunda del Registro cie la Propied:id
del Mediodía, consta de planta baja 1e
tres metro'>, seis dedmetros de luz, y
plantas o ,pisos entn'suelo, principal.
primero y :;egundo, de tres metros de

luz (":Ida uno, divididos en dos yivicn
das exte¡-illr~s y cua:ro interiores. El
s:..UJ' Ol:upa una sup('J"Jieie de trescien
tos noventa y tl"CS metros. diecinueve
LÍccillld¡-os cuaarados, equivalentes a
cin. u mil sesenla y cuatro p~es. veinti
ocho decímetros t;lIllIJiü' cu~tdrados.

L'Ttaicloncs de la suhasta:
}), .;uen.. Uue la exp¡-cstida finca sa

le a o.,U!J'll;ta ¡JO. tcrcl': á vez, sin suje.
cion :l tipo, pudiei}uo h,lcerse el re~a

te a ea:,<1ad Je c~der <i un tercero, sIen·
dI) j.Jre<.:.iso que los Iici [:;uoTes ~ara to
mur j)Hl'te en el re!i~atc dcber~~n con
signa l' SQ/..lI l. la meS:1 dd J uzgauo ellO
por 10:.1 dd tipo que sirvió de base a
la srgunda suJ..¡::.~ta, que fue el de no
vent:... y tres mil :scLeci.:nlas cincuenta
pesel:l~, sin cuyo requisiLo nO sera ad·
mitida la proposicion que hiciere. "

Seganda. iJu~ los aulOs y la, c~rtlfi
cación del Hcgistro de la J->l·opleaad. a
que se refiere la ! cgla cUl.ría d~l ar
ticulo antes Cit:H!..). están (lE' mamfic,to
en Secretaria, 'j di::;posic.i.~n de los Jí
citadores, qui~;tcs ueh,u{¡o co.n~orIrIars~

con ellos, sia de.celIo ¡.l. eXIgJr otro;,
y que en el acto de la subasta deb.crán
&Cepl:lr prc ..'Ja;nen,.1c la '"t.. l>slslcllCJa (1(:

las cal'gas o gravámenes anteriores, que
qUtuarán suLsi~:¡entes y sin cancelar,
y sIn que se dc.,tinc.: a su o:xtincion con
el precio del remar.:-, qUl~C:ando subrogd.
do el rematante en la obligación de
sat:~facer aquélb, a:-:i Lomo las prefe
rentes, y que i~ {',:msigaación del resto
liel precio del n'mate "e verificará a
Iv~ ocho días Ú? apro~¡;do éste.

Lo que s' anuncia al público por
med'r> del pres~nte, del Cjue se inserla
rán copías en la "(~arc¡~ de Madriu."
y "nolctill Uii~lar' d{ l5í.a provin~l:J

con ycinte cias d~ <Intclación, ,pOi" Jo
mellos. al M";¡aJa{o.

·.Madl'id, :iO d:- Julio de 1934.-EI S.:·
cretario, P. S., Emilio Esteban.-Visto
huen,): ('1 JUC;¡; ue ~~'5Dil:ra inst.cl'lt:¡a
(ilegihle) •

JUZGAOO DE PRIMERA lM~'fANCIA

NUMERO 12. DE M..o\.DRID

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia !le:
núme["o 12, de esta capital, en autos
promov~dos por el Banco Hipotecario
de España, contra D. Antonio Prad
Lloréns Clot, sobre secuestro y po~e'

SiÓll inlerina de Ulla finca hípotcc:ida,
en la scguridad de un préstamo, se ha
acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez, y en cl pre
cio de ochenta mil pesetas, la siguien
te finca:

En La Granada y ViJlafranca del Fa
Mdés.-C'Jsa-torre con jardín, denomi
nada Villa Mercedes, en dichos térmi·
nos de La Granada y Villafranca del
Panadés.

La casa-torre cn forma de chalet,
ocupa una superficie de ciento sesenta
metros cU3ldrados. equivalentes a dos
mil sesenta con ochenta pies cuadra
dos, compuesta de bajos, primer piso
y des,\'án, sin número. con una capilla
oratorio privado. que tiene una super.
ficie de ochenta y cuatro metro,> cua
drados, con una casa para el colono,
compuesta de bajos y un piso con una
superficie de ciento veinte metros cua
drados. con unos cobertizos, y unos ba
jos en los que hay lavaderos, con una
s,,-~..Q~:- .¡... doscientos veintiséis tue-

l!'Os cuad¡'arlos y con una extensión de
lerrellO desliGado a jardín, parque y
huerto ci rcunJado de pared.

O.... up:.l dI junto, una su¡:.edkie de tres
hedún:as, ochenta y dos áreas y ochen·
ta y seis ecntiárt!:ls. de las cuales dos
dus heetoil'iéas. ninlürés áreas y cin·
cuenta y seis l'enliúreas. corrl'sponden
al temIino de YiJlafranca del Panadés.
y lma hect:irea. cineuenta y nuc"e
árc~s y tn'inla centiáreas al término
de La Granada.

El aclo ~k la snL:lsta tendd. lugar el
dia :n de :\gosto próximo. a las once
de su mañana, en la S:l1a :lIldíencia de
cste J llzgado. si ta en el piso segundo
de la casa I11b.1cro 1 de la calle del
í..lr:n::rul Castaiios, y en el de primera
instancia de VilJafranea del Panadés,
sirnll!t:'mC¡Wler.te, b a j o las siguientes
condiciones:

Primera. Que sirve de tipo para 1<1
suhasla la suma de ocht:nta mil pese
tas, que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras pal'tes del
e:q)resado tipo, pudiendo hacerse el
remate a calidad de ccder a un ter
cero.

Se<.(unua. Que para tomar parte en
la s~basta, d,~\)crán los licitadores ';0:1
si'<n3¡- previamente en la mesa del Juz
g:do o en el establecimien!o p~bli('o
destinado al efecto una c:.lntldad Igual.
por lo menos, al 10 por 100 del expre
sado tipo.

Tercera. Que si se hicieren dos pos
turas iguales Se ahrirá nueva licitación
entre los dos rematantes, verificándose

.la consignación del n'sto del precio
del remate a los ocho días de ap.ro
bado este.

Cuarta. Que los titnlos de propie
da suplidos por certificación del Re·
rri~tro de la Propiedad, se hallan de
;anifiesto cn Sttretaria. debiendo con
formarse con ellos los licitadores, sin
dcrecho a exigir ningunos otros. y que
las cargas o gravámenes anteriores :r
los prefercntes si los hubiere. al cré
dito del Banco demandante, continua
rán subsistentes y sin cancelar, enten
dicndose que el rematante los acepta
'y qut'lia subrogado en ia responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Todo lo que se anuncia al públic.o por
medio del presente del que se mser
tarán copias en la "Gaceta de ~Ia?rid".
"Bolelin Oficial" de la prOVlllCIa de
Barcelona y en un periódico de dicha
localidad. con quince dias de antelación
al señalado.

}Iadrill 18 de Julio de 1934.-EI Se
cr~tario 'P. S,. Emilio Esteban.-'-is
to buen~: el Juez de prir:lera instanci;
interino (ilegible).

"JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 15. DE MADRID

Por el pre:;ent~, en virtud de provi
dencia dictada en el dia de hoy por
el Juzgado de primera instancia nú
m~ro 15, de esta capital. en los autos
de juicio ej~tivo. seguidos a instan
cia del Pr~uradorD. Aquiles Ullrich,
en nombre de D. Angel Granda y Vi
llar. contra D. EmiEo Fleglero, sobre
pago de sci.s mil cuarenta y una pe
setas dos céntimos de principal. intere
ses, gastos y costas, hoy en ejecución
(le sentencia, ha 3C'ori!:¡d'l S:1C':1r a la
H'nla en pública subasta y por tercera
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\'Cl, sin ejecución a tipo, la siguiente
nn¡:a:

Casa urbn:1:l. fuera dd Ens:mche dí'
esta capila!. pero con fachada al pa·
:-~o que lo lillll t;l hoy u:: la caJic Oe
Haimunc..11) Fcrnándcz Villayerde, núme
!'O 37, distrito de Chamberi, Sccciun
:-egunda de dicho Registro.

Lindo: por su fren le, o Sur con di
cha caIJe. en rec.:ta de diecist:-is me·
tros; der,cha. entrando. o Este, con
otra !lnea formada por la división, en
n-da de treinta y un met~os noventa
t"en tímdros; tcs:(:ro. o :\'orte, con caSll
ele ~amona Hotlriguez, en otra reeta de
lIil'dsL te metros. y por la izquicrd3,
u Ocste, con tcrrt'nos de dicha Ramona
Hodrigucz, en o[r::¡ recta ele t¡'cinta y
lln mciros noventa centímetrus.

I.:lS referj.¡ias lineas limitan una e:'{
l~nsjún supertldul di: quinientos cua
renta y dos metros trcinta decímetros
t"uadnldos, equi \'ulentes a seis mil no
\'cdcn:os ochenla y cualro pit's cuadra
dus oeh('nta y ¡Jos ccntésimas de otro.

Pura cuyo acto, que se celebrará anle
t-I l'xpresado Juzgado, se ha señalado
t'1 día 3 de SeptL:mbre próximo, a las
linee y media de su mañana.

'1 que los licitadores, para lomar
pal'le en la subashl, dcherán consignar
en la mesa del Juzgado ellO por 100
de la cantiJad de lrcscientas noventa
y tres mil setecienlas cincuenta pese
tHS. que es la que sin'ió de tipo para
la segunda subasta, sin cuyo requisito
no seran admitidos, y el cmll les sera
dcvuelto una vez lCl'nlinado d acto, ex·
cepto al que resulte mejor postor.

y que los autos y la certificación de
CHt¡!as, estarán de manifiesto en $ecre
tarrá.

Que las cargas o gravamenes anlerio
n's y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del aclor. continuaran sub
sistentes. enlendiendose que el ¡'cma·
tunte los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los m:slTlos, sin
destinarse a su exlinción el precio del
rcmate.

Haciéndose constar que no han su·
pIdo la parte ac!ora previamenle los
títulos de propiedad de la expresaua
ílnea.

:\laflrid, 30 de Julio (k 1!l3L--Ante
mi, P. S., Desiderio S. de Scbastiá11,
El Juez, Ignacio Infante Percz.

X-3721

JUZGADO m; PRIMERA INSr.4.NCIA
NUMERO 17, DE MADRID

En '\'irlud de pl'oddencia dietada
cun esta fecha por el sellor Juez de
pl'imera inslancia número 17, de es·
ta capital, en los autos se~uidos por
,,1 Banco Hipotecllrio de España, re
jJl'esentado por el Procurador V, Ru
Ptl'tO Aicúa conlra D, RaHlón Tapi::ls
y l'atchnm&. sobre sccucstl'O :r pose
siun interina de tinca bipl)tcc,ul.¡ en
;\,i!'antía Ge un pr~stllrno .ie s~s~nta y
dos mil quinient<ls pescbs, inte/'eses,
!"aslos y costas, se <Jnulll:ill, por }Jrime
l'a vcz, h¡ vent,l en púbiica subasta
de la 11n('3 especialmente hip(He(~,lda

y que en la escritum d(' prht;I"¡o se
dl'sl.:ribe en la siguiente forma:

Finea en Barcclona,-Edi':eio f:ibri
ca, silo en 1::1 ciudad de BHrc,clona.
;';l'(Tión segunda o de San a;\lrtín de
jJl'IHcnsals: del Registro del l'\ortr del
j;¡lr:¡je del Clot y en la calle de la
.\lu.lllafia, donde liene los números 13

~. 15. con f:lchada también por su es
palda c',m 11I calie de Ter, donde tiene
el número lti, El edificio que se des
('ribe está (lCUP:H:C pOI' \al'ias indus
tri3s insl:.llad~s en divcroias naves y
plantas con su maquinaria correspon
diente ~- con algún piso \'i\·ienda para
los encaI'gado:s de l:1s fúhric<ls, exis
liendo, adelllús. en un ¡¡atio, un pozo
de a~ua vi;;a cun sus Lo;,dnls que SUf

le de U<5ua a esta nnea y a la sl:<-;1'e
guda. (kupa su sci:.lr una exten~iúll

de Ini! seiscil.:lllos ci.ncuenta metros se
lcnla J' lres de,~imetl'os, equivalentes
3 unos cu:u'enlu r tres mil sl'bcientos
oo\'c11l:.l y un p.i1mos; linda t~ll su to
hIJid;;¡d: por el frente, :\OI-tC, en una
linea de ('U¡lrcnta y ~res Il.etros ochen
ta y cinco ccnti;¡:l..'il'us, cnn la c~lllc de
la :\1011 t:liia; IJor la de :'celH!, t~lItrando,
Ol:stc. linde forlilaúo por una li:1ea
quebrada de \'c111 íisds metros setenta
centímetros, en una poreión de tres
metros setenta ccntimell-os en otra y
de c~t()rce metrus cinco cenlimetros
en el res lo, con la finca anles des
crita, ol,jcto de :a segregación; por el
Este, iZqu;~rda, en una linea de cua
renta y seis nlelros diez centimetros,
('on la fundicioll de hil:1TO de dun
Frandsco Espi. y por el Sm', espal
da, ¡>urte con la .linea segrc<;ada, en
una Hnea de \'eintilrés metros ol.:hcn
la centimdros y pllrte con la c:.llle del
Ter, en una línea de veintisiete me
tros cincuenta y siete centímetrcs.

Pa ra cuya subasta, que tendl"J lu·
gar dDble y simult:,nealJlcn te en c,¡;c
Juzg;¡¡du. sito en la calle del ~jeneral

C3st<lI1US, número 1, y en el ,je igual
clase de Barcelona, se ha señalado
el dís 3U de A,go~lo próximo, a l;;¡s
once de su mañana, bajo las condicio·
nt~ siguiellt~s:

Primera. Servirá de lipo para es
ta pri Illo::nl subasla la canlidad de cien
lo cincuen'a mil pesetas, pactado para
esle efecto en la eS(:I'itura de préstamo,

Segunda. 1\0 se admilirán posluras
que llO cubran h¡s dos terceras partes
del ~XI)l'esadu tipo.

Tel"ecra. Pal-u tomar parte en el
remate dl'bcrún consigIllll' los !ic ita
dOl'e~ el diez por c¡l:nto de eXl)I'esada
suma ~- exhibir sil cédula pel·son:..d,
sin cuyos n'quisitos no serún admi·
lidos,

t:lJarta. Si se hiciesen dos postu
ras iguaies se abril'u llueva licihlciún
entre los dus re/llatantes.

Quinla, La consi~naciún del pl'C
cio se vcrifinll';¡ a los ocho dias si
~llieIltes al de la :.II)l'obaci6n dd re·
mate.

St~X tao Los títulos, suplidos pe,:
cerlitil'aeión dcl Hl';.\isll'o, se hallai :'1.1

de llI<lnitieslo en S<:t'relaria y los :i
t~it:tdl)l'es dcherún confurmarse ";"H
ellos y no ten drán derecho a cx'óif
ningunos otros; y

St·ptirna. Las carg~s o ~rav{¡mcnes

~ntcl'iorcs y prdl~['enÍl's, si :os hubie·
re, al cl't·dito del acttll', ('olllinuarán
suhsislenlcs, enÍ('ndiénd.)se que el re
lualante los aCL'j>ta :r queda subrugauo
en I~i rc-spolls:.d,ilid:.;d lit' lo .. ll:i .. iIlos,
sin c1l'slimirse a su exiinC'iúil d pre
(-jo (\,,1 reIl!¡i!t'.

Dado en :\iadrid H l~ de Julio de
1!l;lL--EI Sce1'eiario, JU:!ll Conte-La
eoste y :\r;lgú,-\'isto LUl:no: el Juez
dc 1) rÜllera inslancia in Icri no (ile·
gible) ,

'\.-3739

Jt:'ZGALO DE PUnIERA INSTANCIA
Nl!.'lERO 17, DE ?rL\DRID

En los aulos p:-omovidos por el Ban
('O Hipotecario de Esp:lIla, reprcsenla
do }'lor el ProCl! nnlor Sr. Aicúa. conIra
1). R,lluón Tapias ~. Patchame, sobre se
¡'u:::-;l ro y pllsl.'sión interina de finca hi
p•• Ll.'a<1a <:n ;:i.ir<lntia de un prestamo
lit, sesenta y dos mil quini-cntas peselas.
inler/"'ses, gastos y cost!s, pedientcs en
el JI:Zg¡~rlo lit, primera illst:mda núme
ro 17, de i:stu capi[3J, se ha dictado la
si ..:::-u ¡('nte

'''PI-ovideneia: Juez interino, Sr, Fer
n.illdez Cancela.~:\Iadrid, 12 de Julio
<le lU31.

hit' rresentuuo el anterior escrito que
se un:¡ a los autos de su razón.

(n!1l() se soiicit:.r, prol'éjase a cele
brar jll'imcl'a subasta de la finca hipo
tccalb, o sea un edilicio-fábrica, sito
en la ciudad de e:lrecJona, Sección se- '
gund;') II de S:m ;\Inrtin de Provensals,
dd Hegjslro del l'\orte del Paraje de
(lo t y en i:J (':¡lle oc la :\Ion tafia, don
de lit'ne los nú:mros n ).' 15. sirviendo
de li ¡JO para ella la cantidad de ciento
eim."u~n[a mil pesefns r bajo las demas
('on(!kioncs que establece ia ley y que
('n clich~) escrilo se consignan, para
cuya sulJasta, que lendra lugar en la
S:l]u audiencia de este Juzgado y en el
de iglwl dase de Barcelona, se señala
el dia 30 de ,\gosto próximo, a las
onn' ele su mañ:ma.

Anúneiese al público por medio de
edit'los que se expidan para su fijación
en el l:lblón de fInuncios de ambos Juz
gados e inserción en la "Gaceta de l\ht
lh-id", "Baldin Oficial" de la prO\'incia
de Barcelona y en uno de los pe¡-ió
dieos de la misma ciud:lrl,

Al sf'~nmdo otrosi del referido es
('rilo cílese 'al deudor D. Ramón Ta
pias y Patchamé, no sólo para que
tenga rn!1odmicnlo de la referid~ su
hasta. :-ino t,llnh!l'n para que pueda ob
tener su suspensión previo p a g o al
Banc-o Hipolcnlrio de 5:.:1 (ii'biln, cuya
eila('iún !en¡\d lugar tambien por edic
tos que s ..' libren para su fljaeiim t'n
el si: io de eostu:nbl'c 'el (> Ir,s IIlcncion:¡
do:> JUZgild,¡s y lHliJlicadi¡n en la "(;a
ed:1 de :\hell'id" \' "Bnlclill Oficial" de
la provincia de rfaredo!la y en uno de
los pe:-;l',dil'os <le J:I misma ciudad,

Lo m:lI1dú \' firmll S. S.: doy fl',-Car
los F. Cann,b,~Antemi, Jüan Conte
Laeostc."

y p:'lra que sirva de citadún a .Ion
Ramón T:Jpias y P:lll'ham&, de igno
rado df)J1licilio. se (~xpidc el pr~se:lte

t'Il :\I:HlfiJ a 12 de Julio de 1934,-EI
S~lTetari(), .luan Con!c-L:1c()ste,~Visto
hueno: el Juez de primera instanda
inh:l"ino, José ;\lingllel..

X-37tO

JL'ZG_\ !~n n:: rRDIERA I:\'STAXCU,
Xij:.nmo 20, DE )IADkl1J

Por el presC'nte, y ('n virtud de pro·
videncia del sellor JUel. municipal in·
tl'ri llO de pri !ll('ra insbn cia número
:W, (le ~sta c;:pi~aI. didada en el día
de hoy, e:1 :It1ios t~j(T~iti\,(ls promo\'j
dus jlllr l': PI'u"llnulur D, Frilnc.:isco
dc' ~Iu¡,~u y Ser/-el, en nombre de don
H:1L:d <lt' :-IlIl.:l1iro v Piet"ud. conlra
D_ US:'lrc!o S';'U1 elle;', sohre pa;.:o de
q\linee mi: pesetas de principal, inle
rc,es ]c:-\:des y costa~, se tia(':I1l :1 la
renta por primera vel, en !JúLlicó.l ~U~
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basta, los bienes embargados al deu
dor D. Lisardo Sánchez, consistentes
en cicn Tacas de cria, moruch:ls, con
el hierro L. S. entrelaz3dQs, tasadas
en la cantidad de cincuenta mil pese·
taso

Dicha subasta tendrá lugar doble y
simultáneamente en este Juzgado, sito
en la casa número 1 de la calle del
General Ca~tañosJ y en el de primera
in~tancia de Badajoz, el día 14 de
Agosto próximo y hora de las once de
su mañana, hajo las siguientes condi
éiones:

Primera. Las referidas vacas salen
a publica subasta. por primera vez, en
la cantidad de cincuenta mil pesetas,
en que aparecen tasadas especial
mente.

Segunda. 1'0 se adrr:itirán postu
·ras que no cubran las dos terceras
partes del expresado tipo.

Tercera. Para tomar parte en la
subasta deberán consignar previamt'n
te los licitadores, en la mesa de! Juz
gado o en la Caja gener:)l de Depósí
tos. el diez por ciento de las expre
sadas cincuenta mil pesetas, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Cuarta. Si se hiciesen dos posturas
iguales se abrirá nueva liitaeión entre
los dos rematantes.

Quinta. La consignación del pre
cio se verilicará a los ocho dias si
guientes al de la aprobación del re
mate; y

Sexta. Que 10$ referidos bienes se
-encuentl'an depositados en poder de
D. Pedro Hernández Marcos, vecino
de Badajoz, donde podrán examinar
los los licitadores.

Dado en 1iadrid a 25 de Julio de
1934.-El Secretario, Rafael López
Pan·do.-Visto bueno: el Juez de pri
mera instancia interino, Vicente de la
Serna.

X-3734

roZGADO DE PRIMERA I~STANCIA

NUMERO 20, DE MADRID

En virtud de lo acordado por el se·
ñor Juez de primera instancia núme
ro 20, de esta capital, en los autos de
procedimiento sumario, seguidos a ins
1ancia de D. Juan Santos TaraI:!con, re
presentado por el Procurador D. Fer
nando Pinto Gúmcz, contra D. ArtUl'O
YHa y Gama, en reclamación de un
crédito hipotecario de cincuenta y dos
"mil quinientas pesetas, inten'ses l('ga
les y costas, con garantía de la finca
casa en construcción, situada en la ca
lle de Franósco Ricci, que constan'! de
planta baja, principal, segundo y ático,
('on cubierta de tejado y terrado, Sec
ción vrimera del Registro de la Pro
,iedaü de Occidente. se dictó la si
f!Uiente

"Pro"'"dencia ~ Juez, Sr. D. Yircote de
1& Sern:'!. ~Iadri<i, 31 dc Julio de 1!J34.
. POI" presentado el anterior escrito
que con el mandamiento diligenciado
qu-e se acompaña se unirán a los autos
de su referencia, y como se ~olicita

en el otrosí hágase saber la exbtenda
-del proctdimiento a D. José Parronio
y Verdasco y doña Soledad Ruiz To
rres, en los domicilios que se expresan
y desconociéndose los de los otros dos
acreedores doña Amelia "Ua Gama y
D. Germán Lago DUl'iin, publíquense
edictos (!n I~ "(iareta de :'.Iadrid" v "Ro
lelín'pfki.a~·· ::/ en lus l sll"auus del Jü..-

gqdo, a los fines de la regla quinta del
articulo 131 de la ley Hipotecaria.

Lo mandó y firma S. S.; doy f~,

Vicente de la Serna.-Ante mí, Licen
ciado Rafael L. de Pando,"

y p2ra que les sirva de notifica..ión
en forma a doña Amelía Vila Gama y
D. Germán Lago Durán. mediante a
desconocerse su actual dumicilio, ex
pido la presente para su inserción ~'n

la "Gaceta de :\¡adrid", en ~ladrid a
31 de Julio de 1934.-EI Secretario, Ilor
delegación, Ricardo Alemanny.

X-3732

JUZGADO DE pm~ERA INSTA~CIA

DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL,
DE MURCIA

Don :'I1ariano Sánchez-Olmo y Espi
nosa, Juez de prim~ra instancia del
distrito de la Cal!.-dral, de esta ciudad.

Hago saber: Que en los autos que se
tramitan en este Juzgado con arreglo
al procedimiento sumario que establece
el artículo 131 de la ley Hipotecaria, a
instancia del Procurador D. Antonio
Crespo López, en nombre de b Socie
dad an0nima B:mco Central, cont¡'a don
Antonio Aroca Franco, en reclamación
de setenta mil pesetas, intereses y cos
tas, he acordado por provid·encia de
esta fecha sacar a la venia en publica
:subasta las fincas hipotecad<ls que se
describen a continuación, cuya remate
tendrá lugar en este Juzgado, sito en
la casa número 10 de la calle del Por
('he de San 'Antonio, de esta ciudad, el
día 3 de Septiembre próximo, a las
once, bajo las condicion~ c.¡lle se ex
presari:.n:

Fincas.-1.a Un trozo de tierra rie
go, pl¡:ntada de naranjos y frutales,
cercado con bardiza de cañas., situado
en el partido de San Benito, término de
esta ciudad, el cual mide cL'l<:uenta y
cinco áreas, treiD la y sif>te cen tiáreas y
cuarenta y cinco decímetros cuadrados,
o cuatro tahullas, siete ochavas y vein
te brazas; que linda: por LC\'anle, sen
da de los Garres; )lediodia, tierras de
D. José ~Iarqués; Poniente, D. Pedro
Lor~a, y ~orte, acequia de Alf<lnue. En
dicha lierra existe una casita que sirve
para el labrador. \'alorada en ocho mil
pesetas.

2.a Otro trozo de tierra, con riego
de la acequia de la Isla del Badel, de
ella ren ta y nueve úreas, sesen ta y dos
ce:n tiárt.:as, diez y seis decímetros y
diez y seis centímetros, o cuatro tahu
llas, tres ochavas y diez y seis brazas;
que linda: Levante, tierta~ de los here
deros de D. l\lanuel Llson, senda por
medio y en parte camino del lladel;
~Iediodia, dicho camino; Poniente, tie
rras de los herederos de D. José Maria
Estoup, y ~orle, las de los herederos
de D. Ralllún Gareia Arce, \'alorada en
quince mil pesetas.

3.- Otro trozo de tierra plantaDO de
huerto, de siete ochavas y veinticuatro
brazas, equivalentes a diez áreas, o<:hen~

ta y tres l:entiáreas, veintiocho decíme
tros, situado en termino d·e esta ciu
dad, partido de la Era Alta; que linda:
por Levante y Xorte, con ti~rras de
D. Erígido Sánchez :Muñoz; Mediodia,
con las de D, Pedro Antonio Sánch{'l,
MUñoz, y Poniente, con las de D S:m
tiago Salazar. Valorada en dos nijj H~
setas,

4.- Una Cuarta parte de una casita
de una sola cubierta, sita en la huerta
de {'sta ciudad, partido de la Era Alta.
que ocupa una superficie dc cient'l
ochenta metros y veinticinco decime·
tros culidra-dos; lindando: por Levan
te ;y :'\orte, con tierras de D. :\1:Jteo Bas_
tida; Mediodía, con el carril, y Ponien
te, con tierras de D. Santiago Salazar.
Valorada en quinientas pesetas.

5,a Un trozo de tierra riego, more·
ral, situado en el término de esta ciu
dad, partido de la Era Alta, pago de
San :\liguel; su cahida veintitrés áreas.
ochenta y cuatro centiáreas, noventa ~.

ocho decímetros y veinte centimetros,
equivalentes a dos tahullas, una ocha v

va y dos brazas; que linda: por Levan
te, tierras de los herederos del General
Avalle; }ledioLlia y Poniente, las de los
herederos de D, Pedro Zamorano y
~orte, el cauce de la Isla Honda. Va
lorarla en cin~o mil pesetas.

6.' Otro trozo de tierra riego more
ral. situado en el término y huerta de
esta ciudad, partido de la Era Alta;
su cabida nucve áreas, noventa y cineo
centiáreas y noventa decímetros, equi
valentes a siete ochu\'us y cuatro bra
zas; que linda: por Levante, tierras de
los herederos del General Avalle; )fe
diodia. las de los herederos de D. Ra
món Garcia Arce; Poniente, las de los
herederos de D. José }laría Esbrí, y
!\orte, las dI:: los herederos de D. Es
teban )lenchón. Valorada en dos mil
pesdas.

i.· Otro trozo de tierra riego, situado
en este término, pa:-titlo de la Era Alta,
pago del }lolino del Rey, de treinta y
cuatro áreas, ochenta y un decímetros,
once centirnctros. o sean tres tahullas y
veintidós brazas; que linda: Levante.
herc:deros de Maria Dolores Bareelo;
MediOdía, las de doña Catali.na Bacho'
Poniente, tierras de D. Agustín Escri:
bano Guixé, y }.;orte, con la acequia.
Valorada en oc~o mil pesetas.

8.- Otro trozo de tierra riego, si
tuado en la huerta de esta ciudad, par
tido de la Era Alta; de cabida siete
ochavas y veinticuatro brazas, equiva
lentes a diez áreas, ochenta :t" tres cen
tiáreas, veintiocho decímetros y ochen
t?- y ocho ccnt.ímetros; linda: Levante y
1'\orte, con herras de doña AntO'Jlia.
Sánchez Muñoz; Mediooía, con las d~
d?ña Sebastiana Sánchez Muñoz, y Po
~lente, co~ otras tierras de D. Santiago
Salazar. 'alorada en dos mil pesetas.

9.- La cuarta parte de una casita de
una cubierta existente en las cuatro
t:lhullas de huerto cercado de tapia, si
tuada en la huerta de esta cíudad par
tido de la Era Alta, cuya caSa ocdpa la
superficie de cic>n to ochenta metros y
veinticinco decímetros cua-drsdos' toda
la que linda: Levante y ~orte, c~n tie
rras de Mateo Bastida; ~k-diodia con
el carril. y Poniente, con tierras ~ don.
Santiago Salazar, Valorada en quinien.
tas pesetas.

10. Un trozo de tierra regadío IDO
r~ral, de cabida veintidós áreas seten
t~ y una centiáreas, cuarent1. y'un de
cUIletros y veinte centímetros que
equivalen a Idlos tehullas ocho brazas.
situado en este término municipal.
partido de la Era Alta, pago de San
;'IEguel; lindes: por Levante, tierras
de D. Eustaquio Orte~a; Mcdiodía. las
de los herederos del General Avalle;
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Poniente. Juana ~Ienchún. y Xorte,
oh'as ue D. Pedro Z:amorano. Yalora
Lla en 4.0UO peseüls.

11. Lna sUe¡-Le de tierra riego. mo
reral, situada en el ~artiuo de la Era
:\Ila. huerta "JI jurisdicciun de cstl.l ciu
dal!. de cincuenta y dos areas sIete
rtll:i:ireas. o cuatro tahullas, cinco
ochavas y ocho brazas, en la que se
h~¡ incluidu la ,del oracal de riego "les
lIt: la acequia de Almokíjar h;¡sta ile
;':¡IJ" al bancal; y linda: por Le,,~mte,

.\lediodia :)' Poniente. tierras de doi'la
~hil'ia Jesús Pal-area, y 1\orte, el cami
110 de las li')(l.üeras. \"alorada en ::S.OOO
JIi.;;e~:J.s.

1:!. El d.H!linio útil ,ce una casa si
tu,¡,ja en el pu¡,:blo de la Era Alta, de
este t0rminü. calle )'layor, número 7,
eon dos cuerpos, cubierta de tej~Hlo,
("\;'1 sus c<lmaras y corral; hay tamiJien
una coe llera, ig::oráIl dose la extensión
superficial que ocupa; lindando: por
su derecha. saliendo, o :\orte, calle Jla
1ll:.H.!a de las llia;;:.ts; izquierda, Q :\Ie
djudia, José Pellic::r CórdolJa y D. :\Ia
tías Rodriguez Pellicer; espalda, o Le·
\:Jnte, doña :\Iercedes Alarcón Rodri
~uez. y frenle, o Poniente, la caBe de
su situación. Yalorada en 8.000 pese
tas.

1:~. Ln trozo de tierra, riego. mo
rer;}l, situado en término de esta ciu
dad, ~artjlr.:'Ü de la Era Alta, de tres
tahuJlas y dos oc.hayas, o treinta y seis
úre-as, treinta y tres centiáreas y cua
renta y nueve dccimelros, en las que
ha)" una casa para el labrador; y lin
da: POi Levante, con tier-ras de don
Tumás Pellicer, carril de entrada por
medio; :\lediodía. con la acequia de
Almohajar; Poniente. con dicha ace
quia y la -de Albalate, y Xorte, esta úl
tima acequia. Valorada en 6.000 pese
t:ls.

14. {;na casa en término de ~IUr

da, diputación de la Era A1t:l, c':llle
~layor, número 19, de ciento cincuen
t:> metros cuadrados, de un solo pISO
y dos viviendas con distintas h-al>ita
dones, patio y cuadra, que linda: por
Jac:erccha, cnmino de Dade!; por la
izquierda, c¡¡~a de AntoIlio Aroca
Franco; por Ja esp,11da, calle pública
y por el frente la de su situación. Va·
lurada en 10.000 pesctús.

15. Un trozo de tierra. riego, situa
do en el término municipal de esla
dudad, partido de la Era Alta, de un:}
hectarea, s~scnta y dos centiáreaj. o
nueve tahullas, que linda; .por Le,-an
!l', here-':eros de D. :.\Ianuel Iniesta; Me
diodía, Rodrigo :\lenchón y hcred.::ros
de D. Antonio Aroca; Poniente, ner e
<leras de D. 1Ianuel Estor. accquia de
:Jarreras por medio, y l\'orte. herede
ros de D. Enrique Guillamón. Yate•.-a·
lb en 36.000 pesetas.

16. Otro trozo de tierra. plan tado
(k moreras y h'utales, situ¡¡"~o t'll el
termino y hucrta de est'oi ciudad. parti
do del Rincón de Sec~, que linoa: Es
tl', con la acequia de .",-!fox; ;-';01 Le. tic·
rras de los Srl"s. Zahalburu, brazal de
herederos por llH.'dio; Sur. tierras de
la finl'a mayor de ljue este trozo se se
!.:rl'gó. y Oeste, tierra de D. Dic.:w Gon
zúlez Conde; liene ulla sup¡;ril·.:;e de
once áreas, ti ¡ez y OellO centiáreas. o
llna tahulla. \'alorada en 4.000 pese·
tas; y

17. Otro trozo de tierra, riego, mo
reral, sito en el término de Murcia,
partido de Era Alta, pago del :\'Iolino

¿el HE'Y, de veintidós áreas, treinta ~.

seis centiárl'as, cuarenta y seis deCÍ
metros y setenta" dos centimetros. o
dos tahullas; que"linda: Levante, tie
rras de D. Agustín Escril>ano Guixé;
:\Ietliodi~, herederos de D. Franei:>t;o
'Iayol; Poniente. Franl'isl'Ü Harec!ó. y
:\orte, Andrés Barl·e1ó. Valorada t:n
4.000 pesetas.

ConJici(l1H'.~.

Primera. P;.¡ra esta primera sul.ws
ta. servirú de tipo a C¡;¡J!U una de las
tlncas de"nita~ l<l. C:lntillad en que ha
si do valorada, que se consigna ;:¡Il ¡e
riormente, y no se 3(Lnitirapostura
que sea inferior a dicho tipo.

Segllnd~. Para tom-ar pade el! la
subasta deberán l'onsign3r los pasto.
res ellO por 100 efectivo d(·1 tipo de
~sta, en este Juzgado o en el Establl;'t:Í
miento destinado al efecto.

Tercera. La diferencia entre lo de
positado para tomar parle en la suba,,
ta y el total precio del n:mate se con
signará a los ocho dias de aprobaLlo
éste; :r

Cuarta. Que los autos ~. la certifi
cación del Registro de la Propiedad. a
que se refiere la regla cU<lrla del nll'l1
cionado arliculo, t'starán de mani!it.:s
to en la Secretaria; que se entenderá
que todo licitador ace~la como lJastan
te la titulación que ap<lrece en la mis
m'<l. y que las c:ugas y gr<I'-álJlt'nes al1
tl;'riores y las preferentes, si las hubie
re, al crí-dito del actor. continuaran
subsistentes, entendiéndose que et re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilid'ad de los mismos.
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

:.\1urcia, 26 de Julio de 1934.-EI
Juez, ~Iariano S:inchez-Olmo.-El Se
cretario, P. H., Licenciado T. Juliun
Ruiz.

X-3i38

JUZGADO DE PRI~IERA DiSTANCIA
NU:\-!ERO 1. DE SEVILLA

En virtud de providencia dictad;¡ por
el Sr. Juez de prime-ra instancia del
Juzgado número 1, de esta ciudad, por
ante mí, en los autos ejecutivos <\ ins~

tancia de D. ~1,muel y D. Antonio Lb
~en Hidalgu, sl';::uidos por el procedi·
mien~o judicial sUl\l:l:-io de la ley Hipo
tecarla. sobre cobro de pcst:las, Si: s¡¡ea
3 pública subasta pal'a sU "cnla l'n el
mejor postor. :Y con la b:1j~ dt·¡ 2;) por
100 del tipo antcriol', la finca q:J~ se
describe así:

Gna casa almacén y dcpósito de acei
tuna en la villa de Dos Hcrmanas. ca
lle Rodrigilez dc J::¡ Borbolla, IlL:IllC

ros 41 al 57. ambos inclusiV("o y San
Albrrto, 8, slcgundo, qUt: UCU)'¡¡ Ulla t:X

tensión sllp~rfi('ial de s.·ís mil L:'-1:11;'0
cientos dos mclms. ¡'¡'iata y siet:· ¡k
cimetros, cincu ('en I inwtros J~ diee ¡,;¡ele
milLnetros cU3dl'ar!os. Linda: por la
derecha d¿ su ent¡'2da, o sea el ~ut·te,

con casa de ~Iigud Lü!'Jar, hoy h~r'('dc

ros de Juan Rubio: pOI' la izquierda.
o SClol el Sur, cun la de los hl'r;''¡cl'O'i
de \'alera (;areía::;1 Ec;1e. o sea el
frente, por la calk Hot\rigut,z de la
Borbolla, y por la lo' ~!J:lIC!~I. h st'a ei
Oeste, con ca~:..l de .I()wjuill p'·."(·z y ca
lle San Alherto a :;1 que Cene ¡.'ll'l ;;,_

Para el acto de la .suk;~\¡.l se ::a :-'l'·

¡'l,tlado el día 31 de Agosto próximo, a
las doce de su Ulañana, en los I:stra
uos de este J uzgadu, calle Almirante
:\podac:a, Palacio de Justicia, esta
bledendose las siguientel> condicio
nl~S :

l." Los aulfJs " la certificación de
ins('rip-<;ión y ('aria de la finca hipote
cnJa del Registro de !a Propiedad, se
encucn tran de manifiesto en la Secreta
ría a disposiciun de quienes quieran
eXUllIin:.Jrios.

:¿." Pur el mero hecho d(. tomar :par
te en la subasta se entenderá que todQ
liei::..H.lor uL:l:'pta como bastante la títu
ladún de la fine". y que las cargas o
;,¡raVÚllH:'11eS anteriores y 10l> prderen
:t's. ~i lus hubit;T'~' :.JI ¡:rédito de los ao
tores. {'i)otinuarán subsist('otcs y sin
eant"C'ia r, enlt'nd¡l~nd(j~e que el rema
t:.mtl.:: los :..lt"/;:jJla y queJa subrogado en
la ,~s~uilsa~iljd:.d dc los mismos, sin
que pu<:cla dtslinarse a su extinción el
pI'ceio cid relll:'.ltc.

:P SE'n"irá dE: tipo para la subasta la
can tid3 d tIc e ien to ocho mil setecientas
cineuent<J jJe"das, rcl>ajado el 25 por
100 dt'1 lipo anteriur, nO admitiéndos"
postura a i;:;uI1a inferior a dicho tipo.

4: P:'II·a tomar p:Jrte en la subasta
del1ecin lus li,iladurl:'s ronsignar prt:
\'i::llnt'nte en la IIlesa del Juzgado o t:n
el. Es!abh:dmiento ,púhlico destinado al
dedu. Ulla C<liltidad igu:ll, por lo me
nos, al 10 por 1UU <le la que sirve de
tipo a In misma, sin cuyo requisito nu
senin admitidu,;.

1 p<:ll'a la dcbida publicidad expido
el ¡.¡resente en St:úlla a 27 de Julio de
19Jt.--EI Secretario, Antonio TéUez.

X-3729

JUZGA DO DE PRIMERA DiSTANCIA
NU)1ERO 1, DE SEVILLA

En YÍrtud dc prÚ'\-idencia dictada por
el Se¡i'lr' Juez l!c prlmera instancia dd
Juzgado nÚllll'ro 1. de esta ciudad, por
:lll te mí en los au tos ejecutivos. segui
dos por el jHo<:edimienlo especial de
la ley Hipote(',:ria. a instancia de do
ña Carmen Humero :\l:irquez. contra
D. Jost:'. D. Fl'anl'Ís<.:o y D. :'.Ianuel Yi
llegas Arjemas, sobre cobro de pesetas.
:-oe :IIIUn":,: por segunda "'ez y con la
h:.¡ja t1q ~¡j ¡Jor 100 del tipo anterior
L: tinca t'~p{'('ial!llente hipotecada que
a l'on tin ual"iún se describe:

l"na L:<lsa en eS!:l c:lpil~I/. barrio de
San lkm:¡n!ll. calle que se llamó de la
Luna. desfJul-s :"u('\,a. hoy Almonacid.
lIÚ;!Iero LJ anli;.;uo, 11 moderno y 1-1
no\'isimo y w:tu:.Jl. que comprende un
ú:·I.::I d~' cuatrocientos treinta metros
cUflrh'ados; lilltl:mJo: por la derecha de
su ent¡·;.Hi:.J, ('un la del numero 16 de
la n:isrna (.';dle dI: Almonacid. y por la
izq:¡ierda ~. espa ¡da, eon la de los nú
1Il,'I"{JS 1; :'00' iJ tnild('!'nos v 1-t v 1~ no·
Ú:-oilllDS ue la callo.:: de' G~lIiñato.

Para la nil:hr¡,;,'¡ón de- dicho acto
St' ha s::iJ.:¡lado d día :,1.1 de .\gosto pró~
XiillO. a Ins dOl"e dt' Sil mañ:W3, en los
l.'sll'a:los de l'slr' Jmgm!o. calle Almi
r:.n:tc .-\¡lDd;¡(-;,. l\d:'H'lu de Justicia, es
t:¡lJl::cii:nr!osl~ b,s sjguientes:;ondicio
nes:

l'rinH'rn. Que los autos v certifica
ciones del He"lstl'o de la 'Propiedad
s:~ tr,(':.Jell; :':1i1 de manifiesto en la Se
('¡'( t:¡i'i:! :1. (:i.,¡)osi~iún dI.: quic-nes quie
r:'r"I (·."::;'l~n::rJns.

S,";:;,':lI;:J. l)lle por el s/.!o Iwcho de
t,;;11:.:r jJ;¡:'lc en la SUb:l~''', se cntcll-
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derá que todo licitador acepta como
bastante la t:tulación de la finca.

Tercera. Sen-irá de tipo para la su
basta la cantidad de cincuenta y seis
mil doscientas cincuenta pesetas.

Cuarta. Que no se admitirá postura
alguna que :sea inferior al tipo consig
nado.

Quinta. Que para tornar parte en la
subasta, deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz.
gado o en el eslahlecimiento públi(:"-)
destinado al efecto una cantidad igual.
por Jo menos, al 10 por 100 del tipo
consignado, sin cuyos requisitos DO se·
r!n admitidos.

Sexta. Que la~ cargas o gravámenes
anteriores y las preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes y sin c:ancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogRdo en la responsabilidad de
los mismos, sin que pueda destinarse
a su exlinción el precio del remate.

y para la debida publicidad. expido
el presente, en Sevilla a 19 de Julio de
1934.-EI Secretario, Licenciado Anto
nio Téllez.

X-3i31

JUZGADO DE PRI}IERA INSTANCIA
DE TETUAN

Don Luis Salazar Rubio. Juez de
primera instancia de este partido.

Hago saber: Que en dicho Juzgado
y por ante el Seretario que refrenda,
se tramita expediente a instancia del
Excmo Sr. D. )lanuel Rico Avello, en
solicitud de que sus descendientes. que
después se expresarán, usen como un'O
solo los apellidos Rico-Avello y como
segundo el de RiCG, correspondiente
al primero materno; que para solici·
tar tal adición se basa en que en todas
partes se les conoce a sus hijos EJisa
Adela, Carlos Augusto y Pablo José. y
se les distingue por los apellidos de
Rico-Avello, que son los del expresa
do solicitante, hasta el punto de que
por los su:yos propios no son recono
cidos e identilieau'Os aÚn en sus me
dios Labituales y hasta familiares;
que en Asturias (región de su naci·
micnto). existen Ya rias familias que
llevan jos ap~llülos Rico y Rico, coin-

cidienao en muchos casos hasta en
los nombres con los de sus expresados
hijos, por lo que se hace conveniente
y necesario evitar para lo futuro. en
interés de todos, los naturales y co
rresJ)Qndientes confusiones y que con
la adopción y uso oficial de los ape
llidos Rico·Avello unidos c()mo uno
solo y primer apellido, no se ocasio
nará perjuicio a nadie ~. no se hará
sino lebalizar una situación de hecho,
aspirando, IJor consiguiente, a que

.1 los interesados, sus men:;ionados hi·
jos, puedan usar Qficial y legalmente

1unos apellidos Rico-Avello, por los

I
cuales han sido hasta ahora conoci
dos, sin que puedan dej<tr de serlo
en lo sucesivo, y como materno el
de Rico que les corresponde.

y en cumplimiento de lo dispues
i to en el artkulo 71 de1 Reglamento
! para la ejecución de la ley del ReI gistro ddl, se pone en conocimicllt~

I de cuantos se Ci"ean con dere~ho a
oponerse a la pretendida adición (~e

¡ apellido, a fin de <!,ue, en término de
I tres meses, a contar desde el día si·

I guiente a la pubI:c~ción de este edicto
puedan presentar en este Juzgado sus

• correspondientes alegaciones debida
mente fundamentadas.

Dado en Tetuán a 27 de Julio de
1934.-El Secretario, Jaime Fernán
dez.-EI Juez, Luis Salazar Rubio.

r X--3735

r JUZGADO DE PRIMERA IN8TANCLo\
I DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA,

DE VALLADOLlD

Don Martln XClrberto Castellanos y
Sánchez, Juez de primera instancia del
distrito d~ la Audiencia, de esta ciudad
de Valladolid.

Hago saber: Que en el expediente
que se sigue en dicho Juzgado a instan
cia de d:>ña Julia lJIora de la Cuesta.
mayor de edad, viuda y n~cina de csta
ciudad, sobre que los apellidos Lecha
Marzo. correspondientes a su marido
D. Antonio, ya fallecido, se conside
ren como uno solo, y en cumplimiento
a lo dispuesto en el articulo 71 del Re
glamento para la ejecución de la ley
del Registro civil, se anuncia la incoa·
ción de dicho eXllcdiente. a fin de que
las personas que puedan presentar su

OpOSJ{~I(ln al mismo, se les señala el
término de tres meses. a {~ontar desde
la publ ic.u·¡"m .le esle edicto en la "Ga
ceta de :\ladrid", "Boletin Oficial" de
esla prol'incia de Valladolid y del de
la de Sevilla. última residencia del don
Antonio Lecha )larzo.

Dado en Valladolid a 2 de Julio de
19:14.-EI Secretario (ilegiblc.-El Juez.
)iartin Xorberto Castellanos y Sánchez.

X--3il!J

JUZGADO MUNICIPAL NUMERO 2,.
DE ZARAGOZA

Don Alfonso de í.astro y 5antoyo,
Juc:.: municipal del Juz~ado número 2,
de Zaragoza.

Hago saber: Que en el juicio verbal
civil seguido en este Juzgado a instan
cia de D. Peuro Tabo'lda. representado
por el Procurador D. Eugenio Lascorz,
co¡;tra D. Salvauor Sedi!es ~Ioreno, so
bre pago de pesetas, se ha dictado sen
tencia con el encabezamie-nto y parle
dispositiva que dicen como sigue:

"Sentencia. - En Zaragoza a 27 ¡fe
Enero de 1932. El Sr. D. Pascual Galbe
Loshuertos.. Juez municipal del distrito
del Pilar, 'ústo el juicio verbal civil se
guido entre partes: de una, como de
mandante. D. Pedro Taboada. repre
sentado por el Procurador D. Eugenio
Lascorz, y de otra, como demandado,
D. Salvador Sediles Moreno. vecino de
Madrid, sobre pago de pesetas,

Fallo que debo condenar y condt:,no
en rebeldía a D. Salvador Sediles Mo
reno a pagar 2 D. Pedro Taboada dos
cientas pesetas, importe de un traje ser
"'ido por este a aquél, y a pagar asi
mismo las castas de este juicio.

Esta es mi sentencia, que pronuncio,
mando y firmo.-Pascual GallJ.e."

y en atención a la rebeldia de la
parte demandada, se publica dicha sen

I tencia por medio del presente edicto a
i fin de que sirva de notificación en for
! ma al demandado D. Salvador Sediles

I Moreno, parándole el perjuicio a que
hubiere lugar.

JI Dado en Zaragoza a 2 de Julio de
1934. - El Secretario, ante mi. José

¡l¡-<lIlZO.-EI Juez, A. de Castro.

1 X-374:!
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9518

938t

3.056

de su mañana. ante el Juzg~do mu
nicipal n:.ímero 7. de )Iadrid, situado
en la calle de la ~lag<1aleml núm. 22.
pioso principal. a celebrar juicio de
ftillas. por escándalo, instruido CO::l
tra varios.

3.0;lj bis.

9583

3,0.')7

3.058

G.\RCIA CASTRbXL':\"O, P io; uom i
ciliada últimamente en Sal arn;¡¡¡ c;:¡ :
comparecerá. en término de dnco
dias. ante el Juz~ado de instrucciú:1
del distrito de la Plaza. de Yalladolid,
Secretaría del Licend;¡do del Río, pu
ra una diligencia rlimammte de C:AUfia
por hurto, instruida con el número
138 de 1933; con apercibimiento de
pararle el perj¡dcio a que haya IU~:H'

si no comparece.

FRA.'icOS LLA~IOS_-\, Sil\'erio; hijo
de Eugenio y Dolores; domiciliado úl
timamente en Bilbao, calle de la Es
tufa. 11, segundo; comparecerá, el día
17 de Julio. a las once de su maña
na, ante el Juzgado municipal núme
ro 7. de :\Iadrid. situado cn la calle
de la )fagd3Iena. número 22, piso
principal, a celebrar juicio de faltas
por estafa. instruido contra el mismo
y otro.

3.0GO

GQMEZ ALO:-';SO. Leopoldo; d,~

cuarenta y tres añas, soltero. come 1"
danle, hijo de Juan y Perpetua, na·
tural <ie Rcinosa (Santander). que dijo
"i"ir en la calle <lel Cal-men. n"Jllit'

ro :~O (hotel de Los Leones de (Jj'('l,

y ('uyo al'tual dO'nicilio y par,I(!l';"'(l
~e ignora; comparecerá el dia 17 Ikl
próximo mes de Julio, y llOr:, r1l> lh
once de su Illuñaaa, ante ei Ju;:gullo

3.059

GAR;\,ERO y COnDOBA. Señores;
domiciliados últimamente en Serru!ltl.
número 2fi; eomparCCl'rún el dia 24 (\,.
Julio, ti las once de su mañana, nnte el
.Tllz~adD munieip~l número 7. de :'ol .. •
drid, situado en la calle de la :'i!1Il'~ l
lena. número 22 piso princiral. a cc:!:
br:lr juicio de faltas, por lesiones.

GARCL-\ C-\STRO~C~O, Pío; domi
ciliado últimamen1e en SaJamanc<:l;
comparecerá. en término de dnco
dias, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de la Plaza, de Vallado·
lid. Secretnría del Licenciado Sr. Del
Rio. para una dili~encia ¡j irnanantc (le
caUsa por hurto. instruit1a con el nú
mero 138 de 1933; con n,percib¡:ni:'n
to de pararle el perjuicio que haya
lugar si no comparece.

FER."A..~DEZ R.·UlOS. ~Iaria; bija
de Dolores, domiciliada uHimamente
en Bilbao, calle de la E:;tufa. núm. 11 ;
comparecerá el día 17 de Julio, a las
once de su maflan'.!, ante el Juz~do

municipal número 7. de :\ladrid, si
tuado en la calle de la Magdalena. nú·
mero 22. piso principal, a celebrar
juicio de fultas por <."Stafa, instruido
contra la mi~ma y otro.

3.053

C V E T O RODRIGCEZ, Lco»oltlo;
hijo de Celestino y de hlt'un<la; do
miciliado últimamente en la calle de
la Ballesta, númews 26 y 28 (Pensión
Pepita); comparecerá, el dia 24 de Ju
Ho. a las once de su mali~I1a. ante el
Juzgado municipal número 7, de ~Ia

drid, ~ituado en la calle de la )lagda
lena, núm. 22, Iliso prindpal. a cele·
brar juicio de f:d.(:!s por rilia. escan
dalo. daños y lesiones, instruido con
tra varios.

3.052

eODES CL\RTERO, Fern::mdo; hijo
de Carlos y de LeonOl', dO;llit:iliaüo úl
tilllamcnte en la callc de S, ;.lü,,"ia, mJ·
mero ::!!-J, primero dere-cha; l.'{)ill!J:.JI"eCe
rá el dia 12 de Julio, a I:H Oll\:C dc su
mañana. ante el Juzg:¡do municipal nú·
mero 7. de :\1adrid. situado en la calle
de la Magd::llena, número 22, !Jiso lHin
cipal. a celebrar juicio de f::lItas. l)Qr
malos tratos, escándl.llo y lesiones, ins
truido contra el mismo.

95H

Bt'STlLLO PEREZ, Fr(lnci~co; de
treinta y siete años. soltero. ~lIb3ñil,

natural de Santo Domingo de la t::al
zada, sin "ecindad, cuyo act:.w.I para
dero se desconoce, lesion ;lOO C:l el su
mario in~truído en el Jllz¡.';Hlo dc ins
trucdón 0(' :'linmda de 1-::1)1'0, ("on el
número 119 de 193J: C{)lllj)ar~cerú en
el término de cinco d Í<Js en e j referí do
Juzgado. al objeto de ser reconocido
por ~Iédit:os que informaráll sobre la
sanidad; apercibido que de no com
parecer l" parará el pe¡'juicio a que
haya lugar.

DIEZ, .José; condudor de la ml)to
ciclcta núm. 3·1.898-:\1. q [;(' el dia 23
de Enero Uiti!110 v ('!l la c,dle <Id Con
de Xiquena. causÓ dmios 0.1 :llltomóYiI
núm. :W.Sí5-:\I. S. P.• que dijo vivir en
la calle de San Lul':.I'S, númerO 3 y cu·
yo uctuai domiciiio y p~¡radcl'O se ig
nora; compart'cer¡Í, el di:! 17 del pró
ximo mes de Julio, y ho!';] de 1:ls on
ce de su mañana, a1l1~ el Ju:q.(,.J(.lo mu
nicipal número 19, de :\Iadrid. 3 cele
brar juieio de faltas por daños. bajo
el núm. 2~2 de 193.1. 9.J!J5

3.0.')5

3.054

3.05Q

FERX.-\XDEZ :\IEXCIAS, Arsenia;
hija de Emilio y de Isabel; domici·
liada últimamente en la calle de Vrria·
te, númerO 2, bajo; cOlIlp3re(~erú. el
dia 24 de Julio próximo, a ll..ls O¡¡¡;l'

3.051

CA~lI:\O ::'\OHIEG:\, Enrique del;
hijo de Hafael y de Clrml'll, uü!llic i·
liado últimamente en la c¡Jle dc la
:.\lontera, nÚlI1f:¡OO 44; coInl)arect:r~ el
dia 21 de Julio próxi rno, J las diez,
ante el Juzgado municipal númerü ~6,

de :\ladrid, sito en la calle del Barco,
número 26. primero. a cclcbrnr juido
de faltas. por estafa. instruido contra
el mismo, bajo el nÚmero ~63 de orden,
del año actual.

AGUIRRE :\:....RTI~EZ, Allgel; hijo
de Angel y de Josefina, domiciliado
últimamente en la calle dcl Desenga
ño, número 27. piso tercero derecha;
wmparecera el día 24 de JU110 próxi.
mo, a las once de su mañana, ante el
Juzgado municipal número 7, de :\la
drid, situado en la calle de la ~'bgda

lena, número 2"2, piso princiro::.t, a ce·
IdJr:l.r juicio de fallas por t.:!-tafa, ins·
truida contra el mismo.

3.0f9

.-\.CGusro ROSA, llario; hijo de ~Ii·
gul"! y de Leo-poldina, domiciliuuo úl·
ti;¡:ami!nte en la calle de Calatrs\ia, nú
I;:',ro 37, bajo; comparecerá el dia 24
tic' .Julio próximo. a las once de su
mañana, ante el Juzgado municltJal nú·
meru 7, de :\ladrid, situado en la calle
d(· la Magdalena, número 22. piso pdn
Clid, a celebrar juicio de faltas por
¡¡dos tratos y lesiones, instruido con
tL, \"ari<Js.

.\STASIO RODRlGVEZ. :\1agdaleno;
hijo de Magdalena y de Franci:sca, do
miciliado Ullimamente en la caIJe de
hl'nando el Católico, nümero 46, s·e·
gl!i:do; comparecera el dia 12 de J uliu
l'rf,xlmo, a las once de su maüana,
anle el Juzgado municipal número 7,
(J t: ~ladrid, situado en la caUe dI: la
::'Il~¡.;J:1jcna número 22, piso prillcipal,
,1 rd!'brar juicio de faltas por lesiones,
instruido contra Franciscl) ¡'!cl'ino
1.' ;~¡/ ..

3.0-17

OTACIO:-';E$

ADMi.'iISTRACIÓN DE JUSTICIA

9381

3.048

3.046

B:ljo los apercibi mientos procedeotes
en derecho, se ciia y emplaza, /lor
los Jueces o Tribu/wles re.~jJe("tivos.

a las personus que a coutirwución
se expresan. para que comparezcan
el día que se seljllle, a con/ur desde
1'/ fechu de la publicación del urlUn·
cío en es/e periódico oficiaL, con
arreglo al urJícIIlo 173 de la ley de
Enjlliciamienlo criminal, :{SO del Có
dhu de Juslicia Milila.r y 63 del de
jfuritw.

ABRIL ESPIXOSA, Francisco; de
veinte años, soltero, jornalero, hijo de
Leonardo y de A.n3ustias, r.atural tle
San :\icolás, ambulante, penado en la
causa numero 109, rollo 447, ailo 1932,
sobre :robo frustrado; compancerá. en
tümino de cinco dias, antc el Juzgado
de instrucción de Huesca, sito en hl
e:l1le :\koraz. para la (Jráctit:a eJe una
diligencia interesaua por la Audiencia
¡;rueial de Huesca; bajo apercibi
miento dc que si no COlIlp~lrl'Ce le pa
rará e! perjuicio que haya lugar en dt:
recho.
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municipal numero 19. de ::'Ilalirid. a
celebrar juicio de faltas por estafa,
bajo el número 3S2 Úe 19:1L

9484

3.061

GOXZALE.Z CAHHASCO, Fcdt:rico:
propietrio de la mo:ocic1eta número
:U.898-:.\f, que dijo vivir en la ronda de
Atocha, número 20 y cuyo actu~l do·
micilio y paradero se ignora; compa
r«erá el día li del próxillw mf"S .de
Julio y hora de las once .d~ su m,ana'
na, ante el .Jm;gnrlo muniCIpal r!il!il~'
ru 19, de :\fadrid, a cel.ehrar Jl!IClO
de faHas por daños, baJO el nume
ro 252 de 1934.

3.062

GO:\"ZALEZ OYO:\'ARTE, AHonsn;
hijo de Teodoro y de Encarnación, do
niidliado últimamente en la (':d!e dc
las Millas, númcro 19, piso báj.o;. com
parecera el día 24 de Julio pro~Jmo, a
las once de su mañana, ante cl. .Juz~ado
municipal número i, de :\ladrld, s~tua

do en la calle de la :\I~gdalena, nume
ro 22, piso prindpal, <l: cele~rar juicio
de ftlltas por lesiones, JIlstruHlo conl!'u
José G~rcía Suárez.

3.063

GUTIERREZ S A e lJ Z, Yictoriano;
hijo de :\faleo y de Eugenia, domicilia·
do últimamente en Alcalá, númerO 19,
Hotel Regina; compareeel';i el día 17 de
Julio a las once de su mañana, ante
el Juigado municipal numerQ 7, de ~la
drj.d, situado en la calle de la :\lagda
lena número 22, piso principal, a cel~"

brar' juicio de faltas por eslafa, instrui
dó contra Victoriano Gutierr~z Sacuz.

3.064-

·JI:\IE:'\EZ ~L\RTl:\, ::'IIaUas; de vein
tici·nco años, v:::.quCl'Q, hijo de Gregorio
y de Bernardina, natural ne ="anillos
de Trebollar (A\'ila) que dijo '¡ivir en
la Avenida de Pabl~ Iglesías, número
38 y cuyo actual domicilio o pararic['o
::¡e ignoran; comparecerá tlen lro del
término de nueve dias en d J llzgaúo
municipal número 19, úe :\ladrid, Ca
rrera de San Francisco, númcro S, se
~úmdo, a fin de cumplir la pena quc le
ha sido impuesta en el iuiáo -de faltas
seguido contra el mismo por lesiones
por imprudencia Laja el nUIllt:ro ;.Q{i dc
1933; apercibido que de no V<'rilicarlo
le parará el perjuicio a que haya lug:!r.

3.065

LOPEZ DEL PRADO :\IORAX, Anto
nio; hijo de ;:..;. y de Alejandl":l, dllmi<:i
liado últimamente en la c~,lle de Tduán,
número 27, bajo; comparecerá el dia
17 d~ Julio) a las om:e de su Ill:¡Jiana,
ante el Juzgado municipal número J, de
Madrid, situado en la calle de la Mag
dalena, número 22, piso principal, a ce·
lebrar juicio de faltas por malos tratos,
irstruido contra el mismo.

3.066

MAESTRE GRAS, Santiago; hijo de
José y d-e Dolores, domiciliado última
moo.te en la plaza del Topete, nÚJDe-

ro 1 (Eldu::); comparcct:l'ú el día 24
de Julio prúxirno, a las o,n<:e dt.' su ma·
ñana ante cl Juzgado municip<l1 núme
r(' 7: dc :\1adriJ. situado en la caUe
de la' )Iag-dalcna, númer'j 22, piso prin~
cipal. a celebrar juicio de f3ltas~ por
malos tratos, instruido conlra el nllsmo.

3.067

:\lES.-\ :\IORA, Pedro; hijo de Pedro
y de Laura, domiciliado ultimamente
en General Lal:)', número 6, principal;
comparecera el dia 24 de Jnlio, a las
onl'C de su mañana, ante d Juzgado
municipal r.úmcro 7, de :\1adrid, situa
do en la calle d~ la :\l:.igdalena, núme
ro ~~, princiJ.lal, ¡.J cei~brar juicio de
falta~, pUl" d;¡lloo;, ins lJ'uído con tra el
1U,;,IlJO.

3.068

:.'.IO:\TERO, Tomas; cuyas demils cir
cunst;:¡ndas se desconocen, domiciliado
últimamente en Arenas de San Pedro;
comparecerá, en término de cinco días,
ante el Juzgado de in.slruccion nume
ro i, de Madrid, Secl'etaría de D. Joa
quín Argole y ~agaslume, para pres
tar deciaración en causa, por hurto a
}-"rancisco Escribano Duisac.h, instruida
por dicho Juzgado y Secretaria, con el
número 218 de 1934.

9511

3.009

~tOXTES ALVAREZ, Victor; domici
liud(l últimamente en la Carrera de
~;ln Jerónimo, número 14; comparece
rá el día U de Julio, a las once de su
mañana, ante el Juzgado municipal nú
mero 7, de )Iadrid, situado en la callt:
de la :\lagdalena, numero 22, piso prin
cípa 1, a cdt:l)rar juicio de fallas.

3.0iO

OTERI~O PEREZ, David; cuyas de
más circunstancias personalcs y actual
d()micilio o paradero se ignoran; com
parecerá denlro dd término de nueve
dí~s, en el Juzgado municipal número
19, de ~Iadrid, Carrera de San f"ran
ci~co, número 8, piso segundo, a fin de
cumplir la pena que le ha sido impues
ta t:n el juicio de fallas seguido contra
el mismo, por estafa, bajo el nlimero
1.243 de 1933; apercibido que, de no
"'erificarlo, le parará el perjuicio a
que haya lugar.

3.07:t

ORTIZ ARRAXZ, Antonio; hijo de
Angel y úe Tere.~a, sin <l.omicilio; com
par(.,<:erá el día 12 de Julio próximo, a
las. once de su mañana, anle- el Juzgado
municipal número 7, de ~Iadrid, situado
I,:n la calle de la :\Iagdalcna, número 22,
piso principal, a celebrar juicio de fal
las, por hurlo, instruído contra t:l
mismo.

3.072

PEREZ GO~IEZ, Domingo· hijo de
Carlos y de Josefa, domiciliado ultima·
mente en la calle de Bocimgel, núme
ro 13, bajo numero 2; comparecer;;" el
día 24 de Julio próximo, a las once dl'
su mañana, ante el Juzgado munidpal

número 7, de ~Iadrid, situado en la (':1

Be de la )lagJalcna, númer'o 2~, ;¡j,o
principal, a ct'"ld)rl'l¡' jukio de fa 11;",
IPOI' lesioncs, instl'lliuu contra v::trios.

3.0í3

PEREZ CHEU, José; de cuarenta y
un años de edad, so~lero, albañil, hijo
de ~1:lI:uel y Pilal', n~ fuml dc lnestl':
IJ:J.!> del Ríu Alhama (Logroiio), cuyo
aclll~l domicilio y paradero se ignora;
cOI~Jpareceni. cl dia 1i dcl próximo mes
de Julio V horu de ¡as once de su In;¡

ñana, antt- cl Juzgat!o municipal lltóGIt:
ro 19, de :\ladrid, a l'elcbror juklO d~

I:!ltas. por malos lru los, bajl! el nl:rne
r,) 5:l1 d(: 1934.

3.0i4

BLRro SAXCHEZ, Felipe, de "e!l1li
stís ;;ños de edlld, ~ollero, jornu:::;'"
hijo <le JOI ge y Juuna, natural de Sal
':c<!a de: Rio (Cuenca) y eu)'o ac~.lal d.,
mkPio y paradero se ignora; eOmpllll:'
cera el día 1i del prÓXImo mes dtl Ju-
:10 Jo" hora de las once de su maña:I:l,
an~e el Ju..:gado munícipai numere I~j.

de :\13drid, a celebrar juicio de fallJs.
p',)" estafa :,- daiios, bajo el nUmero ~tii

Ce 1934.

3.075

RüIZ l'ER~A;'\DEZ,Ruflno; de vein.
le a305 ce h:aú, sollt:¡·o, fllrní!>ta, hijo
,!e Gregorio y Eubaldina. natural Je
Mazal,,;·lus (Ciudad Heal), que dijo d
ve cn ia pla:ra de La vapiés, nÚIne.·o í,
y cuyo :l~:1.li11 domicilio o pal'adero ~(l

ignoran; comparecerá dentro del téc
mino de nllC'ce dias en el Juzgado mu
nicipal número 1!1. de )·ladrid. Carrer;¡
de San Francisco, 8, piso 2.·, a fin de
cumplir la pena que le ha sido imput:>
la en el juicio de faJlas seguido con!;-.{
el mismo por escándalo en es;'t:ctác:.l!r¡
públic(), b:ljo el número 3i6 de 19:J.l;
apercibido que de no \'crificarlo le 11.:1
rará el perjuicio a que haya jugar.

a.o/(
Ul' I);DIVIDlJO llamar.o José: gaIlr

go, estatula regul¡tr, de unos cuarenla
y cinco años, moreno, grueso, que se
dedica a pedir limosna, y, al parecer.
se marchó caJ;r,ino de El Ferrol, cu:p~

demás circunstancias y actual parade
ro se desco!locen; comparecerá en el
termino improrrogable de diez dÜls
ante el Juzgado de instrucción de
Luarca, al objeto de ser oido en su
matoio número 21 del corriente aiio,
por robo; prcvirliéndole que si no lo
hace, Ja orden dc citación se COll\"er·
tirá en detención.

9562

3.077

VILLAS, :\liguel Ramón; dc Hinlj·
nueve años, casado, jornalc¡'o, hijo de
l'ernando y )Iodesla, natural de "I~l

drid, que dijo vivir en la calle cid
Cardenal :\lendoza, número 40, bajo, y
cuyo actual dom~c:!iG o paradero sé
ignoran; comparecerá dcntro del tér
minode nueve dias en el Juzgado mu
nicip:d número 19, de "Iaá' id, Carrera
.¡e San Francisco, núnlcrn 8. piso ~l'

~lI:ldo, a fin cic eUIIlplir l;¡ p::nn (!!:é

le ha .Ioid ..... i¡lllJlIl!~,¡j ~11 el juiciu Ij,~ ,
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ttl!:.s ~cguido contra el mismo por ma·
los lrntos, bajo el número 310 de 1934;
211ercib:do que eJe no vel'liJkarlo le pa
r~l';'¡ el perjuiciü a que haya lugar.

3.0i8

Y!SO SERHA:\O, Biennnido; de
~t¡nli:n:s años, casado, jornalero. hijo
de Uuiano y de J osera, natural de
Ciudad lü:al. qu~ c1ijl) vivir en 1<.1 calle
de Castaño ~. Alba, n um uo 14 (Vicil1
\·aIG~; comparecerá den tro del ténui
no l!e nueve dias en el Juzgado mUlli·
c;pnl número 19, de ~Iadrid, Canera
de S:m Francisco, numero 8, piso se
gun ,lo, a fin de cumplir la pena que
le tl~, sido impuesta en el juicio de
fultas se;,;uido ('(Jntl'a cl mismo Iwr eS

tlLI, bajo el número 1.173 de HJ:H;
ape;-cibido que <.ie no verificarlo lepa·
rari el perjuicio <i que haya lugar.

3.0i9

ALOXSO BALLESTEROS, $ah-udo·
ru; hija de ~urciso y Pantaleona. de
\"Clllliocho afias de edad, natural de Lo·
zoya del ,"alle (::Ilaúrid). casada, sus
l3Lurcs, y Xkolas Y3rgas Ramiro, de
trein la y siete arios de edad, casado,
jornalero, cuyo ;lelU?l domicilio o pa
radero de ambos se 19nora·n; compare
ccrún el día 10 ud lllCl; tle Julio, y
hora de las diez de su mnil:ma, ~mtc

el Juzgado municip:d número 6, de ~Ia·

drid, silo en la <:al1e del Harca, núme
ro :¿r;, piso segundo, :1 celebrar el jui
cio de faltas númcro 4:¿O.

3.080

ARIZ !\A\'AHHETA, José; casado,
comisionista, natural de Ecija (Sevi
lb). cuyas demás circunstancias SI: ,ig
nLlran, que dijo vi .... ir últimamente en
la calle de Lon.<Jrcs, número 28, piso
jJrincipal izquierda; c()mparecerá den.
tro dcJ término de nuc,..c dias en el
Juzgado mlJ:licipal núm¡;ro 3, de ~Ia.

uril!, calle de Belén, número 2, a fin
dc cumplir la pena que ie h:l sido im
puesta en el juicio de faltas seguido
contra el mismo por amenazas bajo el
nurllero 3U{) de 1934; apercibido que,
u.e no vedficarlo, le par~ra el perjui
CIU ~ que lluya lugar.

3.081

BARRIO Y DEL BARRIO, Juan <lelo
domiciliado últimamente en la calle d¿
Ft:mández de los Ríos. número ¡:J., y
tuyo actual paradero sc ignorll, cl>n
U"",.:Ir¡ por lesiones; comp:Hecerá den
tro del término de ci.¡;C() días ante el
J.u~~"U? municipal número 6, de ~Ia
mli..:, sito en la caBe del Barco nú¡ue
r(, :¿fi, segundo, a cumplir la p~na im
pl.!esta en el juicio de faltas número
LUj(j; ,b~j~ apercibimiento ue pararle
el 1J~rlWclO a que baya iugar,

3.082

. DARREZ JIMEXEZ, Alegría; de nin
tJOcho años de edad, natural de Cerc
C11";S (Burgos), cuyas demás circuns
tilncias se ignoran, que dijo vidr ú! :1
m~lllente en la calle. Curtitles, plan!..'
bala ~Tetllan de las Victorias); ('()!1li~a
reccra dentro del término de UUl' ' ••

d.ia~: en el Juzgado municipal número J.
de .\ladrid, calle de Belén.. númeru 2. ;,.¡

fin de cumplir la pena quc le ha sido
impuesl:t en el iuil"1o de (:lItas seguido
contra d mismo pOl:' hurto bajo el nú
mero 1.2G~ Ilc 1!}33; apercihido que, dl'
no verilicarl0, le parara el perjuicio a
que haya lugar.

3.083

BEXITEZ _UIPL:ERO. Federico; do
miciliauo úaimamente en la calle de
Cáccres, ,númcm 1.1, y cuyo actuat pa
radero se ignora, conden:;¡uo por ame
naz¡¡s; comparecer:i, dentro del térmi
no de cinco días. ante el Juzgado mu
nicilHll número 6. de ~b.dr id, sito en la
calle del Barco. núrntro ~ij, se¡:;undo, a
cumplir ta pena impuesta ~n d juicio
de hItas núm.. ro l.üSG; bajo apercibi
micnto de pararlc cl lJcrjuicio a que
haya lugar.

3.0g.¡

CABALLERO COLL\.R, Ricardo, y
Pilar Rodriguez :\luiña; comparecerán
el día 14 del mes de Julio, y hora de
las diez, ante este Trilmnal municipal
de Chamurtin de la Ros:i para celebral'
juicio de faltas que se sigue por lesio
nes, bajo ",1 numero l.:¿lm del año ac
tual, contra los mismos.

3.085

CABA:\ILLAS LOPEZ ALO:\SO, :\.Ia
ría; bija de Alonso y de Francisca, do
miciliaua últimamente en la calle de
Vicente Tarodo, núm. 21. bajo (Puen
te de Valleeas); compareceril el día i
del mes de Julio, a las cuatro de la
tarde. ante el Juzgado municipal nú
mero 14, de l\Iadrid, sito en la calle
de S:mta Catalina, ¡:úmero 3, jJfincipal,
a celchrar juicio de faltas ¡>or lesiones
a ~Illria A¡'evalo Pascua, instruido con
t!"::;. la misma.

3.086

CABELLO <.iO. Carmen; hija de
FrillH,;isco y rle :'\Iaria. de veinl icinco
añus de (eJad, soltera. Ilutural de :\lá
Jaga, prostituta, que uijo h~hitar en
~lallrid, en la calle del Amj)uro,r.úmc
ro 49, portería, y euyu ac lual dor.licí
lio ;}' parouerl) se ignora; comparece
rá el dia 18 de Julio actual. ~' hora de
las oncc de su mañana, ante el J uzga
do municipal núm~"'O 3, de ~ladrid,

sito en la calle de Belén, 2, a eelcbrar
juicio de falt:.ls, por lesiones, IJajo el
número 379 ue 193...

3.0Si

C_UIARA G.\RCI\, Felisa; de vein
tisiete años de e<l~l!, natllral de BEr.
gos, $nlter,l, ~ir\'iCllta, cuy:;s demas
cirC\IIl~t:.n~·ias no con~.1;lIl de autos,
que dijo habitar en :\ludrid, en la calle
dc \'elúzquez. r.úlll~ro 43, primero iz
quierrla y curo actual domicilio y pa.
radero se ignora; comparecerá el día
18 de Julio de los corrientes, y hora de
las once de su mmlana, aute cl Juz::.~n

do núml'ro 3. de :'\Iudrid, silo en la ca
lle de Belén, ¡lÚmerO 2, a ce[corar jui.
cio lIe faltas, por l(~sioncs, lJuju el nú
meru :Si!! de l!J~L

3.088

rle Ramón y de Olalla, domicíliado úl·
timamente en Madrid, en la calle del
Sombrerete, número 9; comparecerá el
día 7 d~ Julio de los corrientes, a las
cuatro de la tarde, ante el Juzgado mu
nicipal número 14, de Madrid. sito en
la calle de Santa Catalina, número 3.
principal, a celebrar juicio de raltas,
por coacción, instruído con.tra Anto
nio :\Iartinez .Kieto l otros.

3.089

CARAB.\SO LCEDA, Francisco; do
miciliarlo últimamente en Madrid, en
1<1 calle de ~lanuel Longoria, núm. 3;
cOlllpnrecerá el día 7 de Julio de los
corrientes. a las cuatro de la tarde,
ante el Juzgado municipal iIl,úmero 14,
de :\Iadrid, sito en la calle de Santa
Catalina, numero 8, principal, a cele
brar juicio de faltas, por coacción.
instruido contra Antonio ~lartínez~Hc.

to r otros.

3.090

CARRESO FER."A~DEZ. Manuel;
domiciliado últimamente en Madríd,
('11 la calle del Gencral Castaños, mi
meros 3 y 5, Y cuyo actual paradero
se ignora. condenado por lesiones;
comparecerá, dentro del término de
diez días, ante el Juzgado municipal
número 6. de :'lIadrid. sito en la calle
del Barco. número 26, segundo. a cum
plir la pena impuesta en el juiC'io de
faltas número l,.203; bajo apercibi
micnto de pararle el perjuicio a que
haya lugar. . ,

3.091

CASTILLO LE0N, Francisco; de
cuurenta años de edad, casado. jorna
lero, hijo de .\oIartín y de Cesárea, na
tural de ::\tadrid, y cuyo actual domi
cilio o paradero del mismo se ignora;
comparecera el dia 10 de Julio de los
corrientes, y hora de las diez de su
mañana, anle el Juzgado municipal nú
mero 6, de :\fadrid. sito en la calle del
l:llu'co, número 26, segundo, a celebrar
el correspondiente juicio de fallas nú
mero 133 del presente año.

3.092

~;\.STlLLO LOPEZ, Teresa; de pro
f('slOl1 sus lalJores, soltera, de treinta
y dos arios til:: edad, cuyas demas cir
cunstancias no conslan de autos, que
dijo ltabitar en :\ladríd, en la calle de
Canal'ias, número 26, y cuyo actual
';umicilio y paradero Se ignora; com
paiTcerá el día ::!3 de Julio de los co
rrientes, y hora de las on~e de su ma
ñana, anie d Ju¿gado municipal nú
mero 3, <le ~ladrid, sito en la calle de
ilclén, nu:ml'lI 2, a celebrar juicio de
Lita;;, ])Qr hurlo, bajo tI númcro 115
ue 1no!.

3.093

CORI?ON DE FLORES, Aurelio; hijo
~~ .::\lal"lan o y de Dolores. ldiomiciliado
ultlmamente en :\Ianuel :Morato, 11;
comparecerá el dia i de Julio, a las
cl.la~ro tle ,la larde, ante el Juzgado mu
nlClpal numero 14, de }ladrid sito en
la .cal~e de Santa Catalina. n6mcro 3,
pnnclpal. a celebrar juicio de faltas
por ~ejaci~n, con el número 28; d~
1931 mstl'uldo contra el mismo.
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3.09t

CRGZ PALLE GOl{:m.\, José: do·
midli:»,~o últimaill¡:n h: en la calle de
'1'OI·tosa, número G; com¡¡:II"(:l'i.'!'j d
día 7 de Julio, a l;ls l'inco de la tarde.
ante el JUlgado IImnir;ipal núlllero 14;
de :Uaurid. sito l'n la calle de S'unla
Catalina, nú:nCI") 3, princ:p:l!, a cele·
1u'ar juicio de faltas. por m:l!o, tI"'dlos,
con el número 431. en el que UlJal'e('c
como testigo, instruido contra :\lanue1
P,0del1<ls.

3.095

ellAYIE:-\TE crESTA. ,fosr; hijo de
Jesu:. \' dl~ Y:.Ij..:;¡liaa. ;,~ dic'z v nl)c\'c
años, ii':llural de :lladl'id, soIt~ru. ce
rrajero, {jUC dijo "ivil' en la ealle de
(Jarcia Hernáillicz, niIrlll,I'o 10. hajo
(Puenle de \";JIIcl'<J~), )' cuyu :Idual do
micilio y ¡;:¡¡"~Hicro se ignL,ra; compa·
recerá el día 23 (ll' .1uiio, y bcwa de las
once de su 1l::lñalla, a:lk el Juzga.:o
municipal nÚidcru:l, úe :-'iadrül. c:.llie
de j;cIGn. número 2, ~I l'cil:!Jrtll" juic,,~.

de fail~s. jlOI' ksioncs, L~jo el númci'o
377 de 1~:3-t.

3.096

DIAZ )IAS, :.Ial"l'clino; sin domici·
lio conocido .Y curo adual paradero
~c ignora, conrli,matio jJor ;:¡lIlen~zas;

comparecerá, úentro del t(ormino «.:~

cinco días, ante el juz~ado municipal
número 6, de :\l<ldrid, sito en la c<ll1c
del Barco, númel'o 26. se~undo. a cum·
plir 1a pena impuesta en el juicio de
fallas númcl'O 1.1Ii~; bajo apcrcibi
ni ¡ellto dc pararie el perjuicio a que
hay~.I 1uga¡',

3.097

ESCOllAR JALB.\C. CtlrJllen; hija ue
Pedro y de Salustiana. 'Jomkilhloa úl
timamente en :\ladl'id, ignorándose su
domicilio; comparecerá el di.. 7 de
Julio. a las cuatro y media de la lar
de. ante el .Juzgado I1llmicilnil número
H, de )ladrild, sito en la c;¡lie de Santa
Catalina, número 3, prindll:Jl, a cele
brar juicio de faltas, JJIT l'~('úlll!alo y
t1aiios, con d nÚllIcro 18G de 1934 ins
tI'uido cOlltI~a la misma.

3,O!18

ESCRIIU:-\O CHESPO. Hermenegil·
do; hijo dl~ :\ii~lIel .Y dc Eusehia, GO
nlÍciliado üItilJ\arn~nt~ en Santa Filo
mena, í, b'ljO; ("(Hllparel'erli l'I d ia 7
de .Julio, a hls cinco 'l:l~ la tarde, ante
el Juzgado municipal nÚlIle¡"O 11, de
~I2drid, sito en 1:1 (-:dle de Santa Ca·
talina, numcl'O 3, pl'il1('jpal, a ec1eurar
juicio de faltas, por hurto, con el nú·
JUNO l.1;l::! de HJ:33, instruido contra
uesconoci do.

3.099

E~TEIL\X HElüIEJO, E\'aristo; hijo
de :\lanue-I y tic habe 1, de ye; ntiocllo
HflOS. natuI"al dc Sah~añn (Segoda). ca·
sado, peluquero, que dijo viyjr en la
calle de Sun J uar., número 4, y cuyo
adual domicilio y paradero se igno
ra; c(lmp-arecl'rá el dia 16 de Julio. y
hora dc la~ on('c de su mañana, ante
el .lu:r.g:lI:u Jallllil'Ípal número 3, de Ma·
drhl. l:alle IUc lldén. número 2, a ce-

lch~lr juicio de faltas. po!" escánd...llo,
bajo el numero -159 de 1934.

3.100

ESTER\X LOPEZ, Jacinto; hijo de
Pcdm e Inés. nalural oc \ atl:ldolid,
('asado, zapatero, UciJI¡Cjl¡~lÚO úHinw
mcnte t'n i:l cnlie dd :\lIlp~lro. nÚ/llcl'o
41, y cu)'!) ae!i:al dOlaidlio o parat..e
ro de! mismo se i¡.;llOran; COl1lpal'e(:e
rá el dia 1U de Jujju. y hura tIe las
diez de su nwñ:.HIa, tin'e el Juz,~ado

munil:jpal nÚ,¡lcro (j, l:e :\iudrid. sito
en b culle del Han;,), nÚIJ!cro 26, piso
segu.1do, a cl,leurar juicio de faltas
número 33-1 del 1.I·cscnie ailo.

3.101

FELIPE RO])IGl':~Z, Eulalia; hija
de Xicoiús y ti L, l'dra. ele cuarent:.t y
udlo años de edad. SUl[l:l'U. sus laJXl
res, df).¡; iciljadu ullim:.lInL'Il!c en la
caIJe de I..c"'mitos nUIlH:ro 50 \" CUYO
a('ttial dOllli~il¡o ;,' paraliero d~ ia m¡s
1lI~1 se i~l1or,in; compareccra cl dia 10
de Julio, y hora de I;¡s diez +le su ma
liana ante el Juz"udü Jilunicipal nú·
mcm' ti. de :\Iadrjd~ sito en la cdl(l del
HUI co número ~6, piso sei~unc:o, a ce
Jeur:;r jilido de faHas númcl'o 1.2:W
dcl alio vasado.

3,102

FERXAXDEZ CO.;\DE. :\1~mucl; hijo
dc AUiunio y de ~Ianuela. de cuarenta
y seis años, natural de Porl'Íñ-o (Pon le
yedra). casado, garrulero, que dijo vi
,'ir últimamente en el paseo Imperial.
nlielino 14, principal. letru B; compa
recení dentl'o del tCl'mino de nue\'e
días en el Juzgado municipal nÚJ.ne·
1'0 3. d~ :¡iadl'id, calle de Belt!n. nú
llIero :!, a tin de ('ulllplir la llena que
le ha sido impuesla en el jujeio de
faU:¡.s seguido contra el miSil ,(>, por
I('siones, bajo el número 317 de 193-1;
,lp::rl·jh:do que. de 110 \"eriJil':li"lo. le
pal'ud el perjuício a que haya lugar.

3.103

FEBXA::'\DEZ FEH:'\A:":DEZ, :.\lanucl;
hijo de Jo~é'y de jlal'lina, de vein
tiocho años, n¡ltural de Sest::.o (\'izcu
ya), cas:ldo, mccanico. domiciliado til.
limallkn te en la calle de Ay:da (garaje
Tax), númcro 64; comparecerá en tér
mino de einco dias ~lIte el Juzgado de
¡nsh'ul~ciún lIúmcl'o li. de ji:ldrid. sito
en la callc del (icneral Castaños, nú
mero 1 (Scl:I'dilria del Sr. Conte-La
l'ostd, 1>:lI'a n:dbirle dct'!:lrudon en
eausa por hUI'lo a mencionado indi
viduo. instruida por dicho Juzgado y
Secretaria con el numero 222 de 1!134.

9~30

3.10t

FERXA::'\DEZ :.\1L'RlLLO, Francisco;
hijo de ,\dri:mu )' de Antonia, domi
cilindo úItirllalIl~nte en la calle :\'Iesón
de PaiHJs. número 1;j; comparecerá el
día 7 de Julio, a las cuatro de la tal'.
de, ~nlc el Jl1z~ado municípal mime
ro 14, de jIadrid, sito en la calle de
Santa Catarina, número 3. princípal,
a celebrar juicio de faltas por coac
ción. instruido contra AntoniQ l\larti
nez l"ieto y otros.

3,105

GAHí.H. LOPEZ. Lorenzo; de di(,(·I.
siele :iños, solLero. empIcado, hijo de
Pedro y de (ircgn¡·ia. nalural de :'ola·
drid. que dijo vivir en la calle de )Ia
g<lllancs. nUlIlel'o :n. piso tercero iz
quil'rda, y ellYo aelu:1! paradero se
ignor.:J; comp;¡recera denlro del U-r
mino de tercero día en el Juzgado
lIlun ;cipal número 3, de ~Iadrid, silo
en la calle de I:lel~n, núnero 2, a sa
tisfacer las responsahi1idades causa.
das en el juicio dt~ faltas segUlido en
dicho Juzgado contra el mismo. por
lesiones y daños. bajo el número llil
de 19:U; apercibido que. de no veri
Ikarlo, le parará el perjuicio a que
h~~'a lugar.

3.106

G.\RCI.\ PEREZ. Josefa; hija de
RO:.lua;<io y de Juana. de "einlicualro
~JlilJ'¡. naól!ral de :\ladl"id. soltera, que
(il.jo vidr en I¡,¡ clIlIe de Provisiones,
número S, segundo derecha. y cuyo
aclunl domícilio y paradero se igno
ra; cOJ:Jparce'cra el elia 18 del mes de
Julio, y hora de las once de su ma·
Iblla, ¡Jil le el Juz:~<ldo municipal nú'
mcro J, de :\ladrid, calle de Belt~n,

núllleru ::!, a ceieLrar ju:cio de falt;¡s
pUl' malos tralüs, bajo el numero 4i5
de 19:.14.

9360

3,107

GAneIA YILL.\LO:\, Aurora; domi·
l'ili:'.H.i<i lulllllalllente en la plaza Huiz
Zorl'illa. nú.uero 7 ~ comparecerá el
día 7 de JuDo, a lus cuatro de la tal"
de, ailte el Juzgadú municipal núme·
1'0 H. de :\Iadr':'d, sito en la calle de
Santa Catalina, numero 3. principal. a
(~el~br¡¡r juicio de Caltas por les:ones
y :amen;¡zas, l"On el número 178 de
1934, instruido contra Alfonso Caña
veral.

3.108

G.\SCO:'\ PESi:A, Agustina; sin do·
mieilio conocido r cuyo actual para·
dero se ignora, cond..:nsda por hurto;
cOlllp:<I'ccerá denlro del término de
cinco dias anle el Juz~ado municipal
nUHlt'I'o 6. de :\¡adrid, sito en la calle
elel Han'o, numeru :.!6, se<;undo, a CUIll
pl:r la pena imjJuesla en el juicio de
fallas número 1.1l:.!. bajo apere i lJi·
miento de lJararla el perjuicio a que
b,IJa lugar.

3.109

GO:\fEZ ARHEDü='DO. Josefa; cups
dC'mas circunslancias perSO:lllJes no
conslan de autos, que dijo vivir en la
calle de l¡,¡ Libertad, número 22, cuarto
p¡-jncipal, Icn'a A. y cuyo actual domi·
cilio)' paradel'Q se ignora; comparcL't
ra, el clia 1M dcl próximo mt"s de Julio
y hora de las once de su mañana, ante
el Juzgado munici.pal número 3, de .:\1;;
drid. calle de Belén. número 2, a cele
brar jui(:io de fa Itas por estaCa, bajo el
uúmero 471 de 1934.

3.110

GO:-\ZAJ.EZ COClX.\. Xil'Ol:',,\: hijo
Jt' Nicolá:; ~. de l'uri1ka,:iúll, Ut: \'eill-



Gacela de Madrid.-Núm. 214 2 Agosto 1934 Anexo único.-Página 49

tidós años, natural de LiJlo (Toledo),
:;oltero, jornalero. que dijo vivir en la
c~lIa de la Libertad, número 22, cuarto
principal, letra A, y cuyo actual domi·
cilio y paradero se ignora; comparece
rá el dia 18 del próximo mes de Julio
y hora de las. once de su mañana, ante
el Juzgado municipal número 3, de Ma
drid, C;'lUe de Belén, número 2, a cele
brar juicio de faltas por estafa, bajo el
númerO 471 de 1934.

3.111

GUTlERREZ NAJERA, Mariano; de
t: '~~'lta Y ocho años de edad, natural de
~Iadrid, hijo de Eval"isto y Consuelo,
chofer, casado,. y Allain 1ICla,!de,
hija de Edmundo e Isabel, de tremta
años de edad,. casada, natural de Fran
cia, periodista, conductora y propieta
ria del automóvil número 6.333 R. F. 2,
cuyo actual domicilio o paradero de
ambos se ignoran; comparecerán el
dia 10 de Julio próximo y hora de la·s
diez de su mañana, ante el Juzgado
municipal número 6, de Madrid, sito en
la calle del Barco, número 26; ,piso se
gundo, a celebrar el juicio de faltas
nÚillero 907 del año pasado.

3.112

JlMENEZ JU1EJ."\i"EZ, Amparo; de
\'eintiocho años, natural de Arrabalde
(Burgos), cuyas demás circunstancias
se ignoran, que dijo .vivir úUimame~te
en la calle de Curtidos, planta baja,
Tetuán de las Victorias; comparecerá
dentro del término de nueve dias en el
Juzgado municipal número 3, de esta
capital, calle de Belén. número 2, a fin
de cumplir la pena que le ha sido ~.
puesta en el juicio de faltas, segUIdo
contra el mismo por hurto, bajo el nú
mero 1.262 de 1933; apercibida que de
00 verificarlo le parará el perjuicio a
que haya lugar.

3.113

LABA MALO. Josefa; domiciliada úl
timamente en Tetuán de las Victorias
e.Ia.drid>, calle de O'DonnelI, hoy Ave·
nida de la Libertad, número 65; com·
parecerá en ténnino de cinco dias alOte
el Juzgado de instrucción número 7,
de Madrid Secretaria de D. Joaquín
Argote y S~~astume, para recibirla de
claración en causa por estafa, instrui
da por dicho Juzgado y Secretaria con
..1 nÚIDero 251 de 1934.

9265

3.114

LINARES MARTIN, Fe rmí n; de
treinta y UD años de edad, obrero mu
nicipal, casado. hijo de Fermin y Ana,
oi.'llural de Churriana de la Vega (Gra
nada), cuyo actual domidlio o para
dero del mismo se ignora; cnmpare
cerá el día 10 de Julio, y hora de las
4Jiez rlp. su mañana, ante el Juzgado
municipal número 6, de Madrid, sito
e-n la calle del Barco. nUmero 26. piso
segundo. a celebrar el juicio de faltas
número 446 del presente año.

3.115

LOPEZ PERERA, Avelino; de trein
ta y ocho años de edad. casado, cuya=-;
demás circunstancias no constan de au-

tos, que dijo vivir en la calle de la
Fortuna, oúmero 24, y cuyo adual do
micilio y paradero se ignora; co~pa

recerá el día 15 del mes de Jubo, y
hora de lfls once de su mañana. ante
el Juzgado municipal mimero 3, de Ma
drid, calle de Belén, nUmero 2. a cele
brar juicio de faltas por daños bajo el
número 206 de 1934.

3.116

LOPEZ SANCHEZ, Luis; bijo de Ra
món y de Carmen, de veintisiete años
de edad, natural de Madrid, soltero,
tornero, que dijo vivir últimamente en
la calle de Vargas número 7. tienda;
comparecerá dentro del té~~no <!e
nueve días en el Juzgado rnumclpal nu
mero 3, de Madrid, calle de Belén, nú
mero 2, a fin de cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de fal
tas seguido contra ei mismo. por da
DOS, bajo el númerO 324 de 1934; aper
cibido que, de no verificarlo, le parará
el perjuicio a que haya lugar.

3.117

LOSA LARA, Maria; hija de Diego
y María, de treinta ). ocho años de
edad natural de Olmeda del Rey (Cuen_
ca), 'casada, sus labores, y Francisco
Martinez Losa, de once años de edad,
hijo <le la anterior y de Florencio, cu
yo actual domicilio o parade~o de a~

hos se ignoran; compareceran el dla
10 del mes de Julio, y hora de las diez
de su mañana. ante el Juzgado muni
cipal número 6, de Madrid, sito en la
calle del Barco. número 26, piso se
Sundo, a celebrar el juicio de faltas
número 430.

3.118

MAGDALEXO. Fedro; cuyas demás
circü:nstancias personales no constan
de autos, que dijo vivir en la caU~ de
San Vicente, número 28, y cuyo actual
domicilio y paradero se ignora; com
parecerá el día 23 del mes de Julio, y
hora de las once de su mañana, ante
el Juzgado munidpal lIlúmero 3, de Ma
drid, calle de Belén, número 2, a cele
brar juicio de faltas, por malos tratus,
bajo el número 482 de 1934.

3~119

MARTIN BARTOLOME, Juan; de
cuarenta y tres años de edad, casado,
metalúrgico, nat~ral de Oreja-na (Se
govia). hijo de Manuel y de Valentina,
que dijo vivir en la calle de Fernán
dez González, número 15, principal nú
mero S, y cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora; comparecerá el dia
16 del mes de Julio, y hora de las once
de su mañana, ante el Juzgado muni·
cipal número 3, <le Madrid, calle de Be
len, ·número 2. a celebrar juicio de fal
tas, por escándalo, bajo el número 162
de 1934.

3.120

MARTIN HERr\ANDEZ, Isaac; de
diecinueve años de edad, sol tero, jor
nalero, natural de Fonlivuos (A vila),
hijo de Gcrardo y Bonilacia, cuyo ac
tual dornlciHo o paradc:'o ;;tel mismo
se ignoran; comparecerá el día 10 dI:

Julio, y bon de las diez de su maña·
na, ante el Juzgado municipal núme
ro 6, -de Madrid, sito en la calle d~l
Barco, nÚIDero 26. piso segundo, a ce
lebrar el juicio de faltas número 296.

3.121

MARTL.~· :\1ARTIXEZ, :\Ianuel; de
treinta y tl'e$ años, hijo de Pedro y de
Romana, natural de :Madrid, casado,
mozo de estoques, que dijo vivir últi
mamente en la calle dej Sombrerete.
número 13. principal, letra C; 'Compa
recerá dentro del término de nueve
dias ante el Juzgado municipal nÚ1ne-
,o 3, de Madrid, calle de Belén. nú
mero 2, a fin de cumplir la ·pena que
le ha sido impuesta en el juicio de
faltas seguido contra el mismo por ma
los tratos, bajo el número 335 de 1934;
apercibido que, de no verificarlo le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

3.122

MARTl~ DE NICOLAS. Vidal, y
Juana Iodaro Miguel; domiciliados úl
timamente en la calle de Caravaca, 4,
primero, y cuyo actual paradero se ig
nora, condenados por malos tratos;
comparecerán dentro del término de
cinco dias ante el Juzgado municipal
número ti, de Madrid, sito en la calle
del Barco, número 26, segundo, a CWD

plir la pena impuesta en el juicio de
faltas número 1.117; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

9299
3.123

MARTI:-l SEBASTIAN', María; hija
de Bias y de EstefaoÍa, domiciliada
últimamente en el ·paseo de Ruiz Zo
rrilla, 7; comparC'Cerá el día 7 de Ju
lío próximo, a las cuatro de la tarde,
ante el Juzgado municipal número 14,
de Madrid, sito en la calle de Santa
Catalina, número 3, principal a cele
brar juicio· de faltas por lesiones y
amenazas con el número 178 de 1934,
instruido contra Alfonso Caóa,·eras.

3.124

MARTINEZ DUPEY, José; sin do
micilio conocido y cuyo actual parade
ro se ignara; condenado por vejación;
comparecerá dentro del término de
cinco días ante el Juzgado municipal
número 6. de Madrid. sito en la calle
del Barco, número 26, segundo, a cum
plir la pena impuesta en el juicio de
faltas número 2; bajo apercibimiento
de pararle el perjuicio a que baya
lugar.

3.125

MARTINEZ GRAO, Eloína; de vein
tidós años, soltera, hija de Alfonso y
Adelina, natural de- la Argentina, cuyo
actual domicilio o paradero de la mis
ma se ignoran; comparecerá el día 10
de Julio. y hora de las diez de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal nú
mero 6, de Madrid, sito en la calle del
Barco número 26, piso segundo, a Ce
lcbrar el juicio de faltas número 337
d~l presente año.

3.126

MARTIXEZ NIETO, Antonio; hijo
de Angel y de Sofía, domiciliado últi
ma.:nente en el pueblo de FuencarraI.
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camino de Valdeconejos; comparecerá
el día i de Julio, a las cuatro de la

-tani.e, ante el Juzgado municipal nú·
mero 14, de Madrid, sito en la calle de
Santa Catalina, número 3, principal, a
celebrar juicio de faltas por coacción,
instruido contra el mismo.

3.127

MI\SCARO COM.AS. Isabel; hija de
Domingo y de Rita, de veinticiDco
años de edad, soltera, estudiante, na
tural de Valencia, y que dijo habitar
en Madrid. en la calle de la Luna, n,ú
mero 10; comparecerá. dentro del tér·
mino de diez dias. en el Juzgado 'DU·

nicipal número 3. de Madrid, sito en
la calle de Belén, número 2. a Un de
cumplir la pena que le ha sido im
puesta en el juicio de faltas, seguido
contra la misma. por e~tafa" con el
número 124 de 1934; apercibida qu(',
de no verificarlo. la parará el perjui.
ciQ a que haya lugar.

3.128

MOREIRA REJO. David; de veinti·
cinco años de edad, natural de Seran
tes (La Coruña). soltero, jornalero,
hijo de Leonardo y de Pascuala, y
cu)·o actual domicilio o paradero del
mismo se ignora; comparecerá el dia
10 de Julio de los corrientes, y hora
de las diez de su ma,ñan~, ante el Juz
gado municipal número 6, de Ma drid,
sito en la calle del Barco, número 26,
segundo, a celebrar el juido de faltas
número 410 del presente año.

3.129

MORENO LAZARa. Ricardo; :lomi·
ciliado últimamente en l\ladrld, en la
calle de la Escosura. número 12, y
cuyo actual paradero se ignora••:::on·
denado por hurto; comparecerá, den·
tro del termino de cinco días. ante el
Juzgado municipal número 6, de :\la
drid, sito en la calle del Barco. ·núme
ro 26, segundo, a cumplir la pp.na im
puesta en el juicio de faltas número
1.153; bajo ~E;rcibimiento dc pararle
el perjuicio a que haya lugar.

3.130

};ru~oz ALCA.:-:TARA, JU9.n; domi.
ciliado últimamente en Madnd. en la
calle del Olivar, número 15. cuyo ac
tual 'Paradero Se igilora, y condenado
por malos tratos; com-parecera, dentro
del término de cinco días, ante el Juz·
ga-do municipal nútnero 6, de Madrid,
sit() en la calle del Harco, número 26,
segundo. a cumplir la pena impuesta
en el juicio de faltas número 1.132.;
bajo apercibimiento de para¡-ie el per
juicio a que haya lugar,

3.131

MUROZ ITURRi.;ALDE, Fausto; de
profesión mecánico, sollero, de trein
ta y ciuco años de edad, cuyas demás
circunstancias se ignoran, y que dijo
hahitar últimamente en Madrid. en la
calle de las Huertas. n.úmero 7, s.¡;gun..
do; comparecerá. dentro del termino
de oIliUeve dias. en el Juzsado :nunici
pal número 3, de Madrid, sito en la
calle de Belén. numero 2. a fill de cum
plir la iP.ena 9ue le ha sido illlpue<¡ta

en el Juicio de faHas, seguido contra el
mismo, por lesiones, bajo el nUmero
277 de 1934; apercibido que, de no ve
ridl.carlo. le parará el perjuicIO a que
haya lugar.

- 3.132

N1ETO ESCUDERO. Emilio; hijo de
~Ianuel y de Julia. tie Cilarenta y cinco
allOS de edad, natural de- }ladrid, sol
tero, (.arpintero. que dijo habitar en
~tadrid, en la calle de Requena. núme·
ro 108; comparecerá oentro del termino
de nueve dias en el Juzgado munici
1-1:;.1 numero 3, de :Madrid, sito en la
callc de Bel~n, número 2, a fin de cwn·
plir la pena que le ha sido impuesta
en el juicio de fallas segundo contra
el mismo, por lesiones y daños, con el
número 62 de 1934; apercibi.do que,
de no verificarlo. le parará el perju.icio
a que ha:ra lugar.

3.133

NIETO ESCUDERO, Emilio; hijo de
~la,n·uel y de Julia, domiciliado últi
mamente en Madrid, ignuru,~do don
de; comparecerá el dia i de Julio de
los corrientes, a las cuatro de la tarde,
ante el Juzgado m·unicipal númel·o 14,
de Madrid. sito en la calle de Santa
Catalina, número 3, principal, a cele
brar juicio de fallas, por escándalo y
desobediencia, con el numero 1.158 de
19:14, instruido conll'a el mismo.

3.134:

ORDEN, Tomás la; comparecerá el
dia 7 de Julio de los corrientes, a las
cuatro de la tarde, ante el Juzgado
municipalntÚmero 14, de Madrid, sito
en la calle de Santa Catalina, mime
ro 3, principal, a celebrar juicio de
faltas por estafa a Jose Yalero. ins
truido contra el mismo.

3.135

PALQ11ARES SA..VfA ISAJBEL. Lo
renzo; Julián Lapuente López. Ramón
López Sanz y Leoncio Pjzarra Sán
chez; cu;)'as demás círcunnstancias,
así como el actual domicilio o para
dero de todos ellos se ignoran; com
pareern el día 10 de Julio y hora de
¡as diez de la mañana, ante el Juzgado
municipal número 6. de )Iadrid, sit-o
en la caBe del Barco, número 26, piso
segundo, a celebrar el juicio de fal
tas nUmero 304 del presente afio.

3.136

PEREZ CARRILLO, ~Iaria. y Alfon
so Benegas González; domiciliados úl
timamente en la calle de Rodas. 30, y
Paseo de Extrernadura, 54, y cuyos ac·
tuales paraderos se ignoran; condena
dos por vejación; comparecerán. den
tro del término de cinco dias, ante el
Juzg-ado munícipal número 6. d;e :\'Ia
drid, silo en Ila calle del Barco, núme
ro 26, segundo. a cumplir la pena im·
pUL,;ta en el juicio de faitas número
1.15·1; bajo apercibimiento de pararles
el perjuicio a que haya lugar.

3.137

PEREZ FER~~A:-;DEZ. Esperanza;
hija de Jose y. Teresa, de ·veinUun

años de edad. soltcra, natural de :\Ia
drid, domiciliada últimamente en la
calle de Adela de Balboa. número 2, pi
so bajo, y cu)'o acteal domicilio o pa
radero de la mIsma se ignoran; com
parecerá el día 10 de Jubo. ':f horo de
las· dicz de su mañan:'3. ante el Juzga
do municipal número 6. de ~Iald.rid.
sito en la calle del &arco, numero 26,
piso segundo, a celebrar el juicio de
faltas número 306 del presente año.

3.138

PEREZ GARCL\, José; cusas demás
drcunstancias personajes no constan
de autos, que dijo vivir en la ca!le de
la Carretera, número 14 (barrio de
USera), y cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora; comparecerá el dia
16 del mes ,die Julio, y hora de las
once de su mañana, ante el Juzgado
municipal número 3, de Madrid, calle
de Belen, número 2, a celebrar juicio
de faJ~as, por lesiones, bajo el cÚltlerQ
425 de 1934.

3.139

PEREZ )IARTl~EZ, María; de eua·
renta y cinco afios de edad, natural
de Melilla, caso.da, cuyo actual !domi
cilio o paradero de la misma se igno
ra; comparecerá. dentro del término
de cinco días, ante el Juzgado muni·
cipal número 6, de Uadrid, sito en la
calle del Barco, número 26, piso se
gundo, con el fin de ser reconocida
por el Médico. forense.

3.140

PEREZ RODRIGUEZ, Fernando; hijo
de Félix y de María, de cuarenta y
siete años, natural de :.\ladrid, soltero.
que dijo vi.... ir en la calle ,del Amparo,
número 35, bajo; comperecerá, dentro
del téruni.no de nueve días, en ·('1 Juz
gado municipai número 3. de Madrid,
calle de Belén. número 2, a fin de cum
plir la pena que le ha sido impuesta
en el juicio de faltas. seguido contra
el mismo, por lesiones, número 57 de
1934; apercibiJdQ que, de no ....eriflcar~
lo. le parará el perjuicio a que haya
lugar.

3.141

PEREZ Vara, Desiderio; domicilia·
do últimamente en la calle de Antonio
Toledano, nÜInero li, y cuyo actual
paradero se ignora. condenado por le·
siones; comparecerá, dentro del térmi.
no de cinco días. ante el Juzgado mu
nicipal número 6, de :\ladrid, sito en
la calle del Horco. núrn~ro 26, segun
do, a cumplir la pena impuesta en el
juicio de faltas número 991; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a
que ha:ra lugar.

3.142

PINTO OLIVEIRA, :\Iaximino; hijo
de N. y de Rita, de treinta y cuatro
aiios de ed-ad, natural dc Portugal. ca
sado, chófer, domiciliado últimamen~

te en la calle de Gaya. número 39, y
cuyo actual dorn icilio o paradero se
ignora; comparecerá el día 10 de Ju
lio, y hora de las diez de su mañana,
ante el Juzgado municipal número 6,
de ::Madríd, sito en la calle del Barco,
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número 26, piso segundo. a celebrar
d juicio de faltas número 505 del pre
,:,~nte año.

3.143

R.-\)IOS RUEDA, Manuela; hij:.t de
::\komedes y de Justa, de cu:.trent-a y
llueve años. "iuda, vendedora. natural
,le :\!adrid, que dijo vivir en la (,¡lile
:.le ~Iéndez Alvaro, Huerta del Sur, de
marcación del distrito del Hospital;
cUI;~'parecera el día 16 de Julio, a las
once de su mañana. ante el Juzgado
municipal número 3, de }ladrid, sito
en la calle de Belén. número 2, a ce
lebi"~r juicio de faltas por escándalo,
segu¡'do con el número 426 de 1934,

3.144

RDDENAS QUINTEIROS, )'Ianuel;
hijo de Braulio' y de Josefa, dom.{ci
liado ü.ltimamente en la calle de la
Cabeza, nÚIDero 6; compareeerá el dia
7 de Julio, a las cinco de la tare, ante
el Juzgado municipal número 14, de
i.\ladrid, sito en la calle de Santa Ca
talina, número 3, principal, a celebrar
juicio de faltas por malos tratos a Re- ,
medies Mart·in Romo, instruido contra
el mismo.

3.145

RODRIGUEZ CRISTOBAL, Francis
co; de veintiún años de edad, soltero,
hijo de León y de Joaquina. natural
de Madrid, y Palomino Diaz ~Iaroto,

dI.' "eintiún años de edad, hijo de León
r Joaquina. natural de :\iadríd, cuyo
lIc,tual domicilio o paradero de ambos
se ignoran; comparecerán el día 10 de
Julio, y hora de las diex de su ma
rrana. ante el Juzgado municipal nú
mero 6, de Madrid, sito en la caIJe del
Barco, número 26, piso segundo, a ce
Lebrar el juicio de faltas número 213.

3.146

RO:\1ERO RAMOS, Leopoldo; hijo
de Leopoido y Hermclinda, de diecinue
Ve años, natural de Orense, soltero, cs
ludiante-, que dijo vivir en la calle de
San Ildefonso, número 10; comparece
rli. dntro del término de nueve días,
l:'n' el Juzgado municipal número 3, de
~Iadrid. calle de Belén, número 2, a
tin de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de fa1t:lS segui
do contra el mismo por lesiones y da
ños, número 65 de 193<1; apercibido
que, de no verificarlo, le parará el per
juicio a que haya lugar.

3.147

RUlZ FERNA:-\DEZ. Antonia; hija
(!~ ~taria, de treinta y cuotro añus. nu
tl,:-~l de AIgeciras (Cúdiz), soltera,
prusiituta. que dijo vivir en la calle
Jd Amparo número 49, portf>ría, y cu
yo liciiJal domicilio y paradero se ig
1100'a; compareeerá el día 18 de Julio.
y hora de las once de su mañana,
milc el Juzgado municipal número 3,
d~ :\Iadrid, calle de Edén, número 2.
;,j celebrar juicio de fallas por malos
tratos y bujo el número 475 de 1934.

3.148

SAEZ GAReIA, Emilia; cuyas t:f~mús
circunstancias se desconuccn, dotlJici·

liada últimamente en la calle de Fer
nánd~z de los Rios, numero 2i Ó 25;
("Ompareerá ,en términ oe cinco días,
ante el Juz~ado de instrucción núme
ro 17, de ~Iadrid, si tu en la calle del
General Castaños. número 1, Secreta
ria dt'l Sr. Conte-I.acoste, para ser
oída en causa por estafa a D. Ricardo
Bueno Elasea. instruida por dicho Juz
~ad~ y St."Crclaría COIl el número 279
(le l~:H.

9329
3.149

SAXCHEZ GONZA LF..z, Isidora; de
unos tn:inta años de edad, viuda, cu
)·as demás circunstancias así como su
actual domicilio O paradero de la mis
ma se ignoran; comparecerá el día 10
de Julio. y hora de las diez de su ma~

ñana, ante el Juzgado municipal nú
mero 6. sito en la calle del Barco, nú
mero 26, piso segundo, a celebrar el
juicio de faltas número 301.

3.150

SIBERIO HER..'\IANDEZ, Paulino; hi
jo de Paulino y de Carmen; compare
cerá el dia i de Julio, a las cinco de
la tarde, ante -el Juzgado municipal
número 14. de Madrid, sito en la calle
de Santa Catalina, número 3, princi
pal. a celebrar juicio de faltas por jue
gos prohibidos, con el número 237 de
1934.

3.151

TO:\IE BER:\IUDEZ, José; hijo de
Manuel y de DOIOI'es, domiciliado últi
mamente en Amparo, número 12, piso
segundo, número 5; comparecerá el
diu 7 de Julio. a las cuatro de la tarde,
ante el Juzgado municipal número 14,
de )Iadrid, sito en la calle de Santa
Catalina, número 3, principal, a ~ele

brar juicio de faltas por juegos prohi
bidos, instruído contra el mismo.

3.152

TORRES VILAS, )Ianuel; hijo de
José lo tle Rosa, de veintisiete años de
e([ad, natural de Cerdero (Coruña),
casado. cantero, cuyo actual domicilio
o paradero del miSlffio se ignoran;
compareceriÍ el día 10 de Julio, :r oora
de las diez de su mañana. con el fin
de celebrar el juicio \'-crbal de faltas
numero 424 del presente año, ante el
Juzgado municipal número 6. de )Ia·
drid, .!lito en la calle del Barco, núme
ro :.!6, piso :;-egundo.

3.153

TRI::o.'1DAD REYUELTA, María; hija
de Estanislao y JW1ara, de treinta y
tres afias de edad, casada, sus labores,
l1:.tlural de Alceda (Santander), domi
ciliada últimamente en la calle de Em
bajadores, número 108, cuyo actual
domicilio o par<idero de la misma se
ignoran; compareceni. el dia 10 de
Julio. y hora de las diez de su maña
na, ante el Juzgado mun:icipal núme
ro 6. de }Ial1ril1, sito en la calle del
BaTco. numero 26, piso segundo, a ce
lebrar juicio de faltas número 339 del
presen te año.

3.154

L'X TAL Duhlas; de profesión sas-

tre, que vivió últimamente en J::. calle
de Preciados, número 19, pisú prime
ro, cuyc. nombre y demás circunstan
cias del mismo, ásí <:0000 sU actual
domicilio O paradero se ignoran; com
pllrecerá el día 10 de Julio, y hora de
las diez de su mañana, ante el Juzga·
do municipal número 6, de ~{adrid,

sito en la calle del Barco, número :!li,
piso segundo, a celebrar el juicio de
faltas número 466.

3.155

VALERO ORTEGA, José; hijo de
Rafael y de Piedad, domiciliado últi
mamente en los comedores de caridad
de San Francisco; comparecerá el día
7 de Julio, a las cuatro de tarde, ante
el Juzgado número U, de lladrid, sito
en la calle de Santa C,.ataiina, mime
ro 3, principal. a celebrar juiciO de
faltas por estafa al mismo, instruido
contra Tomás Laorden con el número
176 d~ 1934, ,

3.156

VELASCO FERRA..'alI. Esperanza;
hija de Félix y de Leoncia. domieilia
da ultimamente en Calatrava, nUllDe
ro 25; comparecerá el día 7 de Julio,¡
a las cuatro y media de la tarde, ante
el Juzgado municipal número 14, de
:\Iadrid. silo en la calle de Santa Ca
talina, número 3, principal, a celebrar
juicio de faltas por lesiones contra
Mercedes Vieso.

3.157

\'ILLEGAS PRIETO. Alejandro; de
diez y ocho años, soltero. peluquero,
natural de Candeleda CAvila). hijo de
Alejandro y de Juana, que dijo 'Vivir
en el camino bajo de Yicálvaro, nú'
mero 12, cuarto bajo, y cuyo actual
domicilio o paradero se ignoran; com
parecerá el día 23 de Julio, y hora de
las once de su mañana, ante et Juz
gado municipal número 3, de }ladrid.
calle de Belbn, número 2, a celebrar
juicio de faltas por estafa, bajo el nú
mero -1:30 de 1934.

3.158

CABALLERO ISIDRO, Juan; hijo
lie Fauslino y de Josefa. domiciliado
últimamente en el ~:arnino del Tiro.
número 2, bajo ("entas del Espíritu
Santo); comparecerá el día 4 de Julio,
a la$ diez, ante el Juzgado municipal
número 4, de Madrid, Slito en la calle
de Santa Catalina, número 3, princi
pal, en juicio de faltas pOI'\ lesiones
núnJero 262 de 1934, con el fin de ser
reconocido por el Médico forense,

3.159

GA.RCIA RAMOS. Antonia; compare-
cerá el día 26 de Julio, y hora de las
nueve. ante el Juzga,do munícipal nú
mero 17, de Madrid. sito en la calle
de la ~Iagdalena, número 22, prindi
pal, a celebrar juicio de faltas por es
tafa, instruido contra Natiyid:d Gar
cía,

9244
3,160

MAESTRO JUIENEZ, Jesus; hijo de
Lucas y de Josefa, domiciliado últi·
mamente en la calle de Ricardo liar-
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cía, número 29, bajo (Canillas); com
parecen\. el día 28 de Junio, a las diez
horas, ante el Juzgado munioipal nú·
mero 4, de :\ladríd, silo en la calle de
Santa Catalina, numero 3, principal, a
celebrar juicio de faltas por daños con
el número 274 de 1934, instruido con
tra el mismo.

3.161

OLln:H :.\10 Ll:'\A, Javier; hijo de
Rafael y d~ Josefa, sin domicilio; COIII
pareee¡'á el dia 14 de Julio, a las
diez, ante el .Juzgarlo municipal nú
mero Hi, de "Iadrid, sito en la calle
del Barco, núlllt:ro 26, primeru, a ce
lebrar juício de faltas por lesiones,
instruido contra el mismo, bajo el nú
mero 453 de orden del año actual.

6.161 bis.

PEHEZ RUIZ, Antonio; hijo de Al
berto y de Luisa, sin domic.rilio: com
parecera el dia 13 de Junio, a las diez
de su /lIañana, ante d Juzgado muni
cipal lIúlllero 16, de ~1;Jdl'id, sito en
la calle del Barco, número 26, prime
ro, a celebrar juicio de faltas por in
tento de hurto, instruí do contra el
mismo, bajo el nú¡nero :147 d€ orden
del año actual.

9245
3.162

PEREZ SORIA~O, Agustin; hijo de
ISlidro y de Leonarda, domiciliado ul
tiJml3.mente en la Ribera del Manzana
res, números 7 y 9, huerta; compare
cerá el día 10 de Julio, a las diez,
ante el Juzgudo municipal níunero 4,
de "Iadrid, silo en la ealJe de Santa
Catalina, número 3, principal, a cele
brar juicio de faltas por lesiones. con
el número 458, instruido contra Ginés
Dato.

3.163

RIYERO ~lIER, Tom~s; hijo de Ya
leriano}' de Enriquela, sin profesión
ni domicilio; comparecerá el dia 23
de Junio, a las diez de su n1<ulana,
ante el Juzgado municipal número 16,
de :\Iadrid, sito en la calle del Barco,
nÚnH:ro 2ti, prilller'o, a celebrar jui
etio de faltas por jugar a los prohibi
dos, instruido {~ontra el mismo, bajo
el número 3U6 de orden del arlo ;.¡l:lllal.

3.163 bis.

RODRíGUEZ T O R R E S, Victoria;
domiciliada últimamente en la carre
tera de Extremadura, número :.¡O; CO/1l·
parecerá' el día 10 de J ullo, a lu'S diez
horas, antc el Juzgado munici¡wl nú
mero 4, de Madrid, sito en lli clilIe de
Santa Catalina, númcl'o 3, prinl:'ip:J~,

a celebrar juicio de f:tJtas por hurtu,
con el numero 300, instruido contra
la IIIisma y otl'<lS"

3.164

S Á N e HEZ CAL.\TAYL'D, Feli
pe; domiciliado úItim<lmente en t: 1
paseo del Olivar, número 24 (Puente
de Vallecas) ; comparecerá el dhl ;, de
Julio, a las diez horas, ante el Juzg:i
do munícipal número 4, de :\ladrid,
sito en la calle de Santa Cat¡¡lin~l, n~·!

mero 3, principal, en juido de fa:
tas por lesioIlcs, con el númcru ~fj:'!

de 1934, con el fin de ser rc("ol1ot"ldo
por el :\{édico forense; 3!Jcrcibidu que,
de no verificarlo, le par:lrá el perjui
cio a ~uc baya lugsr.

3.165

SA-XCHEZ, Salvador, y Antonia Pas
cual Peñaranda; domiciliado última·
mente en esta villa, calle de Prim,
número 44: comparecerá el dia 14 del
mes de Julio próximo, y hora de las
diez, ante e~te Tribunal municipal de
Charnartin de la Rosa, para celebrar
juicio de faltas que se si~ue por lesio
nes y b:ljO el número 253 del año 193(

9239

REQUISITORIAS

80}0 aJiercibiml~nto de ser declarado,
rebeldes y de irlcurrir en las demás
responsabilidades lenalcs, de no pre·
sentarse los procesados que a cOl1li
rwoción se expresan. en el plazo que
se. l~$ fija, fl contar desde el dio de.
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y aIlte el Juez o
Tribunal que Se seriala, se. les cita,
llama y emplaza, encargándose a lo
das las Autoril/ades y Agentes de
la Policía judicial. procedan a la
busca, captura y conducción de
aquél!os. poniéndolos Cl disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los arttculos 512 y 388 de la ley
de Elljuiciamienln criminal. 3.971 y
664 de lo Ity de Enjuiciamiento mi
lilar de Marina.

4.417

ALBER GO~ZALEZ, Francisco; do
micilia<lo últimamente en la calle Ta
llt'rs, número 48, procesado por estafa,
número 20 de 1934; comparecerá, en
termino de diez días, a,nte este Juzga
do de instrucción número 6, de Bar
celona, por tener decretada su pri.
:o:i';ll.

9316
4.418

ALOXSO, Angel (a) Leg:ero; de es
tildo soltero, profesión jornalero, en
ignorado paradero, procesado por hur
to, número 305 de 1933; comparecerá,
en termino de diez días, ante el Juzga
{lo de instrncción númerO 2, de San Se
basthln (Guipúzcoa), a fin de notificarle
el auto de procesamiento y libertad
provisional.

9338
4.419

APARICIO APARICIO, Rafael; natu
ral d·e Engu~ra (Valencia), hijo de Mi·
guel y de Josefa. de veintit¡"és año-s de
edad, soHero, de profesión corredor,
dumiciliado últimamente en la calle de
)Iinistriles, número 6, piso bajo, ,pro
ct'.sado en causa por estafa, número 115
de 1933; comparecerit, dentro del tér
mino de diez dias, ante el Juz3ado de
instrucción número 3, dl.' :'>!adrid, Se
crdaria de D. Pedro Pérez Alonso, con
el fin de ser reducido a prisión que le
hR sido decretada por :luto dictado por
la Sección segunda de esta Audiencia
en 2/\ de ~Iny() último. apercibido que
de no compal"cee¡' será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

9264
4.420

APARICIO GO:-';Z_\LEZ, Antonio (a)

"Cotón"; de cuarenta y siete años, hijo
de Manuel y de María, de estado solte
ro, de oficio pescadero, natural y veci·
no de Jerez de la Yrontera, cuyo ulti
mo domicilio fué en la misma en la
plaza del Cubo, número 1, procesado
por el delito de hurto, en causa nume
ro 138 del año actual; comparecerá, en
el término de diez días, ante el Juzgado'
de instrucción del distrito de Santiago,
de Jerez de la Frontera, Ipara ser cons
tituido en prisión, baio apercibimiento
de ser declarado rebelde.

9323

4.421

ARIZ N.\VARRETA VAZ, José; na
tural de Ecija (Sevilla), de estado ca
sado, profesión relojero, de veintisie
te años de edad, hijo de Patrício y de
~Iaria, domiciliado ultimamente en la
calle del Doce de Abril, número 22.
procesado por estafa en causa número
1.892 de 1931; comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de in,>
trucción numero 20, de Madrid, Se
cretaria del Licenciado D. Rafael Ló
pez de Pando, para ser reducido a prI
sión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso co
municado; bajo apercibimiento de 'Ser
declarado rebelde, parándole el per
juido a que haya lugar.

9331

4.422

BE.'lJlTEZ JAPÓN, Manuel; del cama
po, de estado soltero, de veinte años
de edad, domiciliado últimamente en
Coria del Rio, procesado en causa por
coaociones, número 237 de 1934; como
parecerá en término de diez días ante
este Juzgado de instrucción del dís·
trito número 4, de Sevilla, y Secreta
ria del 'Señor Gallzinotto, calle del Al·
mirante Apodaca, número 4, para ser
constituído en prisión.

9343

4.423

BLANCO, E1oísa; cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, domiciliada
Iiltimamcute en Madríd, en la calle
del General Pardiñas, número 42, pro
cesada pOi' delito de hurto; compare
cerá dentro del término de diez día~
ante el Juzgado de iDlSlrucción núme
ro 12, de Ma-drid, Secretaría de don
Germán González tCampo, con el fin de
serIe notificado el auto de su procesa
miento y practícarse las demás dili~

gencias inherentes; bajo apercibimien~

to que, de no comparecer, será decia
rada rebelde y le parará el perjUicio
a que hubiere Jugar.

9267

4.424

CARBALU) LOPEZ, José; de esta
tura baja, grueso, que viste correcta
mente traje azul marino, cuyas demás
circunstancias se ignoran, así como su
paradero, procesado en 'Sumario sobre
estafa, numero 258 de 1934; compare
cerá dentro del término de ocho diaos
ante el Juzgado de instrucci6n del dis
trito de la Audiencia, de La Coruíia,
con objeto de ser ind~sado y redul..'Í
do a prisióll; previniéndole que. de
no hacerlol s-:rá declarado rebelde JI:
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9320

le parará el perjuicio a que hubiere
L<:!ar CQn arreglo a la ley.

4.425

CARRETERO BAE..~A, :Manuel; que
Se dic~ ha estado domiciliado última
mente el. Córdoba, en Puerta Nueva.
nÚHu::¡,,') 2i. cuyas demás circunstan
dus y actual paradero ~e ignoran;
('omparecerá dentro del término de
dü~1. !.1iJ.s ante el Juzgado de instruc
ción de Posadas, con objeto de ser
oido, t:ti ~o))ceptode inculpado, en el
sUillario que se instruye bajo tI nú
lll(,rO '>4 Lld año 1932, sobre hurto de
cah;¡ll~rí:ls; r.on la prevención de que
~i ni) lo vcrifica le parara el perjuicio
~I qUt: ÍJ:lya lugar con <.irreglo a de
r~~('.~lof

9278
4.426

CORTES SAXTIAGO, José; natural
de Gran<i1a, de estado soltero, profe
sión jornalero, de dieciocho años de
'::"!.lad, hijo de Carmen Cortés Santiago.
(lomiciliado últimamente en Málaga.
phJza de Santa l\laria; procesado por
robo; compareeera en término de diez
días ~nte este Juzgado de instrucción

"'del distrito de la Alameda, de Málaga,
sito en el piso segundo del Palacio de
Justicia (Alameda de Pablo 19lesias~
número 25), para constituirse en pri
sión, a las resultas de la causa núme
ro 149 del año 1933; bajo apercibi
miento que, <le no verificarlo, le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho y será declarado rebelde.

9332

4A27

ERD:\I:UI, El'llst; nalural de Elhng
(Alemania), hijo de August y de ~iir

na, de estado soltero, profesión mari
nero, de treinta años de edad, sin do
micilio conocido; procesado por el de
Jito de hurto en causa número 625 de
1933; comparecerá en término .de diez
dlas ante la Audiencia provincial de
lIuelva para responder de los cargos
que en su contra resultan; :ilpercibido
que, de no comparecer, le parará el
perjuicio a que haya lugar.

9258

4.428

EscrSA YAGCE, Leandro; hijo de
.!'¡;¡quin y. de Ana, natural de AlI'am
;,,.;1, vecino de Cllamartin de la Hosa,
u(· cs,ado saltero. profesiuD albañil, de
:¡-einta años de edad, domiciliado últi
mamente en C!lam¡¡rtin de la Rosa, ca
lle illasco lháñez número 30- proce
:oaJo por sumario' nUmero 114'del año
~Iclual, por infracción de la ley de Ca
zu, t:omparece,";:l en término de diez
J¡u~ m.t~ el Juez de instrucción de San
LiJrenzo ud Escorial.

9280

4.429

FER~AXDEZ :\IEXEXDEZ, Valen
,ill; natural dc Ovil"f.io, hijo de Ramún
y Eduvigi!), dc ..-einlidós años de edad,
,,)lIcro, escribiente, con domicilio últi
JIl;.¡lllimte en la calle de Postigo Bajo
) en la calle de la Cava Alta. ".Fonda

la Mejorada"~ comparecerá áentro del
termino de diez días ante el Juzgado
de in~trucdón número 8, de Madrid,
Secretaria de D. José Torres Santos,
al objeto de notificarle el auto dictado
con esta fecha que decreta su prisión
en el suma,rio contra él seguido, por
hurto, con el nÚIDero 371 de 1933, y
llevarla a efecto; apercibido que. de
no comparecer, será declarado rebelde
y le parartt el perjuicio a que en de
ree:.to haya lugar.

9266

.430

FOLLAXA PRIETO, Pedro; hijo de
EstebaL y de Encarnacion, de treinta
y ocbo años de edad, natural de Ali
cante, casado, ayudante de ~tédicc.., do
miciliado últimamente en la calle par
ticular del Acuerdo. número 5, piso
principal; apelante en juicio de faltas
seguido, por estafa, bajo el número 201
del corriente año; comparecerá el dia
6 del mes de Julio, y hora de las once
de la mañana, ante el Juzgado de ins
trucción número 3, de Madrid, Secreta
ría de D. Pedro Pérez Alonso. con el
fin de asistir a la celebración de la
vista de dicha apelación; apercibido
que, de DO verificarlo. sera celebrado
tal acto sin su asistencia.

932;

4.431

FRA~CO ALFARD, José; pror'~sión

del campo. de estado soltero, dc tnün
ta años de edad. domiciliado uitima
mente en Coria del Río; procesado e~

causa por coacciones nUmero 237 de
1934; compareced. en término de diez
días ante este Juzgado de instrucción
üÚInero 4, de Sevilla. y Secretaria del
Sr. Ganzinolto, calle Almirante Apo·
daca, número 4, para ser conslituid.(J
en prisión.

9342
4.432

GARClA DIAZ, José; de treinta :y
dnco años de edad, natural de Gijón
(0viedo), hijo de Angel y ~Iaria. sol
tero, barbero. domicilIado últimamente
en 19, calle de Irlandeses, número 9;
coropareeerá dentro del término de díez
días ante el Juzgado de instrucción nú·
mero 2, de Madrid, para ser traslado
a la Carcel y cumpla la pena que le
ha sido impuesta en la causa seguida
con elnÚIDero 104 de 1933, por hurto;
apercibido que, de no veriticarlo, le pa·
rará el .perjuicio a que hubiere lugar.

9263

4.433

GO}.¡'ZALEZ SIERF.l\, José; de pro
fesión del campo, de estado soltero.
de veinte años de edad. domiciliado
últimamente en Caria del Ríl>, y pro
cesado en causa, por coacciones, nú
mero 237 de 1934; comparecerá, en
ténnino de diez días, ante este Juzga.
do de instrucció.n número 4. de Se
villa, y Secretaria del señor G~mzinot

to, calle Almirante Apodaca, número 4,
para ser constituido en prisión.

9341
4.43i

LARRAZ.\ PlOL. José.;. natural de

Buenos Aires, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de veinticinco años
de edad, hijo de J ulián y de Ecequie
la, domiciliado últimamente en igno
rado paradero, y procesado, por daños
por imprudencia, en sumario núme
ro 28 de 1934; com.parecerá. en; térmi
,no de diez dhls, ante el Juzgado de
instrucción número 2. de San Sebas
tián (Guipúzcoa), a fin de notificarle
el a:1to de prisión y constituirle en tal
estado.

9283
4.435

LOPEZ MARQUEZ, José; natural de
Sevilla, hijo de Antonio y de Manuela,
de vdntíocho años de .edad, sollere.>
sin profesión ni domicilio; compare
cerá, dentro del térnli.no de diez dias.
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 2, de :\Iadrid, Secretaría de D. l\n
lonio Yáñez Arroyo, a respond~!" de
los cargos que le resu1t;:¡o de la causa
instruida en dicho Juzgado, por hur
to, contra dicho indiYiduo, COn el nú
mero 190 de 1934; alJcrcibido que, de
no veri·ficarlo, será declarado rebelde
y le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

9263
4.436

MAF.Tl GARCIA, .pUar; domiciliada
últimamente en Barcelona, en la calle
de Tallers, número 48, y procesada,
por .estafa, en sumario numero 20 de
1934; comparecen:', en término de diez
días, ante este Juzgado de instl"Ucción
número 6, de Barcdon:.:, por tener de
cretada su prision.

9317

4,43i

'MEJIAS GARCL\., Alfonso; cuyas de
más circunstancias se ignoran, que eS
tuvo domiciliado en Sevilla. en la t'a
Ue Palacios :Malayel', nwnero 29, Se
cretario que ha sido de la tercera
agrupación de Jurádos mixtos de la
provincia de Sevilla. y procesado por
la causa número 112 de 1934, por mal
versación; se presentará ante el Juz
gado de instrucción numero 3, de di
cha ciudad dc Sevilla, O Se constitui.
ra en la Prisión de la misma, en el
termino de diez días; apercibido qu~,

de no verificarlo, será declarado re
belde.

92871
4.438

ME;'I;DOZA GO),'Z:\LEZ, :Manuel; hijo
de f.\.ntonio y de Angeles, natural de
SevilJa, de estado casado, profesión
pintor, de veintinueve añQS de edad,
domiciliado últimamente en Sevilla. y
procesado en causa nÚIDer·) 239 de
1934, por ho;nicidio; comparecera, en
término de diez dias, ante el Juz"ado
de instrucción número 2, de Se~illa,
calle Almirante Apodaca, número 2, a
responder de los cargos que le resLlJ
tan en dicha causa; Lajo apercibimieti~
to de ser declarado rebelde.

9285

4.439

)lC~OZ TORIBlO, Fernando; natu.
rol de Herrera de lLio, de estado sol
tero, profesión del comercio, de treinta
añ~ ue .edad, domiciliado Ultimamen-
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9346

9344

te en Santandcr, procesado por esta
fa, causa nú mero 106 de 1934; com·
parecerá en támin:> de diez dias ante
:el Juzgado dI: Instrucción del Este, de
Sant3ndt:I', par:J. constituirse en pri
sión.

9284

4.440

OLIV~~. Juan de la; (te cuarenta y
<:inco añoslJe edad. de ",sfado 'Solte
ro, de profeo;ión yiaja:lte. domieilia
do últimamente en ~lllrda. Hotel )1a
rín; I"omparecera dentro del término
de diez dias ante el Juez de instruc·
don dei distrito de San Juan, de lfur
cia, al objeto de ser oido en el su
mario instruido por dicho .Juzg9do
con el número 118 dc~ año 1934, por
el delito de estafa.

9276

4.441

OLIVARES E'ARBERO, Francisco;
hijo de Benito y de Aurora. natuul
de Babilafuente, vecino de Madrid, de
estado sollero, profesión jornalero, oe
,'~intidós años de l'dad, domicili~:Jo

últimamente en Madrid, caile Alonso
Castrillo, 12, procesado por inrrac
dón de la ley de Caza en ~unHlrio ) 14
del año actual; compaI"cct"rá en térmI
no de diez días ante el JoJez de ins
trucción de San Lorenzo del Escurial.

9281

4.442

lPARJL-\ ~IARQt:"EZ, Francisco; na
tural d~ Mascaraque (Toledo>, de trein
ta y ocho años de edad, estado (';lS3UO,
de pl"ofesión maquinista del ferroca
rril, domiciliado últimamente en ~la

drid, -calJe Granada; -comparecerá den
tl"O del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del di'Strito de
San Juan, de :\lurcia, al objeto de re
cibirle declaración en el sumario ins
:truido por dicho Juzgado (;.:>n e~ nú
mero 68 del año 1934 por el delito de
estafa por hospedaje en la "Pensión
Ideal" a Antonia Alcaraz XOGu~r~.

9277

4.443

PASCUAL IBARS. .Jos(-; hijü de Ha
sitio y de Julio, natural ue ll;¡Unlnr,
Fraga (Huesca), de estado soltero,
profesión camarero, de veinte años,
domiciliarlo últimamente en la calle
Riereta, núm. 9, 4.\ 3."; procesado
por hurto frustrado número 839 de
1932, compareceni, en término de diez
-(lías, ante este Juzgado de instrucción
número 6, de B;¡rcelona, Secrel.arl:l
de D. Antonio Codo:·¡}i:.l, por tener de-
en'tada su prisión. 9252

4.444

PASTOR VALLS, Miguel; domici
liado últimamente en esta ciudad. ca
lle Combau, núm, 9; procesado en
causa núm. 428 de 1928, soLre estafa;
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 4 de Barcelon:l, Secretaría de
D. José Molina AznJ.r, p~ra respon'der
de los cargos que resultan contra' el
mismo bajo apercibimientu de lie.r de
clarado rebelde.

4.445

PELLA TORT, J,)~ Anlon!o; <le
CU:lrenla y dos nño,;, hijo de José y
Asunción, de estaoio soltero, nntnral
de B:lrcelona, vecino de í~st;l, domici
liaclo última!l!ente en Alb de San Pe
dro, 4. principal. de pn):'e~,(,'l d~! co
men'io; proC"esado .;n c:lU~~ núm. íS
de lH3:!, sobre t·~t;lt;): comparcct:rit,
en térmiilO de seis .lías. ante col J u z
gallo dc instru<:CÍón número 16, ti!:'
Barcelona, Secretaría de D. Juan Bru
ses Yi"cs. bajo aperciLimknto de ser
dcebrado reLelJ.e. :J318

4.446

PICA MATEOS, ~fanuel; de veinte
años, hijo de Manuel y Josefa, soltero,
natural de Jerez de la Frontera y '-e
cin;:, de idem, barbero, y )Ianuel Ríos
Carrillo, de veinticinco años, hijo de
:\lanue! y Cristina, soltero, cocinero,
natural de Viso del Alcor, vecino de
Alcalá de Guadaira, cuyos actuales
paraderos se ignora; comparecerán
ante el Juzgado de instrucción de AI
gecíras, en término de diez dias. para
comtituirse en prisión dccretada por
la Audiencia de Cádiz, por auto de 14
de Mayo último, apercibiéndoles que
de no verificarlo les parará el perjui- .
cío a que hubiere lu;;¡;ar y serán decla·
radas rebeld~, pues ilsi lo tcng-o acor
dado en cumplimiento de carta-orden
de la Superioridad, dimanada del su
mario número 9U de 1932, sobre hurto.

9251

4.447

PUJOLA DESPUIG, José; .cuyas cir·
cunstanci:ls personales y paradero se
ignoran; comparecerá en el término
de diez dias ante el Juzgado de ins
trucción de Gerona. para constituirse
en prisión en méritos de la causa que
se le sigue bajo el número 54 de 1934,
sobre robo. con apercibimiento que
de no verificarlo. será declarado re·
belde y le parad el perjuicio a que
en derecho haya lugar.

9322

4.H8
Queda sin efecto la requisitoria pu

blicada en la GAcEn. DE :\lADRo de fe
cha 7 de Mayo pa~ado, pá~jna Hi, re
ferente a Manuel Rueda Fernández.

9340

4.449

RIALP TARDAGUILA, Antonio: de
unos treinta y ocho años, alto, mu:r
delgado, color castañ-o, ojos pardos,
ostentando una cicatriz en el carrillo
izquierdo .;¡ un bulto bajo la mandibu
la derecha, domici;i:\do últimnmente
en Barcelona, calle Pique, núms. 59 y
61, t." 2.·, procesado por hurto, mi.
mero 71 de 1934; comparecerá en tér
mino de diez dias ante el Juzgado de
instrucción número 6, de Barcelona,
Secretaria de D. Antonio Codorniu, pa
ra constituirse en prisión.

9253

4.450

RIPOLL SORIA...'W (a) Gato. José;
hijo de José, de veinle años de edad,
de estado soltero, de pl"o(esión joma-

lero, natural de Cullera, vecino de
ídem. domiciliado últimamente en l~

calle de la Linea, hoy en paradero de~

~onllcido. procesado por este Juzgadu
de Sueca en virtud del sumario que se
sigue con el número 54 de 1934, sobre
hurto, como comprendido en el núme·
ro primero del articulo 835 de la ler
de Enjuiciamiento criminal; compar¿.
cera dentro del término de diez dia~

ante dicho Juzgado para constituirse
en prisiún decretada en el referido su
mario y responder de los cargos que
en el mismo le resultan; b3jo aperl'i.
bimiento que, si no lo 'verifica, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

4.451

RODRlGUEZ LOPEZ, Antonio; pro
fesión del c~mpo, de estado soltero, de
treinta y ocho ailOS de edad, domicilia
do últimamente en Coria del Río, pro
cesado ~n causa por coaeciones, núme
ro 237 de 1934; comparecerá en tér·
mino de diez días ante este Juzgado de
instrucción del distrito número 4, de
Sevilla y Secretaria del Sr. Ganzinotto,
caIJe AlmiI'antc Apodaca, número 4, pa·
ra ser constituido en prisión.

4.452

SALAS IGLESIAS, Evilaslo, cuyas
demás circunstancias se desconocen,
domiciliado últimamente en esta capi·
tal, procesado en causa número 26.f
de 1934, por hurto; comparecerá en
término de diez dias ante el Juzgado
de instrucción número 2, de Sevilla,
calle Almirante Apodaca, número 2, a
responder de los cargos que le resul
tan en dicha causa, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde. .

9286

01.453

SA:\CHEZ, Antonio, cuyas dernfls cir
cunst::nclns no constan; procesado en
liumario número ;j6 de 1933, ~ue se ins
truye en este Juzgado de Santa Fe, ·so
bre robo la noche del 22 al 23 -de Fe
brero de 1933, en Atarle, domicilio de
Alfonso Homero Marlinez; comparece
rá ante dicho Juzgado, en su Sa.la·au
diencia, Largo Caballero, 13, de Sanfa
fé, para res~onder de los cargos que le
rcsullan en dicho sumario y ser redu
cido a prisión.

9339

4.454

SENSERRICH BATET• .José; hijo de
.José y de Rosario, natural d~ Esblada
(Tarragona), casado, \" iajan te, de trein
ta y tres años de edad; domiciliado úl·
timamente en Igualada, calle de San
Ignacio, número 4-1; procesado en cau
sa número 622 11e 1933, sobre estafa;
comparecerá en término de diez día,
ante el Juzgado de instruc(;ión númeru
U, de Barcelona, sito en el Palacio U~

Justicia, para respond~r de los cargus
que resultan contra el mismo; baju
apercibimi~nlo de s~r declarado re
belde.

9254
4.455

TRULLENT BE;.;mCHO, :\Iiguel; hi·
jo de Manuel y el.e Teresa, natural de
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9236

9216

Terol. soltero, chófer, de veintiocno
años de euad, domiciliado últimamente
C,l Barcelona, calle Consejo de Ciento,
~u~. 1.' 1."; procesado en causa núme
ro 701 de 1928, sobre lesiones; compa
recerá en término de diez dias ante el
.Il1z1"ar!o de instrucción nÚIDero 4, de
B:Jr(~c¡()na, Secretaría de D; José ~Ioli

!l:.l :\zn~r, para responder de los car
gus (lIle resultan contra el mismo; bajo
ap"rcil;imiento de ser declarado re
belde.

9315

4.456

C\ GITANO conocido por José, cu
Y::lS demás circunstancias se ignor9n;
prllresado en la causa número 63 del
<llio actual, por tenencia ilícita de arma
d~ fuego, cuyo a.ctual paradero se ig
nora; comparecerá. en el término de
diez dias, ante el Juzgado-,e instruc
('ión de Coria, (Cáceres), para consti
tuirs-e en prisión; bajo apercibimiento
que de no verificarlo será declarado re-
belde. .

9257

4.457

BARRAGA~ GARCIA. Daría, de vein
lioco años, hijo de Gregario y Celes
tino, soltero, natural de Bobadilla del
Campo, partido de Medina del Campo,
pro\-incia de Valladolid, ambula·nte y
ausente en ig'nQrado paradero; cqmpa
reeerá. dentro del termino de ocho días.
en la Cárcel de Avilés. para constiluir
se en prisión por haber sido decretada
su prisión preventiva por la Audiencia
de Oviedo, en la caUS9 número 173 de
W32, que se le sigue por robo.

JO-9197

4.458

. BA5ILE, Enriqueta; e u y a s demás
clI"cunstancias se ignoran, domiciliada
últimamente en Burgos, calle de Die
go lJol'ccla. numero 7, hoy en i.'~nora·

do paradero; eomparecerá el dia 30
de Junio ante la Audiencia provhlcial
de Palencia para asistir como testigo
a las sesiones de juicio oral que han
de tener lugar en dicho día, y hora
de las diez y media de su mañana,
en causa seguida en este Juzgado con
pi número 301 de 1932, contra Amado
Izquierdo y otros, por juegos prohi
Lidos; bajo la multa de dnco a cin
cuenta pes~tas si no comparece.

9223
4.459

C.UlPO A..'iTtN, Juan Francisco; de
CUol'erüa y dos años, soltero, jorna~e

ro. ¡~~tur~l ~- vecino de Barbuñalcs,
do'l·le tuvo su último domicilio; de
.:st(itura apl"oximada de 1;600 metros,
delg<ldo. moreno, ojos oscuros, cabello
¡loblado y negro, vistiendo traje de
pana usado color caf¡>, boina y alpar
¡.;atus negras, pudiendo también usar
:uuericana, de lana color gris y pre
;;Imtar,do como señas particulares la
de tener la mirada baja y andar ca·
!;izbajo, cu~"O actual paradero se igno·
ra, procesado en el sumario número
;:~ de 1934, seguido en este Juzgado
por incendio; comparecerá dentro del
termino de diez di:Js ante este Juz~a'

úo de instrucción de Barbastro~ al ob-

jeto de ser reducido a prisión, red
birle indagatoria y practicar demas
diligencias derivad:ls; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, p3
rándoie el perjuicio a que en derecho
hubiere lugar.

9199

4.460

BLA."\CO EXPOSlTO. Carmen; de
diez; y seis años, soltera. ambulante,
hija de padres desconocidos, natural
de León, de ignorado actual parade
ro; comparecerá ante el Juzgado mu
nicipal de Astorga en el término de
diez días, a fin de constituirse en pri
sión para ~ufrir la condena de vein
tinue,,-e dias de arresto que le fue im·
puesta en juicio de faltas que se le
sigue por hurto; apercibiéndole que,
de no haeerlo así, se procederá a su
busca y captura y la parará el perjui
cio a que haya lugar.

4,461

PARDO, Eh-ira; de diez y siete años,
soltera, llorera, natural de León, sin
antecedentes penales, ~- en la actuali
dad en ignorado paradero; compare
cerá ante el Juz3ado municipal de As
torga, en el térmiD'Ü de dicz dias, a fin
de constituine en prisión para sufrir
la condena de veintinUl:\'c días de
arresto que le fué impuesta en juicio
de faltas que se la !;igue por hurto;
apercibiéndola que, de no hacerlo asi.
se procederá a su busca y captura y
la parará el perjuicio a qUl: haya lugar.

4.462

PUNES CASTRO, Juan, natural de
~lálaga, provincia de idem, de estado
soltero, jornalero, de diez y nueve
años, hijo de Pedro r de Francisca,
domiciliado últimamente en ~lillaga,

procesado por hurto; comparecerá en
término de diez: dias ante este Juzga
do de instrucción del distrito de la
Alameda, de ~lálaga, sito en el piso
segundo del Palacio de Justticia (Ala·
meda de Pablo Iglesias. número 25).
para constituirse en prisión; bajo aper
cibimiento que, si no comparece, le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho y será declarado re
belde, y a las resuiias del sumario nú
mero 179 dd año 1!l33.

9215

4.463

GA.\lBERO SA...'HOS, ~Iiguel;natural
de ~iijas, provincia ue :MáJaga, de eS
taúo soltero, profesión "cnLlcuor, de
\·cin ticinco años, hijo de )!iguel y de
~Iaria, domiciliado últimamente en :lIá
lago. procesado por estafa; compare
cerá en término de diez dius ante este
Juzgado de Instrucción del distrito de
la Alamcda, de ~Iálaga, sito en el piso
segundo del Palacio de Justicia (Ala
meda de Pablo Iglesias, número 25),
para constituirse en pri!;ión, a las re
sultas del sumario numero !}\IU del año
1932; bajo apercib!imien to que, si no
lo yeri..'lca. le parará el perjuicio a
que hubiere lu;ar en derecho y será
declarado rebelde.

9219

4.4Gt

GOXZ.-\LE DIAZ. P.ufael; natural de
\"dez-:\fá1:lga. provincia de :\fálaga, de
estado soltero, profesión jornalero,
de diecisiete años, hijo de Rafael y
Mercedes; domiciliado últimamente ten
:.\fálaga; procesarlo por hurto; compa
receril, en término de diez dias, ante
este JU}:gndo de instrucción del dis
trito de la Alameda, de :.\I:'ilaga, sito en
el jJiso segl!ndo del Polucio de Justicia.
Alameda de Pablo I,~lesias, 25, para
constituirse en prisión a la'S r.esultas
del sumario número li9 de 1933; bajo
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho y ~erá declarado re
bddc,

4.465

GOXZAL:E.z OTERO, Cesáreo; de
veinticuatro años. soitero, hijo de
Francbco y Perfecta, natural le ...a
yas. vecino de Cildiz y marinero. y
Kohl Petro. de treinta y dos años, sol
tero, hijo de Kohl y ~laria, n::.ltural de
Saavois, vecino de Cádiz y electricis
ta; comparecerim en ténnino de diez
dias en la Cárcel de Cádiz para ser
reducide;; a prisión provi'Sinnal sin
fianza decretada en el sumario r.úme
ro 103 de 1934 que se instruye contra
los mismos por delito de polizonaje.

9201
4.466

r.. ....C.\LLE. Antonio; cuyas demás
circun'Stanrias no C0I15!:m; domicilia
do en Sevilla úJtlmament~; prucesado
por usurpación de funciones en cau
sa número 185 de 1934; comp<lrecerá
en término de díez días ante el Juz
gado de instrucción de Huel\-a para
ser reducido a prisión; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

9212
4.467

LIFATERRA GOXZALEZ, Luís (a)
"El TiI"illa'S", y David Rojas (a) "El
Chaves", y cuyas demós circunS'iancias
se ignoran; domic;iliados últimamente
en Chamartin de la Rosa, en Frands
co Ortiz, 17, Y Sopuerta, 5, respecti
vamente, y l~ eua,les se encontraban
en la actualidad en el Reformatorio
sito en C:lrah::mchel Bajo; comparece
rán en termino de diez dias con el
fin de presta r declaración :en sumario
que se tr3mita en este Juzgado de Col
menar Yiejo, bajo el número 183·934,
por robo"

9206
4.468

~L\RTI~ LOPEZ, Pedro (a) "Chato
Perico"; natural de ~lál<lga, de estado
soltero, profesión brnolero. de trein
ta ~; nucve años, hijo de Francisco y
~1ari:l; domiciliado últimamente en
\!álaga, procesado por hurto; compa~

recerá ,en término de diez días ante
este Juzgado de instrucción del distri
to de la Ahmeda, de :\Jálaga, sit{) en
el pis!} segundo del Palacio de Justi
cia (AlaJ11erla de Pablo Iglesia~, 25)
par<l con~tituirse en prisión a las re
sultas del sumario número 179 de
19::l:~: bajo apercibimiento que, de no
\"Criticarlo. le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho 'Y será de
clarauo rel>t!lde.

tl218
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4.469

)I.-\RTI~ :\IO;";S, "liguel; hijo de Plá
cido y de Rosa, natural de S:m ~ico

Jás (República Argentina), de estado
casado, profesión dependiente de co
merdo, de cuarenta y tr{os ~ños, domi
ciliado ultimamente en Barce)oIlJ.
AtaulCo, 11, 1.°, 2."; procesado en cau
S,¡l IlÚ;;¡~t"o 1;16 iCle 1:)32 sobre estafa y
hurto; cOllllJa;'cccr:i en término de
di·ez días ante el Juzgado de instruc
ción número 8, d.e B:lI'celona, Secre
taría de D. Juan C. Yílluendas, para
respondr-r de los ('argus que rest:ltan
contra el mismo: bajo apercibimiento
de s~r (teda: arlo I·,L.:I(~~.

4.470

MARTI=,EZ G:\XDU. Ignacio; na
tunil de La Puebta de A!mol'2diel, pro
\'incia de: Toledo, de esta.do soltero,
profesión jornalero, d~ dieciséis años,
hiio de Ignacio y Luciana, domkilia
do últim:tmcnte en ~rúlag:t; procesado
por hurto; com¡>a;'ceerá en término de
diez días ante este Juzgado de ins
trucriún del distrito de la Alameda,
de :\(alaga, sito en el piso segundo
del Palacio de Justicia (Alameda de
Pablo Iglesia~ núm. 25), para consti
tuirse en prisión a las resultas del su
mario número 1i9 del ~Iño 1933; bajo
apercibimiento que, de no "'criticarlo,
le parará d perjuicio a que hubÍL're
lugar en derecho y será declarado rc
belde.

921i
4.4i1

MORATO LLORE='TE, )farcela; hija
de Gervasio y :\laria, de veintidós
años, soltera, natural de Santa "larta
(Sepúlveda), sirvienta, cuya señas per
sonales son: estatura regular, pelo ne·
gro, ojos al pelo, nariz regular, eolor
del rostro moreno, viste blusa y falda
negras y zapatos ídem; domiciliada
últimamente en Bust;w..-iejo, en la ca·
Ile Real; comparecerá en termino de
dicz dias ante el Juzgado de instruc
ción de Colmenar Yiejo con el fin de
ser reducida a prisión en causa que
se tramita en el misIr.n bajo el núme·
ro 9;l-934 por hurto doméstico.

9207

4.4i2

PARDO RO:\lEHO, Oh:lulia; de diez
:v seis años de edad, soltera, florera,
natural de Yalderas, sin anter'2dcntes
penales y ell la actualidad de ignorado
paradero; comparecerá ante ct Juzga
do municipal de Astorga en el tél-mi
no de diez días a fin de constituirse
en prisión para sufrir la condena de
veintinu~ve días de arresto que le fué
impuesta en juicio de fa:tas que se l-e
sigue por hurto; apercibiéndola que,
ele no hacerlo así, ~e pro<=ederá a su
busca y captura y la parará e. per
juicio a que ha:r:t lugar.

4Ai3

POR EL PRESE:\TE. :y en virtud a
ignorarse quiént:s sean los /):J.ientes más
próximos de José :\1on~no Baciero, que
falleció en el Hospital :\¡¡cion:tl (01a
martin de la Rosa) el lii de :;.layo úl
timo a consecuencia ti,' tét.:mo~, así co
mo 105 domú·¡lios de dichos paricnl!.:s.
se instru:ye del articulo 109 de la ley

de Enjuiciamiento criminal a los mis
mos, en virtud de sumario qUl' se tra
mita en este Juzgado de Colmenar
Viejo b.tjo el número 218-934.

92~

4.474

RAl'CHO MIGUELEZ, Yitalina; na
tural del Barrio de l\uestra Señora
(Lcún), de estalla casaáa con José San
tos, pl'ofesión SllS labores, de treinta y
siete años. hija de Dioni<;io y de Fe
lisa, domiciiiada últimamente en Za
ragoza; procesada por delito de pa
rricidio fru;;trado; comparecerá t'n tér
mino de diez dias en el Juzgado de
instrucción número 2 de Zaragoza con
objeto de nutificar-1e el auto de pro
cesamiento, constituirse en prisión y
otras diligencias acord;¡das en el su
mario número 2i4 de 1934, p.... r el deli
to indicarlo; apercibiéndola que, de no
hacerio, se la declara.rá rebelde.

9234

4.475

REI::\"A BERXABE, Manuel; de vein
tidós 3ños d-e eda'd, sollero, jornalero,
hijo de :Manuel y Rosario, natural y
vecino de Benejúzar, en la actualidad
se ignora su paradero; comparecera
ante este Juzgado instruclor dentro
d~1 plazo de diez días siguiente a su
publicación en el "Boletín Ofkial" y
"Gaceta de Madrid", a fin de consti
tuirse en prisión en este Depósito mu
nicipal y responder de las resultas del
sumario número 62 del año 1933, so
bre hurto; bajo apercibimiento de ser
declarado en rebeldia.

9209

4.476

ROCA PO~S. Juan; de treinta y nue
ve años, casado, hijo de Luis y Mer
cedes. natural y domici!liado en Bar
celona, Avenida ele la República Ar
gentina, .número 54, cuarto, cuyo ac
tual paradero se desconoce; compare
cera en el término de cinco dias ante
el Juzgado de instrucción de .\iiranda
de Ebro, al objeto de prestar declam
ción en el sumario nÚEllero 46 de 1934,
sobre hurto de una maleta al mismo
y ofrecerle el procedimiento de refe
rida causa, como por el presente se
venifica, caso de que no comparecie
re, y apercibido que de no hacerlo le
parara el perjuicio a que haya lugar.

9220

4.477

RUEDA LOpr:z, Rafael; natural de
La ':-¡ava, de e~tado casado, profesión
perito mercantil, de cuarenta y siete
años, domiciliado úHimamen te en Es·
tepa, procesado por estafa; compare
cerá en Urmino de diez dias ante el
Juez de instrucción número 5 de Se
villa.

<3228
4.478

SALEGUI ~fL:RO, Amalia: de vein
titres años de edad, soltera, sirvienta,
hija de Jacinto y de Victoria, natural
de PihUas, que últimamente estuvo do
miciliada en Pamplo.la, y cuyo actual
paradero :oe ignora; comparecerá en
:i-rmino de dil'z días ante el Juzgado
de instrucción de Tafalla al objeto de

notificarla el auto de procesamíento,
recibirla declaración in dagatoria y
constituirse en prisión, en causa se
guida COIl el número 105 de 1934 por
delito de hurto, bajo apercibimiento
de ser declarada rebelde.

9229

4.4i9

UN TAL Juii:in, "ei Guarnicionero"
y Laureano Perre Escudero; domicilia·
dos últimamente en el Pu~nte de \'a
llecas; comparecerán en termino d'l!
cinCQ dias anl!;! el Jtlzgado instructor
de Getafe para ser oidos en causa que,
con d número 1i1 de 193", se instruye
por robo de trigo de un vagón de la
Compañía de Ferrocarriles de ~I. Z. A.

9211

4.480

VAL CANTERA. José del; natural de
Villaseca (Haro), de estado !ioItero. de
profesión cocinero, de veintitrés años
de edad, hijo de Jo~é y de Flora, do
miciliado últimamente en Valencia,
Gracia, número 88, procesado en cau
sa núrnt:ro 21 de 1934 por delito d-e
hurto, seguida en el Juzgado de ins·
trucción número 3, de Valencia, coma
comprendid() en el número 1." del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; comparecera en ténnino de
veinte dias ante el expresado Juzgado
para constituirse en prisión en las
Carceles de esta ciudad y responder
de los cargos que le resulten; bajo
apercibimiento de ser declaradt:ehel
de y pararle el perjuicio a ql.._ haya
lugar.

9233
4.481

ZO~DíO E X P O SI T O.. Andrés; de
trelÍnla y siete años de edad, natural
de Maicas (Teruel), de oficio pellejero
ambulante, cuyo actual paradero se
ignora; comparecerá en el término de
(liez dias en el Juzgado de instrucción
de Teruel. sito en Amantes, nÚllDero 14,
para constituirse !;!n prisión, acordada
en la pieza correspondifmte del suma
rio número 33 del año actua}.. sobre
hurto; apercibiéndole que, si no com
pa.rece, será declarado rebelde.

9230

4.482

ALA:YAR TOMAS, Ramón; cuyas de·
mas circunstancias se desconocen, do
miciliado últimamente en la calle de'
Almansa, número 61, proce~ado en:.
causa instruida bajo el número 223 del'.
corriente año por contrabando; com~

parecerá dentro del término de die:l;
dia's ante el Juzgado de instrucción nú
mero 3, de Madrid, Secretaria de don
Pedro Perez Alonso, con el fin de no
tificarle el auto de su procesamiento,
recibirle declaración indagatoria y ser
reducido a prisión que le ha sido de
cretada por auto dictado en 26 de Ma
yo último, apercibido que, de no CO·.n·
parecer, será de-clarado rebelde y le
I)arará 'el perjuicio a que hubiere lu
gar.

9392
4,483

ALVAREZ non:, )Ian uel María Ge·
rardo; natul'al de Santa Amalia, de
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veintisiete años de edad, soltero, gi
tano. sin (jo-mieilio conocido, y Juan
Antonio Y:.Irgas Bustamante, de sesen
ta ai'ios de ed:ld, tratantc en ganado,
l'(lsado, n:ltu!"al de esta ciudad. igno
r:lndr:se también su residencia, proce
~ad()s por este Juzgudo de instrucción
d~ OUI1 lknito el! caus:.l número 33 de
l'ste 'lijO, por hurto de mantas, hue
vos y otros de('tos; eompur-ecerán an
te dicho ,iuz~:.Itk. dent!"o del término
lle diez dias al objeto de notificarles
t'l auto de procesamiento, recibirles
t!t','L"w·:".n incl:l~atori:t e ingresar en
);, J ',;si{; ¡J de esU- p<lrlitlo, bajo aper
1"1;.il,llcnto que. de no hacerlo en el
kl'¡,¡j!lO indicado, scriln decllirados re
belfies,

9379
4.tS4

B.\EZA GARCL\ (a) Bailaor, Ramón;
l'uyas demás c,ircunstancias se igno
ran. domici1i:lLlo últimamentc en ::\iar
l'hena, procesado por sumario núme
ro G4; comp:.lrecerá. en t~rmino de cÍn
ea días, unte este Juzgado de Marche
na (Coullaut "a!era núm.) para cons
tituirse en prisión como reo del deli
lo de excitación a ]a sedición por me
dio de la imprentn, bnjo l"lpercibimien
lo de ser deelumdo rehelde.

9517

4.485

BELTR:\~ C.\l!l5:A, A~stin; que
J¡;¡ lls3do el nombre de José Rodriguez
(;arcia, natural de Tampico C.\léxico).
\'ecino' de Santnnrter, de veintiúcho
:llios, soltero, electricisla; el}!!lparece
r;i, en el termino de diez dias, ante el
.!U7,gndo de instrucción de Santoña, a
tin d(~ constituirse ~n prisisión y de
mús úiligencias acord:l(!:~s en sumario
núm~ro 1 S;). sable robo frustrado; ba
jo :l])r:rcihimicnto de ser declarado re
bele!.'. Rul'.'~o a las Au~oridades y Agen
\('S d~ Policia judicial. procednn a la
IJI!';<-'ll y <":tptur:r de dicho sujelo, po
niéndo'c, e3SO de ser hnhido, a C;sposi
('iún [le esle JtiZ:illdo. en la Cárcel pro
"incial de Santander.

9415

4.486

BEXITO 'L\P.Ti:-\, Tomás; de trein
la años, hijo de Fcrmin y Francisca,
de estado casado, natUI'~1 dc Jadraque,
"ecino de Bareclo!1:!, ih;n i("iliado úl
timamente en la ea!!,' ';injol. número
:1, se¡:undo, l.', dc profesión "ende~
(lor: procesado en causa nÚmero 48 de
19:13, sobre esf:1fa; compnreccr~, en
thrnino lle seis dius, ante el Juz;":3do
de inslrucción número 5, de Barcelo
na, S<'crctario D. Tom{\s Riera y Sanz;
baju (1 perc ibinIÍcntu de ser declarado
rebt'lde.

9545
4.487

BLASCO SAXTA OLALLA, Jesús;
natural de :'Iirandn de Ebro (Burgos),
!le estado casado. de profesión escri
iJienle, rl~ veintidos ~¡ji()s de edad, hijo
de ,José y de Pilar, domiciliado ú:ti
llJ:.Imente en la calle Yilal11H'a, lelra e,
hajos: proces:.ldo en caus;J númerO"
100 de 1fl:n, por el deli to (le mUel'te.
se:~ui(b en el Juzgado de instrucción
número 1;). ele Barcclon;l; t'0!11])al"CCC

rá ante ~lmbmo. dentro del término

de diez dias, para co'1stituirse en ,ri
sión como comprendido en el núme
ro 1 del articulo 835 de la ley de En
juiciamiento crimina~; bajo apercibi
miento, si no lo verifica, de ser decb
rada rebelde.

9501
4.488

O\:\lPOS TORRESA~O, An;rel, y
Ríos Bull6n, Gerardo, natural de :l.la
drid y Ja Argentina, rcspecli\'amente,
de estado casado y salten). profesió.n
jornaleros. de veintiseis y diez y ocho
años dc edad. el primero hijo de .\11.'
jandro y de Angeles, y el segundo de
Rafael y de Isabel; domiciliados uIti
mamente en )Iadrid. procesados por
tenencia de útiles para el robo; com
parecerán, en término de diez días,
ante este Juz;;ado de Gijón, a fin de
constituirse en prisión decretada por
la Audh..ncia provincial dI: Oviedo.

9;);)5

4,489

CA:\O GO~IEZ, Francisco; \'ccino de
Jerez del Marquesado, domiciliado úl
timamente en dicho pueblo, natural de
Guadix. hijo de Torcuato y de Dolo
res, soltero. del campo, sin instruc
ción, procesado en causa por el delito
de hurto. bajo el número IH9 de 1931;
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del S:lgrario, de
Gra:l<.lda. sito en el Palacio de Justicia,
en el término de diez dias, a responder
de los cargos que resultan en dicha
causa, bajo apercibimi-ento de ser de
clarade rebelde si no lo verifica.

9556
4,490

CASTILLO ORTEGA, José; cuyas
demás circunstancias se dcsconOCl~n,

domiciliado últimamente en esta ve
cindad, en la calle de Jaén, número 1,
peluquería de señoras; comparecera
dentro del término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción número 1:¿,
de Madrid, Secretaria dc D. Gei"lllán
González Campo. con el olJjcto de serIe
nolificado el auto de prisión y proce
samiento dictado contra el mismo en
el sumario número 435 de 1933, por
-estafa a Carlos Abarca Abarca, b3jo
apercibimiento que de no comparecer
será declarado rebelde.

9513

4.491

DI:\Z GUTIERREZ, Francisco; de
veintiséis años de edad, hijo de José
)iaria y Laureana.. casado. natural de
Lisboa, vecino de Salamanca, carrete
ra de Ledcsma, "Los Pizarrales", si
lJien anles dijo vi ...ir en ZWllora, en
la calle de la Feria. 1 j, de oficio jor
nalero, procesado en sumario, por es
tafa, Ílúme:-o 281 de 1934; comparece
rá, dentro del término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Izquierda., de Cúrdob3, ]).1

ra notificarle auto de procesamiento
y otr:.ls diligencias; apercibiéndole de
ser decl-arado rebelde si no. compa
rece,

9506
4.492

DIAZ SABATEl1, ECiu:lrclo; de Cl!a

renta y seis años de eda.d, hijo de Fe-

lipe y Vicenla, de estado soltero, na
tural de Zamora. vccino de Barcelo
~a. domiciliado últimamente en la ca
lle Puerta de Santa :\ladrona, Casa
"L:.von", de profesión snstrc; procesa
do en eausa número 155 de 1933, so
bre tent:lti',:l de robo y tenencia de
úHlb para el rni~;mo; compil!"~cerá, en
termino de :;ds (!.i.T:. :mtc el Juzgado
de ;n~trucdón número 5, de Rarcelo
n;~. SNTetaría de D. Tomils Ríera y
Slll1S; Iwjo ;JrJl'n~ibimiento de ser tiC'"
clanH!u rdwilk.

9372
4.493

FER:;\.-\).;DEZ A~IADOR, Ro;;alia;
cu'\'as dermis cir<'unstandas se i:mo
rañ, asi como su 3("tual domicilio;
compnr('cerú, en término de diez dias,
ante el Juzgado de instrucción de La
Carolin:l, S('l'ret~ría l!('} Sr. "ela~cG,

para se. oída en caUSli instruida poI"
hu rto de ca!J;',:Jerü.s. bajo el nüm~·

ro 2 del año 193t.
9387

4.494-

FE H ~ :\:;\ DEZ BE:;\TCSELA. ~la·

nuel; hijo tle Felipe y Gdmersinda,
natural de Yaldoasno IOrense), solte
ro. dl.' \'(~istitr¡-s ;¡ños de edad, afila
dor, domicHiado últimamente en Val
do:!,."no. csh.tura pequeña. pelo negro,
ojos castañus, moreno, procesado por
robo; C"orr.parecerá, en término de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción de Belmol1le (O'dedo) para cons
lihlirsc en prisión, 8cordada en su
mario número 34 tic 1934.

9U4

4.495

FEH~.\NDEZ G:\ R C 1 .-\. Agapito;
(,lJ)':J,.'i d('más cirC'unstancias se igno
r~n, proees~ldo por hurto; comparece
rá. en támino de diez días, ante el
Juzgarlo (le inslrlll'C'ión número lO, de
:\ladrid, con el fin de serIe notificado
el 3ulo d<> procesamiento y prisión
contra C:'l diC"tado en el sumario núme
ro 100 de 1934. recibirle declaración
inda.~:Itoria y ser renucido a prisión;
apercibido que, de no compareer, se
rú dE-durado re\.J::ldc y le pn!"ln'a el
I)l'rjukio a que j¡aY'l lugar en dere
cho.

93!i6

4.4,J6

FER~ ..\SDEZ GA·ReJA, Rutino; na
tural de la Buena de San Juan, :\lie
res (Oviedo), de estado viudo, profe
sión minero, de cuarenta años de
edad, hijo de Antonio y de :\[aria, do
mi::iJiado últimalllc;1Íe en PeñacrJ:'he·
r3~ procesa.do por hurto; COIDpal'ecc
d. en término de diez días, ante el
Juzg<ldo in~trlldor de Laviana, para
nolifil';)rle el allto úe p:,;..,i~Ju <: in,..,u;
sar en la Cárcel.

4,497

FERXA:-\DEZ :\10::'\TOYA, Erancis
co; natur-,u y vecino de Catarr;;¡ja. de
estado soItero, de profesión peluque
ro, de treinta y dos años de edad, hi
jo de José e Isabel, penado en causa
númCl'O 136 de 1932. por el delito de
estafa. seguida en el Juzgado de ins-
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9577

trucción número 2, de "alenda. como
comprendido en el número primero
del a.rtículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal; comparecerá. en tér
mino de diez días. ante el expresado
Juzgado, para constituirse en prisión
en las Cárceles de est3. ciudad. a cum
plir la pena impuesta; bajo apercibi
miento d~ pararle el perjuicio a que
haya lugar.

9582
4.498

GALA, DIAZ. Francisco; cuyas de
más circunstancias se iAnor:lO. domi·
ciliado úitimamente en Sevilla; com
parecerá, en término de die? rli<l'., an
te el Jllzqado de instrucción de l:l
Carolina (Sel"retaria del Sr, Yelasco).
para ser oído e instruirle de lo d is
puesto en el artículo 109 de la ley de
=::&ljuic;-:;,mientc crimip-~l, com!) se 1'1.'
hace por el presente, en causa instrui
da por muerte a consecuencia de ac
cidente del trabajo de Angel Gala
Diaz bajo el número 88 del año 1934.

, 9385

4.499

GARCIA. GARCB.• José; natural de
Palomares dd Rio (Sevi!HÜ. de estado
casado con Pura Oliver, de pr~fesi(·'n

viajante de cinuenta y tres anos de
edad, h¡'jo de Antonio y de Josefa, do
miciliado últimamente en la calle de
San Pablo, número í4 bis. primero se
gunda, procesado en causa número 283
de 19:'S2, por el deli to de injurias. se
guida en el Juzgado de insi,ucción nú
mero 15, de Barcelona; Cvmparecerá
ante el mismo, dentro del término de
diez dí..s para constituirse en prisión,
como co~prendido en el nümero 1 del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; bajo apercibimiento. si no
lo verifica, de ser declarado rebelde.

9500
4.500

GARCIA GCTIEHREZ. José :\Iaria
Gregorio; de treinta y cinco años de
edad, casado. de profesión wccánil:C,
natural de Alcaudetc, hijo de }o"rand.,
co y de Filomena, con domicilio últi
mamente en esta vecindad, en la calle
de San Marcos, número 8, piso sesul~'

do centro; compareced, dentro del té:'
mino de diez dias. al1t~ el .luzg:.lí..Ío d~

instrucción número 12. de :\1:ldriJ. Se
cretaría de D. Germán Gonzálcz Cam
po, con el objeto <le serie nütifkauo el
auto de prisión dictado contra el mi.,··
roo pOi la Superioridad y llevarse a
efecto la misma, en el sumario I:úm~

ro 396 de 1933; bajo 3percibimien to
que, de no comparecer, será declarado
rebelde.

4.501

GABARRI, RicardQ; de unos treinta
:r cinc oaños de edad, y Antonio Gó
mez, de cuarenta y cinco años dc edad,
alto, delgado, pic&do de viruelas. y con
una cicatriz en la mejilla der~l:ha, sin
que consten más circunstancia:>, y que
residieron en Cíudad Rodrigo, ignorán
dose su actual paradero; comparecerán
ante el Juzgado de instrucción de di
cho Ciudad Rodrigo, dentro del térmí·
no de diez días, con el tin. de notifi
carles el auto de procesamlento y re-

cibirles declaración indagatoria en el
sumario que se les sigue con el mime·
ro 51 del corriente al1o. por estafa; con
apercibimiento que. de no comparccer,
serán declarados rebeldes y les para
rán el perjuicio a que haya lugar.

9447

4.5Q2

G.-\.RCIA TORRES. ~lanuel; CUY:J.s de
más circunstancias se ignoran, domiei
liado últimamente en ésta, calle de .loa·
quín CO~"l. número 45. tercero prime·
ra procesado en causa número 882 de
1931, sobre hurto; cGmp:.a(·(~erá en tér
mino tic diez di<l~, ante el Juzgado de
instrucción número 4. de Bar~el(Jn:l. Se
cretaria de D. .losé :\íolina Aznar, par.l
responder de los cargos que res;.)1Lm
co~ltra el mismo: ]¡;:¡jo ap;:rcibimient"
de ser dl.'<:lamdo rebelde.

4.503

GIL Jn1E~EZ, Alej;:mdro; cuyas lic
más cin:unsluncias se ignuran y ¡ic uo
miciliu ignorado; comp:.uecerá. en tér
mino de üiez dias, ante el Juzgado de
inslmcción de La Ca¡'oiina (Scl"l·ctaria
del Sr. \"elasco), para ser oído en cau
sa instruida. por lutrto de caLaHerías,
bajo el número H2 de 1932.

9:>10

4.50·1

GOXZALEZ LOl'EZ. Luis; hijo de
Juan y de Josefa, d~ dieciocho años de
edad. natural de Almería, soltero, la
dríl1ero, domiciliado últim:lmcntc' en
:\loncar1a :\larralllp':iio-, y hoy de igno
raJo pl-lradero; comparcced, en térmi
no de diez dias, ante el Juzgado de ins
trucción de Sabadcll, para ser reuuci
do a prisión. que le ha sido decretada
en múi tos del sumario numero 1;)1 de
1933, sobre \-iola.ción; bajo apercibi
miento de ser declarado reLelde.

%25
4.505

GO:--Z.o\LEZ SA...',;'CHEZ, Andrés; na
tural de Yeste,. de estado soltero. de
profesión jornalero, de veintiséis años
de edad. hijo de ~laxim;nü y de :\Iar
ta, domiciliado últím<lmcnle en Barce
lona, calle det Olmo. número 20, y CU·
yo actual paradero se ignora; p¡'ocesa
do en causa por robo frustrado, nú·
mero 2-t!J de 1933; COtnl)m'cccrá, en
termino de diez días, rejas adentro de
la cárcel de Tortosa, a constituirse en
prisión que tiene decretada en dicha
causa; bajo apercihimiento de ser !.le
clarado rebelde, si no 10 \"crifica.

9576
4.:jOli

Gl:ERRERO A~TOXIO, Pedro; de
~einte años de edad, hijo de :.\lanuel y
de Gertrudis, natural de Loley (Portu
gal), vecino de Sah·ochea, de ocupa
ción jornalero; proees9 do en d SL:m~,

río número 2::'1 de 1933. seguido en es
te .Iuzgado de instrucción, por hurto,
cotllp~lre("era ;¡nte la ilustrísima Au
diencia provincial de Huelva. en el
térmiao de diez ti ias. para re~ponder

de los c,lI-güs que le resultan; aperci.
biéndole que. de no comparccer, le
parará e: perjuido a que haya lugar.
Al mismo tiempo, se enc¡¡rga ;l. toous

los Agenles de la Policía judicial. pro
cedan a la busca y captura de dícho
procesado. poniéndole, caso de ser ha
oido, a disposkión de dicha Audíen
cia. así como al Juez a quien fuere en
tregado. qlJe proceda a notificarle que
la Audiencia de Huelva decretó· su
prisión pro,-'isional en auto de fecha
20 de Diciembre del pasado año. se
ratifique dicha prisión dentro del tér
mino y se interese el traslado de dkho
procesado a la Cárcel de Huelva. a dis
posición de la ilustrisima Audiencia.

9532

4.507

GCTIERREZ LOPEZ. JIJan; hijo de
Antonio y de Casílda, natural de Ro
quetas L\lrncría). de estado ~oJtero, de
profcsión herrero, de vcintires año3
de edad, domiciliado últimamente en
Carlagena; pn>cesado por ¡'esistencia;
comparecerá. en término de diez dias.
ante el Juzgado de Cartagena, a cons
tituirse en prisión, acordada por la
Audiencia provincial de Murcia con.
fecha 2 de Enero pasado, para CU/D

plir la prisión substitutoria acordada
para caso de no pago de la multa im
puesta en la causa 165 de 1933, sobre
resishmcia.

~548

4.5G8

HE:\ESTROS,\ CASAD E V A N TE,
Luis; de treinta y dos años, de estado
casado, natural de San Sebastián, ve
cino de Barcelona, domicilia:lo últi
mamente en la Rambla de Cataluña,
número 72. de profesión ingeniero co
mercial; procesado en ~ausa número
280 de 1934. sobre estafa; complIfe':c.>
d, en término de seis días, ante ci Juz
gado de ill~trucción número 5, de Bar
celona, Secretario D. Tomás Riera y
Sans; oaj" apercibimiento de :)~r de
clarado rebelde.

9441

4.509

HE:R~"-\.."'DEZ GABARRI, Carmen;
natural de Barcelona, de estado solte
ra, de profesión sus lahores, de trein
ta años de edad, domiciliada ultima
mente en Valencia. sin domicilio ('0
Ilocido; proccsa!.la en causa número
276 de 1932. por el delito de hurto, se
"''llida en el Juzgado de instruccit1D nú
mero 6, de Valencia, como compren
dida en el número 2." del artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento crim~nal;

comparec:erá, en término de diez dias.
ante e~ expresado JUl:gado, para cons
tituirse cn prisión en las Cárceles de
esta ciudad y responder de los cargos
qne le resulten; bajo ape·:cibimiento
de ser declarada rebelde y pararla el
perjuicio a que haya lugar.

9530
4.510

HJnCAJADA, Germán; cuyas demás
drcu!lstancias y actual paradero se ig
noran; procesado en causa por desaca
to al Gobierno, número 232 del año
1932; comparecerá, en tél'mino de diez
dias, rejas adentro dE'. la Cárcel de
Tortosa, a <'onstituirse en prisión que
tiene delTetada en dicha causa; bajo
apercihin!ienlo de ser- deda:-ado re
belde, si no lo verifica.
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4,511

I='HA:\D o ECHKRD, Gusta,'o; súd
.lito alemán, de treinta y cuatro años,
de estatura regular. rubio, algo calvo,
con gafas, :r cu)"as demás circunstan
cias se ifmoran, r1omieiliado úItima
TlH'ntt~("n :\Iadrid; procesado por hur
t(); I.:ompareccr.:i., en término de diez
di,,~. ante el Juzgado de instrucciún
1lumerO 21, de }ladrid. a responder a
1,,:, ('argos que le resultan en el suma
rio 13S de H¡3~; ;¡percibido que, de no
Cl¡:!'j)<lreecr. será declarado rebelde.

9514

4,;:¡12

IH,\:,\ZO S.\E~Z, Enrique: de vein
Wn's uños de edad, soltero, marinero,
hijo de Jsidoro y de Leona, natural y
vecino de Logroño, calle ~fayor. nú
lllero 146; y Lconcio Garci3 :\ialluen
da, de veintidos años de edad, hijo de
Pedro y de Lucia. natura! de San Es
teban de Gormaz y vecindad ambulan
te; ambos en ignorado paradero; pro
ccsados en la causa número 203 de
19:~3, sobre robo; comparecerán ante
bte Juzgado de :\lonforte, dentro del
J.llazo de diez días, constituyéndose en
¡.,risión en la C:.ircel del partdo a dis
lJo"ición del Umo, Sr Presidente c<:
la "\udienci:.I prodndal c? Lugo. que
tj(~ne acordada su prisión por auto de
:W del mes de Mayo; bajo apercibi
miento, en otro caso, de ser declarados
rt:beldes.

9399
4.513

JnfE:-;'EZ DUVAL, :\liguel; hijo de
:\larceli~no )' de Cara, natural de An
Josílla, de estado soltero, de veinte
:.li'ios de edad, esquilador, domiciliado
últimamente en Logroño; procesado
lIor lesiones en sumario 30 de 1934;
comparecerá, en término de diez dias,
ant~ el Juez de instrucción de Lo
groño,

9561
4.514

LOPEZ CATELLO. José (a) "La
~leona"; cuyas circunst"Jncias no cons
lan. y si úñicamenle que es iOHltido,
domiciliado últimamente en Huelva,
pro(:esado. por u,o de nombre supu~s

!l., en c~usa número 370 de 1934; com
Vl1recerá, en termino de diez días, ante
el Juzgado de instrucción de Huelva,
para ser reducido a prisión; hajo a¡WI"
c¡Li miento de ser declarado rebelde,

~;)U8

4.515

. ":rARQUEZ LOPEZ, )la~lmiIiano;
hIJ() "de ::'llanuel y de Rosalía, casallo,
J,~ CIncuenla años de cdad natural G¡'
AZflallálzar. y vecino de S~vilIa, habl
¡,,"nte en el Cerro del Aguila, Jlarcc!a
IHltllero 128, y cuyo actual paradc¡-o se
J¡.¡n~l·a: comparl'c:'rá ante el Juzgado
ue li1slrUCción do: Sanlúcar la ~l<.l)-or,
den tro del térm::lo de diez días. a con
t:¡r desde la inserción de la prl,,'Sen 1(',
l:~1 d ';!3?ldin Oficial" tIe esta provino
Cla y (~ac~ta de ~ladrid", con objeto
u,e COi1s!ltUlTse en prisión provisional
sm admisión de ningun<l clase de tia,n~
~:,t, por _ah?ra, decretada por la Sala
d~ lo Lrumnal, de la Audiencia de Se
\'ul<l,.cn causa cl'iminal sq:uida t:n di·
cho Juzgado C'Olllra d mismo y otro,

por hurlo, con el número 9:J del ailo
1932; bajo :;¡perdbimiento que. de !lo
comparecer. scrá dcc:1a toado rebeide y
le parará el verjuicio a lJue lluuicrc
lugar en dere-cho.

9-Ht
4.516

~1.-\RT;X ~l.\RTlX, E..;tl·j¡;IIl; cuy:'"
ct'más circunstancias se i¡.:nl' I'.\n, Il;¡ LI
ral de Cabo-Juby; CfllJljt:¡;·rl·,'rú :Jll,t: el
Juez de instruceión dei dist"l-ito ue '1"rl;l
n~ (Canarias), dentru <!I'¡ tC!'I:Jinll ,:e
di~z dias, conl<lllus uC·'~~l' ht jllwn'¡\'n
-de la prest:nte el! la "(;:Il:\:!a (ie \h
<lrid" y "Boletín Oíi.::i .. l"· ue esta p ~).

"incia, con objelo de in;..:n:sar l'1! b~
Cárceles dl:l partido: ,q;ereii::dq ,;",
que, en otro caso, so:ni deel.: ,',Ido'-l:
belde y 11: ¡"an.lrá el l"'l'rjuil"l,) :~ qlle:
hubiere lugar con aITL'g!o al ;¡¡jí!Jt"í"O

l." del ~rtJculo 8:1;) de la It:\" l\..: E:I
juidallliento cr~¡l1inal; lJues Ú.,"í Sl' hal:.\
dispuesto en el :iumario nUIllt:'"óJ U d~

1934, por t'stara,

4.517

),[ARTI:.\;EZ \'lI.L.\. Antun i ¡); nut~l

ral de Huesca, de estallo SI):!C."'. IJ'·O

Cesión pintor, de dieeísiete úws ti::
edad, hijo lit.: Anl'jnio :lo" JI; :\lar::1, .¡~)

Illiciiiado úíümallll.lte en 1"I..I1..·11,"az l"al
C\ladrid), calle ud Tenll;n r " :.!IL..ll pri
mero, Huerta dd OLl; ~pu. jJ rm:esaJo
por tcntati\'a de roiJu, 0:11 sumal'jo IIU
mel'o 104 ut: lVJ'¡; l.:olll¡Ji.lrec::r.Ú en l~r'

mino de Oll:Z di¡¡s, anie el Ju~g:.H':ü de
instrucción númc,·o 7, de :'l:!tbJ, Sc
crel<lría de D, Joaquín _-\rgotc y S:;<;as
tunH:, al objeto de nuti.il-:.lI'1t: ei al..i;U

de procesamit:nlo, ¡-ITibirlt: (\ec!<.u'.:c;ur.
indagatoria y ser ¡ocLÍlIC¡:.l" :.l pl'Í"i(·lll

que le ha sido dcerc:;:d;.¡ ~n tiicha
causa,

4.518

~tELGOSA. ~laria: (!l.' f~I:'j(!D soltera,
mayor dI: L~lÜ¡d, úc esta \"l·l·IllJad. COll

domicilio t:n l'rog¡"C:.,(), HL.!llC¡"O 11;
compan:ccn;¡, cn el téi'jl\iJI1) U'-' <: ¡¡¡el)
dias, an le est!;: Juzgad:) de B'lr¡.;os, a
responder de los c;.¡rgos (pt! COPo,i':.! l:.t
misma a¡Jareccn en ~¡JfI1"riu nÚIlH'¡'O 141
d,cl curncntc .. ii.ü; a¡¡er ('i¡¡¡¿'ndul,\ qUe,
SI no lo verili:.:a, b pa¡-,•. :i d lH:rjuu:íu
a qu~ en dt:l'edlU h:.!y:.J ll..lg:ll'.

Li19

l\IEZCL\ LE:\l)l~';ES, /~:(lJstin; ele
treinta y seis aflos, hijo ,le E:...tej¡;.¡n
y áe F,,1IlC1sca, de C_'iiad() G.. ",:,.0, Ji;.",
Ces~ón rmnero, natural lit; TOI"l"cl!c¡u:-;il
(Jaen), vecino de Linares. (julllÍl.:iliado
últimamente ~Il tinare,,; CUH!j';'¡¡'Cl'CI'U

aulL' esle Jliz;j¡¡liv cie ¡Ih¡n¡.· ... i ü ;¡ ue
Lin~res, en d t~rminu de liiez ....das con·
laLios lh'sdc quc a¡nl.l-cz'·a d pr~,>cntc
1:11 la "Gaceta de ~iadri(i" y "Buletín
Oficiaj" .de esta pn.;\"iIll'ia. con el !in
de constltuirsc ct~ Ill'i:;ióJI en la CúrceJ
¡Iel partido, para Cllll1lJ liJ' la pcna im
puC'sla Ul la causa núl¡ll:r-o :':U3 de 1~3:1

subre ~esior.es; aperciLit:lHlolc qUe, d~
no \'enti~ar!o, ~CI:Ú .decl:lI"ado rcl.ll'ide- y
le par;¡ra el perJUIcIO a que h;¡\,H lu·
gal'. -

9:1S9
4.520

:\10~Tü"A CA~B,Cl1ü, :\bxi III ina;

natural de :lbdl'id. de eslildo viuda,
de pro(e,jún sus lahores. de treinta
aiíos de edad. dOTll ¡"il [:Lb últimamen
ll' en \"all'lll'i:l. sin d(lmic¡~io fijo; pro·
('e":..ida en l':lI;~a Ill¡¡¡H:ro 2iG de 1!l:H.
por t:I delito de hurt'.J•.Sl·~uíd:J, en el
Jilz!.\3.do d(, j n'\¡"tll'('jún nÚ¡llt"l'O !;. Je
\'aIenei:I, como 1.'1J11l¡¡rl'lIdida en el
nÚtiH'ro '>1';,,<II11do del :¡¡-til"ulo S~~;:; de
LI Iry di' El1juil"Í:l:ll:e:1I0 l"l'im~nal;

cun: ¡Ji: "1'("1'1':1. ti1 V'I";~¡¡IlU J,. dit"z di:..!".
:in:" ('\ ,·xpn"c;J(!'1 .luz,·.ado IJara ;:On,,
l!t;:¡I'';.~ 1'i1 11~:<ún t'n LJ,~ C:'ln'l'I.~s ll.e
~· .... t:¡ {"iuiLl(l \. r\·:",·,l:~)7ilit·¡· de jo, 1':.1 g(}~

([t~i· J\~ f· ..I~~!¡·~(·n: "!' .. it) '~P"'i'" ::~Tni(lJllo
01(' .;,.¡- d(·(·j¡¡r;.¡(J:¡ n·\l"¡ •. il' y 1':'II':.¡r:a el
¡Jl-;-j"i,';u ;1 'ílit· Iwya 111;";:11".

\¡(ln"\:\, \·-\I.D~":UJ.',!!LLOS. JOst';
hijo d(' .!'J~t- J de Trjj~id'ld. 1I::ll]r:',! de
y~,;t~!dü:j;l. ;:~. f~""~~ldn ~;I.):P~·r()~ 1i!'uf¡"s:ún
dwfl'f, de \l·;ntinue\·c ~Jii()s. 'de edad,
dOIlllC¡¡¡Hdo lljdiil.¡Plt~r:.te t'n L:'i1'("elú
n,-I~ c~~:l(' ri,_: S~l;l P;¡idlJ. 7.-), "P:.H:¡ll.1o,
S{' ;..:.t:~l ~ ~a. p j'n('('~~~,~ ~~) (';1 ("~lU"i~' nÚllit"

n) ~~i;) d\~ 1~J:-;:~. ~fl~":'rc (i::¡"1i_~'-;: ("C'nlp~re

C"'cr;"l. pn ll·J"i~l¡iJU (1(' l~il"Z cli4.!s. dn~'..: ~l

Jt~z'-f,ado '.l~ ip~!~~¡~·l'i:·;: -:·..;~ne.l3 i. áe
R¡¡,celol1:l. ~it·_~ '·il 1'1 : .:.;::~.v de ,(u..;
ti('~a, p;!ra C~\l-:~tiltl!rSe en ;Jf'~"it\n;

lJ;)jo :lP"I"l·¡I:l::·,Il'lIt1f. si 110 lu \"1':, iJiI..·:,),.
ut: s(:r d¡;l'!:.<ral!o n·;J(;'ld~.

ocno,\ :\LC\L\R. ,TO "':'; n~lu¡-:11 Je
S~in .luan dl' p, :'I"\<.. j.; :("1), tll' 1..'..;1:1:\,)
sol kl"l.J. ¡.lI·ol'..:sión l.':\i P 'l.':nlo. de írt'Ín
LI ~" trl'~ a Ú"" dI' ('t!::.;, hijo dI::' Jo:,é
y "\n¡;;:l~:I. dornkiji:'H!o últi¡¡::J.rnO:¡lk
t'n :'I'I'¡'¡'1. .h·r(l,lillJ.; dI: la l)uintana.
n¡j¡ue:'ü ;" Lajü B. prüees~l(lo. !Jvr hur
lo, t'n la C1LlS:l nÚIIl"¡'O -t:n de i !l:n;
CO::l[):.¡ref·(:1'ú, ,'n !C:fmino de dil'Z db~:.

:mt~~ d- .lllz~::do de in~trLI('eion del
d¡,,[rito d(' L:~ _-\::llllt:d:l. de :\L"tla,;<:t; V:l
jo <.l1'l.'reiiJillliclltu d~ ",er t1t:clJr:¡do
reiJddl'.

9516

OIF~LL.-\);"\. Jll;lI1; cuyo adl.!ol P3
r;¡l!t-l'o ~t· (·n·e l''' :\" .. ,.\ ¡¡ (l Híotinto
(1 !Ul'h";¡l. dl·s~'OIH)(·i(·i1c..lose ~u.; Uem."l";
r~1"l·~!;1~i~~~{'¡:1~ p('rsoni..l~t's. cuyas ~(" ...
Ji:!:... ~o!~: de lino,,; dic,'ioeho ~ño" de"
l';hid, m:"Is j,jen alto, dL'i~ado, i.!~ l.S

pedu cnfel-llI¡zo, c'a!)l'lIo oscuro, vis·
¡¡eH do pantakm 'Izl'! a T:.l\'a í.Jbnc:J
aT!!l·l"i('~;.na :C7.ul y camisón' ;:e1~st·!, ei
nl:.1I es milit::nte dd ;:Jartido con.unis
t~l. domieili:l do últil11~llIente en Hu('l
\":1. en la (':'.11t- c..lel Carl!lt'I1, nÚI:l('rc~ lU
y In·I· ... ~·H¡:lj)¿\ el ('arl' l'UIl')I"idu PIJ~
"El Tupís"; 1Il'oce-;:lú" ¡Jor j." I¡¡'Ltt.:-i
de t::,cit;!l'i("¡¡") 3 la se..Ji('iún. contra l:...
paz del Es1:1'10 y fe p:¡ ¡oto lit' p rod:J
mas ('L.md('~ti;l:l";, en ('ausa nU:::rr.)
.¡ El de 1B:11, ell d tl~rlllino de dic-:
d i~l", ('ump:lr:'-('cfú :.míe la lI:lI:'_ :\'.1
diencía pr\il"inei:ll dI..' lIm'¡",a, l.'n fUl1·

do:~l.'S de T,ilmll:.d de lIl'gcncin. panl
"e, oído; apercibido qm'. de no hacer
lo, se:'á del'! a¡'ud;) rcbt'!dc_

OHELL.\:'\ e\' Juan: <'\1'"0 sen"untlo
1' "' . . ' ""¡Ji"": 11;1,) ~e i¡.;nur<l, :.tsí ("UlIlU SIlS cit:lll:ís
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9395

9460

circunsI:1nci~s pCl'son3les, el cual es dt:
unos d;eciocho años de edad. más bien
allo, delgaJo, cabello obSl'uro, tez pá
lida. fac\:iones finas, viste pantalón azul
3. rllY3S blancas, americana azul y ca
misón cdc'itc, el cual es militante del
partido comunista, cuyo actual parade
ro se desconoce, procesado, por excita
ción a la st'dición, en causa número 408
de 19a4; comparecerá, en término de
diez días, anle la Ilma. Audiencia pro
"incial de Huelva, en funciones de Tri
bunal de Crgencia, para ser oído; bajo
npercíbimiento dc ser declarado rc
belde.

938Q
4.525

PEREZ ESCHIlH, Filomena; de
veintiú;l añil'; dL" edad. ~()Itera, pro,
titula, hija de Ernesto y de Dolores,
natural de Bea! de ~lontroy (Tcrucll.
y vecina que fué de "aL'ncia, cal!e de
Padilla, núml'ro 32, intcrior, <:uyas <le
más ~ircunsl:m('ias penonales, asi (:0

mo su actual paradero se ignoran, pro~

cesada por el delito de nombre supues
to, en el sumario número 176 del co
rriente año, y como comprendida ('n ~I

número 1.~ del articulo 83;) de 13 ley
de Enjuici:ulliento criminal; compare
cerá o será presentada ante este Juz
~ado de instrucciún de Castcllón de
la Plana o conducida a las Cárceles de
dicha ciudad, COlllQ presa, provisional
mente, dentro del improrrogable tér
mino de ¡fiez días, al c.bjeto de ser re
ducida a prisiún, en la cxprcsaua e,lU
sa qt:e se la s;;';,le; (:on la prevcnción
de que, si no cornp,H'tec ni es presen
tada o habida, será declarada rebelde
y la parará el perjuicio a que huuiel'~

lugar con 31'i'eglo a derecho.
9376

4.52G

PEREZ GE:'\I:\. Franci,>co; natural
de Malaga, tic estado soltero, profe
sión camarero, de diecinueve aIios de
edad, hijo de Enl'iqlw y de Teresa, do
miciliado üItimalllenie en 11álaga, ca
lJe Hosari-o Pi!IO, H: proeesndo por
hurto, en la l'~1l1~<1 número 4~1 de 19:n;
compare¡:crú, en t(~nlliIlO de diez dias,
ante e! .JUZ¡.;;¡dll de illstl'ul"t"in del dis
trito de la :\;¡lI.li.'da, de }¡:il:J~a; bajo
aperci1>imicntu úc ser dpdarado re
belde,

9515

PUJOL OLIVE, José; de treinta y
nuevc años, hijo de José v de Rosa de
estado casado. n;ltul"al de 'Altafull11 iTa
rragona), ....ec:ino de Barcelona. domi
ciliado últi:nnlIlcnte en la calle Ca
pons, número 7. primero 2,', de profe·
sión comerciante; IJt'Ocesado en causa
213 de 19:i2, sobre estafa; eom¡¡a;,"rc
ra, en t{-rmino de seis dias, anle el
Juzgado de instrueticn número 5. de
Barcelona, Scerebrio D. Tor:üis lliel'a
y Sans; lJajfJ apcrcibimiento de ser de
clarado reLelde,

9H2
4_528

Por la presente. se ~ance:an y dejan
sin dedo bs n:quisitorillS lJuulicadas
en el Bole/ín O¡iciul de (.~,1¡¡ provincia
y G\CETA )),.; :'\h.llHIO, de fecl;~is j·1 j: :~1I

de )layo, l"¡,spt,('\l\-<dllCJlll', ¡JO;' l.IS cua
les se lIandJ'l al !Jl"lJi,;c;;aúo Juu.Quin

Robres, cu~'as circunstancins y para
dero se desconocen, en méritos del su·
mario 245 rle 1934, sobre daños y lesio
nes por explosión de una homba, ins
truido por este Juzgado de instrucción
numero 2, de los de Zaragoza, toda vez
que se ha dejado sin efecto el .u-oce"(l
miento oJc:l·mendonado individuo y ~o
lJresei do el procedimiento.

4.529

Por la presente, se can~ela j' deja
sin efecto la requisitoria publicada en
la GACETA DE 11AoltlD con fecha 30 de
Mayo, Dor la que se llamaba al proce·
sade) JUlIn :\Iootal\"o, cuyas circuns
tancias y paradero se desconocen, ea
méI'itos del sumario seguido por este
Juzgado de instrueción número 2, de
Zaragoza, toda vez que el in dicado pTO
cedimit'nto ha sido sobreseído ). deja
do sin efecto el procesamiento de di·
cho individuo.

9588

4.530

QCIXTAXA :\1EDI:\A, Antonio; na
tural de Teró (liran l:anaria), de pro
fesión mozo, de veintisiete años de
edad, domiciliado últimamente e n
Barcelona; procesado en causa núme
ro 90 de 1934, sobrc hurto; eompare
cedo en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción número 14, de
Barcelona, sito en el Pa:acio de Justi·
cia, para res¡JOndcr de los cargos que
resultan contra el mismo; bajo aper
ci!>imiento de ser decla;-~do rebelde.

9375

4.531 Y 4.532

Rn[BA~, Jaime; cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, domiciliado úl
tim3111c;:tc en l!arcelon~\, Consejo !le
l:iento. numeru 19u, entresuelo segun
da, procesado, por coacciones, en mé
ritos dc sumario numero 224 de 1933;
compa r~:cerá, en término de cinco días,
ante este Juzgarlo de San Feliú de
Llobregal, al objeto de notificarle el
auto ,;e procesamiento, recibirle inna
glltoria y constituirse en prisión; bajo
apc¡'ci1Jimicntv de ser declarado re
belde.

9571
4.533

RE\"ERA MARTr:", .Joaquín; n~turaJ

de A~ujlar de la Frontera, de estado
soltero, de pl'Ofesiün jo¡-nalcro, de die
l:inucvc uños de edad, hijo de l\1igueI y
de Scua.s tiana, do:¡liciiia<!o últimamenle
en Sevilla, en la calle de la Vega de
'fl'iai13, procesado pUl' falsel1ad; com
pareced, en término de diez días, ante
este Juzgado de instrucción de Ronti:l.
para CJllstituir'se en prisiór.; bajo aper
ciIJirniento de st:r declarado rebelde,

9403

4.334

RODIUGCEZ URBA::'\O, Luis; cuyas
demás circunstancias se ignoran, domi
cili:.lcto ullimamcnle cn la calJe del Car
denal Ci~;.neros, número 7, procesado,
por estafa; eOlllp~lr('.ccrá,en término de
diez dias. anle el Juz~ado de instruc
ciL.n num('ro 10, dc ),lmlrill. con cl fin
d~ sc-c;e nlJWkadu el ~lllt() de !JTOCCli;¡·

micnlo ~. prisión contr.. él dictado C!l

el suma rio número 117 del año 193-i,
recibirle declaración indagatoria y ser
red'lcido a prisión; aper<:ibida que, de
no comparecer, será declarado rebelde
y le parará el perjuicio a q'.lC hubiere
lugar en dercho.

4.535

ROMERO ESCOBAR, José (a) «Pepe
BiIlo"; de veintisiete años de edad,
soltero, natural de )fanzanilla y v~ci

no que fué de Sevilla, con domicilio
en la Vega de Triana, casa del Huese
ro, y ~uyo actual paradero se ignora;
compareeerá ante el Juzgado de ins
trucción de Sanlú.car la )layor, dentro
del términ'O de diez días, a contar
desde la in~erción de la presente en el
Boletín Oficitr.l de la provincia y en la
GACETA DE MADRID, a responder de los
cargos que le resultan y constituirse
en prisión provisional decretada en
sumario que se le instru)'e, número
204 lk 1933, por hurto de caballerías;
bajo apercibimiento que, de no veri
ficarlo, se le declarará en rebe~día y
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

4.536

SA:,\CHEZ PE~A, Luis; vecino que
rué de Madrid, hijo de Hermenegildo
Jo" de Antonia, natura] de L~erena, de
treinta y cinco años de edad, de esta
do casado y profesión periodista, ha
biendo tenido su último domicilio en
)fadrid, calle de la Aduana, 23. prime
ro derecha, y también en la calle de
Cabestreros, 5, piso cuarto, 3.", y cu~'o

actual paradero se desconoce, para
que, dentro del término de diez días,
siguientes al d.e la publicación de la
presente, comparezca ante este Juzga
do de TctulÍn para constituirse en
prisión y responder a los cargos que
le resultan en el sumario número 145
de 1933, que contra el misrn() instruyo
por el delito de estafa; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo dentro
del término fijado, será dcdarado re·
belde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

9529
4,537

SA~CHEZ T.üPEZ, José, e IBA1\'EZ
GIL, Lorenzo; de veintitres y dieci
nueve años de edad, ebanista y jorna
lero, naturales de Sevilla y Zaragoza,
hijos de José y Dolores y Perfecto y
Balbina, respecti\':.l:llcntc,. domicilia
dos últimamente ambos en la calle Mi- .
na, 3 principal 2_v

, de Barcelona, y.
hoy de ignorado paradero; compare
cerán ante este Juzgado de Sabadell,
dt>ntro de! término de diez días, a fin'
de ser reducidos a prisión que les ha
sido decretada POI' l:l Seccit'n cuarta
de la Audiencia vrov;neinl de Barcelo
na, en causa número 273 de 1933, sO~

bre robo frustrado; bajo apercibimien
to de ser declarados rebelúes.

9no
4,538

SAXCHO MARTI::'\EZ, Ismael; cu
yas demás circun~t3'1 cia:; no constan,
domiciliado últimaIllent~ en la calle
del Barco, número 5, de Madrid, y
Santa Gertrudis, número 1, de Murcia;
comparecerá, dentro del t{'rmino de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
cinó número 2, de Madrid~ Secretaria
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de D. Antonio Yáñez y Arroyo. a res
jJonder de los cargos que le resultan
de IR causa instruida en dicho Juzga·
do por estafa, con el número 246 del
co;rientc año; apercibido que. de no
yeritlcllrlo, será dcclarado rebelde y
le parará el perjuicio :l que hubiere
lug:Il',

9391
4.539

S,\X'fA )IARIA OTERO•.-\doIfo; cu
yas uemás circunstancias de descone>
ccn, domiciliado ultimamente en Id ca
11", d~ Don Ramón de la Cruz. 76, piso
~~gundo izquierda. procesado en (:al,1~

sa. por estafa. número 207 de 1934;
comp:..recerá. dentro del término de
di('z días ante el Juzgado de ¡nstrue·
,'¡ón número 3, de ~Iadrid, Secretarí3
de D Pedro Pérez Alonso, c,Jn el fin
de notificarle el auto de su procesa
miento, recibirle declaración indagato~

ria :r ser reducido a prisión. Que le ha
.:;ido decretada; apercibi10 que, de no
('omparecer, serlÍ declarado rebelde y
le parará el perjuicIo a qlle hubiere
lugar.

9393
4.540

SORIA....'\O Gm.IEZ, Rafael; domici·
liado ú:timamente en Zaragoza. en la
calle de San Agustín, número 6; com·
parccer, dentro del término de diez
dias, ante el Juzgado de instru~ción

riel distrito de San Juan. de Murcia,
:JI objeto de ofrecerle el procedimien~

to en el sumario instruido por dicho
Juzgado. con el número 110 de 1934.
por el delito de suicidio de su madre.
Rufina Gómez Ramirez.

9_')')
¡)--

4.541

SUTTERLI~ REUZ, ErnE"sto; natu
ral de Waldkírch (Alemania), de esta
do soltero, profesión ingeniero, de
treinta y tres años, domiciliado ú:ti
rnamente en Oliva de la Frontera; pro
cesado en causa nÚtlnero 224 de 1934.
por estafa; comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción número 2, de Sevilla, c:llle
c\lmirante Apodaca. número 2. a res
ponder de los cargos que le resultan
en dicha causa; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

9461
4.542

TIXTORE :\IA5. Jaime; natural de
Gavú, de estado soltero, profesión la
j,r~¡(l()r de "eintiseis años, hijo de Sal
vador 'y de Teresa, domiciliado ú:ti
liWrnl'nte en Castelldefels. casa Checu,
fren le fiibrica Rocalla; procesado por
hurto, causa 29 de 1934; comparecerá,
PO ténnino de diez db<;, ante este Juz
.~:ldo de San Feli(¡ de Llobregat, al ob
jI-lb l!e cOiOstituir:;e en prisión y noti
ílcurlc el auto {fue en la misma le ha
sido decreiado ror la Superioridad;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

9412

4,543

URIOL CARXICER. Domingo (a)
(» "~,r3ño". de veinte años de eriad.
soitcro. recadero. natural de Zaragoza;
hIJO de Jos.é y de Tere::q, sin vecin
d¡¡d; comparecerá, en el término de

diez días. ante este Juzgado de Car
tagena. a constituirse en prisión, de~

creta da por la Aurlieneia )lrovincial
de ~Iuria ,E"n auto de 2:~ de ~(aro, en
causa por tentativa de robo, instruida
po reste Juzgado bajo el número 121
de 1933; bajo apercibimiento que, de
no comparecer. será dl... darado rc
hbelde.

9549
4.544

\""ERO:XA SUAREZ. Francisco: de
treinta y tres años de edad: natural y
\'ec:ino de Telde, cas3do, laorador, hi
jo de )liguel y de Pino: procesad~ en
causa número 85 de 19:1:1, por danos;
comparecerá, denlro del tt:rn~ino de
diez dias, ante el Sr. Juez de mstru<:~

ción de Telde. a constituirse en pn
sión la que ha sido decretada por la
Audiencia de Las Palmas, en fecha 28
de Mayo de este año.

9419
4.545

YASlEZ RO:\lERO, ::\Ianuel; cuyas
demás circunstancias se ignornn; com
parecerii, en término de diez diliS, an
te el Juzgado de instruct:ión de La Ca
rolina, Secretaria del Sr. Yelasco. pa
ra ser reducido a prisión; bajo aper
cibimiento que. de no comparecer, se
rá declarado rebelde en causa instruí
da. por estafa, bajo el número 7 de
1934.

9386
4.546

ALBACETE BLA:'\QC'E, :\lanuel; hi
jo de Manuel y de Piedad, natural de
serón. Ayuntamiento de ídem, provin.
cía de Ahneria, de estado soltero, pro~

fesión jornalero, de \·cintidós años de
eda.d, estatura l,iOO metros; dOl.'1i.cilia.
do últimamente en Franciu, reSlf.hcndo
su familia en BarcC'lon<t, sujeto a pro
cedimiento por haber faltado a con
centración; coniparecerá en el término
de treinta dias ante el Teniente Juez
instructor de la Agrupación de Artille
ría de M·tlilla D. José Fern:indl'z Cara
vera; bajo apercibimiento que, de no
efectuarlo será declar:Hlo rellCljc.
)latlrid. 2' de Junio de 1!J:~·L-EI Te
niente Juez instrutor, J {¡st: Fernúndez.

JG-3342

L547

ALEIX BADIA, Pedro: hijo de Se
bastián y' de Teresa. natural de Pru
llana provincia de Lérida, de veintiún
años'de edad y avecindado últimarnce·
te en Bolvir, provincia ric Gerona. y
cuvas seiías particulares son: estutUl'a
1,730 metros, pelo c<1staño. cejas al
pelo, ojos pardos, nariz convexa, barba
pel"pendicular. boca re~ular, color s~

no, frente estrec.ha: sUJeto a proec~h

miento por haber faltado <l concentra
dón en la Caja de Reclu:a de Gerona
núrnc ro 29, para sU des ti IlO • ti (:llt~rpo;

(·omparecerá d('ntro dd t~'r~lIno de
treinta dias en Scgan¡mn Oleldl:l) an
te el Juez instructor D. Daniel Rubio
Funes. Teniente de Caballeria con des·
tino en el Grupo de Fuerzas regulares
Indigcnas de Alhueemas, núlI1cro 5, de
guarnición en Se¡pngan Olelil13); ha
jo apel"cibimíen to de ser ut'darado re·
belde si no lo d~lúa. S:c'g.rngal1, ;;
de Junio de HI3·t,--· El Tl,nien!e Ju(.'z
instructor, Daniel RubJO.

JG-3349

4.5-18

B.\L.\GL"ER G.\LYETE. Perfecto;
hijo de ~laLtqllias y de Flnriana. na.
tur;]l de Ainzón, pro\"Íad;} de Zara
goza, de estado solkro. profesión em
pkado, de vcinlilr('S ai'ins de e4~d, es·
lalUl'a l.f;~1 metros. deseonoclcndose
las demá!'. señas j)('rsonalt,;;, ('uya resi
rLnci:¡ se cree en Blll'nos Aires. San
)br-tin, 1.192. ~Inri>n F, Ú, C. (Repú
blic:l Argc::lti,la). sujl'lo a procedimien
to pUl' habe]' f ~ll;lC:O a concentración
en la f:nja de Hedula de Zaragoza nú
mero lHi; COrllP:I:'IT('r{¡ dentro del tér·
min,) rk n,)\'el"!!a di:l, 3nte el Juez ins~

trl!dor D. R:liJl1lll1(h Gonz:ilez Bans.
T('ni'n:¡- de ;\ rt:ll, ría con destino cn
ellO." R('.:;!iTllienlo Ligero, de guarni
l'¡Ú,~ cn C::l:,t:lY:lll: !J;!.io :tp(·rcibimit:n·
to .tI" 5('1' dl'c!ar:lól rl'!H'ldl' 'ii no lo
dedú;:.· (;:,]:,,;1\"1.: J. 1:! de .ianio de
1!);l~. El Ten ¡l'nte Juez instructol'.
Ihü-¿l:undo (if,;:IZ:·dl·Z~

JG-3316
4.:",t9

BAnm·m.\ L\IilI-\S. ~13nuel Feli
pe; hijo de p:ldn~ t!l''>f"oll"Ol.'ic!o y de
Josd:l, ll:lll1r:1! d:'¡ C:1siailo del Hoble
do, jlr-o\"inei;! dr H!:¡-!\':1, (fe profe!'ión
5~S'I'C, de diez y sci., 3.-i05 de edad, su
('s!;!lllrn nn Inc-tro ·141 ::1~ilimetros, do·
rnicili:H!o últimaI:H'nlc como edu('an~

do de B:mda en la s('gunda Escuadra
de _\dac:"lIl ('n :'.eYilb. Pl'oc('s:ldo por
1'1 ¡!elito (!l. ('jel':l~;lr netos deshones
tos con person:ls del mismo sexo; cÜ'm~

p;ln'c<.:rá en el li'rrniI:o de quince días
ante ei Juez instructor del Juzgarlo
m;litar p~rmancnlc rte la segunda Di
"hdún Ol"~ún~ca Isilo en calle G::!mazo,
número 11); bajo apercibimiento que
f1e no efcciu:.lrlo serú declarado re
bel(!e_~Se\"i1J:¡. 4 d~ Junio de 1934.
Et Cap:tán Juez permanente, Jose G.
Carda.

JC-3350
4.3jO

Bt:E.:\'_\YIST.\ }ULLO.:\ PATI~O.

n~nd::llo; h;jo de J.)sé ~. áe )Ianuela,
nutural de Los .1.n.:;clcs, Ayuntamiento
de Brión, pro"irlcia de La Coruña. aye
cin :L1do últimamente en su pueblo, de
veinticinco ui1us de edad, de oficio
jonwler(l; dctllús Stliu::;. desconoci~!ls;

pn~a's:le;() [:or i":Jltar.3 C~)"l'entrac~on;

cOm¡WI"Cl'et·;"¡. en el terJlllllO de tremta
dias, a p:¡rLr de la lJu!>licae'ion de
('sta IT:¡ilisiloria, anle el Capitán Juez
(Id H¡;'~¡1,1!t,~nto rte Inf¡,¡ntería núm-e
ro :U. ¿le guarnición en Logroiio, don
,José üal'!"a Colombo; bajo apercibi
mientu que (le IW efectuarlo será de
clarado en r.:heldia.-Logroflo, 12 de
.:'\Lt"\'o Jl~ 1!)::4.-~EI (;ljiibn Juez ins~

u'uctor, Jo:-.é lb:.lrra.
JG-3339

4.551

C.\nll().\".~ COSTA, Yicente: bijo de
\n tun io " de CatvI ¡na. domiciliado úl·
tíll':llllcnie en ESI':tl'la, en San José,
P:II-( i do judicial de Iviza (Baleares);
comp:1 ¡-ecerá en <'1 término de tl"einta
d ¡as, a j);Jrtir de la publicación de este
edü:lo, ante el seüor Comandante del
E:d::llún de )iOI;ttliia número 7, don
lh'<:lor BrUlla ~J:¡rtínl·7., Juez instruc
tor etc ('.~la ).I!aZ:I. panl nolifieadún de
I'~solul"ióll I"(.'t';¡i,l:! en expcdiente que
"C ll' Si':llC'.--Esleila a 15 de Junio de
1D;).:) .--~EI ComailU;ill ii.: .Im'z i n:-.tructor,
Ih:dor HI'UllU.

JG-3328
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DEXSA :\l.\LO:\D.\. 1':lSru:¡I: hijo de
BIas y eJe Pascu:!lu. nalurtll de Almoi
Hes, provincia de V¡lIencia. de yeinti
dós años de l'dad. domieili:ldo última
m~nte en AIlTl('inr'" y sujeto a ~xpc

diente por 11:1I)er Li\l::do a "onccntra
ción ;¡ la C;lja li(· IieC'!uta •.re :\lcir:l,
número 21, pa:~1 ,ti (h.,¡i[J() :1 Cuerpo;
co:npareccr:l, dl·ntl"o lid término de
treinta dbs, en Li·rida. ~m!e el Juez
inst,ut:!c.r, D, Ju:io :\Iej{ll1 ClrraSl:-o,
CapitilO de Illf:l1Ikria, Ct):1 de:ilinlJ en
el Regimiento IlltillerO :¿;,. de gu;¡rni
eiün en Lí:I"Ída: f:;do ~lIJ('rLibillliento de
Sl'¡- dec!ar:H](J l",';)\';(;!' ~i n¡. lo (·feclúa.
L{oridrJ, í úe Junio f:~ 19::4.-El Juez
instrucLor. julio )!ejún.

4.553

ESTEYEZ PEBEZ. :\lail:!t1~ J~Uó de
José y fle .\Urflra, n~{turai de Pel:::m,
Ayuntamiento d<:> 1:.l C:lñiza, provincia
de Ponlevcdru, de veintitrés :::ños de
...dad. fle oficio Iubr:ldOl', dcsconoe-:én
lIose sus sei1as pe¡'wnalr.";, cuya a'si
dcncia se er-t:e en n,:(~n()s "'.,in's. ('<lIJe
de Bure!as, nú;;lC:'O ~.¡¡4 lHepú1JJiL:a Ar
¡;:entinal; sujeto a p¡'ocedi¡iliento por
IJaIJe" fallado a C'Qn.::enlra(·j(;n en 'a
Cak de ReC'iula d~' !.'O!lll'\"erJr:I, núme
ro ':"3; COIllIl:!rcl'er;'¡, dellt¡'O del térmi
no de noven la dbs. ante el Juez ins
tructor. D. lbimundo Gonz:'llrz Bans,
~niente de .\l't:ilr.:ria, con de,'>tino en
el 10." Regim:cnto Li.~ero, de guarni
ción en CaJata:;ud: b::tjo :lfJ{~rcibimien

to de ser d:'c!:Jr;¡<!o rem'lde si no lo
efectúa,·~C:l!;¡layud. 12 dt: Junio de
1934. - El Tellil'lllc Juez instructor,
Raimundo Gonz:']~z.

JG-3318

4.554

G.\RCH YILL\R Justo: hi,io de Y::t
Jentín y de )fagr!;¡lena. naiural de Brez,
parroquia de '(Iem, Ayunt:lm:ento de
Táramundi, pr(J\"int'i:::l de Ov:iedo, de
veintidós allOS de e¡J::d. solll'ro, domi
cíliado últimamente en Bu{'llos Aires;
sujeto a éxpedielite po. falll!r a con
centracion: comparc"e¡';,l, dentro del
término dI: treinta uias, :lIllc el Tf<
niente Jut'z inslml';or del H("~imjento

de Artillería Li~'¡'ra númern 1(j. H, Bu
fino García·Estt'!ler B::món, residente
en esta pJ::¡Zrl; h:l,io apercibiento de ser
declarado rebelde si no Jo efec1úa.
La Coruña, 1~ de .runio de lfJ3-t.-El
Teniente Juez, Hufino Garda-E:-.[['ller.

JG-33~4

4.555

GO);"ZALEZ RUDHIGD::Z, Gumer
sindo; hijo de Delfín y de :\l:mueia,
natural de :\íouriz. .\nln i<lm ie:1to de
Carballi.no, pl'o\,i¡,cia' de Oren se, de
profl'sión emple1H:o. de vCÍ nti d,)s años
de edad; düplieiliado últir:13111e;1Ie en
:su pueblo y prueesa.b, por f:.lIta grave
de deserción, por f¡l!lar a concentra
ción para su desli no <: Cl!er¡JO; com
parecera, en t~rmino de treinta dias,
émte el Teniente Juez ins!ruetor del
Regimiento tie Infuntl'ri:J número 3,
D. Jligud ES¡)('I'ún (jHcid. r'. s.ideilte en
Oviedo, bajo ape;'ci1Ji:lli~n!oque de no
verifical'io ;;erá decl¡¡I'¡.\do n.:Lclde.-

Ovielio. 12 de Junio de 1934.-El Te
niente Juez instructor, :\Iiguel Esperón,

JG-3345

4.556

GR.\);"CHA !BORRA, Jerónimo; hijo
de :'Iliguel y dI: :'liaría, natural de llar
celulla, drJlllÍc¡liac!o últimamellte en
esta capital, de \"l'intilr~s años de
.::dad, sujeto a expediente por fallar
a eont'('ntra('iún a filas, J)ertelle~'il"nle

a la L:ja de Rec\utn de BarcelO!Ja, nri
lIlb'O :¿;-,; t'oH¡j)}lrec~rú, dentro del t(-r
mi ;0 de treinta dias, en Ceula, all~e

el Tl'nicnte de Intendencia D, En',ulia
no Eskban :\latill;t, Juez inslructor de
di<:!1O expulicnte y I:on destino (-n la
COlll<.iIHhmcia de Ceula, de guarnición
en dicha plaza, balo ap<,rdlJímiento
de ser dedarado rebdde sino lo pfec
tÚ:l.--Ceuta. 10 de Junio de 1934.-El
TCllicn'~e Juez instructor, Erculiano
:\ialjlla. J(j-:;::;:!2

4.557

HEHX:\.XDf-::Z G:\HCJ\, BenjafTlin;
hijo de Anselmo y de bailel, Jl:Jtur:,.¡1
dt: San ta :\Iaría de Sando, jJr<.lV incia de
S::.lamanca. de veinticinco '.lIios, de l:s
tado soltero. orofesion relígioso, es~a

turél 1,IjS9 metros, domiciliado última
mente él} Tahyú (China), sujeto a pro
cedimie·nto por haber faltado a con
centn:ciún; comparel'erá en el térmi
no de treinta días, ante el Teniente
Juez instructor d~ la A;.\rupaciún :le
,\rtil!eria de :\IeiiHa, D. José Fel'llán
dez Caravera; !lajo apercibimiento que
de no efeciuarlo sera decJai'ado reiJd·
de.--:.\lelilla, 2 de Junio de 1!J34,-EI
1'enienlt: Jut'z instructor, José F. Ca-
raVel'a. JG-3341

4.558

LI:\ERA GABELA, Lorenzo; hijo de
Feuerico y de Cefcrina, natural de :\Ia
drid, de estado soltero, prof€sión es
cri1Jicn te, nació el año 190í, estatura
1.540 metros, sus señas personales: pe
lo negro, barba poblada, ojos castaños,
color moreno, sabe leer r escribir, pro
c('sudo por el deiilo de deserción en
causa número 189 de 1934; en la ac
tualiti:~d se ignura su paradero; com
pm-eCt rá, en el termino dI;! treinta
dias, a partir de la requisitoria, ante
el sl'iior Juez instructor Capitán de
Infantería de JIarina D, Diego Baeza
Soto, residente 'en el Arse-r.al de Caro
tagena, para responder a los cargos
que le resulten en causa que POl' el
ex¡>re:,acio delito de deserción se le
inSLl'uye, bajo apercibimiento de que
de no efectuar su prese'liación en el
plazo cit1ldo será declarado rebdde.
C;:¡rL<igenu, 1,) de Junio de 1UJ·1.-El
L •.pitan Juez instructor, Diego Hueza.

JG-3315

4.559

IGLES:nS :.\IATO, Lino; hijo de ~la
nud y de l:alllona, natural de Ore,nse,
de veintidós afios de ed:Jd, dOlllicilia·
cIo últin:"!llent~ en su pueblo; lH·oce·
sado por falta gra\'e de d::sercion, por
faiL)I' a ('Ollcllltración para su desfnu
a Cuerpo; comparecerá, en el término
de tl'e!nía dias, ante el 'l'Cllicntc Juez
in;;i:'uL:lor del HcginlÍ'lnto dc jnfante·
ría ntm_lI,:rQ 3, D. )liguel ES¡Jcróll (jar-

cia. resíden¡e en Oviedo; bajo aperci
bimiento que de no veritical'lo sera de,
clarado rebelde.-Oviedo, 12 uc Junio
de 1Y34,-El Teniente Juez instructor.
:\Jiguel Esperon.

JG-33H
4.560

:\1.\RTf:\'EZ G.\:\lEZ. :\I:.:rccliIlO~ hijo
d::: .Pellro y de Carmcl:, natural de Cu
sirtanl'O, p,u'.ilH:ia de La COrUIl:J, aH:
cinu,ldo ilHilllamelJtc cll su puehlo. de
veintitrés años de edod, uelIlú" señas
desconoc1das; l)fOl"e':Hlo por fallar a
coneelllr:ll'iún ~ C0111,jJ:Jr'::cet'a en el tér
mino de treinta dLIS, a partir de la
jlllulic:1ciún 11.: esta l'c(]uisitOI'j<l, unto.:
el Céll.>itall Juez dd Hegirniento dE: In
fanteria I;ÚlllCI-O 24, de guarnición en
Logroño, V. José lL;:¡rra CololIIl'!o~ bajo
:J pe rcibllllien to que tJe no Vei iHc:lI·lo
st'rá declarado en rebeidia.-Looroño,
12 de .\Ia)"o de U¡3t.-·EI CajJitin Juez
instl"Uctor, J os~ liJarra,

J(j-·3340

4.561

:\l:\RTI:\' PEREZ, Hogelio; hijo de
Yic~llte ~' de .\dela, natura! de Oviedu,
de esiado sullcro, plOfE:siú¡¡ ~stlidian

te, de diez ~' ocho años de edad, do·
micJ1iado en Odedo, de estatura re
gulal', coJor descolonuo, ojos OSCUl-OS

y el pelo negro, con un ligero letllJ..¡lor
nerYioso en jas manos; procesatlo por
d delito de insuito a superior; compa.
recerá, en el término de treinta días,
:mle el Capit~n JUCl instructor del Be
gimiento de Infantería numero 3, don
Hicardo Rodriguez Lechuga, residente
en Ovicdo; bajo apercibimiento que,
de no \"critíc:arlo, será declarado re
belde.-Oviedo, ¿S de Junio de 193·1.
El Capitán Juez instructor, Ricordo
Rodríguez,

JG-:iJ46
4.562

SAXJUAS LES~lES, :\lartin: de \'ein
tinuevc alios lÍe edau, soltero, natu:'al
de )iadriu, hijo <le lilo::oisia, que estu
YO domiciliauo en la plaza de España,
número 3, de e:,ia cíljlital; procesado
en causa seguida POi' mjurias al Ej~r

cito; comparecerá, en el término de
ocho d¡a~, ante el C!pítán JUeZ ias
truclor V. :\lal'lano :I1UÚu7. Alonso, do
micUiado en la caUe de Sal: la Eng¡'a
ci:J, núme:'o 140 C,1:H.i¡-id). para notl
ficarle la concesión de lu:~ lJel1clicios
de amnislia ~or lo que a dicha catlsa
Se re.iHe.-~Iadrid, 15 de Junio de
1934,-El Capitan Juez, }larianu :\Iu-
ñ()~. JG-::l337

4.563

),L\RTlX PELEGRI);", Lucas~ hijo ue
JOSE y de A:1tcn:a, n:üUl'¡¡1 de Cucvas
de Almallzora (Almet'ia,l, de veintidos
año;;, :r l:uyas scilas personajes $0:1: es
ta.tura 1,liZO metros, y :mjeto a expe
d:(mte !JUl' ha!;..: l' lailado a Lon':et1l; a
ción a la Caja tie Hccluta de AJmería,
nún:eru l!J, "J:)l·a su destino a Cuerpo;
t~oll1p:l¡'e::c¡-á ,ien ~ro del, término dt.
trciai:l días en la ¡ú¡za de Algeciras
ante ei Juez insll"i..lctor D, Anlonio GQ
!arrcl'On;¡ Pral, CUI)itán de Infanteria
con destino en el ·R.cgimiento númer¿
1;), de gual':~ici6n en AJg.::ciras· bajo
apert'l:;imicilfo de ser dcei"i"ado 'rebel
de,: :si no lo decti.uI.-Algecira.s, 1.. de
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JG-3347

JG-3343

Junio de 1934.-EI Capitán Juez ins
tructor, Antonio Gotarredona.

JG-3310

01.564

:\L\TEQ CASTEJON, "icente; hijo de
Juan y de Concepción, natural de Can
toria (Almería), de veintidós años y
cuyas o:eñas personales son: estatura
1 703 metros, soltero, pelo castaño, ce
j;s al pelo. ojos pardos, nariz. barba y
boca regulares, color sano, frente re
gular, aire marcial, producción buena,
\" sujeto a expediente por haber faIts
do a concentración a la Caja de Recluta
de Almeria, número 19, para su destino
a Cuerpo; comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en la plaza de AI
geciras ante el Juez instructor D. An
tonio Gotarredona Prat, Capitán de In
fantería con destino en el Regimiento
número l!i. de guarnición en Algeciras;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectua.-Algeciras, 5
de Junio de 1934.-El Capitán Juez ins
tructor, Antonio Gotarredona.

JG-3311

1.565

~IATEO PAYO, Fabíán; hijo de Ber
nardo y de Victoria, a:atural de Tola,
Ayuntamiento de Rábano de Albite (Za
mura), d~ vcintidós años? sollero, jor
nalero, domiciliado ulhmamente en
Buenos Aires, sujeto a expediente por
faltar a concentración; comparecerá
dentro del término de treinta <lias ante
el Juez instructor del Regimiento de
Artilleria iigera número 16, D. Fernan
do González-Valel'io y Allones, residen
te en esta plaza; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo efec·
tua.-La Coruña, 12 de Junio de 1934.
El Teniente Juez instructor. Fernando
l1onziJ.lez-Valerio.

JG-3326
01.566

:\IOKTEAGl'DO HERRAXZ, J o s é;
hijo de Angel y de Purificación

l
natu

ral de La Coruña, parroquia ae San
Nicolás Ayuntamiento de La Coruña, ele
veintitrés años, soltero, empleado, do
miciliado uItimamente en Buenos Aires,
sujeto a expediente por faltar a con
centración; comparecera dentro del
término de treinta dias ante el Tenien
te Juez instructor del RegimIento de
.\ rtillería ligera número W, D. Fernan
do li:onzález-Valerio y Allones, residen
te en esta plaza; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo efec
tú~.-La Coruña, 12 de Febrero de 1934.
El 'feniente Juez instructor, Fernando
lionz<\lcz-Valerio.

JG-3325

4.567

PACHECO GALLEGO, Francisco; hijo
de Hafael y de Remedios, natural de
Fucnlluno (Ciuc!Dd R('aj) , avecindado
:1Otes de "enir al Ejército en su pueblo,
de \'eintiim años, ;il$truy¿ndosele expt
diente por faltar a concentración; com
parecerá en el ténnino de cuarenta días,
a partir de la publicación de esta re
quisitoria, ante el Teniente Juez ins
tructor de la Agrupación de Artillería
de esta plaza, D. Isidro Ramos Gutié-

rrez; bajo apercibimiento que de no
efectuarlo será declarado rebE:'lde.-Ceu
tao 4 de J~mio de 1934. - El Teniente
Juez instructor, Isidro Ramos.

JG-3321

4.567 bis.

PALMERO ALO:\SO, 1\1 á:x i m o; de
veintitrés años, soltero, natural de Pra
da (Zamora), hijo de Isidoro y de An
tonia, de oficio albañil, que estuvo do
miciliado en el paseo de las Delicias,
número 28, de esta capital, pr<>eesado
en causa seguida por el delito de se
dición e injurias al Ejército; compare
cerá en el témlÍno de ocho ciias ante t'l
Capitán Juez instructor D. :\Iariano :\Iu
ñoz Alonso, domiciliado en la calle de
Santa Engracia, 140 Ofadrid). para no
tificarle la concesión de Ir . Jer:eficios
de amnistia por lo que a dicha causa
se reflere.-~Iadrid. 15 de Junio de
1934.-El Capitán Juez instructor, Ma
riano :\luñoz.

JG-3334

4.568

POR LA PRESE~TEse hace saber a
Vicente :\1artinez Cazador, de veinti·
ocho años, soltero. hijo de Vicente
y de Pilar, natura! de CastdUm de la
Plana (Valencia). que por el ilustrísi·
mo Sr. Auditor de las Fuerzas milita
['"-es de i\larruecos Ic ha sido sohreseída
la causa numero 1.929 de- 192U, por el
delito contra la salud publica, se<luida
a dicho individuo en este Juzgad,") pOI'

haber prescrito el delito; advirtiéndole
que, casI) de darse por enterado, en el
plazo de treinta días, a partir de la
fecha de la publicacién de este edicto
en la GACETA DE ~1AoBID, deherá comu
nicarlo al Teniente Juez del Tercio, don
Florencio Rodríguez Yal1és Molón, a
la residencia oficial del Juzgado en el
Acuartelamiento de Riffien.-Dado en
Riffien a 5 de Junio de 1934.-El Te
niente Juez instructor, Florencio Ro
dríguez Yaldés.

4.569

RODRIGUEZ DlR, Antonio; hijo de
Rosa, natural de Tabaduclo, Ayunta
miento de l\1uiñol, provincia de Oren
se, de estado soltero, profesión labra·
dor, de veinUdós años de edad; domÍ
ciliado últimamente en su pueblo natal;
processdo por falta grave de deserción,
por faltar a concentración para su des
tino a Cuerpo; comparecerá en el tér
mino de treinta días ante el Teniente
.Juez instructor del Regimiento d·e In
fanterfa número 3, D. Miguel Esperón
Garda, residente en Oviedo; bajo aper
I'ibimiento que, de no verificarlo, será
dcclarado rehelde.-oviedo, 12 de Ju
nio de 1934.-EJ Teniente Juez instruc
tor, )figuel Esperón.

4.5iO

RODRIGl'EZ GIL, Benito; ¡lijo de
Eloy y de Felicidad, natul'al de Tras
miras (Orense), de estado soltero, pro
fesión labrador. de veintidós años de
edad; domiciliado últimamente en Tras
miras. sujeto a expediente por haber
faltado a concentración a la Caja de
Recluta de Orcnse nú...nero 52, para su
destino a ClJ!.:rpo; comparecerá, dentro
del término de treinta días, en Aslor-

ga, ante el Juez instructor D. José Ro
mero :\Ionroset, Teniente de Infantería,
("on destino en e-l Re.~imiento niunero
36, de guarnición en Astorga; bajo
apercibimit711to de .ser rleclnrmlo rebel
de si no lo efectlM.-Astorga, 9 de Ju
nio de 193L-El Juez instructor, José
Romero.

JG-3308
-l.5il

RQ.JALS SC~E, Pedro; domiciliado
últimamente en la cloll!e :\lontnegre, nú
mero 1 (Las Cortes r:le Sarriá), :r cuyo
actual paradero se desconoce; compa
["'L'C'erá en -el tél'lu':no de "cínticinco
dias, de nul""C a trece 1101';:15, ante el
Comandante dl' Infar:tcría. Juez pl'rma
nen te de l:! cU:J¡·t:1 Di,-isión orgánica,
D. Arturo Galán Pndleco de Padilla,
que tiene su residencia oficial en la
plaz:'! de la Puerta de la Paz, ellificio
Dependencias m iiit:::l res , piso segundo,

"al objelo de :lolificarle la resolución de
amnistia recaída en la C:'lusa instruida
por el delito de ejecutar actos con ten
dencia a ofeTI':icl" de- obra a fuerza ar
marla. con moti\'o de los sucesos que
se d('sarrolbron el dia 31 de JuliLl de
1931, e:l las i:lmeoiaciones de la Hhrica
~La S~da de Bal'('i:lr.na'·, S. A.. del ,,'¡"lt
de L1()bre::;:~t.-Bar~(·iona,14 de Junio
de 193-t.-l::l Comandunte Juez, Arturo
GaIan. JG-3312

4,572

S ..\;\CHEZ rOBAS, José; hijo de Jo
se y de Dulares, natural de Vi~o, pro
vincia de PonteHdl'::I,:de veintidós años
de edad; domiciliado últimamente en
\'igo, sukto ti. expediente por haber fal
tatio a concf.'ntración a la Caja de Re
cluta de Pontevedra, para su d~stino a
Cuerpo; compa:'~erá, dentro del tér
mino d~ treinta dias, ante el Ju-ez ins
tructor D. Carlos :\lauriz Barcia, Co
manci:mtc de Infanteria, con destino en
el Juzga.do militur permanente de la
octuya Dcvisión, en La Coruña; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa."-La Coruña, 9 de
Junio de 1934.-El Juez instructor.
Carlos :llauriz.

1G---3327

4.573

S:\~:\I:\RTI:'\ PORTILLO, J{'sús; hi
jo d~ Fermin y de ~licae13, natural de
SuiJiza, Ayuntamiento de La Cendea .de
Galar, pl'Ovincia de :\avarra, de "¡eln
ticinco aii.os de edad, soltero, y cuyas
señas personales son: estatura 1.73;)
metros, pdo castaño, cejas al pelo. ojos
azules, nariz regular, barba poblada,
boca regular, color sano, frente regu
lar, sin señas particulares. sujeto a ex
pediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta de Pam
plona, para Sll r!estino a Cuerpo; com
parecerá, en el término dl.' treinta días,
en Burgos, ante el Capitim Juez ins
tructor del Regimiento de Infanteria
número 30, D. Francisco S:mz Balleste
ros; bajo apprcibirnien!o de ser de-ela
rado rebelde si no lo eff'ctúa.--Dado en
Burgos a 12 de .Junio de 1934.-El Ca
pitán .Juez instrllctor, Fr'lndsco Sanz.

JG-3314

4.574

SEOA:-lE 8.\nROS. Gumersindo; hi
jo de Segundo y de Carmen, d~ la pa
rroquia de Hemesar, Ayuntamiento de
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la Estrada, provincia de Pontevc¡{nl,
de veintidos años de edad; domiciliRdo
últimamente tn Buenos AirclS, sujeto d

expediente por f¡¡ltar a concentración;
comparecerá, den tro \'el término de
treinta días, anl~ l'1 Teniente Ju!'z in'i
lructor del Rt'gimiento de :\rtiIIer;~

ligero número 16, D. Fernando Gonza
lez-Valerio y AllOne~. re~icl!'nte en eSLa
plaza; bajo aj)erdbbli~~Jto de ser 010>
darado rt;n~lde si no lo efectua.-Lu
Coroña, 12 de Junio OC 1934.-EI Te
niente Juez, Fernando Conzález-\·a~·o-

rio.
.IG-3323

4.575

SOLANO F.\:'\DO, Agustín; hijo de
Salvador y de Dolores, tie veintinueve
~ños de edad, soltero, de profcsiun lJ.e
cánico. natural de La Linea de la Con
cepción, provincia de Cítdiz; avecinda
do últimamente en esta plaza; compa
recerá e;', el término de treinta dias, a
contar de la fet~ha de inserción de este
edicto, ante el Capitán de Infanteriu,
Juez permanente de causas de la Base
naval de Cádiz, D. Cipriano Briz Gon
zález, eon despacllO oficial en los Pa
bellones de la Bomba, número 14, 1.",
en Cádiz, para notifkarle la resolucü\n
dada al expediente judicial que se le
instruyó por la supuesta falta grave
de primera deserción; ad'\'irtiéndole
que, de no verificarlo, le pararlin los
perjuicios a que huhiere lugar en de
rccho.-Cit.diz a V de Juni(, de 193".
El eapitan Juez permanente, Cipriano
Briz.

JG-3319
4.576

TAMARGO DIAZ, Angel; hijo de Jo
sé y de Bibiano, natural de San tul1a
no <Oviedo), ocle estado soltero, profe
sión obrero, de veintidós años de edad,
sujeto a expediente por haber faltado
a concentración a la Caja de Recluta
número 54, para su destino a Cuerpo;
eompar«erli, dentro del término de
treinta días, en Astorga (León), ante
el Juez instructor D. José Romero
Monroset, Teniente de Infantería, con
destino en el Regimiento de Infanteria
número M, de gllllrnidün en Astorga;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebeMe si no lo efectua.-Astorga 3' 8
de Junio de 1934.-El Juez instructor,
José Romero.

JG-3309

4.577

VAZQUEZ RATEL, Joaquin; hijo de
Florentino y de Josefa, natural de Ra
yana, Ayuntamiento de ídem, provin
cia :le Ponte_edra; de veintitres años
de edad, de oficio jornalero, de esta
tura 1,165 milímetros, <"uya resi,d·encia
se cree en Buenos Aires, calle de San
José, número 122 (Repu1>lica Argenti
na), sujeto a expediente por haber fal
tado a c()ncenlración en la Caja de
Recluta de Pontevedra, número 5:~;

comparecerá, dentro del término de
noventa días, ante el Juez ipstructor
:'J. Raimundo González Bans, Teniente
de Artillería, con u%tino en el ,l'écimo
regimiento ligero, de p;uarnic:i~n en
Calatayud; bajo aperóblmiento de ser
declarado r~helde si no lo efectúa.
Calatayvrl, 13 de Junio de 19:14.-El
Teniente Juez instructcr, Rnimundo
González.

.TG--3320

4.578

'VAZQCEZ RI)DRIGl:EZ, Casiano;
hijo de Antonio y '(:c Ju:ma, domici·
liado últimaml'nte en Buenos Aires
(República Argentina); com[larecerá
en el término de treinta días en JoaC:I

. (HueS/"a) ante el Capit<í.n Jue2' instruc
tor del Regimiento de Tnfantería nú
mero 19, D. Enrique Garcia-Argüclles
y Sancht::l, para notificarle los benefi
cios de indulto rec'3!do en el ex.pedjen.
te instruido al mi~lI1o por f... Ita de
concentración.-Jaca, 13 de Junio ,de
193!.-EI Capitán Júez instructor, En
que Garcia-Argüelles.

JG-3330

".5i9

"lLAR SECO, Ramón; hijo de José
y de Generosa. natural de Trabancos.
Ayuntamiento de Gohlda, provincia de
Ponte\-edra, de veinticinco años de
edad. procesado por faltar oa concen
tr{ición; coruparl'cerá en término 'Goe
treinta días ante el Juez instructor don
José ])ito: l~odrí~lH;'z, del Regimienl'Ú
de Infantería, número 12, de guarni.
ción en Lu~o; bajo apercibimiento de
ser declarado rclJelde.-Lugo. 6 de
Junio de 1934,-El Teniente Juez ins.
tructor, José Diaz.

JG-3331

4.580

Vl~CESA JUA...'\', José; hijo de José
Ji .U'8 Pascuala, natural de B-arcelona,
de "eintidós años de edad; domicilia
do últimamente en Barcelona y sujeto
a expedíente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta de
Ban:elona, número 25, para su desti
no a Cuerpo; comp3recerá, dentro del
término de treinta odias. en Lérida,
ante el Juez instructor D. Julio ~lejón

Carrasco, Capitán de Infantería, con
destino en el Re~imicnto de Infante
ría, número 25, de gum'nición en Le
rida; bajo apercilJimicnio de ser de·
~lal'ado rebelde :;í no lo efedúa.-Lé
rida, 7 de Junio de 1934.--El Juez ins
tructor, JuHo ~Iej6n.

JG-3333

(..'>81

YIOLA CIYIT, José; hijo de Pablo
y de Dolores. natural ,de Algerri, pro
vincia de Lérida, soltero, de veintíim
añc'S de edad, de oficio bracero; com
parecerli en el término de treinta días
ante el Capitán Juez instructor don
Jose Lópcz Yareia, con destino en el
primer Regimienlo de Artillería de
~Iontaiia, de guarnición (;n Barcelona;
bajo apercibimiento que, C:C no efec
tuado, se le cOl1sidenlr<Í relJei ....e.
Barcelona. 14 de Junio de 19:)4.-El
Cnpítán Juez instructor, José López
Yurela.

JG--3313

4,582

Z.\.RATE ARTECHE, Antonio; hijo
de Julián :r de Carmen, dornicilia'¡:o
últimamente en España, en ZaIlludio
(,'izcaya); comparecerá en el térmi
no de treinta dias, a partir de 1.3 pu
blicacion de este edícto, ante e! se
ñor C01ll3¡~d~nte del b:1tal!ún de ~¡Oll

taña, nÚlUero i, D. H~ctor Bruna :\lar-

tínez, Juez instru.:=tor en la pl'3za de
Este!la. para nQtificación de resolu
ción recaida en expl'lcienle que se le
sigue.-Estella, 15 de Junio de 1934.
El Comandante Juez instructor, Héctor
llruna.

JG-3329
4.5S3

FACHADO FERRER, Eduardo; hijo
de Cú!>tor y de Dolores, natural de
Hianjo, provincia de La Coruiia, de
\'el:ltidós años dl" edad, domiciliado
últimamente en Buenos Aires y suje
to a expediente por haber falt2do a
conce.].ración a la Caja de Heduta
de La CorUlia para Sil destino a Cuer~

po; comparecerá dentro del término
de treinta días en POlltlwedra ante el
Juez in'Struc;or D. Eduanlo Sobrino
Conue, Teniente de .\rUJ:uia con des
tino en el Regimiento Ligero, nÚIIle~

ro 1:" de guurnú;ión en Pontevedra,
Lajo apercibimiento de spr declarado
reuelde si no lo efectua.-Pon~evedra,

10 de JU/lio de 1934. - El Teniente
Juez instructor, Eduardo ~~)1Jrino.

JG-330G

4.584

GARCL\, Camilo; hijo de Antonia,
natural de '\'al!ehermoso <Isla de la
GGlllera) , provincia de S:mta Cruz de
Ttt:lt~rife. nacido en 3 de Febrero de
1912. de oficio jornalero, de estado
soEero y cuyas señas persouales son;
pelo castañ(), cejas al pelo, ojos par
dos, nariz mediana, barba redonda,
boca regular, color sano y frente an
cha; domiciliado últimamente en Va
lIehermoso, parroquia de Candelaria,
y sujeto a expediente por haber fal
tado a la incorporación a Cuerpo or
denada por la Caja de Recluta mime·
ro 59 (Sa,n:a Cruz de Tenerife); com
parcce¡'a, de!1tl'O del término de trdn
ta dia'S, a cOlltar (le ia publicadón de
esta requisito ¡'ta en el Boletín Oficial
lÍe la I)f'ovil/t.'ia de Sun a Cruz de Te
merite :lo" G.'t.Cl:7rA o:; )'I.WKIV, ante el
Juez instructor D. Felipe Vara :\forlán,
Tenicilte de Infantería con destino en
el Regimiento número 37, de guarni
ción en Sunta Ci"UZ de Tenerifc, bajo
apcrcibimien:o tle ser declarado re
belde si no lo eiec!úa dentrQ del pla
zo seii~l!ado.-Santa Cruz de Teneri
fe a 5 de Jun io {le 1934.-EI Juez ins
tructor, FeiíjJe Y<.Ira :\lorl:'1n.

JG-3307

4.585

.:\-lüRE'W FERXAXDEZ, Juan; hijo
de Antonio y de Juana, natural de Ga
lern, proyinl"ia de Granad;¡, de veinti
dós años de e dild. de oficio ~squilador,
~ollero, dillliciliauo últimamente en
Hu":scal', !Jrodn('ia de Gnmada, y su
jeto a expedíente por haber faltado a
concl'ntradón p~Jra su destino a Cuer
po, a la Caja de Recluta ;¡úmero 1S;
comparecerll, rlentl"O del termino de
treinta di:ls. CPo ~Iálaga. a~te el JUl'Z
instrudor D. Edmundo Gramazou Ore
llaná, Teni~n¡e de lnÜwtrria con des
tino en el Hegil;lienlo número 17, úe
gL!arnición en dicha plaza, bajo aper
cibimiento de ser dcelarado rebelde si
no lo efectú:l.-~li¡Jll;..(a.9 de Junio de
19:~4. - El T('n:en~e Juez, Edmundo
GraIl1azl.u Ordla!l;'¡•

JG-330S
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AUDIENCIAS TERRITORIALES

OYIEDO

En el territorio de esta Audiencia se
h¡,lllan· nH:antes las plazas de Secreta
rio en propiedad del JuzgaG() munici
pi.ll ue Pola de Siero y la de suplente
el,'! de Oviedo. para cuya pro\'isión,
de ~anrormidad con lo dispuesto en el
articulo 2." del Decreto de 31 'ce Ene
ro úllimo, en rel'ación con el 1.~ de la
Ln tie 5 de Agosto de 1907, el 2." del
He~hltllento de 7 de Diciembre de 1908
y ¡:(Jn e~ Real decreto de l." de Julio de
1n:w, se convoca a oposiciún. cuyos
('jercicios tendrán lugar en los locales
lh: esta Audiencia. en la fccha \" hora
que pr;;\'iamente se anuncie. .

Los que deseen tom-ar parte en los
dercieius, deberán presentar sus soli
citudes en la Secretaria de gobierno
de esta Audiencia, dirigidas al exCc
le!"!tísimo. Sr. Presidente de la misma,
y acompañad-as de los documentos jus-

, tilicutivos de su 3plitud, 'centro del
plazo de treinta dias, contados desde
el "iguiente al de la publicación del
lJresL:nle edicto en la G.\CETA DE :\1.\.
DTlIrJ.

Para ser admitidos a esta oposición
rleherá~ reunir los solicitllntl"s los re·
quisitos pr('venidos en el articulo ~ .•
riel cila,;o Reglamento de i de Diciem
bre de 1908.

Lo que de orden del e"celentísimo
seña. Presidente se hace saber para Ae
neral conocimiento y a los fines indi
cados.

Oviedo, 6 de Julio de 1934.-EI Se
erdario de gobierno, Rafael G. Be
sada.

JO-l0750

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

CASTRO DEL RIO

Dun Rafael Gonzá!ez de Lara :y :'\I[ar
tinez, Juez de instrucción de esta villa
y su partido.

Por el presente. ruego a I::...s Autol'i
dade:s civ i!<>s ~' militares y Agentes de
la Poiicia jUliici:lL Cb;:'lJll'~an s,, PUI
ceda a la busca de la caballería que
al final se reseñará, propia de D, Joa
quin Cd~do López To.ibio, vecino de
esta villa. :Ir que fué substraida en la
noche del 29 al 30 de :\Iayo último.
(Iel cortijo denominado ""enta del Co
bre", de este término; y siendo ha
bto!~, se pondrá a disposición de este
Juzgado. con la per.'Ona o personas 1"11

cuyo poder se halle, si no acrediblll
su legítima adquisición; procediéndo
,,1" también a la bu:>ca del autor o au
tore~ del hecho, que del mismo moti.)
'Se pondrán a disposición de este di
cho Juzgado y en la Cárcel de este
p'lrtido.

Resella.

Burra de ('uatro años, de 1,19 meotro5
de alzada, rucia, cara más clara, hie·
rro "Fénix" V-15 anca izquierda,

Dado en Castro del Río a 4 de Ju
nio de 193·L-Por mandado del señor
Jue:L, el ~t.·t.~rdnrio, :".l~lIwt.·1 S:Jl';~\',,·_
El Juez:, Rafael Gonzúlez <1 .. T;¡ ":,-

JO-9202

CAZORLA

Don Francisco Fernández Avellún.
Juez .de in·;trucción interino de est~

partido.
Por el presente, ruego y en{'argo a

tnda'S las Autoridades, asi civiles como
militares, y Agenteos de la Policía ju
dieial, procedan a la busca y rescate
de un mulo capón de cin('o años, de
1,42 metro.. ele alzada. capa cast~I~:1

oscura. raza es~~ulola, seña~ P:l.ti('lI)a
res hoeico y entrepiernas c13ros, beut:
en negro, romo. ('arbon~ro; hurtauo
..1 ciia ;) del ~lctHal· rlE:'! sit!il 1.0::I:j ,le :;1

Yiña, término de Chilluévar, de la pr.:,
pied:lI! de Antonio Garda Yarl'll, ei
que de ser ha!Jido ser¡Í pue:,to :1 db
jlOsitióll lie este Juzgado. eon los te
nedon":, ilq.::timos y autores cId he
('ho; esperando me P3¡'Uc-ipe el resLll
lado de su.:; gestiones.

Dado en CazOl'la a 9 de Junio de
iH::>-L-l'IJr su mandado. el S:· ...~:·.::.l.;';.
:\liguel GllJ·cia.--EI Juez. ¡:ranci ..;n.
Fern<Índez.

JO-9203

Don Francisco Fern,indez Awll:.in.
Juez de instrucciun intt.:rino de esle
partido.

Por el presen le, ruego y encargo a
toclas las Autorid~\des, ;bi civiles Cl)tnO
milita¡-t.·s y A;,:cntl's de !:\ Polit.'i;¡ !'l
dicial, procedan a la busca :lO rescate
de un mulo capón de nUC\'e años, de
1,52 mclros de alzada. capa custañ3
Ú'scura, raza española, señ?s particu
lares hoC'ÍC'o claro, behc en ngro, bra
gado; hurtado el dia ;) del actual dd
sitio Loma de la Viña, del término de
Chillué\'ar, de la propiedad de J05~

Rl1lz GnlJartIo. el OUI' de ser hn¡'¡d·)
será puesto a disposición de ~ste Juz
gado, con los tenedores ilegitimos y
autor-es del hecho.

Dado en Cazorla a 9 de Junio de
1934.---·Pa. su mandado. el ScC'rctarJO,
~liguel Garcia.-El Juez, Francist,o
Fernández.

JO-9~Ot

DADUEL

Don Rodrigo de la Torre y :'\in de
Cardona, Aho¡,pdo, Juez municipal su·
plente de esta ciudad, en funciones ~i1

el de instrucción del partido, por li
cencia del Juez municipal y permiso
del :señor Juez propietario.

Por 13 presente requisitoria, ;y como
comprendido en el número 1 dci ::J.r
tieulo 835 de la ley de Enjuiómllien
to criminal. st: cita. )lUI1lU y emplaza
a JosG Yerdugo Torres, de cincuent,\
años de edad. soltero, vecino que f ü (:

d~ Santa Cruz de la Zarza, jornalero.
;:¡mhu!ank, a fin cie que ,;e presente en
este Juzgado d~ntro del término de
quince días, para responcler de lo'.;
cargos que le resultan en b cama q;!e
se instruye contra el mismo, sobre hur
to, con el númer-o 46 de este año, y
constituirse en prisión; bajo aperci
bimiento que. de no compare.;er. Será
flec1:n'cHlo rehl·lde y le p:lr:lril el per
juicio a que haya lug3r,

Al propio tiempo cn(':1rgo a todas
b~ Autoridades, así civiles como mi
litares. y ordeno a los Agentes de po
licía e indi,-iduos de la Guardia ci
.. ;¡ l·~O·'c'I·"l '1 1'1 ;1'lS{"~ \' ~""/I'···' (1\.
~Ú~ho' ~ró~~sa'd~: ~¿~ducié~d~l~' "coa

las seguridades debidas al Depósito
municipal de esta ciudad y a dispo
sición de este Juzga~(lo, "i fuere h:l
bielo.

D:¡do en Daimiel a 13 de Junio de
19:H.-El Secietl¡rio jurlieial, Enrique
lV:mquer. - El Juez:, Rorlrigo de la
Torre,

JO-9208

DOLORES

Don José ;\h('Il:ta .\Imela. Juez mu·
1 nicipal ('n funl'i:1Iles tI-:' instn.!~~ióD,

pOI' licencia dC'! IHOJliL:t.lrio.

r
.t'or ,,1 presente, se cHa. y llama al

p.oc!:saL1(; .fosé Hodrí~lIez Gálvcz, alias
~lercn~U(... jornalen) y "cC'Íno de lk
nejú,·.;·j·, en la adu:¡Ji~::l(! en i;::noradú
paral~e,o, p:lra que dentro del plazo
de cinco di,)s comparezca ante e:ste
JllZ";lúo a con<;tituirse en prisión y
res;~()n¡jer de las rc;,lIlt;:¡s del 'Sumario
m:;~lero 60 del año l!l:H, sohre coae
t'iUil, de la cumpctt'ncia del Tribunal
de L'rgencia; bajo 3percibimiento de
ser riec!arado en rebeldía,

Al propio tiempo intereso de todas
13s Autoridades se proceda a la bu~ca

y e:lptura de r!icho proC'esado, y con
se:.;uitla, quede a disposición de este
Juzg.u10.

Dado en Dolores a 11 de Junio de
19:H. - El Seerctario jurlicial (ilegi·
blc).-EI Juez, Jose _lliellán.

JO-9210

LEDES:\lA

Don .\ntonio :\iño y Astudillo, JUe'á
de i.r.struceión de Ledesma,

RlgO saber; Que en la noche del 29
al 30 t.lcl pasado mes de :\byo desapa
reció de la estación fcrrea de Alde
buela de la Bóveda una lona, de la
Compañia del Oeste, señalada con el
número 11"'03, qUf.' se encontraba co·
lot'ada sobre mercancías existentes en
dicha Estación para preseI"iarlas de
la lluvia. \' en el sumario que por bl
hecho me' h~l\lo in st¡'uyen do. con el
número 31 de! corril'nte año, he acor
dado in tel'(~s¡jr de las .\ut<lridades y
sus :\gentcs. practiquen gestiones e~

caminadas a lo~rar el hallazgo de dI
cha lona v su ocupación y conducción,
a disposición de este Juzgado, en
unión de la persona o person.as en
euyo poder se encuentre, y no justi
tic)lwn s,:.t lc;..;itima procedencia.

Dado en Ledesma a 1~ de Junío de
19:1L--El Juez. :\ntonio XiIio.-El Se
cretario, José Cllt'Y,lS,

JO-9213

LL"CE:\.\

Don Joaquín de Lora y Lópet, Juez
de instrucción de esta ciudad ~. su
pw·tiLlo.

Por la presenk requisitoria se cita,
llama y emplaza para que dentro del
tt.'rmil1O ele diez di:!s, siguientes al en
qU(~ aparezca inserta esta req·uisitoria
en la G.\CETA DE ~1A.DRlD Y Bo!etin Ofi
cial d,: esta prodn('ia, Se presente ante
~sle J lIzgauo el procc~ndo, por delito
de I'stafa, Juslo Více!"!t Payá, cuyas de·
mús circul1stanC:!:l~~ )" artual paradero
se ignora. a resIJO,nUef de lo·s cargos
'Ice le resultan en sumario que ins·
!l'uyu; apcrcibil~:Hlole que, de no ve
¡·ilimrlo, será declar:ldo re!Jelde, pu·
[":tIlJole los den1.J.s perjuicio que haya
lugar con arreglo a k·y.
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':. A la vez requiero a los señores Jue
ces de instrucción. asi como a las '\u
-loridades civiles y mili tares y A¡¡en
tes de la Policía judicial, para que pro
cedan a la busca y captura de expre

.sado procesado, y en el caso de ser
habido. sea conducido a mi disposi
ción a la Prisión preventiva de este
partido. .

Dado en Lucena a 11 de Junio de
1934.-EI Juez, Joaquin de Lora r Ló
pez.-EI Secretario judicial, Andrés
Sierra.

JO-92H

MURCIA

Por el presente, se cita a Antonio
Torralba Zaragoza, dl>miciliado últi
mamente en Santomera. fábrica de don
Ismael Gómez, para que, el dia 11 de
Julio actual, :r hora d~ las once de su
mañana, comparezca ante ]a Sección
primera de la Audiencia provincial de
esta ciudad, al objeto de asistir al jui
cio oral de la causa seguida en el Juz
~ado de instrucción del distrito de San
Juan, de e:-ta capital, con el número
285 de 1933, sobre lesiones. contra
Francisco Alarcón Gambin; con aper
cibimie!lto de pararle el perjuicio que
haya lugar con arreglo a ley.

Murcia, 12 de Junio de 1934.~El

Secretario, Adolfo Paseó.
JO-9221

Por el presente, se hace saber a los
herederos de José Santiago Ferná.n
dez, domiciliados últimamente en los
Garres, de este partido, que la Sección
primera de esta Audiencia provincia],
por sentencia de fecha 3-() de }Iayo de
-1933, dictada en el sumario seguido .en
el Juzgado de instl'Ucción del distrito
de San Jlian, de esta capital, con el
número 301 de 1932, sobre homicidio,
.contra Mateo Cazarla Morales, conde
nó a. éste que por via de indemniza
ción enilregase a les primeros la can
tidad de 6.000 pesetas.

Murcia, 12 de Junio de 1934.-EI
:Secretario, Adolfo Paseó.

J0-9222

PALM\. DE MALLORCA

iDon Gabriel Alou Bernat, Juez de
instrucción del distrito de la Catedral.
de la ciudad de Palma de Mallorca.

Por la presente requisitoria, se cita,
llama y emplaza a JOsé Gil Vives, que
manifestó tener su residencia en S:l.n
Gat. del térnlino municipal de Sonue
llas, cu)-as demás filiación y circuns
tancias personales no cons~an, de lla
radero ignorado, y procesado en su
mario número 75 de 1933, que Se le
sigue por hurto de una bicicleta tle la
calle de] Sindicato, e!iqui n:t a la de la
Merced. el 25 de Abri] último, para
que. dentro de diez dias, a contar des
de ]a inserción de la presente en la
GACETA DE M.\DRlD y Boletín Oficial de
Baleares, .comparezca ante dicho Juz
gado, sito en la calle de San )'liguel, 86,
con objeto de llevar a efecto 1:1 prisión
decretada contra el mismo; bajo 3lJcr
cibimiento de ser declarado rebeld.e y
pararle e] perjuicio a que }13ya lugar
en derecho.

Al propio tiempo encargo a las Au
toridades dviles y militares y Agen
tes de ¡Policía judicial, procedan a la

busca y captura de dicho procesado,
para en su caso conducirlo a la Pri
sión pro\'incial de esta ciudad, a dís
posiciún de éste Juzgado.

Palma, 11 de Junio de 193 t.-El
Juez, 1liguel Alou.-EI SecrelarHJ, por
habi litación, :\Iiguel Olivero

JO-92N

PASTRAXA

Por la presentc, y en "irtud de lo
acordado por el Sr. Juez de instruc
ción del partido en proveido de hoy,
dictado en el sumario número 12 dcl
año 9rtual por ocupación de caballe
rias al pa;ecer de prQ{:edencia i1!citá,
se cita por la pre~ente a un tal r.ran
cisco ~Iartin, cuyas demás cir<~unstan

cias se ignoran. y que el dia 24 de Fe
brero último dejó abandonadas dos ca
b;llIcrias ma:yores en la feria de Ten
dill:J.; a Juan Blanco Garda y Ang,~l
Blanco San Segundo, natura les de \)
llanue\'a del Conde (Salamanca) y Va
I1adolid, respectivamente, ambulantes,
para que en el término de diez días
comparezcan antc este Juzgado con e]
fin dc ser oido ei primero y prestar
declaración los segundos; apercibidos
que, de no comparecer, les parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Al.J)iOpio tiempo, y en virtud de ]0

acordado en dicho proveído, se cita
también a los dueños que se (:TC:tn con
derecho a las caballerías ocupadas, Que
después se dirán, para que en termino
de diez dias comparezcan en este Juz
gado. a fin de recitiJ'lcs declaración y
justifiquen la pertenencia de dichos se
movientes e instruirles del contenid')
del articulo 109 de la ley de Enjuicia
micn to criminal.

Señas de las caballerias.

Un macho de diez a doce aiios, cas
taño oscuro, alzada 1,44 metros, hierro
nalga izquierda B, en buen estado de
carnes, herrado cn las eua tro extremi
dades, ",alorado en 200 pesetas,

Una mula de siete años, parda, al
zada 1,32 metros, no tiene señas par
ticulares, en buen es taJo de carnes, he
rrada de las cuatro extremidades, va
lorada en 200 pesetas,

Pastra'ila. 12 de Junio de 1934.-El
Secretario, Miguel Horche.-V," B,o: el
Juez, Luis María 1IoHner.

JO-9225

PUEBLA DE ALCOCER

Don Fernando ~Iartin Gutiérrez, Juez
municipal de esta vilJa en funcione'5
del de instrucción de la misma y su
partido.

Por el presente, ruego y encardO a
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares y Agentes de la Policía
judicial, practiquen gestiones en ave
riguación de la caballeria que al final
se reseña y de k propiedad del se
ñor que se indica, cuya desapari
ción tuvo lugar en la dehesa Bodego·
nes, U:rmino municipal de esta villa,
en la noche del 11 al 12 del actual, ];:¡

que, caso de ser habida, será pues
ta a disposición de este Juzgado jun
tamente con las personas en cuyo po
der se encuentre, si no acredit::ll1 su
legitima adquisicivll, pues así lo tengo

acordado en el sumario númerQ íO del
año actual.

Seii.a de la caballería.

L'na yegua raza espafiola, pelo colo
rado, alzada 1,54 metros, hierroparti.
cular, letra B, número 5, en la nalga
izquierda y en ]a nalga derecha el hie
rro de la' Mundial Agraria, calznda de
la pata izquierda, y propiedad del ve
cino de Cabeza del Buey Alejo Fernán
dez ~Ioreno,

Dado en Puebla de Alcocer a 15 de
Junio de 1934.-El Secretario judicial,
Cristóbal Asensio,-El Juez, Fernando
:\lartll!.

J0-9226

SA::-;LUCAR LA MAYOR

Don Antonio Esteva Pérez, Juez -de
in strucci6n de esa .ciudad de Sanlúcar
la ~Iayor.

Por la presente, ruego a todas las
Autoridades y encargo a los Agentes
de la Policia judióa], practiquen cuan
tas gestiones consideren necesarias en
busca de una mula, castaña clara, bue
na alzada, hierro letras :M R enlazadas;
un caballo. castaño. de siete años, hie
rro en la nalga izquierda, propiedad
de Jua·n Márqucz Vázq1,lez; um· mulo
de ocho años, toldo, mediana alzada.
hierro confuso; otro mulo, castaño os
de ocho años, tordo, mediana ahaJa,
este último asegurado en la Compañia
lJnión Ganadcra, cuyos semovientes
fueron substraidos en la noche del día
6 al 7 del actual de una vereda de
Carne, del término munidpal de Villa
manrique de la Condesa, y de ser ha
bidos sean puestos a mi disposición
COlO la persona en cuyo poder se en
cuentren. si no acredita su legitima ad
quisición, pues así está acordado en
causa que instruyo por tal motivo con
el número 150 de este año.

Dado en Sanlúcar la Mayor a 12 de
Junio de 1934.-EI Secretario judicial,
Cándido Arregui.-EI Juez, Antonio Es~

teva.
10-9227

TRUJILLO

Don Venancio Catalán Antón, Ju~z

de instrucción de Trujillo y su par~
tido.

Por la presente se interesa de todas
las Autoridades, así civiles como mili
tares, y de los Agentes de la Policía
judicial, que procedan a la busca y de
tención de] inculpado en la CaUsa que
se instruye con el número 84 de 1934.
por estafa, Mariano López, de oficio
mecámico de máquinas de coser, cuya
última residencia ha sido Valdepeñas
y cuyo actual pararlero ~e ignora.

Caso de ser hallado did:J sujeto será
trasladado. con las segurida.des conve
nientes. a] Depósito municipal de esta
localidad para ser oido, pues así lo
tengo acordado en el sumario de que
antes se ha hecho mención,

Dado en Trujíllo a 13 de Junio de
1934.-EI Secl·etario, P. H., Adalbertl>
VaUe.-EI Juez, Yenuncio Catalán

JO-9231

VALDEPERAS

Don José Zurita ~Iorata, Juez de ims.
tMlcción de esla ciudad .;¡ su partido.
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Por el presente edicto, que será in
serto en la "Gaceta de Madrid" y en
d "Boletín Oficial de Ciudad Real", se
cita al lesionado Mariano Gómez Mar
tín, hijo de Agustín e Hipólita, de cin·
eo años de edad, como asimismo al pa·
dro:- de dicho lesionado, Agustín Gc.
mezo con domicilio hasta ahora deseo.
n:'cido, a los fines de recibirles decla
raóón en el sumario que se instruye
en este Juzgado bajo el número 81 d-e
19lL por las lesiones que el primero
su frió el día 7 de Junio del año úl·
timo.

:\ l propio tiempo, y por medio del
¡m:~~nte, se ofrecen al Agustín Gómez,
CO!Jlo perjudicado, las acciones del pro
cedimiento, de conformidad a lo dis
puesto en el articulo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Valdepeñas a 13 de Junio
de í934.-El Secretario, (ilegible).-El
Juez, José Zurita l\lorata.

JO-9232

ALCALA DE HEI\ARES

Don Fernando Serrano Salvador,
Juez de instrucción de Aleal de Hena.
res y su partido.

Por el presente se hace saber a Je
sús Ortiz Ortega que al dictar senten
cia la Audiencia de }Í3drid en la cau
sa seguida contra Alejandro del Amo
Ocaña, por lesiones, se condenó al
proc5:!do referido a que le abonara
en concepto de indemnización la su
ma de 280 pesetas.

Dado en Alcalá d.~ Henares a 12 de
Junio de 1934.-EI Secretario (iJegi
ble).-V.o B.O, el Juez, Fernando Se-
rrano. J0-9250

ARCHIDONA

Don Enrique de Iturriaga y Aravaca,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles co
rno militares, y demás Agentes de ]a
Policia judicial, procedan a la busca y
rescate de los efectos que después se
dicen, propiedad de D. Juan Luque Alba
y D. Enrique López Santos, robados el
dia 29 del pasado Abril del cortijo o
casilla del Catalán. del término muni~

cipal de esta ciu<!ad, los que, de ser ha
bidos, serán puestos a disposición de
':Sle Juzgado con sus poseedores ilegi
timos, pues asi está acordado en swn3
rio número 53 del año 1934, sobre robo.

Efectos substraídos.

en par de zapatos de becerro nc
~ro, de niiía; otro par de charol, usa..
Ul), de mujer, con pna tira de color
negro; otro par negi"OS allotinados; un
"e¡¡lido de crespón con un cuello
azul blanco con tres botones blancos
en cada lado; Dcha varas de batista,
color narar.ja; seis varas de museli
na.. dos va.'as de tela blanca y una ca
IUlsa de mujer con tirantes, una saya
celeste con la lira dorada y unos ra
llIilios blancos, unas enaguas blancas
con un entredós, una blusa obscura de
listas con otra lio;ta más claras; un3S
medias de punto inglés de color, un
ao.igo de gamuza de color marrón con
d cuello de astracan, .dos hojas de to
cino de unos cinco a seis kilos, una

paletilla de dos o tres kilos, un kilo
de chorizo en manteca, unos seis o
siete huevos, tres gallinas grandes, una
de ellas negra con pintas grandes.
otra blanca y otra dei mismo color con
pluma de distinta clase, otra más pe
queña mestiza con las plumas doradas
:lo' un gallo de copa dorado, un panta
lón de psño con una lista clara, dos
mantas cuadros blan-e-os y oscuros,
una caña y unas botas de ("uero.

.<\.rehidona, 9 de Junio de 1934.-E!
Secretario (ilegible) .-El Juez, Enri
que de Iturriaga y Ar:i.\'aca.

JO-9196

BILBAO-JUZGADO l'L')JERO 1

Por la present~, 2. virtud de resolu
ción de este día, dictada por el seiior
Juez de primera instancia del Juz'~a

do número 1, de los de Billiao. D. Fer
min Garbayo Rueda, ~n la deJDanda
sobre declaración de divorcio vi ¡¡cu
lar promovida en concepto de p:)bre
por el Procurador D. Juan de la P.len
te, en representación de dOña Es!efa
nia Martínez García, n:ayor de edad ,
de este domicilio, COl1tra su ma:'ido
D. Crísputo ~Iartinez liareia, también
mayor de edad, y en ignorado parade·
ro, se da trasl~do de dicha demanda
de divorcio y se emplaza al referido
demanúado D. Crispulo )lllrtinez Gar
cía para que, dentro de yeinte dias, a
contar del siguiente al de la inserdón
de esta cédula en el Boletin Oficial de
esta provincia de Yizcaya y GACETA
DE )UORID, comparezca en los referi
dos autos por medio de Abogaúo y
Procurador y conteste la referida de
manda formulando reconvención, si lo
creyere conveniente; previniéndole
que, si d~ja transcurrir tal término
sin verificarlo, le parará el perjuicio
consiguiente conforme a la ley.

Dado en Bilbao a 28 de Julio de
1934.-El Secretario, Licenciado Fran
cisco de la Iglesia Piniila.

JC-767

BILB.<\.O-JUZGADO ~U:\1ERO 3

Cumpliendo lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia del Juz
gado numero 3, de esta villa y su par
tido, en providencia de esta fecha, dic·
tada en demanda incí<.lental de pobre
za, promovida por D. José Larre:itegui
Acha para litigar contra su esposa
doña Rufina Nicolasa Sobrino r Sola
no, que se encuentra en ignorado pa
radero, y en que es parte el señor
Abogado del Estado, por la pr~sente

se emplaza a la demandada doña Ru
fina Nicolasa Sobrino y Solano para
qUe dentro del término de nueve dias
comparezca contestándola; bajo aper
cibimiento que, de DO hacerlo, le para·
rá el perjuicio a que naFI lugar.

Bilbao, 26 de Julio de 193-l.-El Se
cretario, Licenciado :\lanuel Yives La
sierra.-V.o B.O: el Juez de primera
instancia (ilegible).

JC-i68

Don Jesús Pértica y Asüa, Vicesecre·
tario de la Audiencia de Bilbao,

"Certifico: Que en el pleito de di
yorcio número 24 de 1934, seguido en
el Juzgado de primera in.>tancia nú
mero 3, de los de esta capital, entre
partes: de una, COliJO demandante,

D. :\láxilrn() Santurde Calvo, vecino de
Santurce-Ortuella. ~. como demand.ada,
dcña Xatividad Diez Ruiz, residente
en San Salnldor del Valle, dedarada
en rebeldía en el pleito, ambos mayo
res de edad. Se ha dictado sentencia
con fecta 5 de Junio último, cuya par
te dispositiva es como sigue:

Fallamos que, estimandQ la deman
da, debemos declar~" y declar.amos
haber lug[U"' al divorcio y disolución
vincular del matrimonio D. )Iaximo
Santurde Calvo con doña N'ati,,-idad
Díez y Rui:r. por las causas primera.
cuarta y quinta. del articulo 3.° de l.-a
ley, dt~daran;lo la culpabilidad de la
demandada, a quien imponemos las
costas.

;\si por esta nuestra sentencia. que
se notificará a la rebelde en la forma
pre"¡sb por el articu¡o 769 de la ley
de Enjuiciamiento civil, definitivamen
te juzg8ndo, lo pronunciamos. manda
mus y tirmamos.-Ramón Osorio.-E.n
fique G. Montero.-Pedro A. de la
Helgucr;i."

y' paTa su inserción en la GACETA O~
11ADRID. a los efectos de la notificación
n l:.lo dem;.lDd~lda, declarada en rebel
día. extiendo la presente, que firmo en
Bilbao a 24 de Julio de 1934.-EI Vir
cesecret3rio. Jesús Pértica.-V.o B.O: el
Presiden!!: de la Sección (Hegible).

JC-766

CART..\G&'i.\

Don José :'lIaría Goozález Diaz, Jaez
de instrucción de esta ciudad y .su
partido.

Por el presente se cancelan y de
jan sIn efecto las requisitorias inser
ta~ con el núm. 7.i37 en el ejemplar
de la GACETA DE :'l1A.uRIO de 6 del ac
tual v con el núm. 1.320 en el Bolettn
Oficial de la provincia de ld~urcia co
rrespondiente al 22 de :\layo último,
por las qLle Se llamaba al procesado
Bartolomé )lúrquez Bermejo, en méri
to'S dei sumario que Se instrU)o'e en es~

te Juzgado hajo el número 125 de 1934
sobre estaba, toda vez que dicho pro
cesado se halla actualmente preso en
las C<irceles de este partido por el
men eionado sum ario.

Cart;l!'ena, 9 de Junio de 1934.----i.El
Secrebrio, Francisco Scrra.-El Juez,
José )Iaria González.

JO-9255

CASTELLON.

Don Felipe Aragonés Androoe, Juez
de in~trucción de esta capital y su
partido. .

Por el presente edicto se hace sa
ber: Que en este Juzgado y por la R'C
tuación del que refrenda, se instru
ye sumario con el núm. 229 de 1934,
sobre muerte de Victoriano Pérez;
Hcrnández, de profe-sión marinero,
que tu"o su último domicilio en la
calle de Pi y :.\1a.rgalJ número 6, de
Algeciras, <.le esiaiutra regular, cabe
llo rubio, ojl)S azules, sin ninguna se
ña particular, que nació el año 1909,
en :\Ialasejún (Sorin). según aparece
'le un cr.rnet ue identidad, expedido
por la Administración de CorreO'S. de
Algecira:., y que rué encontrado en
uno de los bolsillos del traje que lle
"aba el interfecto, el cual falleció el
dia fI del actual, después de comer,
cllnndo se bañaba en el río Mijares¡
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de Almazora, debajo del puente de la
via férrea del Norte; lo que se hace
saber para qu~ cuantos se conSlrlerE.'n
perjudicados, por el hecho de autos
y especialmente quienes sean parieD
tes del Interfecto. c(JlIlpar-e7.~·:.Ill. en
termino de quinto dia siguiente ;:.1 de
la publicación de este edicto en la
GACETA DE :\1AllRID Y Bo'jetín Oficial
de Castellón de La Plana, ante este
Juzgado de instrucciérr, ~ito en la ca
lle de Herrero, numero 9, pal'<\ pre,;
tar declaración en dicho sumario, por
10 conducente y ofrecerle,.. el proce
dimiento del mismo, de acuerdo con
10 pre....eniOo en el lIrtieLl!,,) lU9 de la
ley de EnjLüciamiento criminal.

Dado en Cas!ellón a 13 de Junio de
19:H.-El SccrL'tario, Isill!,1) Horcas.
El Juez, Felipe Aragoné.>.

JO-9256

LEON

Don Enrique Iglesias GÓmez. Juez
de lJIst. ueción de ("Sta ciud.a.,l de León
:1 SIl p::¡rtido,

Por r.:ledio del presente, ruego y en
C:lrgo a todas las Autoridades ~. Agen
tes de la Policía judicial. la práctica
dc gN,tiones para la l>usca y ocupa
cióiJ de! semoviente que ll.ego 'Se di
rá, substraído el dia 30 de Mayo últi
mo, de una cuadra de D. Pablo Arias,
de c,,~.. ciudad, y que era propieu..ld
de D. Eusebio Aharcz }I:.:rtínez, ve
cino de Rlosl'Co de Tapi:l, y ponil!n
dolo. caso de s~r habido. a disposi
ción del Juzgado de instrucción de
L~ólI, en unión de la j)ersOiU o pl'Or
sonas en cuyo poder se encuen!re, si
no acreditan su legitima adquisición.
Acordadoasi en sumario núm, 129
de 1934.

Semoviente substraíd-o.

Una pollina de color pardo. preña
da, herrada recientemente. y un poco
esquilada por encima del lomo. Un
aparejo con sus estribos y cíncha.

Dado en León a 14 de Junio de
1934.-El Seert'tario judidal (ilegible).
El Presidente, Enrioque Iglesias.

JO-9259

LINARES

Don José Porcel Hernndez, Juez de
instrucción de cste partido de Lina¡'es.

Por el prcsente -se cita. llama y em
plaza para que dentro del término de
quinto día comparezca ante este Juzga
do el marido de la perjudicada Rosario
Garcia, llamado Federico Martinez Gon
l:ález, vecino de :\liguelturra, call~ Mal
,pica, 17, con el fin de ofrecerle el pro
cedimiento, según determina el articu
Jo 109 de la Ley de Enjuiciamiento
criminal; cuyo ofrecimiento se le hace
por medio eel presente. pues asi está
acordado en sumario 13 de 1934. por
malversación de caudales y falsedad.

Dado en Linares a 14 de Junio de
1934.-El Juez, José Porcel.-EI Secre
ta~i4., P. U., Manuel GonzáJez.

JO-9260

Don Juan V. Barquero y Barquero,
Juez de instrucción del partido de Lo
grosán.

Por la presente y cerno comprendido

en el número 1.0 del artículo 835 de la
Ley de Enjuiciamiento criminal. se ci
ta, llama y t:mplaza al procesado ~[i

{luel C~ro Pastor, de treinta y side
años, casado. hojalatero, vecino que di
jo ser de CRbeza la \"acll y en ígnora/io
J.ar~dero, sic que consten mas s~·ií:.lS;

procesado en la causa número 33 d~

1934, sobre t.urto de dos jumentos; para
que en f;} t~rmiJ)O al! .-Ji(.,z dias, conta
dos desde la inserción de la presente
en la "Gacela de )Iadrid" y "Bolelinl's
Oficiales" de Cáce¡-~s y Badajoz, ccm
parcz..:ll. ante este Juzgado, con el fin
de constituirse en Ilrisiún, segú!1 viclIc
acordado; apercilJir:o que, de no ve·
rificarlo, serit dedar:Jllo rebelde y le
parará el perjuicio a que hub:ese lu~ar

con arreglo a la ley.
Al propio tieruvJ éncal'go a toda,; las

Autoridades, así civiles como militure':i
y mando a todos :05 Ac.entes de la Po
licia judiial. que procedan a la busca
y captura de dicho procesado, y, caso
de ser habido. lo pungan a mi displ'
sición en la Cárcd de este partido.

Logrosán a 11 de Junio de 1~3'¡.-EI

Juez, Juan V. Barqucru.-El Secretario,
José M" Gimeno.

JO-9261

MADRID-JUZGADO XU~lERO 13

Don Antonio Dominguez y Fernán
dez, Juez de primer~ instancia e ins
trucción número 13, ce esta capital.

Por el presente cito, llamo y empla
zo a Veradini y Diez Ferreti (Antonio>.
natural de Madrid. hijo de Jose y de
Au:-ea, de veinticinco año¡; de edad. con
domicilio últimamente en la Avenida
de Pi y MargaIl, numero 11, para que
en el térmitlo de diez días, contados
desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserta en la G.~CETA

DE MADRID, -com-parezca en mi Sala
audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados. calle {ic-} General Casiaños.
con el objeto de llevar a efecto su pri
sión en causa seguida por estafa, bajo
el número 165 d-e 1932, como compren
dido en el caso 2.° del articulo 8:34;
apercibido que, de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Al núnuo tiempo ruego y encargo a
torlas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial procedan
a la busca del expresado procesado, cu
yas señas personales no constan, ni las
demás circunstancias, cn este sumario;
y, en el CaSo de ser habido. lo pongan
a mi disposición en este Juzgado o en
la Prisión Celular de esta capítaJ.

Madrid. 7 de Junío de 1934.-El Juez,
Antonio Dominguez. - El Secretario,
P, S., Eusebio Alvarez.

JO-9268

Don Antonio D(}mínguez y Fernán
dez, Juez de primera instancia e ins
trucción número 13 de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emlJla
zo a Antonio Rodriguez Coilantes, na
tural de Barrom:ín, hijo de Juan y de
Rosa, de nintiocho anos de edad, con
domicilio últimamente en la calle de
la Luna, núm. 31, para que ~n el tér
mino de diez: días, contados desde cl
siguiente al en que esta requisitoria
se inserte en la G~CETA DE ~LwRlO,

comparezca en mi Sala audiencia, sít:!
en el Palacio de los Jllzg:ldos, calle elel
General Castaños, con el objeto de Ile
val' a efecto su prisión en causa por
tentativa de robo, bajo el númerO 53
de 1932. como comprendido en el ca·
so segundo del artículo 834 de la ley
de Enjuiciamento criminal; apercibi
do que, de no verific;arlo. será declara·
do rebelde ~. le parará el perjuicio a
que lmuiere lugar.

.....1 mismo tiempo rue~o y encargo a
todas las A~loridades, y ordeno a los
Agcnte~ de la Po:icia judidal procedan
a la busca del expresado proeesado,
cuyas señas personales no constan, y
en el caso de ser habido lo pongan a
mi disposíl'Íún en este ,Juzgado O en
la Prisión Celular de esta capital.

~Iadl'id, 9 de Junío de 19:34. - El
Juez. Antunio Dominguez.-EI Secre
tal"io, 1). S.• 1::usellio Alvarez.

J0-9269

Don Antonio Domínguez y Fernán
dez. Juez de primera instancia e ins
trul'ción número 13 de esta capital.

POe d presente cito, llamo y empla.
zo a Pedro Sánchez Puig, que tuvo su
domicilio en la calle de Larra, 15;
calle )layor núm. 13, y cn Barcelona,
calle de la Diputación. núm. 411, para
que en el ténmino de diez dias, conta
dos desde el siguiente al en que esta
requisiloria se inserte en la GACETA DE
~1ADRJ[), comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados,
calle del General ClIstaños. con el ob
jeto de constituirse en prisión y ha
cer otr3s diligencias; apercibido que.
de no verificarlo, será declarado re
be~de y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autori dades y ordeno a los
Agentes de la Policia judicial, pr<:x:e
dan a 1" busca del expresado procesa
do. cuyas sellas personales se deSCODO·
cen, y en el caso de ser habido lo
pongan a mi disposición en la Cárcel
Celular de :\Iadrid.

)Iadrid. 13 de Junio de 1934. -- El
Juez, Antonio UOIningucz.-El Secre
tario, P, S.• Eusebio Alvarcz.

JO-9270

MADRID-JI..:'ZGADO NUM, 15

Don 19n{tcio Infante Pél'ez, Juez de
primera instanda e instrucción nú
nleN> 15 de esta capital.

Por el presente cito; llamo y empla
zo al procesado :\lulias :\Iaestre, el eual
estuvo domiciliado en la calle de lIer
mosilla, núm. 1~3. hasta mediados del
mes de Mayo último. y del que se i;;
Doran sus demas circunstancias per
sonales, para qL:t: en el término de diez
dias, c-ontados desde el síguiente ~! en
que esta requisitoria se inserte en la
GACETA !JI;: ~l.\()RW, comparezca ~n mi
Sala audiencia, sita en el Palacio de
Jos Juz¡;lados. calle del General Casta
ños, con el objeto dc notiftc3rlc ~l

auto de proces.tmientu y prisiún dic
tado con esta fecha en el sumario se
gui do en este Juzgado con el numero
163 de 19:H. por estafa a Guillermo
l\-lorencos HernaJ. recibirle dccJara-ción
indagatoria y llevar a efecto r:¡u pri-
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sión; apercibido que de no verificarlo,
~u'i detlaracio rcbelde y lc parará el
perjllieio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades y ordeno a
los :\gcntes de la Pojcía judicial, pro
l~edJn a la busca del expresado pro·
rts;¡i"!.), cuyas señas personales se ig
norUl1. y en el caso de ser habido lo
ponga a mi dispos;cion oe-n la Cán.:el
de e~ta capital.

)\mlrid, 15 de Junio de 1934.-El
Juez. Ignacio Infante.-EI Secretario,
:;';:c"l;;~ Cortés.

JO-9271

~1EDI!\'ACELI

Dl)'. Eduardo Junco :\Iendoza, Juez
de ill~t:'ucción de esta ,'iHa de ~iedina

cdi ~. ~1I ,partido.
POI' el prescnte se cita, llama y em

pla:w al l)rocesauo Anlonio Fruncisl,;()
::la [úro, Ui:. vein iiocho años de cuaJ, de
proft:~lón albaflit, natural de Cmtra
(Lisboa) y domiciliado últimamcnle en
~14luri¡j, CaraillindlCl najo, cuyo acluul
!Jaradero se lkscunoce, lJara quc en lér
mlllu de diez di as, comparezca en la
Sala audienCia d~ e~le Juz3ado ¡JaI'a s~r

rcui..:.cHio a pnSWll por la t'ausa que llié
seguida con el número 10 tic H¡,:s;¿, por
c~tala y rt:sislencia a la Autorll1ad;
apcl'cil'iéndole que. de no comparecer,
scrá llecl:'l"al1o rebelde.
A~üllismo ruego y c¡lcargo a todas la",

Autoridades ..llroct.'Uan a la busca y 01.:
tL-nci6n de dicho procesado que, Cll.!,oO ac
ser habido, sera pUC:llo a dispo:;ición de:
este Juzgado, LOO las seguI ida<les con
venientes.

Dado en ~Icdinaceli a 3 de Jun io de
19:H,-El JueZ', Edual'uo Junco :\lendo
Z:.l,-p. S. M., el Secl'elano h~bililado,
\'Icto~' (jarcia.

J0-4272

Don Educrdo Junco Mendoza, Juez de
in~trUcclun de esia villa de }letlmaccli
)' su partido.

Por el pl'csente se cita, llama y eill
piaz:.l al pl'oc~sado SatUI"nmo Bl'lngas
I.arr'inu¡;<l. de veinte años de edad, sol
ttTO, dl' vrofesión marmo, hijo de Eu
<!I.:nio y Grcgoria, y naltu'al y vecino
de Baracaldo, cuyo actual paradero se
(!I:sconoce, para que en túmino Oc diez
días, compal'ezca en la Sala audiencia
de ~ste Juzgaao, para ser reuuc¡au a
IJrision por la causa que se le sigue con
el númeru 8 del año ndulll. por <,) de
iito de robo; apercil.liéndole que, de
llu cumpéU'CCCI', :;crá declarauo re
lJelde.

_bimismo ruego y encargo a toda:;
b.., .\utoridades, procedan a la busca y
dl::l!llclon de dicllO prúcelialio que, o..:¡¡:,o
Je SCI" habido, será puesto a disposi
('i,'ln de este Juzgado, con las segul'ida
des ~"n\'enientcs.

D,ldo en Medinaceli a 4 de Junio de
l!J::¡·¡'·-El Juez, Edu¡¡rdo Junco Mendo
Z¡.I,--P. S. M., el Secretario habilitado,
\ íctor G'U·CÜI.

J0-9273
MERlOA

. Don Adrián Moreno Cuesta, Juez de
El~¡J'ue('ión de ~térida y su parlido.
!Ia:;o saber: Que en el expediente nú

flil'l·(. 1 de 19;}-l, seguido en estc Juzga
do ~Oi1t:u Juan Di.;n;sio Ortiz S:.mz (a)
"et Chalo", que usa vados nomores, na-

tural de Mancha Real, sin vecindad ni
d'lmicilio fijo, hijo de Antonio y :\Hcae~

la. de vcintiséis años de edaJ, soltero,
mecánico, sobre aplicaci6n de la Ley de
Vagos Ji Maleanl!,.':;, se dictú sentencia
por la Sección segunda de la Audicncia
pro\"incial de Badajoz, con fet.:ha ;; del
actual, desestimando 1:1. apL'laciún inter·
plle~ta por el Ortíz y contirmando la
sentencia dicta,.!a por este Juzgado en
~2 de ~iarzo UlLiIllO, que .leda ró com
prendido al n't:urrcntc l:P. d número 10
dd al'lícuJo 2." de !a Ley ul..' Yagas, de
crclo su internamiento en lln ~'''lablcci

mi.ento de custodiá, .¡.;or tér;¡¡j¡¡ü tie un
año, Ja prohihición <1e rl'sj(1i r cn un lu
gar determinadu :lO la su:¡:isil'm a la vi
gilancia del Delegado, )' m;:'¡llli& que se
diera cuenta cuandu el Ju:lO 1.IwnislO
:;c hallase cxlingull.:nuo el internamien
to y se aproxima¡'a la r~·ch;.¡ t:n que de
bía ser llbcrtado, lJal'a aconlar ré~pc:.;

w a las ~ús lIleü~du~ de ,,"cgurid,,:J. úl
timamente menciun:.h..las.

En sU \'irtud, dadO el ignoraJo para
dtro del Oi'líz Sanz, que ::.e li.l<:\u uc la
Prisión de t"ste partido el ::11 <.le ~layo

úl1iElo, se expide el pr<'sl:.llC j;a'-:1 ll,le
lc ~ir\!a de nutíticadun de tal s¡:nlt.:l1
Cla, citándole y cfillJla7.andulc para que
en el termino de u:cz ..nas l'O"IIH;\r"zcu
antc este Juzgl.:UU, a Jin lIe l'Únl>utulrsc
en pris10n en la del parliuo, y se rue
ga a todas las Auto. idac!cs c1\'¡les y
I1Jllitarcs, l:: in ten:sa de lo:. A,.kil ,el> u,~

la Policia juuicial, procedan a reducir
a .prisil.lil al J uall lJiuoislO On ¡Z ;'auz.
jlouiéndolo a dlSiJosic¡ún o.c este Juzga
uo en ref~rjdo Establcl"ullien lO, para
w!opiur la~ rucd¡J;¡s conuuc~111cs a la
cjU:Ul:U)ll dci fallo dictado en el expe
diente lit: que se trata.

Dado en )Iérida a 13 de Junio de
19J-t.-.E1 Juez, .-\driiln ~lOI'eno"-El Se
crc lario juuicial (ilcg¡J)lc).

JO-n/o!

Don Adrián Moreno Cuc:.ta. Juez de
inslrucl:íun (11: ~It::l"ida .Y ~u parlido.

Por d p¡c~ellle, con rcfCI'Cl1l:1a al su
mario número \1;) de HI:l!, sobre robo
Je lo que expresa csle edido a su final.
propiu <.le l'dar Bote Cano, necho ucu
rritio en un corral en la Travesia de la
Cucsta, en el puculo <.le Aljueén, nola
do el ti dd actual, ruego a 10<1as las
Autol'ü1aues civiles y Illlülarcs, e inte
reso de los Agentes de la Poli.cia judi
Cial, ¡.roceduu lI. la busca y rescate de
lo suLstraido, poniéndolo .:J dispo::;ici'Jn
dt este Juzgauo, con las personas en
cuyo poder se halle, si no <lcre<1ítan su
lt:gilillla adquisición.

Descripción.

Dos cerdos, mucho y hembra, de unos
cinco meses, ve1aJos, lll"grus, de unas
dos arrobas de peso cada uno, con las
orejas rajadas.

Cualro gallmas: una bl:;mca, dos ne
gl';lS y una rubia clara.

Un pavo blancu, ja:;pcado, d-e una
arroba de peso, próximamente.

Dado en :\lér1da a 13 de Junio de
193-t.-El Juez, Adrián ~loreno.-EI Se
crelal"io judidal (ilegil.Jle).

JO-92í5

POSADAS

Don Rafn'" del Río :y Lunn. Juez de
instrucción de Posadas y su partido.

Por virtud de la presente requisito
ria, que se insertará en la GA.CETA. DE
M..\JH\lD Y BoieLines Uficiales de esta
provincia y la de Se.... illa. se cita, llama
y emplaza al penado Jos': Jzquit:rdo
Gallardo, nalural de PUébla de los In·
fantes ' .. 'vecino últimamente de Palma
del Hio, de treinta y nueve años de
edad, soltero, jornalero, sin ins,trUl"
ción, cU,ras demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, pura que
dent ro del t{'nnino de diu dias. si
~uien.tes al d'e la ultima inserción en
dh:hos pcriúdicos oficiales, (:omparez
('a ante este Ju:;,:gauo, silO en la pt~1l1a

bllja tle las CtS<l.S Consislori31.:s de t:sla
villu. para sl;'r r"ducido :.l PI"¡S¡Úll, ('11
SUl1l..lrlO que con el numero 11~ de
19:1:i se instruye :>ohre hurto; b:.:jo
apercibimiento que, de no veritkario,
sera dttlaral!o rehcJd(~, parsll,jolc los
dClllús lH.'I-juicios a que haya lugar con
arre~io a (!erec:.".

.;\1 propio tiempc- rue,go S (tnl"~:";:;o ~1

todas las Autoridades, tanto ci'\'il(":~ co
mo milJtan:s ~" tll-i,ÜS inll.i vil1<.luS de L.!
Policía judiCIal de la ;Xacioll, pro('c
dan a la busca y caplura del rderiL!o,
poniéndolo, caso de ser hab11l.J, a dis
posieiún de este Juzgado en calidad
de preso l>l"ovisionalmente en la Cárcel
Ú'e ("ste partido. pues asi lo tengo acor·
dad" en auto de esta fecha, dictado en
IIll'lll' ionado sumario.

Dado en Posadas a 14 de Julio de
1\1:.1*,-1:;1 Juez, l~afael del Hio.-EI Se
cretario judicü,l aecidental, Anlollio
JiméO'l~z.

J0-9~¡9

SA~ MATEO

D()n Carlos Florencio Lara, Secre
tario judicial del partido de San yla
leo.

A virtud de lo acordado en provi.
der.cia dictada con fecha de hoy, por
este Juzgado, en el sumariQ que bajo
mi actuación $oe sigue en el mismo, con
el núm,e¡-o 12 del corriente alia, sobre
lesiolles, se cita por la presente él t lt:
sionado Pascual CerYeré Climent, '.. e
CH, ..... Uc DUrl'lilnél y cuya aclual n~si

dencia se desconol'e, para que compa
rezca ante este Juzgado en el térlllino
de cinco dias, a fin de ser reeonocid.)
VOl' el ~Iédico forense y Dcrcdilar e,n
su ca~o legalmente la sanidad; eOIl pre.
vención de que, si no compare~e, le
pararán los Pll'juicio:s a que hubiere
lugar cn derecho.

San )'Iateo, 2 de Junio de 1!J3·L-El
Se.::retario judicial, Carlos Horencio
Lara.

JO-92M2
TRUJILLO

Don \"enancio Catalán Antón, Jm·z
de instrucción de Trujillo )" ~u partido,

Por virtud del pres·enle, que se ex
pide en méritos del sumario que se
inslruye en este Juzgado eDil el núme
ro 110 dcl corriente año, por el delito
de hurto de caballerias. ruego y en
cargo a todas las Autoridades civiles
y mi:itares y ordeno a los Agentes de
la ,Policia judicial, procedan a l¡¡ bus
a )' rescate de lo que a conlinUdCIl>n
se reseña, propio del vecino de Santa
Cruz de ]a Sierra Fulgencio Flores lió
mez, y desaparecido en la noche del 1
al 2 del aclual de la dehesa Torreún
de la :\líranda, de dicho término, po"
niéndolo a disposición de este Juzg~-



Anexo único.-Página 70 2 Agosto 1934 Gaceta de !\ladrid.-:'\ t!ln 2H

JO-9307

do caso de ser habida, juntamt:nte con
la persona o personas en cuyo poder
se encontraren, si no justifican su le
{(itima adquisición.

Señas de lq caba.llería.

:I.lulo de tres aii(l:\. cast:iño O:-'l~urO,

:11zada 1,41 metros, sin señas particula·
res y Con el hierro de la Compañía
El Fénix Agrícola en, el lado derecho
del cuello.

Dado en TrujiIlo a 14 de Junio de
1934.-EI Secretario, P. H., I\dalberto
Villar.-El Juez, Venancio Catal~n,

JO-9288

YL\...'\A DEL BOLLO

Don César Aparieio y Santiago, Juez
de instrucción de Viana del Bono y su
parlid.o.

Por la presente y como comprendi
do en. el número 1, articulo 835 de la
Il:"Y de Enjuiciamiento criminal, se cita,
llam.¡¡ y emplaza al procesado )lanuel
Rodriguez Blanco, hijo de José y de
Sabina, natural de Tuge, :\Iunicipio del
Bollo, soltero, oficio labrador, conoci
do por el apodo "Tabernero". tiene
treinta y un años de edad. de estatura
regular, algo chato, barba y bigote
afeitado, su color moreno, algo grue
so, boca regular, frente espacíDsa, en
la que tiene varias señales IJI'Ocedentes
de heridas producidas al parecer por
perdigones, y sin que se sepa qué ropa
y calzado usa, para que ell el término
de diez dias, contados desde la publi
cación de la pres(ntc. comparezca anle
este Juzgado de instrucción de Yiana
del Bollo, para notificarle el au:o de
su procesamiento, re<:ibirle decl31'a-

. ción indagatoria, constituirs'e en pri·
sión provisional, conforme a lo acor
dado en el sumario número 31, de
1934. SQbre deliro de ocupación de aro
ma de fuego corta; apercibiéndole que,
.de no comparecer. será declarado re
belde y ie, pararan los perjuidos a que
hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo rue;;o y encargo :1
todas las .-\uloi"itiade" y Ag'rntes de la
Policia judicial, ))l'occJ::m a la 1)<.I,;<:a
y captura de dicho procesadu. pon ¡¿'n
dolo, caso de ser habido, a mi di"posi-

. ción en el Depósito mnnici¡.Hll Úe ::5ta
villa.
. Yianca <':.el Bollo. 12 de Junio de 1 tI:¡·!.
El Seretario, Abel Bustillo.--El Juez,
D. César Aparicio del Bollo.

JO-9289

ALBA DE TüR\IES

. Don Domingo Scgarra AI'mengot,
Juez de instrucción de Alba de 1'01'-
mes y su partido. •

Por el presente. que se expide en
mérito del sumario número ::SO de los
del año actual, que se in st ruye por
hurlo de la caballeria mula .. que se
reseña a continuaci6n, propiedad del
vecino de esta villa, Eduardu Carrero
Mal'tin, la cual de!;iapartciü en la no
che del 13 o madrugada de hoy de

·Ios corrales de la dehesa boyal. ruego
y encargo a todas bs Aetol"idades y
Agentes de la Policía judieiul proce
dan a la busca y capturu de dicho se
movriente, poniéndolo, l"aso de ser ha
bido, a mi disposición con la persona
O personas en cuyo poder se encuen
tre si no justifican su I~.;ítilua adqui
sición.

Sellas del semovíellte.

Ln macho mular, pelo negro. labra
du de la pata izquierda, con lunares
en los costiHares producidos por el
aparejo. !licón y cerrado.

Dado en Alba de Tormes a 14 de
Junio de 1934.-EI Secretario, Cipria

I no )fartín :\Iéndez.-EI Juez, Domingo
Seglirra.

ALBUSlOL

Don Antonio L'cerd:a Sánchez. Juez
de instrucción de este partido.

Hago s~ber: Que ell este Juzgado, y
Lajú d numero 58 del año actual, se
sigile sumario sobre robo de metálico,
en el que he acordado librar el presen
te p;¡.a su publicación en la GACETA
DE :\bDRW y Boletin Oficial de la pro
\'incia, a fin de que por la policía ju
dicial y demás Agentes de su autori
dad se proceda a la busca y rescate
del metálico substraido del arca--eepi
!lo de las Animas de la iglesia del
pueblo de Albondón, hecho que se dice
or;urr:do desde d amanecer del día 4
al 5 del actual, ignoránd'Ose el impor
te de la cantidad ~ubstraída. prQce
dliéndose asimiSlmo a la detención del
autor o autores del hecho e ilegitimas
poseedores, que de ser h::Jbidos, asi
como el metálico substraído, serán
PUi:!stos a dis.posición de este Juzgado,
en el Depósito municipal de esta ciu
dad y en dieho Juzgado. respectiva
mente.

Dado en Albuñol a 14 de Junio de
1934.-El Secretario interino. Santiago
Sánchez.-EI Juez, Antonio Uceda.

10-9308

ALIC.o\...~TE-SUR

Don Lino :\lartín Carnicero, Juez de
instrucción del distrito del Sur, de Ali
cante.

Por el presente edicto se deja sin
efecto las requisitorias llamanáo a los
procesados Adolfo Galiana ~tontoya,

¡\Iltonio Linares Garri!::ós. Antonio Cas·
tillo Baño y Rafael LÍed6 Asensi. por
el suma:-.io que en este Juzgado se si
guió con el número 182, rollo 912, del
3110 1924, pues asi lo tengo acordado
en cumplimiento de carta-orden d~

esta ilustrísima Audiencia provincial,
dimanante de referido sumario.

Dado en Alic::Jote a 8 de Junio !le
193L-EI Secretario. Indalecio Lina
res.-El Juez, Lino :\lartín.

JO-9309

AL"'IERIA-AUDIE.~CIA

En cumplimiento de lo acordado en
pr'uv;dencía de esta fecha, dictada en
el sUlllario número 272 de 193-1, sobrl:
mIJo, se cita al perjudicado, Mr. Wil
liam Erige :\lJ:iIton, súbdito inglés, para
declarar, como perjudicado. en dicha
l'llUSt\. Al prOlJÍ'o tiempo se le instruye
del contenido del articulo 109 de la
ley de Enjuic:amiento criminal, con
lllotivo de la substracción de un pasa
porte en el hotel Símón, de esta capi
lal. d.m de se hospedaba.

Almcria. L, dc Junio de 1934.-El
Seci'cla¡·io. Eduan.lJJ Vázquel.

JO-9310

ASTORGA

Don Leopoldo Duque Estévez, Juez
de instrucción de la ciudad de Astor
ga y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue sumario con el número 85 de
1934 por hurto de una caballería a
~tarC'Os Vega Fuerte~.• hecho oCllrriciu
el día 10 del ~etua! en :.rn prado del
pueblo de VegueUina de Orbigo. sien·
do la misma de las particularidades
siguientes: un caballo que tiene siete
cuartas de alzada. cuatro años, pel~

negro, herrado de las cuatro patas, con
una nube en el ojo derecho y una ro
zadura en la pata izquierda.

y en el que he acordado que todas
las Autoridades y Agentes de la Poli
cía judicial de ]a Xación procedan ~

la busca y rescate de dicho semovien.
te, juntamente COn el autor o autores
en cU~"o poder se encuentre. si no
ac.editaren su legitima adquisición.

Dado en Astorga a 15 de Junio de
1934.-EI Juez, Leopoldo Duque Esté
vez.-El Secretario. Valeriano Martín.

J0-9312

BAEZA

Don ~Ianuel Cejador López, Juez de
instrucción del partido de Baeza.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policia judicial procedan a la busca y
rescate de la mula, que se dirá, hurta
da el dia 11 del actual mes del sitio
conucido por Barparaíso, de este tér·
mino. en donde estaba pastando, la
cual e.. propiedad de Agustin Bodri
guez :Moreno, y caso de ser habida, la
ponga a disposición de este Juzgado.
con las personas en cuye. poder Se en
cuentre si no acreditan su legitima ad·
quisición.

Al propio tiempo intereso de todas
las dichas Autoridades procedan tam
bién a :a busca y detención de los au
tores del hecho. de ser conocidos, po
niéndolos a mi disposición con las se
guridade~ con ycnientes; sumario nu
mero 107 de 1934.

Señas.

Una mula de cuatro años, castaña
oscura, alzada 1,40 metros, bocic1ra,
hierro Unión Gan~ldera. S. A. tabla del
cuello derecho, asegurada.

Dado en Baeza a 13 de Junio de
1934.-El Juez, ~lanuel Cejador.-Por
su mandado. P. H., Lamberto Gutie
rrez.

JO-9313
CEUTA

Don Francisco Bocanegra Villalba,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza a Francisco Coder Rodríguez.
hijo de .ros~ y Ana, natural de Rond<.t,
de ....eintiocho afios. soltero, jorna:en"
que tm..o su último domicilio en esta
ciudad en la carretera de ia Almadru
Da, núm. 16, al cual le fué aprehen
dido por fuerzas de Carabineros. el
dia 12 de )la;yo de 1933 tabaco d::
contrabando, habiendo sido condena
do por dicha falta por la Junta Admi·
nistrativa de Hacienda, de Cádiz en
expediente 142 de 1933, a la multa dt:
ciento doee pesetas cuarenta céntimo~
y, caso de inso'vcncia, sufrir el arres
to su.stitutorio <.le \"cintidos días.
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JO-9325

.\1 propio tiempo, ruego a las Auto
rid"dEs, eh'iles y militares, y encargo
ti los Agentes de la Policia judicIal
prf)Cc:1an a la busca y captura ue tli
eho ~ondenado, poniéndolo, caso de
ser habido. a disposición de este Juz
gado en la Cárcel de este ~rtildo.

Ceuta, 15 de Junio de 1934. - El
.":.:e¡:. Francisco Bocuncsru.-El Secre
tario, José Rodríguez.

JO-9319

GARROVILLA.S

Don Gabriel Garda ~íarco, Juez de
:'!~trL:t'ción de Garrovillas y su par
tido.

IJor el presuente ruego a todas las
Autoridades, tanto civiles como mili
t~res. y ordeno a los Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca
y ocupación de los semovientes que al
final se reseñan. propie.d:ad los mis.
mos del vecino de :\'avas del :\Iadroño
:lbrcelino Domíngucz Espárraso, y
que en la noche del 11 al 12 de los
corrit:ntes fueron sust,aidos del cer
cado de Los Rosales, en término de
dicho pueblo, y, caso de ser habidos,
sean puestos a disposición~e este Juz
g~do, con "la J)crsona en cuyo pode..
se hallaren, si en el acto no justifican
su legitima adquisición, por haberio
asi acordado en el sumario que in~

truyo con el número 92 del cornerlte
año, por delito de hurto.

Semovientes sustraídos.

)[u]o de dos años, pelo paI1d:o claro,
cabus obscuros.

Jaca de ocho años, pelo tordo, C,ln
lucero, calzada de los pies.

Dado en Garrovillas a 14 de Junio
de 1934.-El Secl'etario, Joaquin ("",_
rrillo.-El Juez. Gabriel Gurcia ~Ia.co.

J-9321

JEREZ DE LOS CA.BALLEROS

Don Antonio de la Riva Crehuet.
Juez de instrucción de esta ciudad ).
sl! partido.

Por el presente edicto hago saber:
QUe la noche del 7 de los corrientes
y ~obre las ,doce de la nlisma. le die
ron luego al chozo existente en la fin
ca Dehesita. término de Barcarrota, en
ocasión de hallarse dentro, durmien
do con su familia, el vaquero de di
cha finca Ramón Hurtado Garcia' ha
lJién uosf>le quemado dos billete~ de

. ~,-) pesetas, unos pantalones de pana
;y otros efectos., y una vez que se en
c011trtiba fuera del mismo le hicieron
Yi.:i'bs disparos ·d-esde largn distancia,
SlI~ que hicieran blanco.

En su virtud, y con referencia al
swuariu que con tal Jllotivo se instru
:": .,n este Juzgado con el número 129
tld corriente año, ruego y encargo a
t:)das las Autoridades )- demás Agen
t~s. de ~a Polida judicial practiquen
;j¡¡!;(enclas para el esclarecimiento del
hecto y detención de sUs autores, que,
C'll el caso de ser habi (:os. serán pues
I.,s a mi dbposiciún cQn l<ls segurida
J~s convenien tes.

Vado en JCl"l~Z de los Caballeros a
J:;; de Junio de 1934.-El SecrctaFio
F. Romero.---El Juez, Antonio de l~
Riva Crehuet.

JO-932.t

LALl.'l"

Don IDocencio Garcia Rodriguez, en
funciones de Juez de instrucción de
este partido.

Llamo y emplazo a Amador Cuiña
Taboaida. natural y "edno de Cristi
mil, y en la actualidad ignorado para·
dero, para que en el U:rmino de cinco
dias, con ta dos desde la última inser
ción de la presente en el Boletín Ofi
cial de la provincia y G.\CETA pE :\1A
ORlO. comparezca en este Juzg::.do a
constituirse en prisión. en sumario
que se le instruye por delito de homi
cidio, baio apercibimiento de que, en
otro c¡¡.so, será declarado rebelde)" le
parará el perjuicio el que hubiere
lugar.

A la vez ruego a todas las Autorid~

des y demás indidduos de la Policia
judicial procedan '3 su busca y captu
ra, poniéndolo en la Cilrcel <!~ esl:l
villa a disposición de este .Juzgado.

LaUn, 11 de Junio de 1934.-El Se
cretario, J. Sant'31ó.-El Juez, Inocen
cio Garcia Rodriguez.

LEO~

Don Enrique Iglesias (,ómez, Juez
de primera instancia e mstrucción de
Leon y su partido.

Hago s ...ber: Que h-allándose "\"acal;
te la plaza de Secretario del Juzgado
municipal de Villaturiel, en este par
tido, con un censo de poblnción de
2,441 lMIbitantes de derp.rho. se anun
cia su provisión a conCllrso de tras
lado. por término de treiEta días, en
tre los <¡ue ·desempeñan el mismo car
go en propiedad.

Los aspiNntes presentarán sus so
licitudes. debidamente reintegradas,
incluso con la póliza de la Mutualidad.
y los documentos que pre\'!cnen las
disposiciones vigentes. sin cuyos re
quisitos no serán edmitidos.

Dado en León a 14 ele Junio '~e
1934.-El Secretario. Valentín Fernán·
dcz.-El Juez, Enrique Igl('~ias.

J0-9326

MADRID-JUZGADO ~t;),IERO 11

Por el presente se cancelan y dejan
sin efecto las requisitorias publicadas
en la G.....CETA DE M.WRID y Roletín Ofi
cial de esta provincia. de fechas 25 y
27 de Septiembre de 1930, respccti"a
mente, en las que se llamaba a la pro
cesada Adclaida García de la Flor, en
\'irtud del sumario seguiuo en este Juz.
gdo, antes del distrito del CAngreso,
con el número 507 de 1929. por hurto.

Madrid, 13 de Junio de 1934.-EI Se
cretario (ilegible).-V.o B.o: el Juez
(iJegible) .

JO-9328

MURCIA-CATEDRAL

Don Mariano Sánchcz-Olmo y Espi
nosa, Juez de instrucción del distrito
de la Catedral, de esta capital.

Por ei presente edicto se hace sS.be:
quedan sin efecto lqs requisitorias .pu
blicadas ~n el Boletín Oficial de esta
pro\'incia de lecha 9 de Abril próximo
pasado y en la G.-\.CETA DE MADRID de
fecha 16 del mismo mes, en !as que se
in tcrcsalm kt busca y captura dl'l pro
cesado en el sumario nÚll1~IO ·t:i del <tilo

actual, por robo, FranciS(:o Muñoz Mo~

reno, por haber sidú el misro.o captura
do :!-' reducido a prisión,

Dado en :\Iurcia a H de Junio de
193t.-El Secretario. :\fannel Xavarro.
El Juez, ;'.tariano Sánchez-Olmo.

JO-9333

PALMA DE MALLORCA

Don Gerardo Maria Thomás y Saba·
ter, accidentalmente Juez de instruc
ción del distrito de la Lonja de la ciu·
dad de Palma de ~lallorca.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza a Juan CIar Mestre,
jvrnallro, hijo de Luis ). de Antonia,
natural y v~cino de Palma, de cuarenla
y cinco años y de paradero ignorado,
procesado en causa que se le sigue por
robo, sumario número 248 de 1933, pa·
ra que dentro de die~ días, a 'Conta.[
desde la inserción de la presente en la
GACET.~ DE ~L\DRIO Y Boletín Oficial
de la pro.... incia, comparezca en este
Juzgado con objeto de constituirse en
prisión. y ser indagado; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Al propio tiempo encargo a las Au
toridade~ civiles y militares y Agentes
de Polida judicial procedan a la bus·
ca y captura de dicho procesado para,
en su caso, conducirlo a la Prisión de
este partido y a disposición de este
Juzgado.

Palma, 11 de Junio de 193il.-El Se
cretario, P. H., José Soli\'ella.-El Juez,
Gerardn }Iaria Thomás.

JO-9334

PO:SFERRADA

Por la presente se hace saber a to
das las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial haber quedado sin efec
to la requisitoria inserta en la GACET."
lJE :'1.\1)1\10 del 19 de Septiembre de
1933 llamando al proecsado Julio Poy
Alvarez. de veinte años, hijo de Cefe
rino y de Gen<lveva, soltero minero,
natural de Armea y domiciliado en Fa
bero, por haber sido detenido el refe
rido sujeto por virtud del sumario nú·
mero 2i4 de 1932 del Juzgado de Pon
ferrada, por hurto.

Ponfcrrada, 15 de Junio de 1934:.-EI
Juez de instrucción, Antonio Revilla.

JO-9335

POZOBLA...~CO

Por pro....idencia fecha de hoy, dicta.·
da por el señor Juez de in~trucción de
estO:! partido, D. Gregorio Prados Ra·
mos, en el sumario que instruye con el
número 17 del año actual p<lr hurto de
caballerias, se ha acordado citar por
medio de la presente a Manuel León
Pércz, que resulta ser vecino de Cabeza
del Buey y cuyas demas circul1stan.
cías no constan, para que comparezca
ante este Juzgado dentro del ténnino
de diez dias, a contar desde el siguiente
al en que la presente aparezca inserta
en la G.-\CE1'A PE MADRID, a responder
de los cargos que le resultan en dicho
sumario; aper'cibiéndole que de IDO ""e
riJ1carlo le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

y para que sirva de cédula de cita.
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ción en forma a expresado :\lanucl León
Pérez expido la presenle, que firmo, ton
Pozobluo('o a H de Junio de HI3.t.-EI
Secretario, :\Iiguel Orellana.

JO-- 9:~:~(i

D. Antonio EstH:l Pcn-z, Juez de
instruceiún de e"te ¡.wrtido,

Por la presente ruego a todas lus
Autoridades y enenrAo ;1 los Agt'nte~¡

de la Policía judiciul, practiquen dili
gencias en busca de UI1<J lJllI'!':¡ di.> on
ce añO'S, de l,~S lIIetros de alzada, ¡>t.
lo rucio oscuro, raza Esp:uiohl. bra
gada, con el hiprro rle "l'niún (~an;l

rlera", en J:¡ cal!t'ra izquierJ!a, y el de
la Compai'iía "La :\llIndi~II". antes "El
Fénix Agr'icllla", ('n la cadera derccha.
letra S, núm. i. ¡:n!.l burra de nueve
meses, parda, tie1le Ulla Iist:1 oscura
~¡¡ el !¡:'i"iiü y pi.ileliil:i'" de la pl'opie
dad de Antonio Hosado ;\tuñoz, :r que
fUeron sustraida'S en la maol"Ug:¡da del
dia 7 del actu31. al sitio ('(¡no('ido por
"Juanillón". término municipal de
Hué\'ar, y de ser hnhidH:-O !;can j)uestas
a mi disposición, con la persona en
cuyo poder :o;e enl"l:cntren, si nQ ,¡{'re
ditan su legitima adquisición: pues
así esta acordado en e:lIIsa que ins
truyo por tal motivo, con el núme
ro 153 de este afio.

Sanlúcar la :\Iayor a H 01.' Junio de
1934.-EI Secretario. Clndido Arrcgui.
El Juez, A.ntonio Este"a.

JO-9337

SEVILLA-SALYADOR

Den Francíseo Día7. Pla. :\I:lgistra
do Juez de instrucción del distrito
del Salvador OIO}' núm, 3), de esta
ciudad,

En virtud de la presen~e se cita,
llama y emplaza, por término de diez
dias, que empezar{¡n a contarse des
de la publicación de esta requisitoria
en la GACET.-\ DE :.\I,U)Rm, sin perjuicio
de su iD'Serción en el Boletin Oficial
de esta provincia. al pr<Jccsado :\1:-1
nuel Reyes :\Iateos, na!ural de Jerez,
hijo de Antonio ~' de Josefa, vecino
de Sevilla, en Amat e, ('alle B, número
169, de ocupación jornnlero, de esta
do soltero v de treinta y siete años
de edad, para que se pre.senle en este
JU2i~do, ealle del Almirante Apolia
ca Pal!.lcio de Justida, a ('"(lntesta¡' los, -
car~os que le n'slllta 11 en 1'] SlJ!!l::rIO
que- se sigue por hurto; :lperdhido
de que, si no lo "l;'rifica, sera deda
rado r(~bdol>. parándole 10'S perjuicios
a que haya lugar. .

Al propio tiempo e.xhorto y reqlJl~
ro a tod:ls I('lS Autortdarl('s, t;\ntll CI

viles como militares, paru l/ue pro
cedan a la bllSC;l, c:IJ,tura )' d('pósito
en la C;;¡rcc] de est:1 Cilld'ld. a dispo
sición de t.'stc Juzg-aoo. de dkho pro
cesado, pues en hcl('erlo asi :Hllllinis·
trarán jllstíl'Ía a que me ohlig:l en ca
sos análogos,

Dado en Sed Ua a 9 de JLInio de
1934.-EI Sen'ebrio, Fernando Gan
zinotto.-EI Juez, Francisl;o Dias.

JO-U3.J'>

TALAYER.\ DE L.\ REI:\'A

Don Pablo (;1 iIli'o Guilli-o, .Juez de
primera instancia e instrucción de
este partido,

Por el presente cito. llamo y em
plazo al p]'oce~ad... Saturnino Domín
gucz del Pontón (a) "Chicote". veci
no de Pedro Bernardo (-'"ila), para
que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que es·
l:1 requisitoria se inserte en la GACETA
DE ~hJl[Hn y Bolfin Oficial, comparez
ca en la Sala audiend3 de ('ste Juz
garlo ('on el ohkto de notificarle el
:luto de pnH"esarniento, recibirle de
chral'ión ind;.¡gatoria e in¡::::'esar en
Pr¡~ión: :lp<>rC'ihirlo qu(~. de no \'erifl
c:.l'1o, sení. declar:Hlo n-belde y le pa
l"arú d pC1'juido :l qlle huhiere JU<-(:l!',

Al mismo tirmpo rlle~o y encargo
a tOd:1S las Au'ol'jdadps y ordeno a los
'\~('ntes rk~ la I'olid:l jurlici:l! ele la
:'\ :I.l' ion, prrH'cda a :J la hllS(':l rl el ex
presarlo procesado, cl1~-:IS' 'Sl'ñ,ls pl'l'
sonales )"<1 clmst:m. y. C,1"0 de ser hn
birlo. le pon¡.;an a mi disposirion en
I:l P¡-:siÍln nre\'('nti\'a r:i- ,,·':ta ciuC!:Jd.

Dado en T:J!:iYl'r:¡ rle 1:1 RPina a sie
te de .Tunio de HJ~4.· - El SI:cretario,
\fiql1el .-\I\'arez. -- El Juez. P:lb!n flui-
1I('n_ JO-·9:H 7

TORDESILL.-\S

Don Eurrasio f:ermcño Ron,o. JI.I('7;
Oc In:-o(rucción rle ('sta villa de Tor
desill;¡s y su partirlo,

Por la pr~ente n'(¡uisitorla y como
r'om,renriido en i.>l número l.n del ar
tícul(, 8:{5 de la ley oe En.tuic:iamien
to crimin;¡l, Sl.'!1'lm 10 :l!'ordac!o en el
sum::'lrio número 2;') elel año actual. <IHC
!>ohre robo oe me!:íliC'o y efecto!> s('
si!:!tle en este Juzgarlo contra otros )'
D~n;el Cro:lOs, (le dil'7. y nueve años,
mo\,('no. rftH: vi<:h: ropa ne¡.(T;l. con 7.a
patjJla'S de ¡¡:oma C're]l¡:;. con un ~lIarda

polvo, una bllf~nda )." nna qor!'a, con
ojos y pelo nl'gro, hn('~ grande. ,bien
THlr('cirlo. se lhma ;11 mIsmo por 19no·
¡-~lrSe stl 9ci,,<l1 par:'lllerfJ. pnr(l que. en
l'l tfr¡nino de cinco días, COlT!pareze3
a constil\1irse en prisiim ('JI ~I Depó
sito mt1nkip~11 ile Pst:l v!lb, hajo aper
r'ihimiento r1e qne. en otr/) ('r!"iO. será
0(·('131'::100 u·1Jl'lde )" le panl!":" el pcr
jui,.io a rlll(' hu));I'!'!' lc~~r pn r!efecho,

Dado én Torde!>il1(1s ::'1 1-1 0(' Jlln!o
.i" 1f)'L1, El Sn('rl'tario, F.:l~I·nio :\Ii
lán.-El Juez, ElIf,';¡sio Cerr'r'('ñl).

JO-9::118
Y.\T.DEPE~.\S

En yi rlllrl r1e lo :ll'ord$ldo por el se
ñr.r .Juez de Instl'ul'('Íim de este par
¡¡rlo. en provl·íoo ol' ho;\', dict::ldo en
rJiJi ~E'n<"bs rle ('unlp!imü'nto a (,:lI'ta or
cien' dI' la SUlwriorirl:! d. dhna mmt(' del
snm;¡rin (le 1.')9 rk 19~::l. sohr(' :lmena
zas: por la prl'sl'n !". rn,~ ser:, insl~rta

en la G....Cl'.:T.-\ DE :\f....'Htm y Boletines
()fid(Jlt·,~ rle r.illd:ld Rpal y r.órdoba. se
"iln al ¡H'or'es:lfln ('n refC'rirb (':I"S~l.

Ll'on('!o Rojas ).J 1.1 riel. ,"('('ino II11P fui
,le Prj(·go. y CllYO actual panlflero sc
;~Ilora, para qm' ('OInnare7.f'n :mt(' 1:1
SIllW!'iOl' Andi.'n('ia pJ'odn('hJI f!e Ciu
liad Real el riia 25 rle .Julio prf."o;imo.
a las dipz ("\(' la mañana. ('on pI fin de
rme asista al :"I'to del .ini('io 0)':11 de
rlir-h:l l':lIlsa; previnién'ia\e qUl', 01' no
verif1l·ur10. ser:í redu('i<ln :J pri~i¡)n.

Yahlepeñ:ls. l:i (J(' .Junio de 19:H,-
El Sccrdario, (ilegible),

JO-93t9

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instM1cción de este paI"ti
do. en proveído de este día, dictado en
la ejecutoria dimanante del sumario que
se instruyó bajo el número 142 de 1933,
sobre estafa, contra Maria Rodríguez
Garcia, vecina que fué de esta ciudad
de Valdepeñas, y eu)'o último dorui.cilio
lo tuvo en Linares, desconociéndose en
la actualidad su paradero, se ella a la
misma por medio lIe la presente, que
será inserta en la GACETA DE l\lADruD y
Boletilu:s Uficiales de Ciudad Real y
J::It.-n, para que {!entro del termino de
diez dias. que empezarán a correr y
contarse desde el siguiente al en que la
prL'sen le rt.-dll ia :lpare.l('U inserta en di
chos periódicos oficiales, comparezca
:mtc ('ste Juzgado de instrucción, sito
l.'n la Avenida de Fennin (~alán, núme
ro 53. (:on el fin de ser reducida a pr'i
:,iún y extinguir la pena de dos meses
y un día dc arresto mayor a que ha
sido condena:;a POi' la Superioridad en
indicado sumario; prcl'cnida que, de no
verificado, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Yaldepeñas. 15 de Junio de 1934.-EI
SCl're tario, (ilegible).

J0-9350

VALE:'\CIA-JCZGADO :'\C:\lERO 2

El Sr. Juez dt' instrucción del mi
ml.rn 2. de <'sta capital, ('n cumplimien.
to a caria-orden de 1:1 Superioridad,
dimanante de sumado núm. 26 de 1933,
stlbl'c estafa. contl';) :'1 i¡.(ucl Herrera
(,arda, ha mandado se cite, por medio
de la presente, al testigo Pedro Mor
gado Barquin, p<lra que el' día 26 del
ul'tu:.U, a las diez y media de la maña
na, comparezca 3nte la Sección prime:
fa de lsta Audiencia, con el fin de que
asista, como testigo, al juicio oral de
dechi causa; apercibido que, de no, ha
cerlo, le parará el perjuicio a que ha
ya lugar cn derecho.

Valencia a 14 de Junio de 1934,-EI
Secretario (ilegible).

ZARAGOZA

D. Pablo de Pablo :\lateos, Juez de
instrucción del distrito numero 3. de
la ciudad de Zaragoza.
H~gl) ~aber: Que en este Juzgado se

instruye el sumario numero 234 d~

1934. sobre hallazgo del cad;iver de u~
hombre, a las doce horas de ho)", e¡l
agU:ls del Canal Imperial, ténnino de
esta ciudad, IJ3I'rio de Casablanca, jun
to a las compuertas de la hibrlca de
e1eclril:id:ld. cuyas señas son: ed:ld
aproxima¡la CUal'Cnta años, estatura
regular, de fuerte complexión, pelo ne
gl'O. n:lriz adu'Ilada, y viste traje de
paño ousl'uro, ('arni~a y calzoncillo a
rllyas, cakelines color café, alpargatas
negras y (:on boina, que no ha sido
identifie;-¡do. no habiéndole encontrado
doeumc:ntadÓIl ni papel alguno, y soJa:'
men te dos pañuelos a I'a~-as y 1,20 pe
setas en caldc'rilla. Se cita, por medió
dd pl'escnh:, a lo!; familiares de diche
interfecto y a cuanta:-o personas pudie~

ran cono('erl e, qne (·omparezr:an ante
cstl· Juz:;(ado. oentro de los diez dias
siguientes a la pub~icación en la GA
CETA DE )h.llHID, a prestar decla:-ación
sobre el hecho, f:leilitar todos los da
tos de identiftcfl('Íón, y a los primeros
haeCl'les el ofl'c(·in-.ienlo de causa del
articulo lU!I de la ley de Enjuiciamienr
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to criminal; apercibidos que, de DO
pfOCDGente en derecho.
comparecer, les parará el perjuicio

Vado en Zaragoza a 14 de Junio de
19:~·I.-El Juez, Pablo de Pablo Ma
tcos.

JO-9352

JUZGADOS MUNICIPALES

Don Angel Delgado Español, Letra
do y Juez municipal de esta ciudad.

1'01' el presente y en el juicio de fal
tas seguido en este J'uzgado y Secreta
ría del que refrenda, bajo el núme
ro 9S de este año, se cita al autor o
autores de la substracción de una pis
tola. el día:¿9 de )layo último, propie
dad de D. Vicente Cárdenas Sagra,
marca Staf, f3bricada en Eibar, con el
número 99.992, calibre 6,35, para que
el dia 3 de Julio actual, a las doce ho
ras, comparezcan en la Sala Audiencia
de este Juz~ado a la celebración del
correspondiente juicio "erbal de fal
tas; advirtiendoles que, si dejan de
conourrir sin alegar ni justirfiear justa
causa, se les .parará el perjuicio que
ha:ya lugar.

Almaden a 12 de Junio de 1934.-El
Juez, Angel Delgado.-EI Secretario,
An~el Amores.

JO-9235

BE..."ac.ASIM

.,,- Don Juan Bellido Gareia, Juez mu
nicipal de la villa de Benicasim.

Hagosaber: Que habiendo sido anu
lado el edicto anunciando la provisión
del cargo de Secretario suplente de
este Juzgado municipal por ooncurso
libre, se anuncia nuevamente la pro
visión de dicho cargo por el plazo de
quince días, contados desde la publi
cación del presente en el Boletin Ufi
ciul de esta pro\-incia y GACETA DE M..-\
URlD, con arreglo a lo dispuesto en la
ley orgánica del Poder judicial y Re
glamento de 10 de hbril de 11:171, du
rante cuyo plazo deberán los solicitan
tes presentar sus instancias, debida
mente documentadas, a este Juzgado
municipal.

Esta población consta de 1.820 habi
t:mtes, y no se perciben más ingresos
que los derechos de Anmcel.

Benicasim. 12 de J,unio dEl 1934.-El
Ju·~z. J~ ~dlido.

{¡un Juan Bellido Garcia, Juez mu
nicipal de la villa de llenicasim.

Hago saber: Que habiendo sido anu
lado el edicto anunciando la provislUll
iOn propiedad del cargo de Secretario
de este Ju;¡;~ado municipal por concur
so libre, se anuncia nue\'amente la
pwvisión de dicho cargo, por el pla
zo de q'uince días, contados desde la
JJublicación del presente en el LJolelin
Oficial de esta provincia y. GACETA DE
3b.DIUD, ron arreglo a lo dispuesto en
la ley orgánica del Poder judicial y
Reglamento de 10 de Abril de 1871,
durante cuyo plazo deberan los soli
dtantes presentar sus instancias, delJi
dalll~nte documentadas, en e~ie Juzga
do municipal.

Esta población consta de 1.820 habi
tantes, y ·no se perciben más ingresos
que los derechos de Arancel.

Benicasim, 12 de .Junio de 1934.-El
Juez, Juan Bellido.

JO-9237

BRIHUEGA

Don A'ntonio Cuadrado Gomara, Juez
municipal suplente de Brihllega (Gua
dalajara) .

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario propietario
de este Juzgado. se anuncia dicha va
cante para su provisión a concurso
¡die traslado, de conformidad a lo pre
ceptuado en el artículo 6.V del Decre
to del ~linisterio de Justicia de 31 de
Enero último, por el termino de trein
ta dias, a contar desde la publicación
de este anundo en el Boletín Oficial
de esta provincia y GAcEn. DE :\1AoRlD,
dentro de cuyo plazo los concursantes
remitirán sus solicitudes, idebidamente
rei·ntegradas y documentadas, al Juz
gado de primena instancia de esta
"illa.

La retribución de dicho cargo con
siste solamente en :105 derechos de
Arancel. Este Municipio cuenta con
2.543 habitantes de hecho y 2,621 de
derecho_

Brihuega, 10 de Junio 'die 1934.-1;:1
Juez municipal, Antonio Cuadrado.

Jo-9238

CODOS

Don Tomás Diloy Mont-añés, Juez
municípal de la villa de Codos, pro
vincia de Zaragoza.

Hago saber: Uue no habiendose pre
sentado aspirante alguno en el turno
de traslado para proveer la plaza de
Secretario propietario de este Juzgado
municipal, se anuncia dicha vacante
a concurso libre, en la forma que eS
tablece la ley orgánica ,del Poder judi
cial y Reglamento de 10 de Abril de
1871 y disposiciones complementarias,
por el plazo de quince dias hilbiles, a
conror del siguiente al de la publica
ción de este edicto en la GACElA DE
)L\,DRID Y Boletín Oficial de la provin
cia.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en este Juzgado municipal, de
biendo acompañar los siguientes do
cumentos:

1.° Certificación .tde nacimiento.
2.° Certificación de buena conduc

ta, expedida por el Sr. Alcalde de su
domicilio.

3." Certificación de examen, y apro
bación, a que el Reglamento se refiere.
u otros documentos que acrediten sus
servicios; y

4." Certificación del Registro Cen
tral de Penados..

El Secretario no percibe más dere
chos que los del Arancel vigente, y
esta población consta d~ 984 habitan
tes.

Dado en Codos Q 11 de Junio de
1934.-EI Juez municipal, Tomas Dí
lo)'.

JO-9241
COSUEXDA

Don Pablo Tejero Lúpez, Juez mu
nicipal del pueblo de Cosuenda, pro·
vincia de Zaragoza.

Hago saber: Que hallundose vacan·

..
te la plaza de Secretario de este Juz
gado municipal, se anuncia su provi
sión a concurso de traslado, con arre
glo a lo dispuesto en el articulo 6.° ldiel
Decreto de 31 de Enero último.

Lo que se hace público al objeto de
que los aspirantes a dicho cargo pre
senten sus solicitudes, documentadas,
en este Juzgado. en el plazo de trein
ta días, a contar desde el siguiente al
en que aparezca este anuncio en la
GACETA. DE )1ADRID y Boletín Oficial de
la provincia. Haciendose saber que es
te pueblo consta de 1.001 habitantes de
derecho y 936 de hecho, no contnndo
dicha Secretaria con otros derechos
ni retribuciones que aquéllos que con·
cede el Arancel.

Cosuenda, 12 de Junio de 1934.
El Juez municipal, Pablo Tejero.

JO-9240

DOS TORRES DE :MERCADER

Don Tomás López Espada, Juez mu
nicipal de Dos Torres de )¡lercader.
provincia de Teruel, hago saber:

Que habiendo resultado desierto el
concurso anunciado para la provisión
de la plaza de Secretario propietario
de este Juzgado municipal, q u e se
halla vacante, se anuncia nuevamente
dicha plaza para proveerla en turno
libre, a tenor de lo dispuesto en los
articulos 12 y siguientes del Regla
mento de 10 de Abril de 18i1 y de
más disposiciones sobre este extremo.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias, debidamente reintegradas, y do
cun1('ntadas ::Ji JU7.;.wdo dI:' primera ins
tancia de v;te parUdo de Cai>tcHote,
durante el periodo de treinta días.
contados desde la inserción del pre
sente en la GACETA DE MADRID Y BQ~

'elin Oficial de esta pro\'incia.
Dado en Dos Torres de Mercader a

7 de Junio de 1934.-El Juez munici
pal, Tomás López.

JO-9242

l\LillRlD-JUZGADO ~C)lERO 4

En el expediente de juicio '\'erbal
de faltas ~eguido en este Juzgado bajo
el numero 318 del año 1934, por ma
los tratos y amenazas, y contra lsaias
López Serrano y Vicenta Trujillo Ca
zallas. a¡Jarece la siguiente

"Scntencia.-En la \'il1a de ::\ladrid
a 29 de ~Iayo de t H34.

El señor D. :\lanllel Garda Patos y
Recio, Juez Illunicipal numero 4, vis
tas las diligncias de juicio verbal de
faltas. seguidas entre partes. de la una
el :\linbterio fiscal, y de otm, como
denunciados, cuya el1ad y demás cir·
cunst:mcias ya constan, Isaias López
Serrano y Viccnta Trujíllo Cazallas,

Fallo que debo condenar y condel1o
a los denunciuJos haius LÚjlez Serra·
no "!JO Vicenta Trujillo Cazallas, a cada
uno, a la mulla de treinta pesetas, que
harán efectivas en papel de pagos al
Estado, sufriendu en caso de insolven
cia el apremio personal de seis dius.
y al pago de las costas del juicio POI"
mitad; y notifíqueseles e s t a resoiu
ción por medio de edictos. que se pu·
blicarán en la GACETA DE :\I.-\DRIIJ.

Asi por esta mi senteneia. lo pro·
nuncio, mando y flrmo.-)¡lanu("1 liar·
eia Patos."

La anterior sentencia fUe Tmblic:l'
da '1 leída en el mismo di¡¡ (Íf: su fe-
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J0-9248

JO-9249

chao Y para su iMereión en la GACETA
DE 11AnlUD Y para que 5irva de notifi
cación a los denunciados Isaías López
Serrano y Vicenta Trujillo CazaIlas,
'Cuyos actual domicilio o paradero de
los mismos se ignoran, expido y firmo
la presente cédular con el visto bueno
de su señoría y se lada con el del Juz
.gado, en Madri·d a 29 de Mayo de
1934.-El Secretario, José Ballester.
Vils.to bueno: el '¡uez, 1lanuel García
Patos.

Por la presente. 'Se cita, 118.ma y em·
plaza .'1 Emeterio Antón Bernal, domi
ciliado últimamente en la calle de Los
Requena, 79 (Puente de Vallecas), para
que dentro del término de segundo
dia comparezca ante este Juzgado mu
nicipal del distrito del Centro, sito en
la calle de Santa Catalina, número 1,
principal, con el fin de que haga efec
tiva la multa de treinta pesetas que le
ha sido impuesta en juido de faltas
seguido bajo el númer() 160 de orden
del año 1934; apercibido que, de no
verificarlo, sufrirá el apremio perso
nal correspondiente.

y para su inserdón en Ja GACET.\
DE MADaID, expido la presente, visada
por su señoría, en Madrid a 31 de
Mayo de 1934. - El Secretario. José
Ballester.-Visto bueno: El Juez, Ma
¡luel Garcia Patoo.

Por la presente, se cita, llama y em
plaza a Maria Sánchez de la Fuente,
domiciliada últimamente en la calle
de Nicolás Salmerón, 6 (Tetuán de las
Victorias), para que dentro deltér
mino de segunuo ·dia comparezea ante
este Juzgado municipal del distrito del
Centro, sito en la calle de Santa Ca·
talina, número 1, principal, con el fin
de que haga efectiva la multa de trein
ta pesetas que le ha sido impuesta en
juicio de faltas seguido ~jo el núme
ro 147 de orden del año 1934; aper
cibida que, de no verificado, sufrirá
el apremio per:sonal conespondiente.

y para su inserción en la GACETA
DE MADI'lID, expido la presente, visada
por su señoria, en Madrid a 31 de
Mayo de 1934. - El Secretario, José'
Ballester.-Visto bueno: el Juez, l\ia
Duel Garcia Patoo.

JO-9243

PALMA DE MALLORCA-CATEDRAL

Por el presente se cita a Rasa Gil
Garda, de treinta y cinco años, viuda,
natural de Gandia (Valencia), cuyo pa
radero se desconoce, para que el día
28 de Junio, a las once horas, acuda
Hnte este Juzgado municipal del distri
to de la Catedral, de Palma de Mallorca,
sito en la calle del Sol, número 7, al ob·
jeto de asistir, con las pruebas de que
intente valerse, al juicio verbal de fal
tas que por lesiones a ella causada se
sigue contra Antonio Salas Mayol.

y para su inserción en la "rraceta de
Madrid", se pone el presente en Palma
de Mallorca a 1.· de Junio de 1934.
El Seeretario. Jaime Salón.-El Juez
municipal, Jose Vidal.

Por el presente se cita a Rosa Gil
Garcia, de treinta y cinco años, viuda.
natural de G.mdia (Valencia), cuyo pa
radero se desconot"C, para que el día
28 de Junio, a las once y media horas,
acuda ante este Ju_godo municipal del
distrito de la Catedr:.tl, de Palma de }la
Horca, sito en ja calle del Sol. núme
ro 7, al objeto de asistir, con las prue
bas de que intente valerse, al juicio
verbal de faltas que por lesiones a ella
c~u.sadas se sigue contra Antonio Sa
Jas Mayal.

y para su inserción en la "Gaceta de
!\Iadrid", se pone el presente en Palma
de :\lal1ort:a a l.· de Junio ele 1934.
El Secretario, Jaime Salón.-El Juez
muni'.::ipal, José Vidal.

PA.RRAS DE CASTELLOTE

Declarado d·csierto el concurso de
traslnúl para la provisión c:e la pla
za de S-x:retario propietario de este
Juzgado municipal, se a!lunc:a nueva
mente su provisión en conc:.;rso libre,
con arreglo a ]0 dispucsto en la ley
Orgánica del Podcr judicial y demás
disposiciones complementarias. por tér
mir.o de QUince dias, a partir de la
publicación del presente en la "Gace
ta de Madrid" y "Boletín Oficial" de
esta provincia, durante cuyo plazo los
aspirante presentarán sus instancias,
debidamente documentadas, en est-e
Juzgado o en el de primera, instancia
de Castel1ote.

Haciendo constar que el Secretario
no percibe otros derechos que los de
arancel. ,

Parras de Castellote, 12 de Junio de
1934.-EI Juez municipal, Manuel Tu
lIenquc.

JO-9246

PERALSORDO

Don Teodosio Nadales Mora, Juez
municipal suplente en funciones de es
ta "iIla de Pañalsordo.

Hago saber: Que encon!I"ándose va
cante la plaza de .secretario suplente
de este Juzgado municipal, la cual se
ha de proveer en turno de concurso
libre. con ~rreglo a la ley Orgánica
provisional del Poder judicial y dis
posiciones complementarias.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a este Juzgado municipal con los
justificantes de las condiciones y mé
ritos, dentro de quince días, a contar
de la publicación de este edicto en la
"Gaceta de l\ladricI:' y "Boletin Ofi·
cial" de esta provincia.

Esta población consta de 4,:349 habi
tantes y no se cobra más consignación
que los derechos de Arancel.

Peñalsordo, 12 de Junio de 1934.
El Secretario, Eusebio Nieto.-El Juez
municioal, Teodosio Nadales.

JO-9247

VIATOR

Don Francisco Abad ~Iorales, Juez
municipal de este pueblo de Viator,
provincia de Almeria.

Hago sabe.": Que encontrándose va
cames los cargos de Secretario propie
tario y suplente de este Juzgado mu
nicipal, se anuncia la provisión de ~x

presadas vacantes en concurso de tras-
. lado, en el plazo de treinta dias hábi

les, desde la publicación del presente
edicto en la "Gaceta de Madrid" y "Bo
letín" Oficial" de la provincia, para

que puedan 60licitar los que SI." consi
deren con derecho a ello, debiendo He
Val' a efecto t.'xpresada provisión con
arreglo a lo determinado en la ley Or
gánica del Poder judicial y disposicio- .
nes cuntenidas en ~l Decreto de 31
de Enero prüximo pasado, dllra:lte
cuyo plazo los aspirantes dirigiran sus
solicitudes al Sr. Juez di' instrucción
de este partido (distrito de San Sebas
tián. de Alrncria), acompañando 1-:>s
documentos acreditativos de los méri
tos que alegue!""

Se hace constar que el censo vigen
te de pohlaciún de este :'olunicipio es
el de 2.0S4 habitantes de hecho y 2.152
de derecho y que por ambos carg')s
no se perciben más derechos que los
señalados en ~l Aranecl.

Viator a 13 de Junio de 1934. - El
Juez, Francisco Abad.

ARAHAL

Don )fanuel Barrón Córdoba, Juez
municipal de esta ciudad de Arabal.

Hago saber: Que habiéndose publica
do la vacante dcl cargo de Secretario
suplente de este Juzgado al concurso
libre, según edicto de fecha 2 de los co
rrientes, y habiéndose presentado dos
solicitudes ante el Juzgado de primera
instancia de este partido, dentro del
término legal, se declara nulo el con·
curso al turno libre y, en.consecuencia,
el contenido de dicho edicto de rec.ha 2
de los corrientes en que as! se anuncia.

Dado en Arabal a 12 de Junio de
1934. - El Juez, :\1 a n u e 1 Barrón.
P. S. ::'1., El Socrctario (ilegible).

J0-9353

BRQNCHALES (TERUEL)

Declarado desierto, por falta de soli
cUantes, el concurso para proveer la
plaza de Secretario ,propietario de este
Juzgado municipal, se anuncia nueva
mente a concurso libre para su provi
sión. de conformidad con lo que dispo
ne la Ley orgánica del Poder judicial
y disposiciones complementarias; por
un plazo de quince días, a partir de la
publicación dd presente en la "Gaceta
de Madrid" y "Boletin Oficial" de la
provincia.

Los aspirantes a la misma ¡presenta
rán sus inslancais, acompañadas de los
documentos precisos y debidamente re
integradas. dur3nte el plazo referido,
ya sea ante este Juzgado o ante el de
primera instancia del partido de Alba
rracin.

Se hace constar que el Secretario so
laruente percibe los derechos de Aran
cel y el censo de población es de 1.115
habitantes.

Bronchales, 11 de Junío de 1934.
El Juez municipal. Atanasio Pérez.

JO-9354

CUNCHILLOS

Don Santiago Zueco-Tejero, Juez mu
nicipal del pueblo de Cunchillos (Zara
goza).

Hago saber: Que se, halla vacante l~

Secretaría de este Juzgado, de la cate
goría C) mencionada en el articulo 1.~

del Decreto·de 31 de Enero último, Cll

ya provisión d'e anuncia :1 concurso de
traslado entre Secretarios de Juzgadn
llluniópal de la misma categorin, según
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(j;':Done el arUculo 6.~ d~ \::11 Decrt:lo,
uteniéndose a !;IS nglas de vrdert.:"lIci<t
que establece el articulo 4.~

L-.s St.-cretarios lIspÍl'<tntcs dirigirán
sus instandas. rcinli:gradas ('un arreglo
:J la Ley del Timun: del Estado v con
WI<l póliza de lá :\Iutualidad Judicial d(
tres pesetas, al Sr. Juez de primera ins
tancia de Tarazona de Aragón, dentro
d.. ! plazo de treinta días, a cUlltar des
.Il' el siguiente al en qu~ se ¡Juhliqlle es·
te edicto en hl "G3ceta de :\ladrid",
ll':ompañando la certifi<:acion de .la ins
cripción de sU nacimiento en el Regis
Iro civil. debidamente legalizada si éste
no pertenece a este territorio; cerliti·
(¡¡ción expedida pur el Instituto Geo
~rático )' Estadistit·u, acrel.1itati,,-a Ul:]
numerO de habitantes de la poblacióll
en que actualmente prestan sus servi·
dos; otra, de la forma dc ingreso en
t'l Cuerpo de Secretarios de Juzgado
municipal; el lítulo y la certificación
<¡ue justifique que desempeila en la ac·
tualidad el cargo de Secretal'Ío y de los
scrvciios prestados en la categoria,

Dado en Cunchillos a 14 ue Junio de
193t.-EI juez municipal, Santiago Zue·
eo.-EI Secretario interino, Gregario
GÓmez.

J.J-9355

FRESXO DE C.\XTESPI~O

D. l\lartin Arribas Guti.:rrez. J:.¡t:;:
municipal de Fresno de Cantespino
(Segovia,) .

Hago s,¡¡ber: Q:.IC, por renuncia vo
luntaria del que la \"cnia C!cst~lllpeñan
do. se halla vacante la plaza de Se
eretario de este Juzgado municipal, la
que se ha de proveer por concursO
pre\"io de traslado según ordena el (lr
liculo 6.° del Decreto del :\linisterio de
Justicia de 31 de Enero último y do
más disposiciones vigentes sobre la ma
tería.

Los que aspiren a la misma presen
1arán su.. solicitudes dentro del plazo
de treinta días, a contar desde la pu
blicación de este edicto en el Boletín
Ufidal de la provincia y G_'\CET.... DE
~h.DRlD. con los documentos llueuita
tivos de sus condiciones v mi:ri tos <:n
el Juzgado de primera instancia de es
le partido, advirtiéndose que este Juz
gado municipal, según el último censo
de población aprobado. se compone de
;'30 habitantes de derecho.

Fresno de Cantespino, 1-1 de Junio de
1934.-EI Juez municipal, ;\lartin Arri
bas.

1O-93;")()
U'ES)I.\.

D. Félix Iberni Pascual, Juez !Iluni
dpal suplente de Luesma. panido ju
dicí:ll de Cariñena, proYincia Je Zara
gUla.

Hago saber: Que por no ha1Jerse pre
sentado solicitud alguna para cubrir la
vacante del cargo de Secretario de esh~

Juzgado muniei¡)al. anunciada en el
Bale/in Oficial del diH 16 dc Ahril del
:lño- actual y GACETA lIE :\l¡\()RIO de 21
\le dicho mes, se anuncia nut'van..:n le
a ('oncurso libre, con arreglo a lo dis
l.JUesto en el articulo f¡,~ dd Decreto
de 29 de Em~ro -del corriente ;;ñu y
Mtículos 12 y siguientes lid RcglaIll!..'n
to de 10 de Abril d~ 18il Y dispo~il"Íll

nes concordantes, por término de quin
ce dias. debiendo los aspirantes di 1'1·

gil" sus instancias al Juzgado Ii(' i;;~
trucción de Cariñena. haciendu {"Ull,,.

tal' que los honorarios son solamente
los tj¡'rccllos de AI-am'é1, y tlue estt:" ~lu·

nieipio consta de 200 haoitantes.
Dado 'm Luesma a 13 de Junio de

1934.-EI Juez munitipal suplente,
Fdix lbl·rni.

JO-9357

:-.tADRID--JL'ZGA,DO XUMERO 3

En el juicio vel-bal de fullas seguido
en este Juzgado contra Fernando Cam
pos J iménez, bajo el número 367 de
193!, por daños. s~ ha dictado senten~
cia. cuyo encabezami~nto y parte dis
[Jositi,·a dicen así:

"Scntrncia.-En ~Iadrid a 13 de Ju
nio de 1934; el Sr. D. :\I::uu.:el Monto·
ya y Tejada, Juez municipal suplente
del Juzgado número 3 de esta c:lpital,
habiendo visto el prt.'scnte juicio de
falta" seguido p(Jr daños contra Fer:
nanuo Campos Jiménez. cu)-as demás
circunstancias personales constan de
autos.

Fallo que debo condenar y condeno
a Fernando Campos Jiménez a la pena
de 30 pesetas de muita, a que abone
100 pesetas, en concepto de indemni
zadón, a lJl Compa,ñía Telefónica Na
cional yal pago de fas costas causadas
en este juicio. cuyo importe se hara sao
ber al condenado; y para la notifiea·
dún al mismo de esta resolución, pu·
bliquese edicto en la GACETA DE MA
DRID.

Así por esta mi sentencia lo promIO·
cio. mando y firmo.-:\bnuel :\Iontoya.

PublicaciÓn.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por d Sr. Juez
municipal, que la firma, e..tan:lo cele,
branrlo ;Judiencía pública en el JuzAa
do el mismo día de su fecha; doy fe,
Ante mi, Ldo. Mario Serratacó."

y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a F~rnaIldo

Campos Jiménez. curo actlJ:.ll domicililJ
(1 paradero se ignora. expillo la pre
sente en )tadrid a U de Junia de 193!.
El Secretario, )tario Serrataco,

En el juicio nrbal de faltas seguido
en eslc Juzgado contra Juan Martín
:\.Ierino y Antonio :\Ialdonlldo .Jiméne-z,
bajo el número ~63 de 193·1. por malos
t ra lo~, se ha dil't:l(lo sen lencia. euyo
encabt'z,lmicnto y parte dispositi\'a di
cen así:

"St'ntencia.-En :\Iadrid a 11 de Ju
nio de 1934; el Sr. D. :\Ianuel :\lon
toya y Tejada, .Juez municipal suplen
te dcl .Juzg-ado número 3 de esta ca·
pital. habicndo \'i~to el pl"esente jui
cio de faltas seguido por malos trato~

contra' Juan )Iartín :Merino y Antonio
~laldonado JiTTlénez, CUYl.'lS dermis ('ir
eunshncias person~lles ~onst~n de au
tos.

Fallo que dl'bo condenar y condeno
a .Juan }lartín l\lerino V a Antonio
:\Jaldonado .Jiménez a la- pena de 30
l>esc!as (!C multa a cada uno y al pago
de las costas causadas en este juieio.
por mitad. (~llYO importe se hara saber
a los condenados; y para la notifica
ción de esta rc::soluciún. publíquese
edicto en la G.~CET.'" DE )1.'\DRW.

Asi pol" esta mi sc·utencía. lo pro
nuncio, mando 'y firmo.--:\Ianuel Mnn
toya.

Publ il':lciún.-Lcida y publicarla f'l,',
1;1 unleri{),- "'l'r¡tcndll por el SI', .I'Jt-;'
11I.lI1killal.. quc lu jil'JiI;I, eS!;JI1I!-J n J~.

brando audienda pública en el Juzga
do el mismo di~ de su fecha; doy fe.
Ante mi, Lic~nciajo Mario Serrat.:lcó."

y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a Juan :\lartín
~Ierino, que dijo ,,1\'ir en la calle de
.Mulle-r. 16, y a Antonio Maldanauo Jí·
ménez, que dijo vivir en la calle de
Palencia, 9. expido la presente en Ma
drid ~ 12 de Junio de 193t.-EI Se
cretario, ~lario Serratacó.

En el juido verbal de faltas seguido
ea ~ste Juzgado contra Eugenia Ro·
driguez Garrido y Asunóón Gúmez
Rodríguez. bajo el núm. 293 de 19:H,
por d.3ños, se ha dictado sentencia,
cuyo encabeumiento y parte dispo
sitiva dicen así:

"Sentencia.-En ::\[adrld a 10 de Ju
nio de 1934, el Sr. D. ~lanuel ~Ionto'

ya )" Tejada, Juez municipal suplen
te del Juzgado número 3 de esta ca
pital. habiendo visto el presente jui
cio de faltas seguido. po: daños, con
tra Eugenia Rodriguez Garrido y
Asunción Górnez Rodriguez, cuyas de
más circunstancias personales constan
de autos,

Fallo que debo condenar y conde
n<J a Eugenia Rodríguez Garrido y
Asunción Gómez Rodriguez a la penu
de dos peseta'S de multa a cada una
de ellas. a que abonen asimismo una
peseta cada una. en eoncepto de in
demnización al Excmo. Ayuntamiento
de esta capital y al pago de las costas
causadas en este juicio, por mitad. cu·
yo importe se hará saber 3 las con
denadas; y, para notificación a las
mismas de esta resolución, publique·
se edicto en la GACETA DE MADRID.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.-Ma,uuel Mon·
toya.

Publlcación.-Leida y publicada rué
la anterior sentencia por el Juez mu
nicipal que la firma, estando celebran
do audiencia pública en el Juz.qado d
mismo díadc su fecha; doy fe. Ante
mi: Liceneitldo )tario S('rratacú."

y a fin de que sea notificada ~n

forma a antel'ior sentencia a Eu~enia

RodrÍl~ucz Garrido y Asunción Gómez
Rodrí,ql1~z, que dijeron vi'dr en b ca
rr("'era de Extrew~ldl\f(l. numero í. ex
pido la presente en ~Iadrid a 1~ de
Junio de 193t.-EI Secretario. ~lario

Serratacó.

En juicio yerbal U,; faLfil!'. 5cguido
en este Juzgado contra :\lanuel CI""UZ

Hermindez. número 319 de 1934. por
esblfa, se ha d ¡ctatlo sentencia eu YO

encabezamiento y parte dispositi'\"a
dicen asi:

"Sentencia.-En Madrid a 12 de Ju
nio de 1934, el Sr, D. }[allt~.J )Iollto
ya y Tejada, Juez municipal suplen
le del .Juzgado número 3 de esta ca
pital. habiendo visto el presente jui
cio de faltas seguido, por estafa, con
tra Manuel Cruz Fernándcz. cuyas de
nlá's circunstarcias per!oonales -constan
en ~utos,

:Fallo que debo condenar y conde
no a Manuel Cruz Fern:indez a la pe
na de ocho días de 3rr","to y al pago
de la;; l:Jstas causallas ('11 ('SI,' juicio,
Cl:Yr.: hu} orte :se han:' sa},t'j :iI "fl!Hle-
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nado; bagase entrega por F~lcunJo
J,)íaz Orll'ga a Justo O1',ega Yag-üe de
la romana, palo Ji cuerda que obra en
su poder; Ubrese la oportuna boja
al Registro Central de Penados, una
vez firme c~la sentencia; y para la no p

tificación de la misma a dicho :\lanuel
Cruz, pul>liquesc ('dieto en la (i.\CE'f.\
DE )l.\[)lUD.

Asi por esta mi senlt'nl'Í:l, lo pro
nuncio, mando :Y firmo. - - )bnucl )'lon
tonl

}'~b!ic:Jción.-Lciday ljuLlicada fué
la antcdor sentencia Jlor el Juez mu
nicipal que la Jirmu, estando celcbran
do audiencia pública en el Juzgado el
mismo dia de su fecha; doy fe. Ante
mi: Licenciado )Iario Serratacó.

y a fin t:e <fue sea notifkada en
forma la anterior sentencia a .:\'ranuel
Cruz Fernández, que dijo vivir en la
calle del Amparo, 39. expido la pre
sente en Madrid a 12 de Junio de UJ34,
mí: Lin~nt'iado ::'orario Sl'ITatacú."

En el juicio Yerbal de f:IHas seguido
en este Juzgado conlra Javif:'r \"iIla
nueva Fraga y Jmm Hijosa Herranz,
bajo el número 32i de 1934, por lesio
nes, se ha dictado sentencia, cuyo en·
cabezamicnto y pal'te disp'Ositi\"a di
cen 8sí:

"Scnkncia.-Ell :\f:JddrJ a 4 de Ju
nio de 1934, el señor D. ¡"rancisco Ruz
Diaz, Juez municipal rJel Juzgado nú
mero 3, de esta capit~II, Jlabiendo vis
to el presente juicio de fallas seguido,
por lesiones, contra Javier \'illanue\'a
Fraga y Juan Hijosa Herranz, cuyas
demás circunstancias personales cons
tan de autos,

Fallo: Que uebo (:ondenar y con
lleno a Juan Hijosa Hcr¡-anz a la lIcna
de quince días de an'esto y al pago
de la mitad de las costas causadas en
el presentc juicio, cuyu ÍmpOl'le • .:
hará s<lber al condenado; :Y debo :w
solver y absuelvo a Javier Villa nueva
l'-'r3g::, declarando de oficio la otra ma
tad de las costas del juicio; y pura la
notificación de esta resoludón :.1 dicho
JUlin Hijosa, publiquese edicto en la
GACJ-:T..... DE .\lAIH(J[), clccla rando el co
miso lIe la n;l"-l!ja que consta en alltos,
la cual será inutilizada por el Alguacil
de servicio una vez íirruc esta senten
cia.

Asi, por esta mi sen lencía lo pro
nuncio, mando y firmo. - Francisco
Buz.

PulJlicacion,--Lcí da y jlublkada fu~

la anterior sentencia pUl' el ~eiior Juez
lIIunicip;l1 que la tirIlla, estando t:cle
brando audienda IJública en el .Juzga
do el mismo dia d~ su fecha; doy fe.
Ante mi: Licenciado :\Iario Sl'rratacó."

y a fin de que sea notificad;] en fOl-
ma la anterior sentencia a Juan Hijosa
H1.:rnlllz. cuyo actll~lj dumÍl:ilio o pa
radero se ignora, expido la presente
en Madrid a 5 de Juni-o de lY34.-EI
Secretario, :\1ario Sel'ralacó.

JO-9360

~l"CHARAVIAYA

Do:'! José Rtliz Huiz, Juez 'fllunici]lul
de esta villa de ::'olacharaviaya, de la
provincia de )lálaga.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Sl:cretarjo pr~pietario de

este Juzgado municipal. la cual ha ue
ser p¡'Ov-ista por concurso libre, se
anunl:ia para su provisión, dentro del
plazo de quince dia:;, a contar desde
la publicación de este eliicto en la GA
CET.~ DE :\IA;I)RIO "Y Boletín Oficial de
esta provincia,

Los ;Ispiranle'> a dieho cargo cLirigi
rón sus instancias, documentadas, den
tro df:' dicho plaz-o. a este Juzgado de
mi cargo, acompaiialldo los documen
tos que la Ley y Rcglnmentos detenni
n:lO, debidamente reintegrados; advir·
tiendo a los aspirantes que el nombra
do no tendra más emolumentos que
los de Arancel, y haciendo constar que
esta pobl:Jeión consta de 495 habitan
te'> de hecho y 49f¡ tIe derecbo.

:\Iachara'liaya, 11 de Junio de 1934.
El Juez mun;cipal, José Ruiz.

JO-9359
:\1A.ZALEOX

Anunciada en In GACETA DE )'lADRID
del 30 de Ahril y Boletin Oficial de la
prov incia lIel 23 de Abril último la
plaza de Secretario propietario de este
Juzgndo municipal, para su pro'-isión
por concurso de traslado, sin que ba
)'a sido presentada ninguna dentro del
plazo reglamentario por los que a ello
tuderen derecho, se anuncia nueva p

mrnte dicha vacante para su-provisi6n
por concurso libre, a tenor de lo dis
pue~to en los articulos 12 y siguientes
del Reglamento de 10 d~ Abril de 1871.

Los aspirantes dirigiran sus instan
cias. debidamente reintegradas y do
cumentadas, :J este Juzgado o al de
primera instancia de este partido de
AlcaJ1iz. dumnte el plazo de treinta
dias, contados desde la inserción del
presente en el Boletín Oficial de la
prodncia y GACETA DE MADRID.

:\Iazaleón, 14 de Junio de 1934.-El
Juez municipal, Justo Puyo],

J0-9358

VILLARDO~DIEGO

Don José Manuel :'\Ianteca Pérez,
Juez municipal de Villardondiego, pro
"inda de Zamora.

H:igO sabe .. : Que en virtud de lo or
(1enado por la Superioridad y hallán
dose vacante el cargo de Secretario
propietario de este Juzgado munici
p31, el cual ha de proveerse por con
eursv previo de traslado en la forma
determinada en el articulo 6." en re
ladón eon el 4." de 31 de Enero últi
mo, y que los aspirantes dirigirán sus
il1~tancias al Juzgado de primera ins
taneia del_ partido c.ie Toro en el pla
zo de treinta dias, a contar de su pu
blicación en la GACETA DE MADRID,
acompañadas de los documento~ acre
ditati \"()s de las eircunstancias que en
ellos concurran, y tendrán adherida
1lI1~1 póliza de la :\Iutu:llidad judicial
de dos pesetas, y se extenderan en pa
pel timbrado de tres pesetas, debida
mente legalizados los documentos
cuancio lul requisito sea necesario; ha
ciendo constar que este vecindario se
comp-one tic 503 habitnntes.

YilJardonrlicgo a 1;; de Junio de
1934.--El Juez municipul, José M. Uan·
tec~l.

J0-9361
ARTIEDA

Don Prurlencio Marraco Lasa, Juez
municip<tl de estc puelJlo de Artieda.

Hago saber; Que se baIla vacante la
Secretaría de este Juzgado municipal.
para su provisión en propiedad; y
cumpliendo lo ordenado por el señor
Juez de instrucción. se saca la misma
a con<:urso libre, por término de quin
ce días, con arreglo a lo dispuesto en
la Ley organica del Podrr judicial y
disposiciones complementarias, articu
los 12 y sigui~ntes del Reglamento de
10 de Abril de 1871; debiendo los 3s
pirantes dirigir sus instancias al señor
Juez municipal de este pueblo. parti
do de Sos del Re)' Católico; advir
tiendo que la retribución consiste so
lamente en Jos derechos de Arancel y
que este pueblo 'Consta de 266 tabi
tantes.

Dado en Artíeda a 6 de Junio de
1934.-El Juez municipal, Prudencia
~larraco.

JO-9290

BARCEO

Don Nico:ás Vicente Casado, Juez
municipal de Barceo, provincia de Sa
lamanca.

Hago saber: Que habiendo quedado
desierto el concurso de traslado para
proveer las plazas de Secretario pro
pietario y suplente de este término
municipal, se sacan nuevamente a con
curso por el turno libre. y con arreglo
a la Ley orgánica del Poder judicial
y demás disposiciones complementa
rias.

Los aspirantes dirigirn sus instan
cias a este Juzgado municipal, con los 
documentos y justificantes de las con
diciones y méritos. dentro del plazo
de quince días hábiles. a contar desde
la publicación de este edicto en la GA
CETA DE M.WRID y Boletín Oficial de la
provincia.

Este ténnino municipal consta de
293 babitantes y no tiene Illlé.S emolu
mentos que los derechos de Arancel.

Dado en Barceo a 11 de Junio de
1934.-EI Juez municipal, Nicolás Vi
cente.-P. S. M., El Secretario, Andrés
Alonso Gutiérrez.

JO-9291

CERECEDA DE LA SIERRA

Don Juan Aparicio Fu, Juez muni
cipal de Cereceda de la Sierra, pro
vincia de Salamanca.

Hago saber: Que habiendo quedado
vacante la Secretaria -de este Juzgado
municipal, correspondiente a población
~nor de 30.000 almas, se oo-uncia para
su provisión a concurso de traslado,
con arreglo a la ley orgánica del Po
der judicial y demás disposici.r.mes com
plementaria5, para que los que <leseen
solicitarlo lo hagan en el plazo de
treinta días, contados a partir del en
que aparezca el presen te anuncio en
la "Gaceta de Madrid", acompañando
los do,::umentos y justiftc3llltes de' las
condiciones y méritos que reúnen. Las
solicitudes y documentos serán pre
sentados ante el Sr. Juez de instruc
ción del partido.

Dado en Cereceda de la Sierra a 12
de Junio ldJe 1934.-EI Juez munieipal,
Juan Aparicio.

JO-9292
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JO-929t

J0-9295

ESPARRAGOSA DE LARES

D, Ric<:rdo Rodríguez Luque, Juez
/ll~ ¡,j djl:li de Esparragosa de Lares.
l)l'"nn~ia de Badajoz,

lLig,; ~nber: Que en este de mi car
go ":,1:"1 "'acante la plaza de Secreta
r:ll ,llpit:ntt:', la que ha de lJro\'cerse
,'n ::,:",'I¡r,,, libre, por 'Se. éste el tur·
:i(' (jllo= ie l'orrt:spunde.

L",., soiidtudes se presentarán en
~sl,' .l •. l.gado municipal en el plazo de
qu¡!;~~' días, contados desde el 'Si·guien
le ¡;l de (fU': este anuncio se publique
"'1 h (j·i.Ci.:TA In: :\1.\IIRIO y B.oletín Ofi
cid dt: esta provincia, debiendo ve
ni,' dei~¡dalDente reintegradas y docu
llw¡;;,das, hncienuo eonstur que el Se
l'l'!.:brio :>u(llente sulo cobra los den~

(11(" de Arancel cuando actúa.
E'j1arruJ,(osa de Lares, 11 ue Junio

de UJ:l-l.-EI Juez ll1unicipal, Ricardo
BOl i¡-jguez.

LOGR05:0

D. Luis :'IIoroy y Fernández, Liccn
dado en Dr:¡'ecllO y Juez municipal de
l:,;t~1 ciUJearl de Logroño.

Hago ":"uer: Que en los autos de
juicio w'rbai de faltas señalados bajo
d número 200 dd año actual, instruí~
d.)s contra Antonio Cabana :Rodri
>:uez. de cincuenta años de edad, de
~,~tudo soltero, natunll de Pe ro j a
IÜrl'nse). hijo de :\13nuel y de Emi
Ji<l, co:l domicilio últimamente en
Logrüuo, plaza de la Constitución, nú
llH;ro 1. piso 3.· y de ignorado para
uem aclualmente, SildllO del Campo
del Caml'o, de veintiséis años de edad,
lit" costado soUero. de prufesión comer·
l'i:!ille, domiciliado en Conzalo de
Berceo, letra A, 1.D

, izquierda. y Tomás
:\LJ I'tlnez Hernáez. de veintinueve
al-I<l5 de erlad, de estado soltero, de
p:'ofl'siún mecánico, con domicilio en
la cllte de Varo de Hey, núm. 24, bajo,
ha recaido sentencia cuyo encabeza
mi~,llto y parte dispositiva es del te
nur :.iguiente:

"Sentencia. - En la ciudad de Lo
¡¡ru¡lO a 22 de :.\layo de 193-1; vis!o el
ju: eio de fd taos que an tecede, segui.
,:,. t"untra Antunio Cabana Rodriguez.
Si ivino ¡le! Campo del Campo y To
1l,,'L~ :\lartincz l-lernúez. todos ellos Ola·

yun:~ de eus.rl, y cuyas demás circuns
Li ndas personales ya constan. ante
¡·jorrnente en el parte-denunCia por
L.! ¡;I~ contra el orden puhlico, siendo
,Lit:z m::sr.icipal D. Luis )loroy y Fer
J1:·,¡],lez }" en ,:;l cual ha sido parle el
~.!, "istcrio fiscal; y

LI110 !.¡lle debo de conrtenar y con·
':,·¡;n al dcnunci:H.lo An~onio Cabana
;,',ddgt1cz, como autor de una falta
"'IJlra hs pel'sonas. II la pena de tres
,; ¡.1, UC ;;.!"1"C;; to y a I pago d e las cO'S
L, prochwidas en este expediente.

\,;í POI' esta mi sentencia. definitiva-
., L~',te jüz~an.rlo, lo proIJ.uncio, mando

ill'm".-LtllS :\lonroy.
Diclw ~c!ltencia fué publicada en el
:·1ll0 dhi.
y par¡j quc conste )' remitir a la

l' \U':TA Dl, \1AnRlIJ, sirviendo oe noH
.. ',;ci0n ;11 inleres::tll0 Antonio Caba

H(),.¡d:~t:ez, ele ignorado paradero y
,i i!li-:ilio :.cttlaJ¡lH;n~e. y de conformi

.¡ ('(m lo determinado en el artícu
liS i:C la ley de Enjuiciamiento

, .. 'Id n:d, expi do el presente edicto,

que firmo y sello con el de este Juz
gado en Logroño a 12 de Junío d<:!
193t.-El Secretario (ilegible).-V.D B.·
el Juez. Luis Moroy.

LORA DEL RIO

})or virtud de la presente se cita a
AJí Bachir Beniezascll. hijo de El Ba
chir-Hamed Fen ~lohamé Bcn l\lohamé
Tunqui, y :\Iohamed .Mohame Sehhata,
súbditos marroquies. cuyos actuales pa·
raderos se ignoran, a tln de que com
parezcaD ante este Juzgado el dia 3 de
Julio próximo y hora de las nuen y
media. para asistir como denunciados
al juicio de faltas que contra los mis
mos se sigue por "iajar sin billete des
de la estación de Los Rosales a la de
esta 'liilla, en el tren número 453 del dia
2-& de ~lal"zo último; bajo apercibimien
lo que de no comparecer incurrirán en
la multa de 5 a 25 pesetas.

\" para que sirva de citación a los re
feridos denunciados, expido la presente
en Lora del Rio (Sevilla) a 12 de Junio
de 1934.-El Secretario, Antonio Cam
pos.

JO-9296

Por virtud de la presente se cila a
los hermanos ilax y \Valter Prosser, de
nacionalidad austriaca, de veinticuatro
y \'einticim:o años de edad, y cuyo ac
tllal paradero se ignora, a tin de que
compart:zcan ante este Juzgado el dia
2 de Julio próximo y hora de las nueve
y media, para asistir como denunciados
al JUIcio de faltas que contra los mis·
mos se fligue por viajar sin billete en
el tren eX1JresO número 409 del dia 12
de Enero último; bajo apercibimiento
que de no comparecer incurrirán en la
multa de 5 a 25 pesetas.

y .para que sina de citación a los re
feridos denunciados Max :Y Walter Pros
ser, de nacionalidad austriaca. se ex·
tiende la presente en Lora del Río (Se
\'illa) a 12 de Junio de 1934.-EI Secre·
tario•.\nlonio Campos_

JO-9297

MADRlD-JUZGADO :Xl,;'}lERO 6

En el juicio de faltas seguido en esle
Juz~aJo municipal del distrito del Hos
pil:lO,1>ajo el número 1.123 del año 1933,
por 111alos tratos, contra Elvira del Ol
mo, se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamien to y parte dispositi\'a, lite
ralmente copiada, dice así:

"Sentencia.-En la villa de :\ladrid a
5 de Didembre de 193-l; el Juez muni·
cipal del distrito del Hospicio, D. Aqui
lino Sobrino Alvarez. habiendo visto las
p¡'cscnks diligencias de juicio verbal
de fallas. seguicl.Ms entre p:.trtes, de la
una el :\linish:rio !iso:al, en "e¡)resenta
cion Je la ac¡;ión publica, y Elvira del
Olmo, de la otra, cumo denunciada, cu
ya edad y demás circunstancias ya
constan anteriurmente.

Fallo t1ue debo condenar y condeno a
EI"ira del Olmo a In r.wna de cinco días
de arresto menOr y ál pago de las cos
tas del presente juicio; y para que pue
da flcgi.lr a conocimiento de la denun
ciada El v ¡I'a del Olmo notifíquesele es
ta parte d ¡l-ipositi\,;l de ~cntcnc:ia inser·
ta por medio de ádula que se insertará
en lil "Gaceta de )ladrid".

Así por esta sentcncia lo pronuncio.
mando y firmo.-Aquilino Sobrino.

PublicaciÓn.-Leida y publicada en el
mismo dia de su feclla por el Sr. Juez
municipal que la firma, doy fe: Santia
go de la Escalera,"

Con el fin de que la parte dis.positi",a
de sentencía inse¡·ta llegue a conoci·
miento de la denunciada Elvira df'1 Ol
mo ~. le sirva de notificación en forma,
expido la presente para su inserción en
1::1. "Gaceta".

Madrid. 5 de Diciembre de 1933.-El
Secretario, Santiago de la Escalera.

En el juicio de jaltas seguido en este
Juzgado rnunidpal del distrito del Hos.
picio, bajo el númerQ 260 del año 1934,
por escándalo. contra Carlos Huerga
San José y Luis Pastor Barros, se ha
dietado la sl'nlenC'ia, eUJo encabeza
miento y parte dhpoflith'a literalmente
copiada dice asi:

··Sentencia.-En la villa de :\fadrid, a
22 de }layo de 19:34; el Juez municípal
del distrito del Hospicio. D. Isidro
Suárez y Garci:~ Sierr:J, habiendo 'vis
to las presentes uili;;encias de juicio
verbal de fal~as, seguidas entre par
tes: dc la una, ei )linisterio fiscal, ell
rcpresentnciún de la acción pública;
y Carlos Huerga y Luís Pastor, de la
otra, como denunciados, cuya edad y
demás circunstancias ya constan ante
riormente,

Fallo que debo condenar y condeno
a Carlos Huerga San José y a Luis Pas
tor Barros a la pena de cien pesetas
de multa al primero y 10 al segundo, y
al pago de las costas del presente juicio
por partes iguales entre los dos, notifi
cándole esta sentencia al CarlOS por
medio de edicto en la GACETA; y para
que pueda llegar a conocimiento del
denundado Carlos Huerga San José,
notifíquesele esta parte dispositiva de
senlencia inserta pOI" medio de cédula
que se insertará en la GACETA. DE l\1A.
ORlO.

Así por esta sentcneia. lo pronu·ucio,
mal1do y f1rmo.-Isidro Suárez.

Publicnción.-Lcid:l y publicada en el
mismo dia de su fecha por el Sr. Juez
municipal que la flrma, doy fe.-San
tiago de la Escalera."

Con el fin de que la parte disposití
,,-a de scnte-ncia insC'rta llegue ~ cono
cimiento del dcnunciado Carlos Huerp
San José y 12 sirva dc ,¡Jotificación en
forma, expido la presente para su ¡n
sen'ión cn la G.\CET.=.,

)ladriC. 22 de :\layo de 1934.-El Se
cretario, Santiago de la Escalera.

En el juicio ele faltas seguido en este
Juzgado municipal del distrito del Hos
picio, bajo el nÚ:1H::ro :¿51 del año 1934.
per arnenaza~. contra Angel Sanz Yer
dugo y \'enancio Castro, se ha dictado
la sentencía, cuyo encabezamiento y
parte JisjJositiva litera~mente copiada
dice asi:

"Senlencia.-En la villa de :Madrid, Q

22 de ::\1:J}O de H¡:U, {" Juez municipal
del distrito del Hospicio. D. :\ql.iJino
Sobd.no AIYarel, habiendo visto las
presenles diligencias de juic.i(l yerlJal
dI' faltas seguidas entre part/)s. de la
una el Ministerio fiscal, en re¡lresenta-



--.:..An-=-e:.:x::o=----="Ú=n:.:.ic=-:o=-::.=-~P=_a~·g::,:i_n_a_7_8_-:-__2_'_A_g:::..o_s_t_O_l_9_3_4 G_a-:-Ce,la. ,~~~ .~~_d_ri_d_,-=_~'\_'ú_m_._21_4

ción de la acción pública, y Angel Sanz
y Venancio Castro de la otra, como de
nunciados cuya edad y demás circuns
tancias coitstan, anteriormente,

Fallo que d~bo condenar y condeno
a Yenancio Castro a la pena de 50 pe
sdas de multa y al pago de las costas
del juicio, notiticándosele esta senten
cia por medio de edicto en la GACETA
y deduciéndose testimonio para el Tri
Lunal de :'llenares; y para que pueda
Begar a conocimiento del denunciado
Venancio Castro, notifiqt;csele esta par
te dispositiva de sentencia inserta por
medio de cédula que se insertará en la
G.~CETA DE :\lADRID.

Así por esta :.entencia, lo pronuncio,
moando y firruo.-Aquilino Sobrino.

Publicación.-Leída y publicada en el
mismo dia de su fecha por el Sr. Juez
municipal que la flrlll<l, doy fe.-San
tia"o de la Escalera."

Con el fin de que la parte dispositi
\'a de sentencia inserta llegue a cono
cimiento del denunciado Venaneio Cas
tro y le sirva de notificación en fonna,
expido la presente para su inserción
en la GACETA.

Ma-drid, 22 de Mayo de 1934.-El Se
cretario, Santiago de la Escalera,

En el juicio de faltas $eguido en este
Juzgado municipal del distrito del Hos
picio, bajo el número 21 del año 1934,
por lesiones. contra Pilar Vargas, se ha
dictado la sentencia cuyo encabeza
mient<> y parte dispositiva literalmente
copiada dice a<;í:

"Sentencia.-En la villa de ~Iadrid, a
22 de Mayo de 1934, el JUéZ municipal
del distri to del Hospicio, D. Aquilino
Sobrino Alvarez. habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de
faltas seguidas entre parles, de la una
el :\l.imisterio 1lscal, en .representaciÓn
de la acción pública, :y Pilar Vargas. de
la otra, como denunciada, cuya edad y
demás circunstancias ;ya constan ante
riormente,

Fallo que debo condenar y condeno
a Pilar Vargas a la pena de seis días
de arresto menor y a1 pago de las cos
tas del presente juicio. notificándose/e
esla sentencia por medio de edicto en
la GACETA; y para que pueda llegar a
cOI1ocimien to de la dcnunciada Pilar
Vargas. notifíquese/e esta parte dispo
sitiva de sentencia inserta por medio
de cédula que se insertará en la GACE
TA DE :\lADRID.

Asi por esta sentencia. lo pronuncio,
m-ando y firmo.-Aquilino Sobrino.

Publicacion.-Leida y publicada en el
mismo dia de su fcclta por el Sr. Juez
municipal (:uc la firma, doy fc.-San
tiago de la Escalera."

Con el fin de que la purte disposi:.i
va de sentenda inserta llegue a cono.
cimiento de la denuneiada Pilar Varo
gas y le sirva de notificación en forma,
expido la presente vara su inserción en
la GACETA.

Ma{!rid, 22 de Mayo de ln.t.-EI S~
cretario. Santiago de la Escalera.

En el juicjo de faltas seguido en este
Juzgado municipal del distrit<> del Hos
picio, bajo el nÚIllero 178 del año 1934,

por estafa, conlra Bienvenido yin Se
rrano se ha dietado la sentenl"la cuyu
encab~zamientoy parte dispositiva lit\:::
ralmen te copiada dice así;

"Sentenci<l.-En la vill:l de ::\Iadrid, a
22 de ~Iayo de 19:H, l"I Juez Illunicipal
del distrito dd Huspicio, D. Aquilino
Sobrino ..\lvarez, habiendo visto las
presentes diligcneias de juk~io verbal
de faltas seguid<ls entr·c partes, de la
una el :\Iinislcrio liseul, en rClJri-,senta
ción de la acción pública, y Bienvenido
Vin, de la otra, como denunciado. cuya
edad y dernas circunstancias ;ya CQIlJS

tan anteriormente,
Fallo que deLo con<1en~r y condcno

a Bienvenido Yin Serrano a la pena de
quince días de arre1>tu menor y al pago
de las costas del presente juicio, notifi
cándosele esta resolución por medio de
edicto en la GACETA; ~. pura que lH!~da

llegar a conocimiento del denunciado
Biem'enido Vin Serrano, notifiques.ele
esta parle dispositiva de sentencia in
serta por medio de ci:dula que se in
sertara en la GACETA 01:: :.\Lu.lRm. ,

Asi por esta sentencia, lo p¡·ununcio,
mando y firmo.-Aquilino Sobrino.

Publicación.-Leída y publicada en el
mismo día de su fecha por el Sr. Juez
municipal que la tirma, doy fe.-San
tiago de la .Escale ra."

Con el fin de que la parte disposi~i

va de sentencia inserta Ue¡jue a COll:'

cimiento del denunciad" Bienvenido
\"in Se¡'rano y le sin3 de notificación
en forma, expido la vresente para su
inserci&n en la G.I.t;ETA.

:Madrid, 22 de :'\[ayo de 1~34.-EI Se
cretario, Santiago de la Escalera.

En el juicio de faltas seguido en este
Ju:tgado rnurdcipal del distritu del
Hos¡Jicio, bajo el número 242 del afio
1934, por malos tmtos, contra Francis
co Ruiz, se ha dictado la sentencia
cuyo t:llcabezamiento y part'e disposi
tiva literalmente cupiada dice asi:

"Scnlencia.-En la villa de :\ladrid
a 22 de )layo de 1[134, el Juez muni
cipal del db;tl'ilo del Hosl-'icio, áOil
Aquilino Sol.ll"ino Alval'ez, h¡lbiendo
visto las presentes diligencias de jui
cio verbal de falt<ls segUidas enli'e par
h:s, de la una el 2\lilllsterio Ílscal, en
re¡Jl'esentación de la acdvn púhlica, )'
Francisco Ruiz, de la aira, como de
nunciado, cuya e dad y demás eir
cunsta.ncias :ya constana nteriormente.

rallo que deDO condenar y condeno
a Francisco Huiz a la penJ «.le 1!.J0 pe
setas de muit¡¡ y al pa¡.;u de lus costas
del presente juici(), y para que jJueda
llegar a conocimiento del den-unciado
Francisco Ruiz, notifíqu-eselc esea par
te dispositiva de selllcncia inserta por
medio de céduia que se inse¡'tará eil
la (iACET.'I. lIE }lADIUO,

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-.-\.quilino Sobrino.

Publicación.-Leída y puLlicadaen
el mismo día de su fecha por el se¡lor
Juez lllunicipal que la firma. doy fe.
Santiago ·d'e la Escaler~."

Con el fin de que la park disposi
tiva d'e sentencia in seda llegut: a ca.
nacimiento <.Id denunciado f'rancisco
Ruiz y le sin'a denotifkación en for
ma, ex.pido la presente para su inser
ción en la GACETA.

Madrid. 22 de Mayo de 1934.-EI Se
cretario, Santiago de la Escalera.

En el jnicio de fallas seguido en "t~

Juzg;ldo JllUl;icipal del dislrito ;1l'l '
Hospicio. buju el número 141 del aúo
l!:13L por Hjación, contra Ignaciu
(i(lnz;Hez fiuti&rrez :y Aurelio ~Iuñuz

P;¡lacios, sc ha diet<.tdo la scntl·I,,·i~

cuyo encabezamiento y parte dbpu,¡,
ti va literalnlt' 11 te cO¡.Jiada dice así:

"Sentcnda.-En la villa de Mau¡'iu
a 2:.! dt" ~laYo (it: 1934, et Juez muni
cipal (,/d d'isU'ito dd Hospicio, dun
Aquilino Sobrino Alvarez, habien do
visto las presentes diligencias de jui,
cio verbal de faltas seguidas elltre par·
t'es, de b u·na el :\Jinisterio fiscal, en
rcpresen taeión de la acción púhliea, e
Ignacio lionz;;lez y Aurelio .\fuñoz de
la otra, como denunciados. cuya edau
y demás circunstancias ya const?n ano
teriormente,

Fallo que dd>o condenar y condeno
a Ignal.:io l.lonzál-ez Gutiérr.ez y '\ur~
lio ~Iuñoz 'Palacios a la pena de 1UlJ
pesetas de multa ;¡ cad,a uno y al pa;,;o
de las costas del prescn.te juicio entre
los dos, y ¡Jara que pueda qegar a co·
nacimiento de los denunciados 19l1~.

cio González y Aurclio ~luñoz, notifi
queseles esta parte dispositi va de sen
tencia inserta por medio <le cédula que
SI: ius'crtará en la G.-\,CETA DE ~lWRlll.

Asi p.::lr esta sentencia, 10 pronun..:io,
m{lndo y tirmo.-Aquilino Sobrino.

Pui>Jkación.-Leida y publicada en
el mismo dia de su fecha por el señor
Juez nnmic¡pal que la firma. doy fe.
Santiago 1L!'e la Escalera."

Con el fin de que la parte disposi
tiva d'e sentencia inserta llegue a co.
nocimiento de los denunciados Igna
cio GOI1:tález GuUérrez y Aurelio :\lu
ñoz Palacios v les sirva de notificación
ello forma, expido la presente para su
inserción €11 la GACETA.

Madrid, 22 de :\1ayo de 1934.-EI Se.
cretario, S<.tntiago de la Escalera.

En el juicio de {aItas seguido en este
Ju:tgado mu.nicipal del dist¡'ito del
HoslJicio, bajo el número 123 del alio
1934, por lesiones, conIra Berta I-iel"re·
ro, se ha dictado la sentencia cuyo CII

c<lbezamiento y part'e dispositiva lite
ralmente copiada dice así:

·'Senten.cia.-En la villa de :\fadriu
a 10 de Abril d'e 19:14, el Juez muni
cipal del distrito del Hospicio, dun
Aquilino Sobrino Alvarez, habiendu
visto las presentes diligencias de jui
cio verbal de faltas seguidas entre par
tes, de la una el :\Iinisterio fiscal, en
representación de la acción pública, y
Berta Herrero, de la otra, corno denun
ciada, cuya edad y demás drcunstull
cias ya constan anteriormente,

Fallo que debo condendl' y condeno
a Berta Herrero a la pena de seis úi;i~
de arresto menor y al pago de las eth'
tas del presente juicio, y lJ<lr:> que put"
da llegar a conocimiento de la denun,
ciada, notifiquesele esta parte disiJosi,
Uva de sentencia inserta por medio ti,·
cédula que ~e insertará en la GAC.l::T \.
DE :.\IADRlD. .

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
m-ando y firmo.-Aquilino Sobrino.

Publicación,-Leida y publicada l'n
el mismo día de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma, doy fe.
Santiago ldie la Escalera."

Con el fin de que la parte disposi,
tiva de sentencia inserta llegue a CQ'
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TIc.cimiento de la denunciada Berla He
rrero, y !.t" !iirva de notiticación en
fOrlll:.l. expido la presente para su in
serción en l¡o GALETA.

:\Iadrj(\, 10 de Abril d'e 1934.-EI Se·
crelilrio. S:mEago de la Escalera.

JO-9299

)IADRID - JUZGADO NUMERO 14.

En el expediente de juicio verbal
de f;dbs seguido en este Juzg~do bajo
el nU¡;¡el'O ;¿¡.}6 del año 19::14, por majo:.
tratos a Leonor Gonzilez y contra Joa
quin :'I1artinez ,Menéndez, aparece la
~i~ultnle

':'Scntc neia.-En l-a villa de :\Iadrid
a:! ¡k Junio ue 1934; el Sr. D. Aqui
lino Sobrino Alvarez, Juez municipal
del número 14; vistas las diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas
ent:'l' partes: ·de la una, el :\linisterio
fisc;d, ':i de otra, como denunciado,
cuy;¡ edad y d~mas circunstancias ya
constan, Joaquín l\Iartinez :\lenéndez,

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Joaquín Martínez
Fcrnández a la pena de ao pesetas de
multa y pago de las costas del juicio,
sufriendo. caso de insolvencia, seis
dias de arresto en la Prisión corres
pon;iente; y notifíquesele la presente
por medio de edictos. que se inserta
rán en la G.-\CETA DE ~LwRID.

Asi, por esta mi sentencía. lo pr~

nuncio, mando y firmo.-Aquilin-o So
brino."

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el ruisluo dia de su fecha.
\' J.l~ra su inserción en la GACETA DE
)hnHlD, y para que sirva de notifica
ción al denunciado Joaquín )lartínez
~Ieucndez, cuyo actual domicilio O pa~

raderod,el mismo se ignora, expido y
firmo la presente cédula con el visto
bueno de S. S. y sellada con el del
Juzgado. en :Madrid, a 2 de Junio de
.19:fl.-El Secret:Jrio, Segismundo l\le
clina Pinilla.-V.o B": el Juez, Aquili
no ~obrino Alvarez.

En el expeld'iente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzg-ado bajo
el número 147 del año 1934, por es
rúndalo, contra Jose López ,del Cam
po. aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 2 de Junio de 1934; el Sr. D. Aqui
lilW Sobrino Al"arez, Juez municipal
lit! número 1-1; vistas las diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas
¡:ntre partes: .de la Un{I, el Ministerio
tbefd. y de otra, como denuncialio,
l'¡IY:¡ edad y demás circun~tan~ias ya
('lIn,tan, Jo;;é López del Campo,

Fallo que d~bo condenar y contde
¡¡'l ;11 denunciado José López del Calu
po a la fJ~na de 30 pesetas de multa.
Il:prellsióll :-." pa~o tle las costas del
j,¡ieio, noUfidndole la presente por
lile dio de edictos. que Se insertarán
Ul !tI GACEH. DE :\IADRm.

,\si. por c<>ta mi sentencia. lo pro
~·:lIl1cio. mando y firmo.-Aquilino So
)Jrino."

La anterior sentencia fué publicada
." ldlla en el Illismo día de su fech:L
y pnra Su inserción en la G.U:ET.\ nF.
': \"Rm, y p>lra qlle sirva de nntifk:l
"',n al dFTIunciad·o Jo~é Lú¡H'z d"1
i -I;npo. I'IIVO actual domÍl'ili(l o ¡lil,:I

';",'0 del luismo se ignoru, exvido .\

firmo la presente ct'dulD, C~ln el visto
bueno de S. S. ~. sellad" con el del
Juzgauo, en ~ladrid a 2 de Junio de
1934.--El Secretaría, Scgbmun:do :\lc
dina Pinilla.-Y." B.o; el J ut'z, .\quili
no Sobrino Alvarez.

En el expediente de juicio '¡erbal
de faltas seguido en este J ulg"ado oajo
el número :¿¡;4 dei año 1!:l:S-t, l-'ur le~ll)·

ne.> por atropello, contra f c]¡pe Pérez
del Amo, cCtnductor del auto de Fran
cisco Pérez. ap:lrece la s¡guien te

'·Scntencia.-En la 'villa de :\ladrid
a 2 de Junio de 1934; el Sr. D. Aqui
lino Sobrino Alvarez, Juez municipal
del núrnem 14; visla;,; J:..¡~ diligt:ilc.:las.
de juicio verbal de f;¡Jlas, segulu:.ls
entre partes; \tie la unu, el '\linisterio
L,:,cal, y de otra, coUlo denun(;iutio.
cuya edad y demás circunstanr.:i<.lS ya
constan, Felipe Pérez del Amo,

Fallo qm:: debo condenar y conde
no al denunciado Felipe Pérez del
Amo, en rebeldia. a la pClla de 30 pe
setas de multa, repren~ión y p;lgo de
las costas d,el juicio, suiricnrlo, en ca
so de insol\:l.'ncl:l, seis di{~s de alTesto,
indemnización de 24 pe~ct¡¡s y pag,')
de las co~t3S del juicio; nolillcán·jll!:':
la presente por medio de edictos, asi
como a Fr~mcisco Pérez, responsable
civil subsidiario.

Así, por esta mi senlencia. lo pro
nuncio, mando y firmo.-_-\quilino So
brino."

La anterior sentencia rué pulJlicada
y leída en el mismo dia de su fecha.
r para su inserción en la GACETA LlE
:\LillRID, Y para que sirva de notifica
ción a los denunciados Felipe Pérez
del Amo y Francisco Perez, cuyo ac
tual domicilio o paradero d':l los mis
mos se ignora, expido y firmo in pre
sente cédula, con el ...-isto bU::j~u de sil
señoria y sellada con el del Juzgado•
en )1adrid a 2 de Junio de 1!J:H.--El
Secretario. Se;;ismundo ~IedLla Pini
Ba.-V.o B.o: el Juez, AU\ii:ino Sobri
no Alvarez.

En el expediente de juicio verbal
ue faltas seguido en este Juzg-ado bajo
el número 15 del año l~a,t por daiJl)s
en perjuicio de Gregorio (¡arcia, con
tra .\lod.esto Pérez Lucas, aparece la
siguienle

··Sentcncia.-En l'll villa de ~!aurid
a 2 de Junio de 193-1; el Sr. D. Aqui
lino Sobrino Ah-arez, Juez municipal
del núme¡-c 14; ,.-islas lus di1i;:¡enejas
de juicio verbal de faltas, seguidas
entre partes: 'úe la una. el :\1ínistel'io
tlscal, Jo' de otra, corno denunci':ldo,
cuya eut'd y demá~ circunstancias ya
constan, l'Iouesto Pérez Lucus,

Fallo que uebo condenar y conde
no 01 denunciado :\Iodesto Pérez Lu
eas a la pena de 3U pesetas de multa,
indemnización de 52 pesetas al per
judicado Gregario Garcia y -al pago de
las eostas del juicio, sufriendo, en ca
so de insolnncia. seis días de arresto;
y notificandole la presente pur medio
de eJictos, que se insertarán en !la
GACETA DE )I.\DRlD.

Asi, POi esta mi sentencia. lo pro
nuncio. mundo y firrno.-Aquilino So
ill'ino."

La ~lnterior sentencia fué publicada
" leit1,l el1 el mismo día de su fecha.

y para su inserción en la GACETA DE
:\L\.DRID, Y para que sirva de notifica
ción al denunciado )Iodesto Pérez Lu·
caso cuyo actual :'::omicilio o paradero
del mismo se ignora, expido y finno
la presente cédula, con el ... i~to bueno
de S. S. y sellada con el del Juzgado,
en ~I(ldrid, G 2 de Junio de 1934.-El
Secretario, Segi~mundo :\Iedina Pínilla.
\".0 U."; el Ju~z, Aquilino Sobrino Al
varcz.

En el expf:ldiente de juicio verbal
de f;,¡lta~ seguiilo en este Juz~do bajo
el número :2.34 del aIlo 19a4, por in
fra¡;dun 'lÍe la ley de Caza, contra Ser
"anda )lüdroi1al, aparece la siguiente

·'Scnte·ncia.-En la v¡lb de ~ladrid

a :¿ de Junio de 193.1; el Sr. D. Aqui
lino Sobrino Alv'lrP7., Juez municipal
del númerO 14; vistas las diligencias
de juicio nrbal de faltas, seguidas
entre partes: 'de la una, el )linisterio
fiscal, y de otra. tomo denunciad~

cuya cdad y demas circunstancias ya
constan, Sen-anda )Iadroñal,

:Fallo que dcbo condenar y c011ld~
no a la denunciada Sen'anda l\ladro
¡jal, en rebeldia, a la pena 'le 25 pe
setas dc mult:.J por C;]',\1 una de las
pic7.':ls intcneniu:::s r pago de las cos
tas del juicio, notificándole lapresen
te por illedio de edic~os. que se inser
taran en la GACETA DE )hDRID.

Así, por esta 'ni sentencia, lo pro
nuncio, ruando y firmo.-Aquilino So
brino."

La -anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha.
y para su inserción en la GACETA DE
:\hDRID, Y para que sirva dl' notifica
ción a la denunciada Sen'anda ~1adro

ñal, cuyo actual domicilio o paradero
ce la misma se ignora, expido y firmo
la presente c{~dula, con el visto bueno
de S, S. y sellada con el del Juzgado,
en :.\!:ldrid a 2 de Junio de 1934.-El
Secretario. Segis\Uuncto :'.Iedin'il Pini
lla.-Y" B.o: el Juez, Aquilino Soki
no Alvarez.

En el CXpCIJ iente de juicio verbal
de !:litas seguido en este Juzgado bajo
el n.úll:ero :¿ll de! aiio 1!J3-t, por hur
to :l Adoifo Y:izqlll:z. contra Ignacio
l..iuilzúlez CalJ rero. :lp:lrece la siguiente

"Sl'ntt·ncia.-En \0:.1 villa de :\Iadrid
a 2 de Juniu de 1!J34; el Sr. D. Aqui
lino Sobrino ,\lvarez, Juez municipal'
del n;."IiIlI'l'O 14; vistas las diligencias
de juicio Y~rlJal de faltas, seguida:.
enlre partes: '<:e la un'il. el ~linisterio

fiscal, y de olra, como de:luncí-ado.
l'uya edad y demús circunstancias ya
constan, Ignacio üunzúlez C'3.brero,

l,':!llo que dt'1)o condell:!r y conde
no :JI denunciado I"naciu González
Cabrero a la pena de s~is días de (¡rres
to, indemnjaciún de H pesetas y al
pngo de 13S costas del juicio: remi
tién(\ose la oportuna hoj'll al Registro
Central de Pena dos '\' notiflcán jole la
presente por medio de edictos, q'Je se
jnscrtarán en la G.-\CETA DE 'lAouw.

Así. por esta mi sentencia. lo pro
nuncio. mando y flrmo.-Aquilino So..
brino."

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mísmo dia de su fecha.
y pnra su inserción ('n la G.-\CET_\ DB
M,\DRID, Y para que sin'a de notifica
ción al denun('iarlo T~n:ll'i() (;onzález
Cabrero, cuyo ~H.:tu;d 'r!o:l,kilio o 00-
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radero del mismo se iMnora. expido y
tirmo la presente cédula con el vistu
bueno de S. S. y sella;;a ,"JI1 el de)
JG.z~ado. e n ~I:1l1rid. a 2 de Jl'niv de
1(}34.-EI ~l ~-rdario, Segi,;aundo :\lc·
dina Pini]b.-Y," B.o: el .Iuez, Aquili
lla Sobt"illo .\1varez,

JO-9298

l\!ASUECO

Don ~liguel Ejido Cuadrado, Juez
municipal de ~Iasueco.

Hago saber: Que, vucantes las pla·
zas de Secretaric y Suplente de este
Juzgado, se anuncia por turno libre
con arreglo a lo disjJucsl(\ en el Real
decreto de 10 de Abril de 1871; pu
diendo los que aspiren a ellas presen
tar SUS solicitudes, dentro de los quin
ce dias siguientes a la in"erciún de es
te edicto en el Boletín Oficial y GACE
TA DE ~1A.DRlD, ante e~te Juzgado muni
cipal.

~Iasuecu a 14 de Junio de 1934.-EI
Juez municipa:, ~Iiguel Egido.-El Se
cretariu, Juan Blanco.

JO-9300

KAVARRETE DEL RIO

Decla¡'::l.do desierto el ("OIlI'l1rSn de
traslado para la pfln-isión de la plaza
de Secretario propiet3fio de este Juz
gado municipal, se anuncia nuevamen
te su provisión en concurso libre, con
arreglo a lo dispuesto en !a Ley orgú
nica del Puder judirIul y demils dis
posiciones [~omplementari3s, pOr' tér
minú de quince días, a partir de la
publicación del presente en la G.-\CET.\
OE MAURiI) y Boletil! Ojicial de esta
provincia. durante cuyo plazo los as·
pir::mtes pn~sl:nturún sus in:>\<.IIIc1<1s.
debidamente documentadas, en este
Juzgado o en el de primera inslaHeia
de Calamoecha_

Haciendo constar Que el Secretar'io
no pef[~ibe otros del'echos que loto, de
AraneeJ.

::":w<lnete del Río, 12 de .Junio ce
19:~L-·El Jlle~ municipal, Clemente
Bernad.

JO-9301

PLA:'\ES

Don Ade!ino :Uarlinez Ferrándiz,
Juez municipal de esta \'illa de P1::.lnes
(prú':incia de :\¡icante).

Hago saber: 1J1Ie Iwll<Ín dose vacan
tes los cargos de Secretario y Suplente
de e"te referido Juzgado municipal, y
habiéndose det 'arado desierto el con
curso de traslal'Íón, se anuncia la pro
vi5ión de los mismos a con("urso libre,
conforme detel'luina el articulo ;j." del
Real decreto de :W <1e :,\()Yielllbre de
1920, la Ley prvvisioll:.ll :>oiJl't:: organi
zación del Poder judiC:\l1 y delIllÍs dis
posiciones complementarias de la mis
ma, dcbiendc los aspimntes a dichos
cargos prcsentar sus solicitllde!o, d':!bi
damente documCnlad:As, a este Juzga
do, dentro del término de quince dias.
a con1:lr desde la publicación en la
GACETA DE :\1ADRID Y Boletill Oficial de
la provincia.

Planes a 12 de Juni-o de 1934.-El
Juez municipal, Adeliuo Martínez.-
El Secretario interino, Casimiro Juan
Gadell.

JO-9302

SA.\;CTI-Sl'lR!TLS

Don Juan José \'illalobos Dí;¡z. Juez
munkipal de esta villa de Sancti-Spi
ritus (Badajoz)

Hago saber: Que hallándose vacante
el cargo de Secretario suplente de este
Juzgado, se anuncia su VrDvisión a
concurso lihre IJOr ttl'lllÍ no de quince
dias, contados desde el si¡.(uiente al en
que este anuncio <.lllan:zca inserto en
la G.\CETA DE )IADIUU y Holetin Oficial
de la pro·.lllcia, con ,lrre;jlo al artícu
lo 12 y siguientes del Re~larnento de
10 de Abril de 18il y disposiciones
comple-mentarhts. Los solicitantes pre
~entarán sus soJidtudes documentadas
en este Juzgado municipal durante el
expresado plno.

Se hace COns13r que esta villa cons
ta de 970 habitantes de hccho y 1.012
de derecho. y el Secretario no cobra
más remuneración que la arance:aria.

Sanctí-Spiritus a 1~ de Junio de
19:H.-EI Juez. Juan José \"ilIalobos.

JO-9303

l:TEBú

Por error en la puh!il':lf"iún del ante·
rior anuneio en el Boletín Oficial de
esta provincia y G.'\CETA DE ::\L\DRID, de
e dd aLlual, para ia l)l'ovisión en tur
no libre de. esta Secretaría y su su
plcncia, que se hizo por término de
treinta días, se rectifica el mismo, ha
ciendo liaher que se anuncia nuevamen
te por término de quince días, a con
lar desde el en que aparezca el presen
te en dichos dos peri¡)rlicos oficiales.

Los aspirantes presl'nta['án sus ms
tancias y ·documentos preeisos, debida
mente r¡:integrados. al Sr, Juez muni
cipal de este pueLlo.

utebo a 14 de Junio de 1934.-El
Jucz, Antolín Artllzos.

JO-9304

\'1.-\::\'05

D. C::miJo Ruiz l'\m'::Jrro, Juez munl·
e¡pal dc Y¡anos, partido de Alcaraz,
p('ovincia de Alilacctc.

Hago saber; Que rl::elarado desierto
el coneurso de traslado para la proyi
sión de Secretario suplente, cuya pla
za se halla \'llC:Jnte en la actualidad.
se anuncia nuevamente su provisión a
concurso libre, con arreglo a la ley
nrg:íniea del POller judicial. Reglamen
to de 10 de Abril -de 1871, Hcal decreto
de 19 de Diciembre de 192(1 y Reales
I')rd(~nes de 9 de Dicicmhn~ del mismo
año y H de Julio de l~:~O, IJor término
de quince dias, a IHlrtir de la publi
cación del presente en la GACETA DE
~hDRlD Y Boleli!l Ofiefal de la provin
cia, dur:mte cuyo pla7.o los aspirantes
prelicntar:í11 sus inst::meias, debidamen·
te documentadas. en csle Juzgado o en
el de primera instancia de Alcaraz.

Se advierte a los concursan les que
este :\Iunicipio tiene una poblaciün de
2.0G5 habitantes de hecho v 2.142 de
derecho. y que dicha plaza-sólo tiene
asi,qnados los derechos de Arancel.

Vhmos a 13 de Junio de 1934.-El
Juez municipal, Camilo Ruiz.

JO-9305

VILLALMANZO

En las diligencias practicadas en es
te Juzgado, en el expediente de juicio
verbal de faltas que se tramita por

orden de la Superiorid::ld contra el \'e.
cino de esta villa Círiaco Martinez
(a) "Pardi!Jo", como denunciado sobre
dunos, euyo actual paradero se i~nor:¡,

el Sr, Juez ha acordado se cile al mis
mo para que en el plazo de quince días,
contados desde el siguiente al que sea
anunciado este edicto en la GACETA !lE
~IADRfl), comparezca ante este Juzgado
a fin dc recibirle declaración; aperci
biéndole que, de no comparecer, le pa·
rará el perjuicio a que haya lugar,

Yillalmanzo (Burgos), 14 de Junio de
1934.-~~El Juez municipal, Modesto
Garda.

JO-9306

JURISDICCION DE M.ARINA

CADIZ

Don :\Iíguel Benjumeda Uraín. Ofi·
cial primero del Cuerpo general de I

Servicios m:tritimos, y nonibra.do Ins
tructor del expediente qUt: se in:struye
en la Delegación :Maritima de Cádiz,
con motivo del hallazgo de una grana
da esffrica antigua por los individuos
Juan Cabeza y }Iiguel Arguera eln la
zona de salvamento de este puerto.

Hago saber: Habiendo sido encono
lrada en la zona de salvamento COl1l

p:'endida entre las obras del dique se·
co y los Astilleros Echevarrieta una
granada. esferica anti~a, de hierro,
aproximadamente de unos SO centi
metros de circunferencia y recubierta
casi en su totalidad de cemento.

Las persor.:as que se crean dueñas
de la misma se presentarán en esta
Delegación :\farítima, dentro del térmi
no de treinta dias. contados desde la
publicación de este edicto en los pe·
riódicos 'oficiales G,\CETA DE )'lADRID,
Diario Oficial del Minislerio de Mari·
na, Boletin Oficial de esta provincia y
en el tablón de anuncios de la Dele
gación :\Iaritima de esta provincia, con
los documentos necesarios que acre·
diten; pues en otro taso, si no se pre
sentase reclamaciún alguna en dicho
plazo. se procederá con arreglo a lo
que dis¡Jone la ley

Dado en Cádiz a 14 de Junio de
1934.-El Oficial instructor. :\liguel
Benjumeda.-El Secretario, Rafael Ló
pez Cruces.

J:\I-3317
MADRID

Don Joaquín Feros Guerra, Comar.
dante de Infanteria de :\lari.na y JUel
permanente de la jurisdicción de l\la~
rinL .

Hago saber: Que en la causa núme'
ro 416 de 1933, que se sigue en este
Juzgado por delito de deserción de
buque mercan le, contra Juan :\Iartinez
Uriol, natural de Yillajoyosa (Alican
le) y cuyo domicilio actual se desco
noce, Se le notifica por el presente que
por auto del Excmo. Sr. :Ministro To
gado Jefe de la jurisdicciÓon de Mari ..
na, de 7 de ~Iayo attual, le han sido
aplicados los beneficios de la ley de
l\mnistia de 2t de Abril último a la
mencionada causa,

.Madrid, 18 de Juniio de 1934.-El ,
Juez, Joaquín Feros,

nl-3336

~u('esores r1e flivarlcne:vra es A.)
Pasel) de San Viccllte, :W.


